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1.- ELABORACIÓN DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 

El autor del Estudio de seguridad y salud redacta el presente documento para el 
proyecto de obras para la accesibilidad de la planta primera en el edificio que alberga el 
mercado municipal de San Cristóbal, sito en la Calle Conde de Torralba núm. 11, consistentes 
en la adecuación de la planta primera, ajena a la concesión administrativa, para su futuro uso 
terciario de oficinas o dotacional, cumpliendo la normativa de accesibilidad. La obra consistirá 
en crear un acceso independiente del mercado, sustitución del montacargas por un ascensor 
accesible, la implantación de un núcleo de aseos que incluye uno de discapacitados, realización 
de las preinstalaciones de electricidad, climatización, telefonía y datos, así como la instalación 
de las medidas mínimas necesarias para garantizar el cumplimiento de la normativa 
antincendios. 
El autor se enfrenta con el problema de definir los riesgos detectables analizando el proyecto y 
su construcción.  
 

Define además los riesgos reales, que en su día presente la ejecución de la obra, en 
medio de todo un conjunto de circunstancias de difícil concreción, que en sí mismas, pueden 
lograr desvirtuar el objetivo fundamental de este trabajo. Se pretende sobre el proyecto, crear 
los procedimientos concretos para conseguir una realización de obra sin accidentes ni 
enfermedades profesionales. Definirán las medidas necesarias para que sólo las personas 
autorizadas puedan acceder a la obra, y se confía poder evitar los "accidentes blancos" o sin 
víctimas, por su gran trascendencia en el funcionamiento normal de la obra, al crear situaciones 
de parada o de estrés en las personas. 
 

Por lo expuesto, es necesaria la concreción de los objetivos de este trabajo técnico, que 
se definen según los siguientes apartados, cuyo ordinal de trascripción es indiferente pues se 
consideran todos de un mismo rango: 
 

Conocer el proyecto a construir, la tecnología, los métodos de trabajo y la organización 
previstos para la realización de la obra, así como el entorno, condiciones físicas y climatología 
del lugar donde se debe realizar dicha obra, con el fin de poder identificar y analizar los posibles 
riesgos de seguridad y salud en el trabajo. 
 

Analizar todas las unidades de obra contenidas en el proyecto a construir, en función 
de sus factores: formal y de ubicación, coherentemente con la tecnología y métodos viables de 
construcción a poner en práctica. 
 

Colaborar con el equipo redactor del proyecto para estudiar y adoptar soluciones 
técnicas y organizativas que eliminen o disminuyan los riesgos. 
 

Identificar los riesgos evitables proponiendo las medidas para conseguirlo, relacionar 
aquellos que no se puedan evitar especificando las medidas preventivas y de protección 
adecuadas para controlarlos y reducirlos, así como, describir los procedimientos, equipos 
técnicos y medios auxiliares a utilizar. 
 

Diseñar y proponer las líneas preventivas a poner en práctica tras la toma de decisiones, 
como consecuencia de la tecnología que va a utilizar; es decir: la protección colectiva, equipos 
de protección individual y normas de conducta segura, a implantar durante todo el proceso de 
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esta construcción. Así como los servicios sanitarios y comunes a utilizar durante todo el 
proceso de esta construcción. 
 

Valorar adecuadamente los costes de la prevención e incluir los planos y gráficos 
necesarios para la adecuada comprensión de la prevención proyectada. 
 

Servir de base para la elaboración del plan de seguridad y salud por parte del contratista 
y formar parte, junto al plan de seguridad y salud y al plan de prevención del mismo, de las 
herramientas de planificación e implantación de la prevención en la obra. 
 
 Divulgar la prevención proyectada para esta obra en concreto, a través del plan de 
seguridad y salud que elabore el Contratista en su momento basándose en el presente estudio 
de seguridad y salud. Esta divulgación se efectuará entre todos los que intervienen en el proceso 
de construcción y se espera que sea capaz por si misma, de animar a todos los que intervienen 
en la obra a ponerla en práctica con el fin de lograr su mejor y más razonable colaboración. Sin 
esta colaboración inexcusable y la del Contratista, de nada servirá este trabajo. Por ello, este 
conjunto documental se proyecta hacia la empresa Contratista, los subcontratistas, los 
trabajadores autónomos y los trabajadores que en general que van a ejecutar la obra; debe llegar 
a todos ellos, mediante los mecanismos previstos en los textos y planos de este trabajo técnico, 
en aquellas partes que les afecten. 
 
 Crear un ambiente de salud laboral en la obra, mediante el cual, la prevención de las 
enfermedades profesionales sea eficaz. 
 
 Definir las actuaciones a seguir en el caso de que fracase la prevención prevista y se 
produzca el accidente, de tal forma, que la asistencia al accidentado sea la adecuada a su caso 
concreto y aplicada con la máxima celeridad y atención posibles. 
 
 Propiciar una línea formativa - informativa para prevenir los accidentes y por medio de 
ella, llegar a definir y a aplicar en la obra los métodos correctos de trabajo. 
 
 Hacer llegar la prevención de riesgos, gracias a su valoración económica, a cada 
empresa o autónomos que trabajen en la obra, de tal forma, que se eviten prácticas contrarias a 
la seguridad y salud. 
 
 Colaborar a que el proyecto prevea las instrucciones de uso y mantenimiento y las 
operaciones necesarias e incluir en este estudio de seguridad y salud, las previsiones e 
informaciones útiles para efectuar en las debidas condiciones de seguridad y salud, los 
previsibles trabajos posteriores, es decir: de reparación, conservación y mantenimiento. Esto 
se realizará una vez conocidas las acciones necesarias para las operaciones de mantenimiento 
y conservación tanto de la obra en sí como de sus instalaciones. 
 
El Autor del Estudio de Seguridad y Salud declara: que es su voluntad la de identificar los 
riesgos y evaluar la eficacia de las protecciones previstas sobre el proyecto y en su 
consecuencia, diseñar cuantos mecanismos preventivos se puedan idear a su buen saber y 
entender técnico, dentro de las posibilidades que el mercado de la construcción y los límites 
económicos permiten. 
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 Que se confía en que, si surgiese alguna laguna preventiva, el Contratista, a la hora de 
elaborar el preceptivo Plan de Seguridad y Salud, será capaz de detectarla y presentarla para 
que se la analice en toda su importancia, dándole la mejor solución posible. 
 
 Todo ello, debe entenderse como la consecuencia del estudio de los datos que el 
Ayuntamiento de Madrid ha suministrado a través del Proyecto Básico y de Ejecución, 
elaborado por el departamento técnico de la Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento.  
 
 Además, se confía en que con los datos que ha aportado el promotor y proyectista sobre 
el perfil exigible al adjudicatario, el contenido de este Estudio de seguridad y salud, sea lo más 
coherente con la tecnología utilizable por el futuro Contratista de la obra, con la intención de 
que el Plan de seguridad y salud que elabore, se encaje técnica y económicamente sin 
diferencias notables con este trabajo. 
 
 Es obligación del contratista disponer los recursos materiales, económicos, humanos y 
de formación necesarios para conseguir que el proceso de producción de construcción de esta 
obra sea seguro. Este Estudio ha de ser un elemento fundamental de ayuda al contratista para 
cumplir con la prevención de los riesgos laborales y con ello influir de manera decisiva en la 
consecución del objetivo principal en materia de seguridad y salud en esta obra: lograr realizar 
la obra sin accidentes laborales ni enfermedades profesionales. 
 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

2.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El presente Estudio de Seguridad y Salud tiene por objeto analizar, estudiar, desarrollar y 
complementar las previsiones contenidas en el Proyecto de Ejecución, en función del propio 
sistema constructivo. 
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3.- DATOS DEL PROYECTO SOBRE EL QUE SE TRABAJA Y DEL ESTUDIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD 
 
- Proyecto: 
 
Proyecto de Obras para la Accesibilidad de la planta primera en el Mercado de San Cristóbal. 
 
- Promotor: 
 
Ayuntamiento De Madrid. 
 
- Autor del proyecto: 
 
Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento. 
 
- Autor del Estudio de Seguridad y Salud: 
 
Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento. 
 
- Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: 
 
A definir 
 
- Presupuesto de ejecución: 
 
El Presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad total de 173.422,83 € 
 
- Plazo de ejecución: 
 
Se tiene previsto que la duración inicial de las obras sea de seis meses. 
 
- Localización de la obra: 
 
Calle Conde de Torralba, nº 11, Madrid. 
  
- Jefe de Obra o trabajador designado por la Empresa para desarrollar las actividades 
preventivas: 
 
A designar por la empresa constructora o por cada una de las subcontratas. 
 
- Nº de trabajadores medio en fases de obra: 
 
Para ejecutar la obra en un plazo de 6 meses se utiliza el porcentaje que representa la mano de 
obra necesaria sobre el presupuesto total. 
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CÁLCULO MEDIO DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 

Presupuesto de ejecución material. 
173.603,87 € 

Importe porcentual del coste de la mano de obra. 
50% s/ 173.603,87 € = 86.801,93 € 

Nº medio de horas trabajadas por los trabajadores 

en un año. 1.780 horas 

Coste global por horas. 
86.801,93 € / 1.780 h = 48,76 €/hora 

Precio medio hora / trabajadores. 
19 € 

Número medio de trabajadores / año. 
48,76 €/h / 19 € / 0,5 años = 5.13 

Redondeo del número de trabajadores máximo 6 trabajadores 

 
Se considera que el número máximo de trabajadores alcanzará la cifra de 6 personas, 
contabilizados en la fase de la totalidad de la obra y se considera que la punta de los trabajadores 
máxima será de 6 trabajadores. 
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4.- DATOS DE INTERÉS PARA LA SEGURIDAD Y SALUD DURANTE LA 
REALIZACIÓN DE LA OBRA 
 
 - Centro asistencial más próximo. 
 
La localización del centro asistencial más próximo a la obra se encuentra en el Hospital 
Universitario La Paz, tardando aproximadamente 6 minutos en condiciones de tráfico normales 
y una distancia de 2 km. aproximadamente. 
 

 
 
4.1. Descripción de la obra. 
 
La obra consistirá en crear un acceso independiente del mercado, sustitución del montacargas, 
instalación de un ascensor accesible, la implantación de un núcleo de aseos que incluye uno de 
discapacitados, realización de las preinstalaciones de electricidad, climatización, telefonía y 
datos, así como la instalación de las medidas mínimas necesarias para garantizar el 
cumplimiento de la normativa antincendios. 
La superficie afectada es de 622,49 m2, afectando a planta baja y primera. 
 
4.2. Descripción del lugar en el que se va a realizar la obra. 
 
- Descripción del Lugar: 
 
El edificio consta de tres plantas (planta sótano, baja y primera): 
 
El edificio es exclusivo y exento de edificaciones colindantes. 
 
- Tráfico rodado y accesos: 
 
El acceso a la obra se realiza por la Calle Conde de Torralba, nº 11, tanto para salida y entrada 
de vehículos como de personas, presenta un tráfico fluido por lo que no se prevé que haya 
problemas para el acopio de materiales durante la ejecución de la obra no teniendo ningún 
desnivel de importancia estando todo él casi a la misma cota. 
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Se señalizará convenientemente la salida y entrada de maquinaria pesada, así como si es 
necesario se colocará señalización de disminución de velocidad o se cortará la calle de forma 
reglamentaria cuando sea necesario realizando el aviso pertinente a la autoridad local. 
 
4.3. Sistema constructivo, fases y calidades de la obra. 
 

- Cimentación 

 
o La cimentación se realizará mediante zapatas aisladas unidas todas ellas 

mediante correas de atado. 
o Toda la cimentación se realizará con hormigón armado. 

 
- Estructura 

 
o Se realizará mediante estructura metálica de acero laminado. 

 
- Cerramientos 

 
o Está constituido tabique hueco doble con enlucido de yeso en el interior. 

 
 

- Albañilería 
 

o Se realizarán tabiquerías de distintos espesores de fábricas de ladrillo, siendo 
diversos los trabajos a realizar. Los cuartos de baño se alicatarán con plaqueta 
de gres al igual que las cocinas. 

o El solado será de terrazo, piedra o mármol o incluso suelo técnico en todas las 
dependencias salvo en las cocinas y aseos que será de plaqueta de gres o terrazo. 

o Se realizarán las obras correspondientes a la instalación de los aseos. 
 

- Instalaciones 
 

o La red de distribución de agua fría y caliente se realizará con tubería de plástico 
reticulado con sus correspondientes equipos de medida, la red de desagüe será 
con tubería de P.V.C. así como las bajantes, los baños irán dotados de botes 
sifónicos. 

o La red de saneamiento se realizará mediante tubería de P.V.C. 
o La instalación eléctrica se realizará con hilo de cobre bajo tubo de plástico 

flexible, y se contará con un cuadro de mando y protección. 
o Se instalarán luminarias emportradas. 
o Se instalará sistema de puerta automática para el acceso. 

 
- Acabados 

 
o Se pintarán los paramentos verticales y horizontales en interior. 
o La carpintería interior será de madera. 
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4.4. Interferencias con servicios. 
 
Las interferencias con servicios de todo tipo son causa frecuente de accidentes, por ello se 
considera muy importante detectar su existencia y localización, con el fin de poder evaluar y 
delimitar claramente los diversos riesgos. Antes del inicio de las obras, se tendrán los planos 
de los diferentes servicios que se vean afectados, las interferencias detectadas son: 
 

Accesos rodados a la obra. Vía Pública 

Circulaciones peatonales. Existe* 

Líneas eléctricas aéreas. No existen 

Líneas eléctricas enterradas. No existen 

Transformadores eléctricos de superficie o 

enterrados. 

No existen 

Conductos de gas. No existen 

Conductos de agua. No existen 

Alcantarillado. No existen 

Otros. No existen 

 
4.5. Trabajos previos a la ejecución de la obra. 
 
Previo a la ejecución de las demoliciones han sido tenidos en cuenta los siguientes trabajos: 
 
Realización del vallado de las 2 zonas de nuevos accesos con paneles de enrejado metálico, 
malla de ocultación y postes. Se realizarán dos accesos y reunirá los siguientes requisitos: 
 

- Altura: 2 mts.  
- Puerta de una hoja para acceso de personas. 

 
“Prohibida la entrada a personas ajenas a la obra” 

“Obligatorio el uso del caso de seguridad” 

 
La acometida general a la obra se realizará mediante un cuadro homologado con cerradura, y 
se tendrá en cuenta el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 
 
Ubicación y puesta en servicio de las instalaciones provisionales de obra que se realizarán en 
proporción al número de personas que inicialmente existan en obra, se situarán delante del 
vallado mientras se realiza la fase de excavación, se colocará una caseta prefabricada para aseo 
y vestuario y otra para oficina de obra. 
 
Se establece un número máximo de trabajadores de 6 personas, indicándose a continuación los 
servicios que pueden existir en obra según el Capitulo III de la Ordenanza de Seguridad e 
Higiene: 
 
4.5.1 - Instalaciones provisionales para los trabajadores servicios: higiénicos, vestuario, 
comedor, locales de descanso 
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Dado que existen los problemas originados por el movimiento concentrado y simultáneo de 
personas dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar actividades cotidianas, que 
exigen intimidad y relación con otras personas que se consideran en el diseño de estas 
instalaciones provisionales y quedan resueltos en los planos de ubicación y plantas de las 
mismas, de este estudio de seguridad y salud. 
Se le ha dado un tratamiento uniforme, procurando evitar la dispersión de los trabajadores por 
toda la obra, con el consiguiente desorden y aumento de los riesgos de difícil control, falta de 
limpieza de la obra y el aseo deficiente de las personas. 
Los principios de diseño han sido los que se expresan a continuación: 
 

1. Aplicar los requisitos regulados por la legislación vigente. 
2. Quedan centralizadas metódicamente.  
3. Se da a todos los trabajadores un trato de igualdad, calidad y confort, 

independientemente de su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las 
empresas: principal o subcontratadas, o sean trabajadores autónomos o de esporádica 
concurrencia en la obra. 

4. Resuelven de forma ordenada, las circulaciones en su interior, sin graves interferencias 
entre los usuarios. 

5. Se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de tipo sindical o formativo, con 
tan sólo retirar el mobiliario o reorganizarlo. 

6. Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la obra. 
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5.- INSTALACION ELECTRICA PROVISIONAL DE OBRA 
 
Se analiza en este apartado la instalación provisional de electricidad necesaria para la 
realización de los diferentes trabajos de la obra, así como para el suministro de corriente 
eléctrica a la maquinaría a emplear en los mismos. Se prevé una demanda de 24 Kw. para la 
maquinaría y alumbrado provisional de esta obra. 
 
5.1. Riesgos detectables más comunes 
 

1. Heridas punzantes en manos. 
2. Caídas al mismo nivel. 
3. Electrocución, contactos eléctricos directos e indirectos derivados esencialmente de: 

a. Trabajos con tensión. 
b. Intentar trabajar sin tensión pero sin cerciorarse de que está efectivamente y 

interrumpida. 
c. Mal funcionamiento de los mecanismos y sistemas de protección. 
d. Usar equipos inadecuados o deteriorados. 
e. Mal comportamiento o incorrecta instalación del sistema de protección contra 

contactos eléctricos indirectos en general y de la toma de tierra en particular. 
 
5.2. Normas o medidas preventivas tipo 
 
5.2.1. Sistema de protección contra contactos indirectos 
 
Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 
es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto, 
interruptores diferenciales. Se instalarán como mínimo 4 diferenciales de 60 A. y de 30 mA. 
de sensibilidad y una toma de tierra inferior a 20 ohmios de resistencia, que irá instalada en 
una arqueta a 1 m. de la caseta, será única en obra y a ella se conectarán todas las máquinas 
por una línea de tierra secundaria. 
 
5.2.2. Normas de prevención tipo para los cables 
 

1. El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga 
eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

2. Todos los conductores utilizados serán aislados de tensión nominal de 1000 voltios 
como mínimo y sin defectos apreciables (rasgones, repelones y asimilables). No se 
admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

3. La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), 
se efectuará mediante manguera eléctrica antihumedad. 

4. En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 
mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los pasos de vehículos, medidos 
sobre el nivel del pavimento. 

5. El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 
anteriormente se efectuará enterrado. Se señalizará el "paso del cable" mediante una 
cubrición permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto 
de cargas, y señalar la existencia del "paso eléctrico" a los vehículos. La profundidad 
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de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm; el cable irá además protegido en el interior 
de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de P.V.C. 

6. Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
a. Siempre estarán elevados. Se prohíbe mantenerlos en el suelo. 
b. Los empalmes provisionales entre mangueras, se ejecutarán mediante 

conexiones normalizadas estancas antihumedad. 
c. Los empalmes definitivos se ejecutarán utilizando cajas de empalmes 

normalizados estancos de seguridad. 
7. El trazado de las mangueras de suministro eléctrico no coincidirá con el de suministro 

provisional de agua a las plantas. 
8. Las mangueras de "alargadera": 

a. Si son para cortos períodos de tiempo, podrán llevarse tendidas por el suelo, 
pero arrimadas a los parámetros verticales.  

b. Se empalmarán mediante conexiones normalizadas estancos antihumedad o 
fundas aislantes termoretráctiles, con protección mínima contra chorros de agua 
(protección recomendada IP. 447). 

 
5.2.3. Normas de prevención tipo para los interruptores 
 

1. Se ajustarán expresamente a, los especificado en el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión. 

2. Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta 
de entrada con cerradura de seguridad. 

3. Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de 
"PELIGRO ELECTRICIDAD". 

4. Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de 
"pies derechos" estables. 

 
5.2.4. Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos 
 

1. Serán metálicos de tipo para la intemperie, con puerta y cerraja de seguridad (con llave), 
según norma UNE-20324. 

2. Pese a ser de tipo para la intemperie, se protegerán del agua de lluvia mediante viseras 
eficaces como protección adicional. 

3. Los cuadros eléctricos metálicos tendrán las carcasas conectada a tierra. 
4. Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "PELIGRO 

ELECTRICIDAD". 
5. Los cuadros eléctricos de distribución se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
6. Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo 

de la excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar 
accidentes). 

7. Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los parámetros verticales o 
bien a "pies derechos" firmes. 

8. Poseerán tomas de corriente para conexiones normalizadas blindadas para intemperie, 
en número determinado según el cálculo realizad. (Grado de protección recomendable 
IP. 447). 

9. Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de 
apertura. 
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5.2.5. Normas de prevención tipo para las tomas de energía 
 

1. Las tomas de corriente irán provistas de interruptores de corte omnipolar que permita 
dejarlas sin tensión cuando no hayan de ser utilizadas. 

2. Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, 
mediante clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos). 

3. La instalación poseerá todos los interruptores automáticos que el cálculo defina como 
necesarios, su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen 
dentro del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, 
llegue a la carga máxima admisible. 

4. Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas la líneas de toma de 
corriente de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, 
aparatos y máquinas-herramientas de funcionamiento eléctrico, tal y como queda 
reflejado en el esquema unifilar. 

5. Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

6. Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores 
diferenciales. 

7. Los disyuntores diferenciales se instalarán de acuerdo con las siguientes sensibilidades: 
- 300 mA.- (según R.E.B.T.) - Alimentación a la maquinaria. 
- 30 mA.- (según R.E.B.T.)- Alimentación a la maquinaria como mejora del nivel 

de seguridad. 
- 30 mA.- Para las instalaciones eléctricas de alumbrado no portátil. 

8. El alumbrado portátil se alimentará a 24 v. Mediante transformadores de seguridad, 
preferentemente con separación de circuitos. 

 
5.2.6. Normas de prevención tipo para las tomas de tierra 
 

1. La red general de tierra deberá ajustarse a las especificaciones detalladas en la 
Instrucción MIBT.039 del vigente Reglamento Electrotécnico para baja Tensión, así 
como todos aquellos aspectos especificados en la Instrucción M.I.BT.023 mediante los 
cuales pueda mejorarse la instalación. 

2. Caso de tener que disponer de un transformador en la obra, será dotado de una toma de 
tierra ajustada a los Reglamentos vigentes y a las normas propias de la compañía 
eléctrica suministradora en la zona. 

3. Las partes metálicas de todo equipo eléctrico dispondrán de toma de tierra. 
4. El neutro de la instalación estará puesto a tierra. 
5. La toma de tierra en una primera fase se efectuará a través de una pica o placa a ubicar 

junto al cuadro general, desde el que se distribuirá a la totalidad de los receptores de la 
instalación. Cuando la toma general de tierra definitiva del edificio se halle realizada, 
será esta la que se utilice para la protección de la instalación eléctrica provisional de 
obra. 

6. El hilo de toma de tierra, siempre estará protegido con macarrón en colores amarillo y 
verde. Se prohíbe expresamente utilizarlo para otros usos. Únicamente podrá utilizarse 
conductor o cable de cobre desnudo de 95 mm2 de sección como mínimo en los tramos 
enterrados horizontalmente y que serán considerados como electrodo artificial de la 
instalación. 

7. La red general de tierra será única para la totalidad de la instalación, incluidas las 
uniones a tierra de los carriles para estancia o desplazamiento de las grúas. 
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8. Caso de que las grúas pudiesen aproximarse a una línea eléctrica de media o alta tensión 
carente de apantallamiento aislante adecuado, la toma de tierra, tanto de la grúa como 
o de sus carriles, deberá ser eléctricamente independiente de la red general de tierra de 
la instalación eléctrica provisional de obra. 

9. Los receptores eléctricos dotados de sistema de protección por doble aislamiento y los 
alimentados mediante transformador de separación de circuitos, carecerán de conductor 
de protección, a fin de evitar su referenciación a tierra. El resto de carcasas de motores 
o máquinas se conectarán debidamente a la red general de tierra. 

10. Las tomas de tierra estarán situadas en el terreno de tal forma, que su funcionamiento 
y eficacia sea el requerido por la instalación. 

11. La conductividad del terreno se aumentará vertiendo en el lugar de hincado de la pica 
(placa o conductor) agua de forma periódica. 

12. El punto de conexión de la pica (placa o conductor), estará protegido en el interior de 
una arqueta practicable. 

 
5.2.7. Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado 
 

1. Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectaran a la red general de tierra 
mediante el correspondiente conductor de protección. Los aparatos de alumbrado 
portátiles, excepto los utilizados con pequeñas tensiones, serán de tipo protegido contra 
los chorros de agua (Grado de protección recomendable IP.447). 

2. El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en las Ordenanzas 
de Trabajo de la Construcción, vidrio y Cerámica y General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo. 

3. La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre "pies derechos" 
firmes. 

4. La energía eléctrica que deberá suministrarse a las lámparas portátiles para la 
iluminación de tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador 
de corriente con separación de circuitos que la reduzca a 24 voltios. 

5. La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m., medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

6. L iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 

7. Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros. 
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5.2.8. Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones 
de la instalación eléctrica provisional de obra 
 

1. El personal de mantenimiento de la instalación será electricista, y preferentemente en 
posesión de carné profesional correspondiente. 

2. Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento 
en el que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará "FUERA DE 
SERVICIO" mediante desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en 
el cuadro de gobierno. 

3. La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de 
máquina. 

4. Se prohíben las revisiones o reparaciones bajo corriente. Antes de iniciar una reparación 
se desconectará la máquina de la red eléctrica, instalando en el lugar de conexión un 
letrero visible, en el que se lea: "NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN 
LA RED". 

5. La ampliación o modificación de líneas, cuadros y asimilables sólo la efectuarán los 
electricistas. 

 
5.3. Prendas de protección personal recomendables 
 

1. Casco de polietileno para riesgos eléctricos. 
2. Botas y guantes aislantes de electricidad. 
3. Cinturón de seguridad clase C. 
4. Banqueta aislante de la electricidad. 
5. Trajes impermeables para ambientes lluviosos. 
6. Comprobadores de tensión. 
7. Letreros de " NO CONECTAR, HOMBRES TRABAJANDO EN RED".  

 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

6.- RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO SE HAN PODIDO ELIMINAR 
 
En este trabajo, se consideran riesgos existentes en la obra pero resueltos mediante la 
prevención contenida en este trabajo el listado siguiente: 
 

1. Caídas de personas a distinto nivel 
2. Caída de personas al mismo nivel 
3. Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento 
4. Caídas de objetos en manipulación 
5. Caídas de objetos desprendidos 
6. Pisadas sobre objetos 
7. Choques contra objetos inmóviles 
8. Choques contra objetos móviles 
9. Golpes por objetos o herramientas 
10. Proyección de fragmentos o partículas 
11. Atrapamiento por o entre objetos 
12. Atrapamiento por vuelco de máquinas, tractores o vehículos 
13. Sobresfuerzos 
14. Exposición a temperaturas ambientales extremas 
15. Contactos térmicos 
16. Exposición a contactos eléctricos 
17. Exposición a sustancias nocivas 
18. Contactos con sustancias cáusticas o corrosivas 
19. Exposición a radiaciones 
20. Explosiones 
21. Incendios 
22. Accidentes causados por seres vivos 
23. Atropellos o golpes con vehículos 
24. Patologías no traumáticas 
25. “In itínere” 
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7.- ANÁLISIS INICIAL DE LOS RIESGOS LABORALES CLASIFICADOS POR 
FASES / ACTIVIDADES 
 
7.1.- Movimiento tierras y excavaciones. 
 
Descripción de los trabajos 
 
El sistema a utilizar es el empleo de medios manuales, transporte desde zona de obra mediante 
sacos a contenedores situados en el exterior y transporte de tierras a vertedero mediante 
camiones. 
 
Se tendrá especial cuidado con las edificaciones medianeras en el momento de la excavación 
de los bataches apuntalando  
 
Riesgos y Causas 
 

- Accidentes causados por seres vivos: 
· Animales de terrenos pantanosos 
· Ataque de roedores o de otras criaturas asilvestradas en el interior del 

alcantarillado. 
· Ganadería suelta. 
· Gatos que transitan por las cubiertas de edificios. 
· Perros asilvestrados 
· Roedores. 

 
- Atrapamiento por o entre objetos 

·  De miembros, por los equipos de la máquina, por uso de maquinaria, 
sobrecarga de los bordes de la excavación, alteraciones de la estabilidad rocosa 
de una ladera, no emplear el talud adecuado para garantizar la estabilidad, 
variación de la humedad del terreno, filtraciones acuosas, vibraciones cercanas. 

 
- Atropellos, colisiones, vuelcos 

· Maniobras erróneas de la maquinaria para movimiento de tierras. 
· Circular con el  volquete levantado, falta de visibilidad e inestabilidad. 

 
- Caídas de objetos por desplome o derrumbamiento: 

· De terrenos por sobrecarga o tensiones internas. 
· Apilar exceso de material en el borde de la excavación sin respetar las medidas 

de seguridad. 
 

- - Caída de personas a distinto nivel 
· Al entrar y al salir de zanjas por utilizar: módulos de andamios, el gancho de un 

torno, o del maquinillo. 
· Al interior de la zanja por falta de señalización o iluminación. 
· Situarse al interior de la zanja por: caminar o trabajar al borde, saltarla, 

impericia. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
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· Caminar sobre polvo acumulado, irregularidades del terreno, barro, escombros. 
 

- Choques contra objetos móviles:  
· Por errores de planificación, falta de señalista, señalización vial, señales 

acústicas. 
 

- Contactos con sustancias cáusticas y/o corrosivas 
· Contactos producidos durante el manejo de productos químicos. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Electrocución. Trabajos próximos a torres o a catenaria de conducción eléctrica. 
 

- Exposición a ambiente polvoriento 
· Regar periódicamente los tajos. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Bajas o altas temperaturas. 
 

- Exposición a contaminantes biológicos 
· Posibilidad de contacto con sustancias contaminadas. 

 
- Exposición a ruido excesivo 

· Falta de mantenimiento de las máquinas, proximidad a las mismas. 
 

- Exposición a vibraciones 
· Trabajos con maquinaria que produce vibraciones. 

 
- Hundimiento, rotura o reventón de encofrados. 

· Proximidad de trabajos a cimentaciones acabadas, aplastamiento de terreno 
cercano a la cimentación. 

 
- Incendios y explosiones 

· Posibilidad de incendios y explosiones durante el manejo de productos y 
sustancias inflamables. 

 
- In itinere: 

· Desplazamiento a la obra o regreso. 
 

- Inundaciones 
· Falta de conocimiento de la existencia, ubicación y profundidad de las 

instalaciones por parte del maquinista y/o operario. 
 

- Lesiones o golpes / cortes por objetos o herramientas 
· Utilización o mantenimiento inadecuado de herramientas. 

 
- Patologías no traumáticas: 

· Afecciones respiratorias por inhalar polvo. 
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- Proyección de fragmentos o partículas 
· A los ojos, trabajos con máquinas para el corte de materiales, perforación, etc. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Carga excesiva de material, carga a brazo de objetos pesados, conducción del 
carretón chino. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Antes de iniciar la excavación se consultará con los organismos competentes si existen 
líneas eléctricas, alcantarillado, teléfono, pozos negros, fosas sépticas, etc. 

- Vallado de obra: separación de entrada vehículos y personal. 
- Barandilla de seguridad tipo ayuntamiento. 
- Señalización: prohibición de entrada a toda persona ajena a la obra, prohibición de 

personal en zona de maquinaria móvil, zona de circulación delimitada y distinta para 
vehículos y para personas, acotamiento de zona de caída al mismo y distinto nivel, 
máquina pesada, al borde de acopio de materiales. 

- Anclajes especiales para amarre de cinturones de seguridad. 
- Andamio metálico tubular apoyado, (usado como S+S). 
- Barandilla metálica sobre pies derechos por aprieto. 
- Cuerdas fiadoras para cinturones de seguridad. 
- Entablado cuajado de seguridad para pasarelas de montaje inseguro. 
- Tope para vehículos en borde de rampas. 
- Zona de tránsito de camiones perfectamente señalizada, de forma que toda persona 

tenga idea del movimiento de los mismos. 
- Camiones y maquinaria con cabina con protección antivuelco. 
- El control de tráfico se realizará con un operario previamente formado. 
- Detector electrónico, señal acústica y luminosa para vehículos en movimiento. 
- Taludes adecuados para la prevención de riesgos por pequeños desprendimientos y 

desplome. 
 
Equipos de protección individual 
 
Los operarios tendrán los equipos de protección individual correspondientes para la realización 
de su trabajo. 
 

- Casco de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Botas de seguridad con puntera y plantilla de acero. 
- Chaleco reflectante. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Cinturón antivibratorio para maquinista. 
- Filtro mecánico para máscaras autónomas. 
- Gafas protectoras contra el polvo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Protectores auditivos. 
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- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- Se protegerán los elementos de Servicio Público que puedan ser afectados por la 
excavación, como bocas de riego, tapas, sumideros de alcantarillado, farolas etc. 

- Deberán estar perfectamente localizados todos los servicios afectados, ya sea de agua, 
gas o electricidad que puedan existir dentro del radio de acción de la obra de 
excavación, y gestionar con la compañía suministradora su desvío o su puesta fuera de 
servicio. 

- La zona de trabajo estará rodeada de una valla o verja de altura no menor de 2 m. Las 
vallas se situarán a una distancia del borde de la excavación no menor de 1,50 m. 

- Cuando se tengan que derribar árboles, se acotará la zona, se cortarán por su base 
atirantándolos previamente y batiéndolos en última instancia. 

- Al realizar cualquier operación se encuentra cualquier anomalía no prevista; cursos de 
agua, restos de construcciones, se parará la obra, al menos en ese tajo, y se comunicará 
a la Dirección Técnica. 

- Los artefactos o ingenios bélicos que pudieran aparecer, deberán ponerse 
inmediatamente en conocimiento de la Comandancia más próxima de la Guardia Civil. 

- La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de 
productos químicos o residuos de plantas industriales próximas al solar a desbrozar, 
deben ser puestos en conocimiento de la Dirección Facultativa de la obra, para que tome 
las decisiones oportunas en cuanto a mediciones de toxicidad, límites de explosividad 
o análisis complementarios, previos a la continuación de los trabajos. De la misma 
forma se procederá ante la aparición de minas, simas, corrientes subterráneas, pozos, 
etc 

- Antes del inicio de los trabajos se inspeccionará el tajo con el fin de detectar posibles 
grietas o movimientos del terreno. 

- Apuntalar postes o elementos inestables con tornapuntas y jabalones. 
- Comprobación diaria de la entibación, si existe. 
- Cuando la ejecución del terraplén o desmonte requiera el derribo de árboles, si bien se 

haga por procedimientos manuales o mecánicos, se acotará el área que pueda ser 
afectada por la caída de estos. 

- Deben eliminarse los árboles, arbustos y matojos cuyas raíces han quedado al 
descubierto, mermando la estabilidad propia y del corte efectuado del terreno. 

- Deben prohibirse los trabajos en la proximidad de postes eléctricos cuya estabilidad no 
quede garantizada antes del inicio de las tareas. 

- El acceso o aproximación a distancias inferiores a 2 m. del borde de coronación de un 
talud sin proteger, se realizará sujeto con un cinturón de seguridad. 

- El frente de excavación realizado mecánicamente, no sobrepasará en más de un metro, 
la altura máxima de ataque del brazo de la máquina. 

- El frente y paramentos verticales de una excavación deben ser inspeccionados siempre 
al iniciar los trabajos, por el Capataz o Encargado. 

- El saneo (de tierras, o roca) mediante palanca (o pértiga), se ejecutará sujeto mediante 
cinturón de seguridad amarrado a un ''punto fuerte'' (construido expresamente, o del 
medio natural; árbol, gran roca, etc.). 

- En invierno disponer de arena y sal gorda sobre los charcos susceptibles de heladas. 
- En verano proceder al riego  de las zonas que puedan originar polvareda. 
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- Evitar que los vehículos de obra circulen en la proximidad de los bordes superiores de 
la excavación. 

- Extremar estas precauciones después de interrupciones de trabajo  de más de un día y 
después de alteraciones climáticas como lluvias o heladas. 

- Mantener la distancia de seguridad a líneas eléctricas.  
- Anunciar con una señal acústica  cuando un vehículo o máquina inicia un movimiento 

imprevisto.  
- Cuando sea imprescindible la circulación de operarios por el borde de coronación  de 

talud o corte vertical, las barandillas estarán ancladas hacia el exterior del vaciado y los 
operarios circularán sobre entablado de madera o superficies equivalentes de reparto. 

- La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la 
excavación no superior a los 3 metros para vehículos ligeros y de 4 metros para pesados. 

- Las coronaciones de taludes permanentes, a las que deban acceder las personas, se 
protegerán mediante una barandilla de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón 
intermedio y rodapié, situada a dos metros como mínimo del borde de coronación del 
talud (como norma general). 

- Las maniobras de carga a cuchara de camiones serán dirigidas por el Capataz o 
Encargado. 

- Los desniveles  se salvarán de frente  y no lateralmente, lo que daría  lugar a vuelcos. 
- No se excavará socavando la base, lo que daría lugar a vuelcos. 
- Redes tensas situadas sobre los taludes, firmemente recibidas, actuarán como 

''avisadores'' al llamar la atención por embolsamientos. 
- Se acotará el entorno y se prohíbe trabajar o permanecer observando dentro del radio 

de acción del brazo de una máquina para el movimiento de tierras. 
- Se adoptarán las precauciones necesarias para evitar derrumbamientos, según la 

naturaleza y condiciones del terreno y forma de realización de los trabajos. Cuando sea 
imprescindible que un vehículo  de carga, durante o después del vaciado, se acerque al 
borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la 
resistencia  del terreno al peso del mismo. 

- Se conservarán los caminos de circulación interna cubriendo baches, eliminando 
blandones y compactando. 

- Se construirán dos accesos a la excavación separados entre sí, uno para la circulación 
de personas y otro para la de la maquinaria y camiones. 

- Se detendrá cualquier trabajo al pie de un talud, si no reúne las debidas condiciones de 
estabilidad definidas por la Dirección Facultativa. 

- Se eliminarán todos los bolos o viseras, de los frentes de excavación que por su 
situación ofrezcan riesgo de desprendimiento. 

- Se establecerán zonas de maniobra, espera y estacionamiento de máquinas y vehículos. 
- Se han de utilizar testigos que indiquen cualquier movimiento del terreno que suponga 

el riesgo de desprendimientos. 
- En excavaciones de profundidad superior a 1,30 m, siempre que hayan operarios 

trabajando en su interior, se mantendrá uno siempre de retén en el exterior que podrá 
actuar como ayudante de trabajo y dará la alarma en caso de producirse alguna 
emergencia. 

- Se inspeccionarán por el Jefe de Obra, las entibaciones antes del inicio de cualquier 
trabajo en la coronación o en la base. 

- Se paralizarán los trabajos a realizar al pie de entibaciones cuya garantía de estabilidad 
no sea firme u ofrezca dudas. En este caso, antes de realizar cualquier otro trabajo, debe 
reforzarse, apuntalarse, etc., la entibación. 
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- Se prohíbe en obra el transporte de personas sobre máquinas. 
- Sé prohíbe permanecer o trabajar al pie de un frente de excavación recientemente 

abierto, antes de haber procedido a su saneo, etc. 
- Se prohibirá el acopio de tierras o de materiales a menos de dos metros del borde de la 

excavación para evitar sobrecargas y posibles vuelcos del terreno. 
- Se seleccionarán los arbustos, plantas y árboles para su posterior traslado y/o 

mantenimiento y conservación. 
- Se señalizará mediante una línea (en yeso, cal, etc.) la distancia de seguridad mínima 

de aproximación al borde de una excavación, (mínimo 2 m., como norma general). 
- Señalizar, balizar y proteger convenientemente las zonas en las que se pueda producir  

desprendimiento y/o caída de cosas y/o árboles. 
- Siempre que existan interferencias entre los trabajos  y las zonas de circulación de 

peatones, máquinas o vehículos  se ordenarán y controlarán mediante personal auxiliar  
debidamente adiestrado que dirija y vigile sus movimientos. ''Encargado de señales''. 

- Siempre que sea posible, los accesos  serán distintos para máquinas y personas. Para 
máquinas un ancho mínimo de 4.5 m. con pendientes no superiores al 12% en recta y 
al 8% en curva. 

- Además existirá un tramo horizontal de 6 m. en el acceso a la calle. 
- Vigilancia de una persona en las zonas  en que se esté trabajando al pie del talud. 
- Se prohíbe la marcha atrás de los camiones con la caja levantada. 
- Todos los vehículos deberán de disponer de póliza de seguros vigente, con 

responsabilidad civil ilimitada, los seguros sociales del maquinista al día, y las 
revisiones periódicas de la máquina, antes de comenzar los trabajos en esta obra. 

- Formación del personal encargado de conducción de la maquinaria. 
- Se regará con frecuencia los tajos y las cajas de los camiones, así como cuando estime 

conveniente por las circunstancias. 
- Antes de acceder cualquier maquinaria a la zona es imprescindible cuidar los caminos, 

cubriendo baches, eliminando blandones y compactan mediante zahorras, escorias, etc, 
todos los barrizales afectados por la circulación interna de vehículos. 

- Vigilancia diaria así como protección y saneamiento  de los taludes. 
- Al hacer el muro delante  del talud para posterior relleno, se extremarán las medidas y 

precauciones disponiendo un equipo de tableros y barras para una emergencia. 
- Siempre que las obras se lleven a cabo en zonas habitadas o con tráfico próximo, se 

dispondrá a todo lo largo de la excavación, y en el borde contrario al que se acopian los 
productos procedentes de la excavación, o en ambos lados si estos se retiran, vallas y 
pasos colocados a una distancia no superior a 50 cm. de los cortes de excavación. 

- Uso de escaleras y andamios homologados en condiciones de seguridad. 
- Realizar revisiones diarias de los andamios antes del inicio de la actividad. 
- Se entibará en zanjas de más de 60 cm de profundidad. 
- El acceso y descenso del personal a las entibaciones se hará por medio de escaleras 

seguras y fuertemente ancladas. 
- Los elementos de entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar 

por las excavaciones. 
- Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones o 

conducciones o cualquier otro elemento. 
- Se colocará el número de codales adecuado. 
- Se colocarán codales de forma perpendicular a la superficie del tablazón. 
- Se colocarán las pasarelas de tránsito con barandilla. 
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- Las zanjas de profundidad de 1’30 metros, siempre que estén los operarios trabajando 
en su interior, se mantendrá uno de ellos de vigilancia en el exterior, que además de 
ayudar en el trabajo dará voz de alarma en caso de emergencia. 

- Se inspeccionará diariamente las entibaciones, en especial después de lluvias y heladas, 
parando tajas en caso de riesgo inminente. 

- Orden y limpieza en toda la obra. 
 
Recurso preventivo de movimiento tierras y excavaciones. 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo. 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control de riesgo. 
 
Los recursos preventivos comprobaran que los operarios encargados de la excavación, realizan 
las operaciones mediante procedimiento de trabajo seguro. 
 
Actividades de Vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
las tareas, y que vienen definidos en el plan de seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para es tarea. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que los materiales con tendencia a rodar (tubos, canalizaciones, etc.), los 

acopios son asegurados mediante tope. 
- Comprobar que se mantienen los accesos de circulación interna sin montículos de tierra 

ni hoyos 
- Comprobar que se disponen pasos provisionales de acceso rodado para el vencindario. 
- Comprobar antes de los inicios de los trabajos, que se inspecciona la obra con el fin de 

detectar posible grietas o movimiento del terreno. 
- Comprobar que se eliminen los árboles o arbustos, cuyas raíces queden al descubierto. 
- Comprobar que se entiben las zanjas de más de 60 cm. De profundidad. 
- Vigilar que no se trabaje en ningún lugar de la excavación de dos niveles diferentes. 
- Comprobar que están acotadas las distancias mínimas de separación entre operarios en 

función de las herramientas que empleen, y que se distribuyan los tajos de tal manera 
que no se estorben entre sí. 

- Comprobar que cuando los vehículos circulan en dirección al corte, la zona acotada se 
amplia en esta dirección en dos veces la profundidad del corte y no menos de 4 m. 
cuando se adopte una señalización de reducción de velocidades. 

- Comprobar que en aquellas zonas de excavación cuya altura de caída es superior a 2,00 
m., se protegerá mediante barandilla de 0,90 cm. De altura, que Irán situadas entre 0,80 
y 1,00 m. de distancia al borde de la excavación, disponiendo de listón intermedio, 
rodapié y pasamanos. 

- Comprobar que las vallas están dispuestas a una distancia mínima  de 2,00 m. Si el 
tráfico atraviesa la zanja de excavación, esta será al menos de 4,00 m. 

- Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, 
comprobar que se dispone de vallas móviles que se iluminen cada 10,00 m. 
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- Vigilar que se circula con vehículos a una distancia inferior de 2,00 m.del borde de la 
excavación  

- Comprobar que la iluminación del tajo es adecuada. 
- Comprobar que la salid y entrada de la zanja se efectúa mediante una escalera sólida, 

anclada en la parte superior de la zanja y que esta apoyada en una superficie sólida de 
reparto de cargas. La escalera sobrepasara 1,00 m. por encima del borde de la zanja.      

 
 
7.2- Cimentación (Muros, zapatas y losas) 
 
Descripción de los trabajos 
 
Toda la cimentación se realizará con hormigón armado de resistencia característica 25 N/mm2 
y acero B-400-S. Se considera una tensión admisible del terreno de 2 Kg/cm2.  
 
7.2.1. Ferrallado de zapatas, muros y losas 
 
Riesgos y Causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Aplastamiento de miembros durante las operaciones de carga y descarga de 

paquetes o redondos de ferralla, durante las operaciones de montaje de las 
armaduras. 

 
- Caídas de objetos: 

· Caída de objetos suspendidos del gancho de grúa (elementos artesanales de 
cuelgue peligroso al gancho de grúa). 

 
- - Caída de personas a distinto nivel 

· Por empuje; penduleos de la carga en sustentación a gancho de grúa; trepar por 
las armaduras; no utilizar andamios; montarlos mal o incompletos.  

· Vértigo. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Por empuje; penduleos de la carga en sustentación a gancho de grúa; trepar por 

las armaduras; no utilizar andamios; montarlos mal o incompletos.  
· Vértigo. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Dobladora de ferralla, anulación de las protecciones eléctricas, conexiones 
mediante cables desnudos; cables lacerados o rotos. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Frío, calor, humedad intensa. 
 

- Lesiones o golpes / cortes por objetos o herramientas 
· Cortes, heridas en manos y pies, por manejo de redondos de acero y alambres. 
· Roturas de redondos de acero durante el estirado o doblado.  
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· Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida, (elementos 
artesanales de cuelgue peligroso al gancho de grúa). 

 
- Sobreesfuerzos 

· Trabajos en posturas forzadas; cargar piezas pesadas a brazo o a hombro. 
 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo de protección frente a agresiones mecánicas. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- Se evitará el paso de personas bajo las cargas suspendidas; en todo caso se acotarán las 
áreas de trabajo bajo las cargas citadas. 

- Preferentemente el transporte de materiales se realizará sobre bateas para impedir el 
corrimiento de la carga. 

- El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará suspendiendo 
la carga de dos puntos separados mediante eslingas. 

- La ferralla montada se almacenará en lo lugares designados a tal efecto separado del 
lugar de montaje. 

- La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida del gancho de la 
grúa mediante eslingas (o balancín) que la sujetarán de dos puntos distantes para evitar 
deformaciones y desplazamientos no deseados. 

- Las maniobras de ubicación ''in situ'' de ferralla montada se guiarán mediante un equipo 
de tres hombres, dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a situar, 
siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a efectuar las 
correcciones de aplomado. 

- Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 
determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero. 

- Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores a 1,50 m. 

- Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres, y recortes de ferralla en torno al 
banco (o bancos, borriquetas, etc.) de trabajo. 

- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 
ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras. 

- Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
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- Estará terminantemente prohibido colocar focos para alumbrado reposando sobre las 
armaduras. 

- Se efectuarán apuntalamientos cuando los encofrados no tengan garantías de estabilidad 
durante la fase de colocación de armaduras. Se ejecutarán recalces cuando el 
comportamiento de la cimentación contigua o el terreno inestable contiguo a la zona de 
armado lo exija. 

- Siempre que existan interferencias entre los trabajos de conformación y montaje de 
armaduras y las zonas de circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán 
y controlarán mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus 
movimientos. 

- Las armaduras sobresalientes en esperas del muro pantalla, así como los extremos sobre 
las camillas de premontaje, deberán disponer de los correspondientes capuchones tipo 
"seta", en previsión de punzonamiento y cortes del personal que pueda incidir sobre 
ellos. 

- El acopio y estabilidad de los equipos y medios auxiliares para la ejecución de 
armaduras deberá estar previsto durante su fase de ensamblaje y reposo en superficie, 
así como las cunas, carteles o utillaje específico para este tipo de elementos. Las barras 
acopiadas se colocarán entre piquetes clavados en el suelo, para evitar desplazamientos 
laterales. 

- Para las operaciones de carga y descarga de armaduras el personal responsable de las 
mismas, habrá recibido la formación adecuada para utilizar los medios de izado y 
transporte de manera correcta, realizar el embragado y el control del mantenimiento y 
utilización de las eslingas sin improvisaciones. 

- Los huecos horizontales que puedan quedar al descubierto sobre el terreno a causa de 
los trabajos de ferrallado, cuyas dimensiones puedan permitir la caída de personas a su 
interior, deberán ser condenados al nivel de la cota de trabajo instalando si es preciso 
pasarelas completas y reglamentarias para los viandantes o personal de obra. Esta 
norma deberá cumplirse cuando existan esperas posicionadas verticalmente. 

- La estabilidad de los encofrados verticales de alturas superiores a 1,30 m emplazados 
previamente a la colocación de ferralla, debe ser absoluta y certificada 
documentalmente por el Jefe de Equipo de Encofrados y por el Encargado de los 
trabajos por parte del Contratista  

- Para garantizar el centrado de las jaulas de armaduras en el ferrallado de muros pantalla, 
y conseguir el recubrimiento de las barras, deberán disponerse separadores o calas de 
mortero en ambas caras de la jaula, a razón de un separador cada 2 m2 de pantalla como 
mínimo, para no tener que comprometer a personas en este cometido una vez 
introducida la jaula. 

- Se dispondrán ganchos de elevación y fijación de acero ordinarios soldados a los 
elementos de rigidización y armadura base vertical, con secciones de acuerdo con el 
peso de la jaula. 

- Si las dimensiones del muro o pantalla aconsejan descomponer las armaduras 
verticalmente en dos o más tramos, estos se unirán entre sí introduciendo sucesivamente 
los tramos inferiores y dejándolos suspendidos y centrados con separadores, 
procediéndose después a la soldadura de todas las barras. 

- Durante el izado y la colocación del emparrillado o jaula de armaduras, deberá 
disponerse de una sujeción de seguridad, en previsión de la rotura de los ganchos o 
ramales de las eslingas de transporte. 
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- Para los trabajos que se tengan que realizar, por encima de 2 m sobre el nivel de terreno, 
se utilizarán plataformas que estarán debidamente arriostradas sobre la estructura 
portante del panel, dotadas de barandillas, rodapié en su contorno y de accesos seguros. 

- En el caso de que por causa de fuerza mayor deban realizarse trabajos de colocación de 
armaduras en el fondo de la pantalla, deberá disponerse de una jaula apantallada y 
reforzada, dotada de seguricable (segundo cable de izado). Utilizar el equipo de 
respiración autónomo en presencia de gases tóxicos o ambiente pobre de oxígeno. 

- Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m y su 
plataforma de apoyo no disponga de protecciones colectivas en previsión de caídas, 
deberá estar equipado con un cinturón de seguridad homologado (de sujeción o 
antiácidas según proceda) unido a sirga de desplazamiento convenientemente afianzada 
a puntos sólidos de la estructura o de la pantalla de encofrar siempre que ésta esté 
perfectamente apuntalada. No se suprimirán de los encofrados los atirantamientos o los 
arriostramientos en tanto en cuanto no se supriman o contrarresten las tensiones que 
inciden sobre ellos. 

- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 
ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras. Se prohíbe el montaje de zunchos 
perimetrales sin antes estar correctamente instaladas las redes de protección. 

- Se prohíbe trepar por las armaduras en cualquier caso. 
- Toda armadura vertical se protegerá o canalizará cuando haya riesgos de caída sobre 

ellas. 
- Para garantizar el centrado de las jaulas de armaduras en el ferrallado de muros pantalla, 

y conseguir el recubrimiento de las barras, deberán disponerse separadores o calas de 
mortero en ambas caras de la jaula, a razón de un separador cada 2 m2 de pantalla como 
mínimo, para no tener que comprometer a personas en este cometido una vez 
introducida la jaula. 

 
7.2.2. Encofrado y desencofrado de muros y zapatas 
 

Riesgos y Causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
·  Atrapamientos por objetos pesados, (caída de paneles de encofrar sobre las 

personas; caída de componentes de madera; caída de las armaduras montadas 
sobre las personas).  

· Aterramiento por desprendimientos de los cortes de excavación.  
· Atrapamiento de manos y/o pies por piezas en movimiento durante el transporte 

y recepción agancho de grúa, (no fijar los componentes móviles antes del 
cambio de posición). 

· Maniobras de instalación del embudo o de las camisas. 
· Carga y descarga. 

 
- Atropellos, colisiones, vuelcos 

· Vuelco durante los cambios de posición de la máquina, (velocidad alta; terrenos 
irregulares oembarrados). 

 
- Caídas de objetos: 

· Caída de la máquina durante la carga y descarga sobre camión. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

 
- - Caída de personas a distinto nivel 

· No usar pasarelas sobre los encofrados instaladas sobre la coronación del muro 
en altura; caminar sobre la coronación de los encofrados y armaduras; no usar 
medios auxiliares para el montaje; trepar por las armaduras. Caída al interior 
del batache por: empuje de la máquina, de las camisas del embudo de vertido). 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Vértigo natural, falta de protecciones colectivas, mala ejecución de los medios 
auxiliares. 

· Permanecer cerca del borde. 
· Terrenos embarrados, desorden. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Anulación de las protecciones eléctricas, conexiones con cables desnudos, 
empalmes con cinta aislante simple, cables lacerados o rotos. No guardar las 
distancias de seguridad con las líneas eléctricas existentes. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Frío, calor intenso, lluvia 
 

- Exposición a ruido excesivo 
· Maquinaria en funcionamiento, falta de protecciones individuales. 

 
- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

· Contacto con cemento. 
 

- Lesiones o golpes / cortes por objetos o herramientas 
· Cortes durante la instalación de elementos de inmovilización, (trepar por los 

encofrados o por las armaduras; manejo de la sierra circular con anulación de 
protecciones). 

· Objetos desprendidos.  
· Manejo de bovedillas a mano desnuda. 
· Pisadas sobre objetos.  
· Golpes por penduleo de cargas suspendidas del gancho de la grúa, intentar guiar 

directamente la carga con las manos. 
 

- Proyección de fragmentos o partículas 
· Corte de armaduras, rebabas, falta de protecciones individuales. Viento. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Cargas pesadas, empujes en posturas forzadas, posturas obligadas durante 
mucho tiempo de duración, guía del embudo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
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Equipos de protección individual 
 
Los operarios tendrán los equipos de protección individual correspondientes para la realización 
de su trabajo. 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC - de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Botas impermeables de goma o material plástico sintético. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Ropa de trabajo de protección frente a agresiones mecánicas. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- Antes del inicio del hormigonado, el Encargado revisará el buen estado de seguridad 
de los encofrados en prevención de reventones y derrames. 

- Antes del inicio del vertido del hormigón, el Encargado revisará el buen estado de 
seguridad de las entibaciones si las hubiera. 

- Para vibrar el hormigón desde posiciones sobre la cimentación que se hormigona, se 
establecerán plataformas de trabajo móviles, formadas por un mínimo de tres tablones 
que se dispondrán perpendicularmente al eje de la zanja o zapata. 

- Se establecerán a una distancia mínima de 2 m. (como norma general) fuertes topes de 
final de recorrido, para los vehículos que deban aproximarse al borde de zanjas (o 
zapatas) para verter hormigón (dumper, camión hormigonera). 

- Se establecerán pasarelas móviles, formadas por un mínimo de tres tablones sobre las 
zanjas a hormigonar, para facilitar el paso y los movimientos necesarios del personal 
de ayuda al vertido. 

- Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, 
formadas por un mínimo de tres tablones trabados (60 cm. de anchura). 

- Se mantendrá una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán antes del vertido 
del hormigón puntas, restos de madera, redondos y alambres. 

- En el desencofrado se evitará la caída libre de tableros u otros elementos, reteniendo 
los mismos con cuerdas u otros medios. Se tomará la precaución complementaria de 
acotar las áreas donde podrían caer accidentalmente. 

- Los accesos a los distintos niveles de trabajo, se harán por medio de escaleras de 
anchura mínima 0,50 m y/o pasarelas de anchura mínima 0,60 m dotadas de 
protecciones laterales. 

- Los materiales procedentes de desencofrados se apilarán a distancia suficiente de las 
zonas de circulación y trabajo. Se quitarán de la madera los clavos salientes. 

- Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas. 
- Siempre que se trabaje simultáneamente en distintos niveles se adoptarán las 

precauciones necesarias para la protección de los trabajadores ocupados en los niveles 
inferiores. 

 
Recurso preventivo de acondicionamiento y cimentacion - movimiento de tierras - zanjas 
y pozos – excavación bataches 
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Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los metodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobaran que los operarios encargados de la excavacion por 
bataches, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realizacion las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y ademas correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que antes del inicio de los trabajos, se inspecciona la obra con el fin de 

detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
- Comprobar que no se permiten los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del 

borde de la excavacion. 
- Cuando se prevea el paso de peatones o vehiculos junto al borde de la excavacion, 

comprobar que se disponen vallas moviles que se iluminan cada 10 metros. 
- Comprobar que se senala acusticamente la maquinaria en movimiento. 
- Comprobar la existencia de iluminacion de seguridad adecuada. 
- Comprobar la colocacion de pasarelas de transito con barandillas. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que no se circula bajo cargas suspendidas. 
- Comprobar que se prohibe la permanencia de trabajadores ajenos a la excavacion en un 

entorno de 10 m en alrededor de la maquina "pantalladora bivalva". Asi se evita los 
riesgos por atrapamiento o golpes por la maquina y sus partes moviles. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos cuando llueva, nieve o existen viento con una 
velocidad superior a 50 Km./h, en este ultimo caso se retiran los materiales y 
herramientas que puedan desprenderse. 

- Comprobar que todos los elementos de transmision para cierre de la cuchara y 
extraccion de tierras estan protegidos contra los atrapamientos. 

- Comprobar que se cubren con madera el acceso al batache en fase de espera para el 
armado y el hormigonado, evitando asi el riesgo de caida al interior. 

- Comprobar que diariamente se revisa el estado de los aparatos de elevacion y cada tres 
meses se realizara una revision total de los mismos. 

- Comprobar que se acotan las zonas de trabajo para evitar caidas en los bataches abiertos 
y no hormigonados. 

 
Recurso preventivo de cimentacion 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
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Los Recursos Preventivos comprobaran que los operarios encargados de la excavación por 
bataches, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que antes del inicio de los trabajos, se inspecciona la obra con el fin de 

detectar posibles grietas o movimientos del terreno. 
- Comprobar que no se permiten los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del 

borde de la excavación. 
- Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, 

comprobar que se disponen vallas móviles que se iluminan cada 10 metros. 
- Comprobar que se señala acústicamente la maquinaria en movimiento. 
- Comprobar la existencia de iluminación de seguridad adecuada. 
- Comprobar la colocación de pasarelas de transito con barandillas. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que no se circula bajo cargas suspendidas. 
- Comprobar que se prohíbe la permanencia de trabajadores ajenos a la excavación en un 

entorno de 10 m en alrededor de la maquina "pantalladora bivalva". Así se evita los 
riesgos por atrapamiento o golpes por la maquina y sus partes móviles. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos cuando llueva, nieve o existen viento con una 
velocidad superior a 50 Km./h, en este ultimo caso se retiran los materiales y 
herramientas que puedan desprenderse. 

- Comprobar que todos los elementos de transmisión para cierre de la cuchara y 
extracción de tierras están protegidos contra los atrapamientos. 

- Comprobar que se cubren con madera el acceso al batache en fase de espera para el 
armado y el hormigonado, evitando así el riesgo de caída al interior. 

- Comprobar que diariamente se revisa el estado de los aparatos de elevación y cada tres 
meses se realizara una revisión total de los mismos. 

- Comprobar que se acotan las zonas de trabajo para evitar caídas en los bataches abiertos 
y no hormigonados. 

 
7.3. Estructura (Pilares, vigas y forjados) 
 
Descripción de los trabajos 
 
La estructura se realizará bien con de hormigón armado de resistencia característica 25 N/mm2 
y acero B-400-S, bien con estructura metálica. 
El forjado será de vigueta in situ en los forjados, habiéndose calculado de acuerdo con las 
sobrecargas especificadas en la norma CTE – DB – SE. 
 
Tras realizar el hormigonado de las zapatas se procederá a realizar la estructura según las fases 
correspondientes:  
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Pilares y vigas se realizarán con elementos metálicos normalizados, empleando puntales 
metálicos telescópicos para el apeo del forjado utilizando tableros de madera en toda su 
superficie.  
 
A la vez que se ejecutan los forjados se realizarán las escaleras a las plantas en el mismo 
proceso. 
 
Se hormigonará por medios adecuados a las características de las obras., los materiales (palets, 
aceros, bovedillas, etc.) se transportarán del mismo modo mencionado. 
 
Una vez hormigonados cada uno de los forjados se procederá a la colocación de barandillas de 
protección, se realizará el peldañeado de la escalera inmediatamente, colocando barandillas 
según se indica en los planos.  
 
Se colocarán redes de protección en los límites del forjado tanto en la calle como en las 
medianerías convenientemente ancladas, estando los operarios sujetos con cinturones de 
seguridad en los límites del forjado.  
  
La losa de escalera se realizará simultáneamente al hormigonado de los pilares de la planta 
superior, realizándose inmediatamente el peldañeado, se preverá una zona acotada (hueco) para 
acceso de personas con escalera apropiada, acotando su situación y con una salida superior al 
forjado de 1 metro.  
 
 Se dejarán previstos los puntos de anclaje de las redes y mástiles, estando los operarios sujetos 
con cinturones de seguridad. Todo el transporte de hormigón y materiales se realizará por 
medio de la bomba o la grua según las necesidades.  
 
7.3.1. Ferrallado de vigas, pilares y forjados 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Aplastamiento de miembros durante las operaciones de carga y descarga de 

paquetes o redondos de ferralla, durante las operaciones de montaje de las 
armaduras. 

 
- Caída de objetos 

· Caída de objetos suspendidos del gancho de grúa (elementos artesanales de 
cuelgue peligroso al gancho de grúa). 

 
- Caída de personas a distinto nivel 

· Por empuje; penduleos de la carga en sustentación a gancho de grúa; trepar por 
las armaduras; no utilizar andamios; montarlos mal o incompletos.  

· Vértigo. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Caminar introduciendo el pie entre las armaduras.  
· Vértigo. 
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- Contactos eléctricos directos 

· Dobladora de ferralla, anulación de las protecciones eléctricas, conexiones 
mediante cables desnudos; cables lacerados o rotos. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Frío, calor, humedad intensa. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Cortes, heridas en manos y pies, por manejo de redondos de acero y alambres. 
· Roturas de redondos de acero durante el estirado o doblado.  
· Golpes por caída o giro descontrolado de la carga suspendida, (elementos 

artesanales de cuelgue peligroso al gancho de grúa). 
 

- Sobreesfuerzos 
· Trabajos en posturas forzadas; cargar piezas pesadas a brazo o a hombro 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo de protección frente a agresiones mecánicas. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- Se evitará el paso de personas bajo las cargas suspendidas; en todo caso se acotarán las 
áreas de trabajo bajo las cargas citadas. 

- Preferentemente el transporte de materiales se realizará sobre bateas para impedir el 
corrimiento de la carga. 

- El transporte aéreo de paquetes de armaduras mediante grúa se ejecutará suspendiendo 
la carga de dos puntos separados mediante eslingas. 

- La ferralla montada se almacenará en lo lugares designados a tal efecto separado del 
lugar de montaje. 

- La ferralla montada se transportará al punto de ubicación suspendida del gancho de la 
grúa mediante eslingas (o balancín) que la sujetarán de dos puntos distantes para evitar 
deformaciones y desplazamientos no deseados. 

- Las maniobras de ubicación ''in situ'' de ferralla montada se guiarán mediante un equipo 
de tres hombres, dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza a situar, 
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siguiendo las instrucciones del tercero que procederá manualmente a efectuar las 
correcciones de aplomado. 

- Los desperdicios o recortes de hierro y acero, se recogerán acopiándose en el lugar 
determinado en los planos para su posterior carga y transporte al vertedero. 

- Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal sobre durmientes de 
madera capa a capa, evitándose las alturas de las pilas superiores a 1,50 m. 

- Se efectuará un barrido diario de puntas, alambres, y recortes de ferralla en torno al 
banco (o bancos, borriquetas, etc.) De trabajo. 

- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 
ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras. 

- Se prohíbe trepar por las armaduras, en cualquier caso. 
- Estará terminantemente prohibido colocar focos para alumbrado reposando sobre las 

armaduras. 
- Siempre que existan interferencias entre los trabajos de conformación y montaje de 

armaduras y las zonas de circulación de peatones, máquinas o vehículos, se ordenarán 
y controlarán mediante personal auxiliar debidamente adiestrado, que vigile y dirija sus 
movimientos. 

- Las armaduras sobresalientes en esperas de pilares, losas, etc, así como los extremos 
sobre las camillas de premontaje, deberán disponer de los correspondientes capuchones 
tipo "seta", en previsión de punzonamiento y cortes del personal que pueda incidir sobre 
ellos. 

- El acopio y estabilidad de los equipos y medios auxiliares para la ejecución de 
armaduras deberá estar previsto durante su fase de ensamblaje y reposo en superficie, 
así como las cunas, carteles o utillaje específico para este tipo de elementos. Las barras 
acopiadas se colocarán entre piquetes clavados en el suelo, para evitar desplazamientos 
laterales. 

- Para las operaciones de carga y descarga de armaduras el personal responsable de las 
mismas, habrá recibido la formación adecuada para utilizar los medios de izado y 
transporte de manera correcta, realizar el embragado y el control del mantenimiento y 
utilización de las eslingas sin improvisaciones. 

- Los huecos horizontales que puedan quedar al descubierto sobre el terreno a causa de 
los trabajos de ferrallado, cuyas dimensiones puedan permitir la caída de personas a su 
interior, deberán ser condenados al nivel de la cota de trabajo instalando si es preciso 
pasarelas completas y reglamentarias para los viandantes o personal de obra. Esta 
norma deberá cumplirse cuando existan esperas posicionadas verticalmente. 

- La estabilidad de los encofrados verticales de alturas superiores a 1,30 m emplazados 
previamente a la colocación de ferralla, debe ser absoluta y certificada 
documentalmente por el Jefe de Equipo de Encofrados y por el Encargado de los 
trabajos por parte del Contratista  

- Se dispondrán ganchos de elevación y fijación de acero ordinarios soldados a los 
elementos de rigidización y armadura base vertical, con secciones de acuerdo con el 
peso de la jaula. 

- Durante el izado y la colocación del emparrillado o jaula de armaduras, deberá 
disponerse de una sujeción de seguridad, en previsión de la rotura de los ganchos o 
ramales de las eslingas de transporte. 

- Para los trabajos que se tengan que realizar, por encima de 2 m sobre el nivel de terreno, 
se utilizarán plataformas que estarán debidamente arriostradas sobre la estructura 
portante del panel, dotadas de barandillas, rodapié en su contorno y de accesos seguros. 
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- Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m y su 
plataforma de apoyo no disponga de protecciones colectivas en previsión de caídas, 
deberá estar equipado con un cinturón de seguridad homologado (de sujeción o 
antiácidas según proceda) unido a sirga de desplazamiento convenientemente afianzada 
a puntos sólidos de la estructura o de la pantalla de encofrar siempre que ésta esté 
perfectamente apuntalada. No se suprimirán de los encofrados los atirantamientos o los 
arriostramientos en tanto en cuanto no se supriman o contrarresten las tensiones que 
inciden sobre ellos. 

- Se evitará en lo posible caminar por los fondillos de los encofrados de jácenas, (o vigas). 
- Se habilitará en obra un espacio dedicado al acopio clasificado de los redondos de 

ferralla próximo al lugar de montaje de armaduras. Se prohíbe el montaje de zunchos 
perimetrales sin antes estar correctamente instaladas las redes de protección. 

- Se prohíbe trepar por las armaduras, en cualquier caso. 
- Toda armadura vertical se protegerá o canalizará cuando haya riesgos de caída sobre 

ellas. 
 
7.3.2. Encofrado y desencofrado de vigas y pilares 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Atrapamientos por objetos pesados, (caída de paneles de encofrar sobre las 

personas; caída de componentes de madera; caída de las armaduras montadas 
sobre las personas).  

· Aterramiento por desprendimientos de los cortes de excavación.  
· Atrapamiento de manos y/o pies por piezas en movimiento durante el transporte 

y recepción agancho de grúa, (no fijar los componentes móviles antes del 
cambio de posición). 

· Maniobras de instalación del embudo o de las camisas. 
· Carga y descarga. 

 
- Atropellos, colisiones, vuelcos 

· Vuelco durante los cambios de posición de la máquina, (velocidad alta; terrenos 
irregulares oembarrados). 

 
- Caída de objetos 

· Caída de la máquina durante la carga y descarga sobre camión. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· No usar pasarelas sobre los encofrados instaladas sobre la coronación del muro 

en altura; caminar sobre la coronación de los encofrados y armaduras; no usar 
medios auxiliares para el montaje; trepar por las armaduras. Caída al interior 
del batache por: empuje de la máquina, de las camisas del embudo de vertido). 

· Vértigo natural. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Vértigo natural, falta de protecciones colectivas, mala ejecución de los medios 

auxiliares. 
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· Permanecer cerca del borde. 
· Terrenos embarrados, desorden. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Anulación de las protecciones eléctricas, conexiones con cables desnudos, 
empalmes con cinta aislante simple, cables lacerados o rotos. No guardar las 
distancias de seguridad con las líneas eléctricas existentes. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Frío, calor intenso, lluvia. 
 

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
· Contacto con cemento. 

 
- Exposición a ruido excesivo 

· Maquinaria en funcionamiento, falta de protecciones individuales. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Cortes durante la instalación de elementos de inmovilización, (trepar por los 

encofrados o por las armaduras; manejo de la sierra circular con anulación de 
protecciones). 

· Objetos desprendidos.  
· Manejo de bovedillas a mano desnuda. 
· Pisadas sobre objetos.  
· Golpes por penduleo de cargas suspendidas del gancho de la grúa, intentar guiar 

directamente la carga con las manos. 
 

- Proyección de fragmentos o partículas 
· Corte de armaduras, rebabas, falta de protecciones individuales. Viento. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Cargas pesadas, empujes en posturas forzadas, posturas obligadas durante 
mucho tiempo de duración, guía del embudo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Botas impermeables de goma o material plástico sintético. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Ropa de trabajo de protección frente a agresiones mecánicas. 
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- Traje impermeable material plástico sintético. 
 
Medidas preventivas 
 

- Antes del inicio del hormigonado, el Encargado revisará el buen estado de seguridad 
de los encofrados en prevención de reventones y derrames. 

- Se establecerán pasarelas móviles, formadas por un mínimo de tres tablones sobre las 
zanjas a hormigonar, para facilitar el paso y los movimientos necesarios del personal 
de ayuda al vertido. 

- Se instalarán pasarelas de circulación de personas sobre las zanjas a hormigonar, 
formadas por un mínimo de tres tablones trabados (60 cm. de anchura). 

- Se mantendrá una limpieza esmerada durante esta fase. Se eliminarán antes del vertido 
del hormigón puntas, restos de madera, redondos y alambres. 

- En el desencofrado se evitará la caída libre de tableros u otros elementos, reteniendo 
los mismos con cuerdas u otros medios. Se tomará la precaución complementaria de 
acotar las áreas donde podrían caer accidentalmente. 

- Los accesos a los distintos niveles de trabajo, se harán por medio de escaleras de 
anchura mínima 0,50 m y/o pasarelas de anchura mínima 0,60 m dotadas de 
protecciones laterales. 

- Los materiales procedentes de desencofrados se apilarán a distancia suficiente de las 
zonas de circulación y trabajo. Se quitarán de la madera los clavos salientes. 

- Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas. 
- Siempre que se trabaje simultáneamente en distintos niveles se adoptarán las 

precauciones necesarias para la protección de los trabajadores ocupados en los niveles 
inferiores. 

- Se procurará proyectar los pilares mediante el empleo de moldes integrales metálicos 
tipo monobloque, dotados en origen de plataformas de trabajo, escaleras y 
estabilizadores totalmente protegidos. 

 
7.3.3. Encofrado y desencofrado de forjados unidireccionales 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Apilado incorrecto de tableros, tablas y tablones, falta de uso de trípodes de 

estabilización, caídasde sopandas y tableros, eslingados insuficientes, ausencia 
de elementos de sujeción. 

 
- Caída de objetos 

· Apilado incorrecto de tableros, tablas y tablones, falta de uso de trípodes de 
estabilización, caída d sopandas y tableros, eslingados insuficientes, ausencia 
de elementos de sujeción. 

 
- Caída de personas a distinto nivel 

· Incorrectas medidas de seguridad para trabajos en altura durante esta fase 
· Ritmos de producción muy altos. Caminar o trabajar sobre los fondillos de vigas 

o jácenas. 
· Exceso de confianza. 
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· Fallo de los apoyos del tablero por varias puestas. Empuje o penduleo de la 
carga de la grúa. 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Pisadas sobre elementos sueltos. Empuje o penduleo de la carga de la grúa. 
· Resbalones por desencofrantes, superficies mojadas. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Conexiones directas a cables desnudos. 
· Empalmes a base de cinta aislante. 
· Anulación de las tomas de tierra. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Humedad, frío, calor intenso. 
 

- Exposición a ruido excesivo 
· Uso de sierras y maquinaria, falta de protecciones individuales. 

 
- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

· Contacto con desencofrantes. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Trabajos de clavazón, despistes, manejo de bovedillas con manos desnudas. 
· Manejo de sierras de mano y de mesa, sin las protecciones correspondientes. 
· Pisadas sobre objetos punzantes. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Uso de sierras sin protecciones. 
· Existencia de fuertes vientos. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Manipulaciones de cargas pesadas. 
· Posturas obligadas mantenidas. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Mallazo de seguridad para huecos. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera. 
- Sistema de redes horizontales bajo tableros de encofrado y/o sistema Alsipercha o 

similar. 
- Sistema de redes sobre soportes tipo ''horca comercial''. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Botas impermeables de goma o material plástico sintético. 
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- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Ropa de trabajo de protección frente a agresiones mecánicas. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- El máximo Responsable del Contratista a pié de obra deberá comprobar previamente el 
conjunto de los siguientes aspectos: 

- Revisión de los planos del proyecto y de obra. 
- Replanteo. 
- Maquinaria y herramientas adecuadas. 
- Andamios, cimbras y apeos. 
- Encofrados (ubicación, alineación, posibles asientos, estabilidad, aberturas de 

inspección, preparación de superficie, caída libre del hormigón y su influencia en las 
armaduras, espacio suficiente para el trabajo de ferralla en su interior, limpieza). 

- Aberturas no incluidas en los planos. 
- Condiciones de evacuación y almacenamiento de los materiales y medios auxiliares 

utilizados para el encofrado de losas. 
- Previsión de las juntas de dilatación. 
- Colocación de redes horizontales en las calles de encofrado, suspendidas de ganchos en 

los puntales, para limitar la caída a distinto nivel durante la colocación de los tableros. 
- Los trabajos no se iniciarán cuando llueva intensamente, nieve y si se han de realizar 

desplazamientos con grúa en presencia de rachas de viento superiores a 50 Km./h. 
- Antes del vertido del hormigón el Encargado de Seguridad, comprobará en compañía 

del técnico cualificado, la buena estabilidad del conjunto. 
- Concluido el desencofrado, se apilarán los tableros ordenadamente para su transporte 

sobre bateas emplintadas, sujetas con sogas atadas con nudos de marinero (o redes, 
lonas, etc.). 

- Durante trabajos de desencofrado en que exista peligro de caída de tableros u otros 
elementos, se tomarán medidas para evitar la caída de los mismos y se acotarán áreas 
que pudieran ser afectadas por las mismas, señalizándolas suficientemente. 

- El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará por las escaleras de 
obra una vez hormigonadas, por andamios metálicos normalizadas o a través de 
escaleras de mano reglamentarias. 

- El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas y desde el lado del 
que no puede desprenderse la madera, es decir, desde el ya desencofrado. 

- El desprendimiento de los tableros se ejecutará mediante uña metálica, realizando la 
operación desde una zona ya desencofrada. 

- El empresario garantizará a la Dirección Facultativa que el trabajador es apto o no, para 
el trabajo de encofrador, o para el trabajo en altura. 

- El izado de los tableros se efectuará mediante bateas emplintadas en cuyo interior se 
dispondrán los tableros ordenados y sujetos mediante flejes o cuerdas sujetas con nudos 
de marinero (o redes, lonas, etc.). 

- El personal encofrador, acreditará a su contratación ser ''carpintero encofrador'' con 
experiencia. 
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- El personal que utilice las máquinas-herramientas contará con autorización escrita del 
subcontratista. 

- Habrán de ser revisados los elementos de encofrado a fin de comprobar que ofrecen las 
garantías suficientes para soportar las solicitaciones producidas por el hormigón fresco. 

- Los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraerán, (o remacharán, según 
casos). 

- Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido y apilado en lugar 
conocido para su posterior retirada. 

- Los recipientes para productos de desencofrado, se clasificarán rápidamente para su 
utilización o eliminación; en el primer caso, apilados para su elevación a la planta 
superior y en el segundo, para su vertido por las trompas (o sobre bateas emplintadas). 
Una vez concluidas estas labores, se barrerá la planta del resto de pequeños escombros. 

- Nunca se usarán los armazones de paneles verticales como plataformas de trabajo o 
como escaleras. 

- Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura 
mediante la rectificación de la situación de las redes. 

- Se advertirá del riesgo de caída a distinto nivel al personal que deba caminar sobre el 
entablado. 

- Se esperará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
- Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de aquellas losas horizontales, 

para impedir la caída al vacío de las personas. 
- Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escalera para permitir 

un más seguro tránsito en esta fase y evitar deslizamientos. 
- Se prohíbe hacer fuego directamente sobre los encofrados. Si se hacen fogatas se 

efectuarán en el interior de recipientes metálicos aislados de los encofrados (sobre 
''carambucos'' o similar, por ejemplo). 

- Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las 
operaciones de izado de tablones, sopandas, puntales y ferralla; igualmente, se 
procederá durante la elevación de viguetas, nervios, armaduras, pilares, bovedillas, etc. 

- Se prohíbe pisar directamente sobre las sopandas. Se tenderán tableros que actúen de 
''caminos seguros'', bajo los cuales se habrán instalado previamente redes horizontales 
de seguridad  

- Se recomienda caminar apoyando los pies en dos tableros a la vez, es decir, sobre las 
juntas. 

- Se recomienda evitar pisar por los tableros excesivamente alabeados, que deberán 
desecharse de inmediato antes de su puesta. 

- Terminado el desencofrado se procederá a un barrido de la planta para retirar los 
escombros y proceder a su vertido mediante trompas (o bateas emplintadas). 

- Todo el material procedente del desencofrado se apilará a distancia suficiente de zonas 
de circulación y trabajo. Las puntas que sobresalgan de la madera se sacarán o doblarán 
convenientemente. 

- Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material 
sobrante, que se apilará en un lugar alejado de la zona de paso para su posterior retirada. 

- El izado de bovedillas y en general de material de tamaño reducido, se hará en bandejas, 
cubos o dispositivos similares dotados de laterales fijos o abatibles. Estas bandejas 
serán preferiblemente metálicas. 

- El izado de vigas prefabricadas y en general de elementos alargados al forjado en 
construcción, se hará suspendiendo la carga en dos puntos separados, lo suficiente para 
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que la carga permanezca estable. Los ganchos tendrán pestillo de seguridad o serán de 
tipo ''grillete''. 

- El material transportado no rebasará la altura de esos laterales. 
- En caso de transporte neumático o hidráulico de hormigón, se protegerá su salida de la 

tubería con una pantalla de consistencia suficiente para evitar proyecciones. 
- En caso de transporte neumático o hidráulico de hormigón, se revisará antes de iniciar 

el trabajo las uniones de tuberías o arriostramientos con especial atención a los codos, 
no manipulándose mientras estén en funcionamiento. Se mantendrán las bridas de unión 
de tuberías en buen estado, no utilizando alambre para fijarlas o apretarlas. 

- En el vertido de hormigón se evitarán concentraciones de éste que puedan poner en 
peligro la estabilidad del forjado en construcción. 

- Mientras el forjado no tenga consistencia para soportar la circulación de personas, se 
dispondrán pasarelas con carreras de tablones o dispositivos similares de anchura 
mínima 0,60 m. 

- Se evitará colocar las escaleras de mano en zonas de borde o próximas a huecos de 
forjado. 

- Se evitará la permanencia o paso de personas bajo cargas suspendidas. 
- Se habilitarán accesos suficientes y adecuados al forjado en construcción. 
- La madera destinada al encofrado cumplirá los siguientes requisitos : 
- Clasificación según los usos y limpias de clavos. 
- Formarán hileras entrecruzadas y sobre una base amplia y nivelada. 
- La altura máxima del apilado de madera no sobrepasará un metro de altura. 
- Se establecerán zonas predeterminadas de acopio de útiles y piezas de encofrar, 

disponiendo fuera de las zonas de paso del personal. 
- Las cremalleras flejes y elementos disgregables estarán almacenados a granel en bateas 

o bidones. 
- Las chapas de encofrar estarán apiladas, sobre palets, y flejadas hasta el momento de 

su utilización para encofrar. 
- Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m y su 

plataforma de apoyo no disponga de protecciones colectivas en previsión de caídas, 
deberá estar equipado con un cinturón de seguridad homologado (de sujeción o 
anticaídas según proceda) unido a sirga de desplazamiento convenientemente afianzada 
a puntos sólidos de la estructura o de la pantalla de encofrar siempre que ésta esté 
perfectamente apuntalada. No se instalarán encofrados ni andamios en las proximidades 
de líneas en tensión. Se pueden estimar como correctas las siguientes distancias de 
seguridad: 3 m para líneas de hasta 5.000 V y 5 m por encima de 5.000 V  

- No se dejarán nunca clavos en las maderas. 
- Cuando se realicen trabajos en niveles superpuestos se protegerán a los trabajadores de 

los niveles inferiores con redes, marquesinas rígidas o elementos de protección 
equivalentes. 

- Cuando por el proceso productivo se tengan que retirar las redes de seguridad, se 
realizará simultaneando este proceso con la colocación de barandillas y rodapiés, de 
manera que se evite la existencia de aberturas sin protección. 

- Para el encofrado de elementos estructurales horizontales y su posterior hormigonado, 
por encima de 2 m sobre el nivel de forjado inferior, se utilizarán plataformas que 
estarán debidamente arriostradas sobre la cimbra, dotadas de barandillas y rodapié en 
su contorno y de un acceso seguro.  

 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

7.3.3.1. Redes horizontales 
 
Descripción de los trabajos 
 
Las redes de seguridad bajo forjado están destinadas a evitar la caída de operarios y materiales 
durante las operaciones de encofrado, ferrallado, hormigonado, estructuras, cubiertas y 
desencofrado. 
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de personas a distinto nivel.  
- Caída de personas al mismo nivel. 
- Caída de objetos a niveles inferiores. 
- Sobreesfuerzos. 
- Golpes o cortes por manejo de herramientas manuales. 

 
Criterio de utilización de las redes en obra 
 

- La red se sujetará a un soporte metálico, que a su vez se fijara a la estructura del edificio.  
- Las cuerdas laterales estarán sujetas fuertemente a los estribos embebidos en el forjado. 
- La puesta en obra debe hacerse de manera práctica y fácil. 
- La cuerda perimetral de la red debe recibir en diferentes puntos, aproximadamente cada 

metro, los medios de fijación o soportes previstos para la puesta en obra de la red y 
deberá estar obligatoriamente conforme a la legislación vigente y ser de un material de 
características análogas al de la red que se utiliza. La red se fijará a los soportes desde 
diversos puntos de la cuerda límite perimetral, con la ayuda de estribos adecuados, u 
otros medios de fijación que ofrezcan las mismas garantías, tal como tensores, 
mosquetones con cierre de seguridad. 

- Esta protección de seguridad se emplea en fase de estructura para proteger las caídas 
de personas a distinto nivel. 

- La red que utilizaremos será de poliamida, 100 x 100 m. 
- La cuerda perimetral de seguridad será como mínimo de 10 mm, y los módulos de red 

serán atados entre sí con cuerda de poliamida o poliéster como mínimo de 3 mm. 
 
Puesta en obra y montaje 
 

- Se deberá comprobar que el tipo y calidad de la red (material, luz de malla, diámetro 
de la cuerda, etc.), y accesorios son los elegidos. 

- Se comprobará el estado de la red (posibles roturas, empalmes o uniones, y resistencia), 
y el de los accesorios. 

- Almacenamiento en la obra hasta su montaje: Las redes deben almacenarse bajo 
cubierto, si es posible en envoltura opaca (si no están envueltas no deben colocarse 
sobre el suelo) y lejos de fuertes de calor. 

- El montaje suele implicar un trabajo al borde del vacío por lo que preverán los 
cinturones de seguridad necesarios para los montadores, con el largo de cuerda 
adecuada, así como los puntos o zonas de anclaje de los mismos, de forma que se evite 
en todo momento la caída libre. 

- Las redes solo podrán ser montadas o modificadas sustancialmente bajo la dirección de 
un profesional con formación que lo habilite para ello, y por trabajadores que hayan 
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recibido una formación adecuada y especifica para las operaciones previstas, que les 
permita tener conocimiento de: 

· La comprensión del plan de seguridad de montaje transformación de la red 
· La seguridad durante el montaje o la transformación de la red. 
· Las medidas de prevención de riesgos de caídas de personas o de objetos. 
· Las medidas de seguridad en caso de cambio de condiciones meteorológicas 

que pudiesen afectar negativamente a la seguridad de la red. Las condiciones de 
carga admisible. 

· Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje y 
transformación.  

· Una vez finalizada la colocación, debe ser revisado, al menos en sus aspectos 
fundamentales: soportes, anclajes, accesorios, red, uniones, obstáculos, 
ausencia de huecos, etc. 

 
Revisiones y pruebas periódicas 
 

- Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene 
realizar lo siguiente: 

· Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red 
concreto y, si dispone de datos en el ambiente y zona en que se esta utilizando 
la red. 

· La recopilación por parte del usuario, de datos reales de duración en otras obras 
que puede ser un excelente  

· Revisiones después de recibir impactos próximos al límite de uso 
 

- Después de un impacto de energía próxima al límite admisible, se debe comprobar el 
estado de la red (roturas de cuerdas, de nudos, deformación y fecha permanente) y el 
de los soportes, anclajes y accesorios (roturas, deformaciones permanentes, grietas en 
soldaduras). Si se encuentra alguno de los defectos citados se estudiará su posible 
reparación siempre que se garanticen las condiciones mínimas exigidas. 

 
- Limpieza de objetos caídos sobre la red: 

· Los objetos o materiales que caen normalmente sobre la red deben ser retirados 
con la frecuencia que se requiera, según los casos, de forma que nunca 
impliquen un riesgo para las personas que pudieran caer, un daño a la propia red 
o una sobre carga excesiva permanente sobre la misma. 

 
Equipos de proteccion individual 
 

- Casco de seguridad homologado. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 

 
7.3.3.2. Sistema anticaidas (Sistema Alsipercha) 
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- Colocación de elementos auxiliares embebidos en el hormigón EN ESPECIAL para el 
sistema anticaídas ALSIPERCHA de acuerdo al siguiente esquema: 

 

               

 
La instalación de los tableros sobre las sopandas se realizará utilizando el SISTEMA 
ANTICAIDAS ALSIPERCHA el cual será montado desde un andamio tubular normalizado 
tipo europeo o sobre un castillete de hormigonado, siguiendo siempre las instrucciones del 
manual de uso y montaje del fabricante. 
 
Recurso preventivo de estructuras – 47uspende armado – forjados – forjado 
unidireccional de nervios de hormigón in situ 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia 47uspende para garantizar el 
cumplimiento de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobaran que los operarios encargados del forjado 
unidireccional de nervios de 47uspende in situ, realizan las operaciones mediante 
procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la 47uspenderán 
las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y 47uspen correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los trabajos en altura los operarios llevan el arnes de seguridad para 

el que se habran previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 
resistencia. 

- Comprobar que no se realizan trabajos de encofrado sin antes haber cubierto el riesgo 
de 47uspe desde altura mediante la 47uspenderán o 47uspenderán47o de las redes y la 
47uspenderán de barandillas. 

- Comprobar que se ha advertido a los operarios que deban caminar sobre el entablado 
del encofrado, sobre el riesgo de 47uspe a distinto nivel. 

- Comprobar que el ascenso y descenso de los operarios a los encofrados se efectua a 
47uspen de escaleras de mano reglamentarias. 
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- Comprobar que el acceso entre forjados se realiza a 48uspen de la rampa de escalera 
que 48usp la primera en hormigonarse. 

- Comprobar que el izado de los tableros, placas de encofrado y puntales se efectua 
mediante bateas emplintadas en cuyo interior se 48uspenderá el material 
ordenadamente y sujetos mediante flejes o cuerdas. 

- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de batido de cargas durante las 
operaciones de izado de tablones, placas de encofrado, puntales y ferralla. 

- Comprobar que se evita pisar los tableros excesivamente alabeados, que 48uspend 
desecharse de inmediato antes de su puesta. 

- Comprobar que los operarios caminan apoyando los pies en dos tableros a la vez, es 
decir, sobre las juntas. 

- Comprobar que los huecos del forjado, se cubren con madera clavada sobre las tabicas 
perimetrales antes de proceder al armado. 

- Comprobar que los huecos del forjado permanecen siempre tapados para evitar 48uspen 
a distintonivel. 

- Comprobar que la ferralla montada se almacena en lugares designados a tal efecto 
separado del lugar de montaje. 

- Comprobar que los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogen. 
- Comprobar que se realiza el transporte de las armaduras mediante eslingas enlazadas y 

provistas de ganchos con pestillos de seguridad. 
- Comprobar que en el izado de viguetas autoresistentes se ejecuta suspendiendo la carga 

de dospuntos tales, que la carga permanezca estable. 
- Comprobar que, en el izado de bovedillas, se efectua sin romper los paquetes en los que 

se suministran de fabrica, 48uspenderán48olas sobre una batea emplintada. 
- Comprobar que en el izado de bovedillas sueltas se efectua sobre bateas emplintadas, 

las bovedillas se cargan ordenadamente y se amarran para evitar su 48uspe durante la 
48uspender o transporte. 

- Comprobar que usa el andamiaje en condiciones de seguridad. 
- Comprobar que se revisa el estado del vibrador 48uspender antes de cada hormigonado. 
- Comprobar que el desprendimiento de tableros o placas de encofrado se realiza 

mediante una metalica. 
- Comprobar que concluido el desencofrado, se apilaran los tableros o placas de 

encofrado ordenadamente para su transporte sobre bateas emplintadas, sujetas con 
sogas atadas con nudos de marinero, redes, lonas, etc. 

- Comprobar que una vez terminado el desencofrado, se procede a un barrido de la planta 
para retirar los escombros y proceder a su vertido mediante trompas o bateas 
emplintadas. 

- Comprobar que los clavos o puntas existentes en la madera usada, se extraen. 
- Comprobar que los clavos sueltos o arrancados se eliminan mediante un barrido y 

apilado enlugar conocido para su posterior retirada. 
- Comprobar que una vez concluido un determinado tajo, se limpia, eliminando todo el 

material sobrante, el cual se apila, en un lugar conocido para su posterior retirada. 
- Comprobar que en el caso de lluvia se 48uspenderán los trabajos. 

 
7.4. Albañilería, cerramientos y aplacados exteriores  
 
Descripción de los trabajos 
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El cerramiento exterior está constituido por ladrillo caravista, cámara de aire y tabique hueco 
doble con enlucido de yeso en el interior. 
 
La carpintería exterior será de aluminio, vidrio Climalit y persianas de plástico. 
 
Se realizarán tabiquerías interiores de distintos espesores de ladrillo doble hueco, siendo 
diversos los trabajos a realizar. Los cuartos de baño se alicatarán con plaqueta de gres al igual 
que el office. 
 
El solado será de plaqueta de gres o similar en todas las dependencias salvo en las cocinas y 
aseos que será de plaqueta de gres o similar. 
 
El tipo de cerramiento será de ladrillo caravista. Los acopios de la piedra se realizarán a 1'50 
mts. como mínimo del perímetro exterior de los forjados.  
 
Para la correcta realización de los cerramientos se montarán andamios exteriores en los cuales 
el personal de obra estará totalmente protegido teniendo un perfecto anclaje de los andamios, 
provistos de barandillas y rodapiés. 
 
Se mantendrán las barandillas de protección en los forjados hasta que se encuentren cerrados 
todos los huecos, medianerías y fachadas. Los andamios serán siempre de tipo industrial 
(fabricados expresamente para éste uso, avalado y con garantía industrial del fabricante). Los 
pescantes irán anclados al forjado. 
 
Para la correcta realización de los cerramientos se montarán andamios exteriores tipo 
ANDAMIOS MOTORIZADOS en fachada exterior y COLGADOS en las medianerías en los 
cuales el personal de obra estará totalmente protegido teniendo un perfecto anclaje de los 
andamios en los forjados, doble cables de seguridad, anclajes para líneas de vida, provistos de 
barandillas y rodapiés. 
 

- Dada la variable degradación que sufren las redes a causa de su utilización, conviene 
realizar lo siguiente: 

· Recabar del fabricante o suministrador la duración estimada para el tipo de red 
concreto y, si dispone de datos en el ambiente y zona en que se esta utilizando 
la red. 

 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Derrumbamiento por falta de aplomado del cerramiento. 

 
- Caída de objetos 

· Ausencia de viseras de retención de objetos, falta de orden y limpieza, ausencia 
de redes. 

 
- Caída de personas a distinto nivel 

· Falta de protección de los huecos. Medios auxiliares inseguros. 
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· Piso resbaladizo, falta de protecciones colectivas. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Resbalones y tropiezos por falta de limpieza y desorden. 

 
- Contactos eléctricos directos o por derivación 

· Uso de herramientas eléctricas con las protecciones anuladas. 
 

- Exposición a ambiente pulverulento 
· Falta de ventilación. Polvo debido al corte de ladrillos. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Frío, calor intenso.  
· Corrientes de aire. 

 
- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

· Contacto con cemento y mortero. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Inadecuada manipulación de herramientas y materiales. Desorden. 
· Manejo de ladrillos con la mano desnuda. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

Corte de piezas. 
· Corrientes de aire. 

 
- Sobreesfuerzos 

Sustentación de cargas excesivas. 
· Posturas forzadas durante largo tiempo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares al borde de forjados o losas. 
- Anclajes especiales. 
- Andamios (tubulares, colgados, motorizados). 
- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera o redes horizontales. 
- Sistema de protección tipo mallazo para huecos verticales como terrazas en patio 

interior. 
 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
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- Gafas protectoras contra el polvo. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo de protección frente a agresiones mecánicas. 

 
Medidas preventivas 
 

- A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. Se prohíbe los ''puentes de 
un tablón''. 

- El ladrillo suelto se izará apilado ordenadamente en el interior de plataformas de izar 
emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome durante el 
transporte. 

- El material cerámico se izará a las plantas sin romper los flejes o envoltura de P.V.C. 
con las que lo suministre el fabricante, para evitar los riesgos por derrame de la carga. 

- La cerámica paletizada transportada con grúa, se gobernará mediante cabos amarrados 
a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las manos, en 
prevención de golpes, atrapamientos o caídas al vacío por penduleo de la carga. 

- Las barandillas de cierre perimetral de cada planta se desmontarán únicamente en el 
tramo necesario para introducir la carga de ladrillo en un determinado lugar, 
reponiéndose durante el tiempo muerto entre recepciones de carga. 

- La mesa de corte de piezas de aplacado con disco de diamante, estará emplazada sobre 
una bancada que permita un buen drenaje del agua micronizada proyectada sobre la 
zona de corte. 

- Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombros (cascotes de ladrillo) regularmente, 
para evitar las acumulaciones innecesarias. 

- Los escombros y cascotes se apilarán en lugares próximos a un pilar determinado, se 
polearán a una plataforma de elevación emplintada evitando colmar su capacidad y se 
descenderán para su vertido mediante la grúa. 

- Los escombros y cascotes, se evacuarán regularmente mediante trompas de vertido 
montadas al efecto. 

- Los grandes huecos (patios) se cubrirán con una red horizontal instalada 
alternativamente cada dos plantas, para la prevención de caídas o mediante el 
cerramiento de los huecos con mallazo y la instalación de andamios normalizados 
tubulares tipo europeos con escaleras interiores de acceso a las diferentes plantas que 
cumplan la norma HD-1000. 

- Los huecos existentes en el suelo permanecerán protegidos, para la prevención de 
caídas. 

- Los huecos permanecerán constantemente protegidos con las protecciones instaladas 
en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

- Se acotarán a nivel de planta baja, las zonas que se vean afectadas por los trabajos de 
cerramiento, para evitar el paso de peatones bajo los trabajos, ante una eventual caída 
de objetos, materiales o herramientas. En caso contrario, se dispondrá una marquesina 
de protección bajo estos andamios. 

- Se establecerán cables de seguridad amarrados entre los pilares (u otro sólido elemento 
estructural) en los que enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las 
operaciones de replanteo e instalación de miras y la descarga de cargas en las plantas 
debido a que se debe de retirar las protecciones colectivas en ese momento. 
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- Se instalará en las zonas con peligro de caída desde altura, señales de ''peligro de caída 
desde altura'' y de ''obligatorio utilizar el cinturón de seguridad''. 

- Se prohíbe balancear las cargas suspendidas para su instalación en las plantas, en 
prevención del riesgo de caída. 

- Se prohíbe concentrar las cargas de ladrillos sobre vanos. El acopio de palets, se 
realizará próximo a cada pilar para evitar las sobrecargas de la estructura en los lugares 
de menor resistencia. 

- Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no 
se ha procedido a instalar la red de seguridad, en prevención del riesgo de caída desde 
altura. 

- Se prohíbe el uso de borriquetas en balcones, terrazas y bordes de forjados si antes no 
se ha procedido a instalar una protección sólida contra posibles caídas al vacío formada 
por pies derechos y travesaños sólidos horizontales, según el detalle de los planos. 

- Se prohíbe permanecer en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar 
el cinturón de seguridad amarrado a algún ''punto sólido y seguro''. 

- Se prohíbe izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes (pueden 
derribarlos sobre el personal). 

- Se prohíbe lanzar cascotes directamente por las aberturas de fachadas, huecos o patios. 
- Se prohíbe saltar del forjado, peto del cerramiento o alféizares, a los andamios o 

viceversa. 
- Se prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 48 

h., si existe un régimen de vientos fuertes incidiendo sobre ellos, pueden derrumbarse 
sobre el personal. 

- El cerramiento de fachadas con ladrillos, jamás se realizará desde andamios colgantes 
con plataforma de tablones sobre liras suspendidas de ternales o trócolas. 

- La utilización de andamios metálicos colgados tipo góndola también tiene que ser 
considerada con carácter restrictivo, por el riesgo potencial que comporta su utilización. 
Su empleo tiene que estar técnica y documentalmente justificado y su correcta 
instalación según las instrucciones del fabricante, y avalada con certificados de 
mantenimiento preventivo y de control periódico por parte del contratista que tenga 
adjudicada la realización de ésta partida. 

- Asimismo, el personal que trabaje sobre andamios suspendidos, debe disponer de una 
amplia experiencia en su utilización, y siempre utilizando el cinturón de seguridad 
amarrado mediante dispositivo de retención a una sirga de seguridad y desplazamiento 
anclada a la estructura del edificio. En este caso se optará por realizar el cerramiento 
exterior desde andamio móvil tipo plataforma elevadora sobre raíles por cremallera y 
en los patios interiores andamios tubulares normalizados tipo europeo de acuerdo con 
los planos del Plan de seguridad. 

- Cuando la construcción de la obra de fábrica de ladrillo no pueda ser ejecutada desde 
andamios tubulares, y si las circunstancias técnicas lo permiten, se efectuará desde el 
interior de la obra y sobre el forjado, estando protegidos los operarios contra el riesgo 
de caída de altura, mediante redes horizontales situadas en la planta inmediatamente 
inferior o redes verticales sujetas a horcas metálicas o si no se utilizan este tipo de 
protecciones colectivas se utilizarán arneses de seguridad hasta levantar un peto de al 
menos 90 cm.. 

- Cuando un trabajador tenga que realizar su trabajo en alturas superiores a 2 m y no 
pueda ser protegido mediante protecciones colectivas adecuadas, deberá ser provisto de 
arnés de seguridad (de sujeción o anticaídas según proceda), en vigencia de utilización 
(no caducada), con puntos de anclaje no improvisados, sino previstos en proyecto y en 
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la planificación de los trabajos, debiendo acreditar previamente que ha recibido la 
formación suficiente, para ser utilizado restrictivamente, pero con criterio. 

- Cuando se realicen trabajos en niveles superpuestos se protegerán a los trabajadores de 
los niveles inferiores con redes, marquesinas rígidas o elementos de protección 
equivalentes. 

- Cuando por el proceso productivo se tengan que retirar las redes de seguridad, se 
realizará simultaneando este proceso con la colocación de barandillas y rodapiés o 
clausurando los huecos horizontales, de manera que se evite la exposición a caída de 
altura. 

- La zona de acopio del material de agarre y de aplacado se realizará de conformidad a 
los siguientes criterios generales: 

- Si se está trabajando sobre andamios de estructura tubular, el material se depositará 
sobre una repisa del andamio situada a una cota variable entre 0 y 0’75 m de altura por 
encima de la plataforma de trabajo del operario, y recibiendo el material de aplacado y 
agarre sin sobrecargar el andamio. 

- Se estudiará la necesidad de utilizar uno u otro medio de suministro de mortero y de 
manutención de materiales, primando sobre cualquier otro criterio, la garantía de la 
seguridad de los trabajadores al realizar su puesta en obra. 

- En invierno establecer un sistema de iluminación provisional de las zonas de paso y 
trabajo.  

 
Recurso preventivo de fachadas y particiones – fachadas y particiones – fabricas – 
hormigón – cara vista 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la fábrica de bloques 
de hormigón para revestir, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo 
seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad.  

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los trabajos en altura los operarios llevan el arnés de seguridad para 

el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 
resistencia. 

- Comprobar que se utiliza el andamiaje en condiciones de seguridad. 
- Comprobar que los andamios de borriquetas se utilizan en alturas menores de dos 

metros. 
- Comprobar que los andamios, cualquiera que sea su tipo, van provistos de barandillas 

de 0,90 m. de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 
- Comprobar que se disponen los andamios de forma que el operario nunca trabaje por 

encima de la altura de los hombros. 
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- Comprobar que no se trabaja en un nivel inferior al del tajo. 
- Comprobar que si resulta obligado trabajar en niveles superpuestos, que se protege a 

los trabajadores situados en niveles inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 
- Comprobar que los palets se izan a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de 

P.V.C) con las que los suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la 
carga. 

- Comprobar que los ladrillos sueltos se izan apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome 
durante el transporte. 

- Comprobar que los ladrillos paletizados transportados con grúa, se gobierna mediante 
cabos amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las 
manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

- Comprobar que no se acopian materiales en las plataformas de trabajo. 
- Comprobar que el andamio se mantiene en todo momento libre de material que no sea 

estrictamente necesario. 
- Comprobar que las plataformas de trabajo son como mínimo de 0,60 m. 
- Comprobar que para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hace por 

medio de escaleras de mano provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa 
por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

- Vigilar que se revisa periódicamente el estado de todos los elementos de los andamios. 
- Comprobar que los aparatos elevadores tales como maquinillas se fijan a los forjados 

al menos en tres puntos, atravesando los mismos y abrazando las viguetas o nervios del 
forjado mediante alambres de hierro dulce. 

- Vigilar que el operario encargado de la carga permanece lejos de la vertical de caída de 
ésta mientras se elevada. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 

 
Recurso preventivo de fachadas y particiones – fabricas – hormigón – fábrica más placa 
de yeso 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la fábrica de bloques 
de hormigón trasdosada por placas de yeso, realizan las operaciones mediante procedimientos 
de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los trabajos en altura los operarios llevan el arnés de seguridad para 

el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 
resistencia. 
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- Comprobar que se utiliza el andamiaje en condiciones de seguridad. 
- Comprobar que los andamios de borriquetas se utilizan en alturas menores de dos 

metros. 
- Comprobar que los andamios, cualquiera que sea su tipo, van provistos de barandillas 

de 0,90 m. de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 
- Comprobar que se disponen los andamios de forma que el operario nunca trabaje por 

encima de las alturas de los hombros. 
- Comprobar que no se trabaja en un nivel inferior al del tajo. 
- Comprobar que, si resulta obligado trabajar en niveles superpuestos, que se protege a 

los trabajadores situados en niveles inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 
- Comprobar que los bloques se izan a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de 

P.V.C) con las que los suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la 
carga. 

- Comprobar que los bloques sueltos se izan apilado ordenadamente en el interior de 
plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome 
durante el transporte. 

- Comprobar que los bloques paletizados transportados con grúa, se gobierna mediante 
cabos amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las 
manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

- Comprobar que no se acopian materiales en las plataformas de trabajo. 
- Comprobar que el andamio se mantiene en todo momento libre de material que no sea 

estrictamente necesario. 
- Comprobar que las plataformas de trabajo son como mínimo de 0,60 m. 
- Comprobar que para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hace por 

medio de escaleras de mano provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa 
por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

- Vigilar que se revisa periódicamente el estado de todos los elementos de los andamios. 
- Comprobar que los aparatos elevadores tales como maquinillas se fijan a los forjados 

al menos en tres puntos, atravesando los mismos y abrazando las viguetas o nervios del 
forjado mediante alambres de hierro dulce. 

- Vigilar que el operario encargado de la carga permanece lejos de la vertical de caída de 
ésta mientras se elevada. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 

 
Recurso preventivo de fachadas y particiones – fabricas – piedra – muro mampostería en 
seco 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados del muro de mampostería 
en seco, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 
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- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los trabajos en altura los operarios llevan el arnés de seguridad para 

el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 
resistencia. 

- Comprobar que se utiliza el andamiaje en condiciones de seguridad. 
- Comprobar que los andamios de borriquetas se utilizan en alturas menores de dos 

metros. 
- Comprobar que los andamios, cualquiera que sea su tipo, van provistos de barandillas 

de 0,90 m. de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 
- Comprobar que se disponen los andamios de forma que el operario nunca trabaje por 

encima de las alturas de los hombros. 
- Comprobar que no se trabaja en un nivel inferior al del tajo. 
- Comprobar que si resulta obligado trabajar en niveles superpuestos, que se protege a 

los trabajadores situados en niveles inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 
- Comprobar que no se acopian materiales en las plataformas de trabajo. 
- Comprobar que el andamio se mantiene en todo momento libre de material que no sea 

estrictamente necesario. 
- Comprobar que las plataformas de trabajo son como mínimo de 0,60 m. 
- Comprobar que para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hace por 

medio de escaleras de mano provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa 
por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

- Vigilar que se revisa periódicamente el estado de todos los elementos de los andamios. 
- Comprobar que los aparatos elevadores tales como maquinillas se fijan a los forjados 

al menos en tres puntos, atravesando los mismos y abrazando las viguetas o nervios del 
forjado mediante alambres de hierro dulce. 

- Vigilar que el operario encargado de la carga permanece lejos de la vertical de caída de 
ésta mientras esta elevada. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 

 
Recurso preventivo de fachadas y particiones – fabricas - vidrio 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la fábrica de vidrio, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
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- Comprobar que en los trabajos en altura los operarios llevan el arnés de seguridad para 
el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 
resistencia. 

- Comprobar que los huecos existentes en el suelo permanecen protegidos, para la 
pretención de las caídas. 

- Comprobar que los huecos de una vertical, son destapados para el aplomado 
correspondiente y que concluido el cual, comienza el cerramiento definitivo del hueco, 
en prevención de los riesgos por ausencia generalizada o parcial de protecciones en el 
suelo. 

- Comprobar que los huecos permanecen constantemente protegidos con las protecciones 
instaladas en la fase de estructura, reponiéndose las protecciones deterioradas. 

- Comprobar que todas las zonas de trabajo están bien iluminadas, ya sea natural o 
artificialmente. 

- Comprobar que se utiliza el andamiaje en condiciones de seguridad. 
- Comprobar que los andamios de borriquetas se utilizan en alturas menores de dos 

metros. 
- Comprobar que los andamios, cualquiera que sea su tipo, van provistos de barandillas 

de 0,90 m. de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 
- Comprobar que se disponen los andamios de forma que el operario nunca trabaje por 

encima de las alturas de los hombros. 
- Comprobar que no se trabaja en un nivel inferior al del tajo. 
- Comprobar que si resulta obligado trabajar en niveles superpuestos, que se protege a 

los trabajadores situados en niveles inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 
- Comprobar que el material se iza a las plantas sin romper los flejes o (envoltura de 

P.V.C) con las que los suministre el fabricante, para evitar los riesgos de derrame de la 
carga. 

- Comprobar que los paneles de vidrio transportados con grúa, se gobiernan mediante 
cabos amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las 
manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por péndulo de la carga. 

- Comprobar que los paneles de vidrio se izan apilados ordenadamente en el interior de 
plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por desplome 
durante el transporte. 

- Comprobar que no se acopian materiales en las plataformas de trabajo. 
- Comprobar que el andamio se mantiene en todo momento libre de material que no sea 

estrictamente necesario. 
- Comprobar que las plataformas de trabajo son como mínimo de 0,60 m. 
- Comprobar que para el acceso a los andamios de más de 1,50 m. de altura se hace por 

medio de escaleras de mano provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa 
por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

- Vigilar que se revisa periódicamente el estado de todos los elementos de los andamios. 
- Comprobar que los aparatos elevadores tales como maquinillas se fijan a los forjados 

al menos en tres puntos, atravesando los mismos y abrazando las viguetas o nervios del 
forjado mediante alambres de hierro dulce. 

- Vigilar que el operario encargado de la carga permanece lejos de la vertical de caída de 
ésta mientras se elevada. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 

 
Recurso preventivo de fachadas y particiones – remates - vierteaguas 
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Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Artículo cuarto punto tres. 
 
7.5. Revestimientos 
 
Descripción de los trabajos 
 
Todos los trabajos de revestimientos en el edificio en especial trabajos de enfoscados y 
enlucidos así como trabajos de pintura  que se realizan por la fachada , interior de escaleras con 
huecos , cubiertas y por los patios interiores a más de 2 metros de altura, se realizarán utilizando 
todos los sistemas de seguridad establecidos en este Estudio de Seguridad y Salud; podrán ser 
líneas de vida, protección de huecos mediante barandillas, petos o mallazo y los medios 
auxiliares como son los andamios colgados y tubulares colocados en los patios interiores, los 
cuales no podrán ser retirados por completo ni en especial todas las medidas de protección de 
que disponen hasta no finalizar todos los trabajos que conlleven riesgo grave de caída a más de 
2 metros de altura. 
 
7.5.1. Enfoscados y enlucidos 
 
Descripción de los trabajos 
 
Tanto las paredes como los techos se enlucirán con yeso en planta baja y primera, mientras que 
en la planta sótano se enfoscará. 
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de objetos 
· Exceso de acopio de pasta en las borriquetas, mal tendido de los paños. 

 
- Caída de personas a distinto nivel 

· Medios auxiliares inseguros en patios, balcones fachadas... 
· Acceso peligroso al punto de trabajo.  
· Desde andamios 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Tropiezos por falta de limpieza y desorden. 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Uso de portátiles para la iluminación con los cables en malas condiciones, 

conexionado a la toma de energía con los cables pelados sin la correspondiente 
clavija. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 
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· Falta de ventilación. 
 

- Exposición a iluminación deficiente 
· Trabajos con falta de iluminación natural o ausencia de portátiles. 

 
- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

· Manipulación de cemento, yeso... 
 
 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Manipulación inadecuada de materiales y herramientas (miras, reglas, 

maestras...) 
· Suciedad. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Salpicaduras de mortero o pasta de yeso. 
 

- Sobreesfuerzos 
· Posturas forzadas mantenidas durante largo tiempo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas. 
- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera o red. 
- Sistema de redes horizontales para huecos verticales. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- El transporte de ''miras'' sobre carretillas, se efectuará atando firmemente el paquete de 
miras a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

- El transporte de sacos de aglomerantes o de áridos se realizará preferentemente sobre 
carretilla de mano, para evitar sobreesfuerzos. 

- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de tránsito y de 
apoyo para realizar los trabajos de enfoscado para evitar los accidentes por resbalón. 
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- La iluminación mediante portátiles, se hará con ''portalámparas estancos con mango 
aislante'' y ''rejilla'' de protección de la bombilla. La energía eléctrica los alimentará a 
24 V, en caso de existencia de agua. 

- Las ''miras'' (reglas, tablones, etc.), se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que 
al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco 
de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o los tropiezos entre 
obstáculos). 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux, medidos a una altura 
sobre el suelo en torno a los 2 m. 

- Los sacos de aglomerante, (cementos diversos o de áridos), se acopiarán 
ordenadamente repartidos junto a los tajos en los que se les vaya a utilizar, lo más 
separados posible de los vanos, para evitar sobrecargas. 

- Los sacos de aglomerante, (cementos diversos o áridos), se dispondrán de forma que 
no obstaculicen los lugares de paso, para evitar accidentes por tropiezos. 

- Se acordonará la zona en la que pueda caer piedra durante las operaciones de 
proyección de ''garbancillo'' sobre morteros, mediante cinta de banderolas y letreros de 
prohibido el paso. 

- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Se tenderán cables amarrados a ''puntos fuertes'' en la zona de cubierta, en los que 
amarrar el fiador del cinturón de seguridad, para realizar los enfoscados (y 
asimilables).Será de uso obligado por los operarios las protecciones personales 
dispuestas para el desarrollo de estas labores. 

- Todos los huecos en paredes y forjados, dispondrán de la protección adecuada, antes de 
comenzar los trabajos, mediante barandillas, redes, etc. 

 
7.5.2. Falsos techos escayola y falso techo desmontable 

 
Descripción de los trabajos 
 
Todos los trabajos correspondientes a la ejecución del falso techo serán realizados en falso 
techo desmontable, y moldura perimetral en las dependencias con moldura de escayola.  
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Falta de protecciones colectivas o individuales, mal aplomo de los andamios, 

falta de arriostramiento. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Superficies resbaladizas o mojadas, falta de orden y limpieza. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Falta de interruptores diferenciales, cables lacerados o rotos, empalmes de 
cables, falta de la correspondiente clavija para el conexionado. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Ausencia de protecciones individuales durante el montaje y corte de la escayola. 
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- Proyección de fragmentos o partículas 

· Falta de protecciones individuales. 
 

- Sobreesfuerzos 
· Mantener posturas forzadas durante largo tiempo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera o red. 
- Sistema de redes horizontales para huecos verticales 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- El transporte de ‘’miras, tablones  puntales’’ sobre carretilla, se efectuará atando 
firmemente el paquete a transportar a la carretilla, para evitar accidentes por vuelco. 

- El transporte de sacos y planchas de escayola, se realizará interiormente, 
preferiblemente sobre carretilla de mano, en evitación de sobreesfuerzos. 

- En todo momento se mantendrán limpias y ordenadas las superficies de 
intercomunicación interna de obra. Cuando un paso quede cortado temporalmente por 
los andamios de los escayolistas se utilizará un ‘’paso alternativo’’ que se señalizará 
con carteles de ‘’dirección obligatoria’’. 

- La iluminación mediante portátiles, se hará con ‘’portalámparas estancos con mango 
aislante’’, y ‘’rejilla’’ de protección de bombilla; la energía eléctrica los alimentarán a 
24 V, en caso de existir agua. 

- Las ‘’miras’’ (reglas, tablones, etc.) se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que 
al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco 
de quien lo transporta. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el suelo, en torno a los 2 m. 

- Los acopios de sacos o planchas de escayola, se dispondrán de forma que no 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Los sacos y planchas de escayola se acopiarán ordenadamente repartidos junto a los 
tajos en los que se vaya a utilizar, lo más separados posible de los vanos en evitación 
de sobrecargas innecesarias. 
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- Para apuntalar las placas de escayola hasta el endurecimiento del ‘’cuelgue’’, de estopa, 
caña, etc., se utilizarán soportes de tabloncillo sobre puntales metálicos telescópicos, 
para evitar los accidentes por desplome de placas. 

- Se instalarán redes tensas de seguridad ancladas entre los forjados de alturas 
correlativas, según detalle de planos, para controlar el riesgo de caída desde altura en 
los tajos de construcción  de falsos techos de escayola sobre, (rampas de escalera, 
próximos a patios, terrazas, etc.). 

- Se instalarán según detalle de planos ‘’pies derechos’’ acuñados a suelo y techo, en los 
que anclar las barandillas sólidas, de 90 cm., de altura, medidos desde la parte superior 
del andamio utilizado, formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié, para la 
protección del riesgo de caída desde altura en los trabajos de construcción de falsos 
techos de escayola sobre (rampas de escalera, próximos a patios, en terrazas, etc.). 

- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Se protegerán las áreas a niveles inferiores, siempre que sea imposible evitar trabajos 
simultáneos a distintos niveles superpuestos. 

- Se tenderán cables de seguridad anclados a puntos fuertes de la estructura, en los que 
anclar el fiador de los cinturones de seguridad en los tajos próximos a huecos con riesgo 
de caída desde altura. (Huecos de escalera, patios semi-cubiertos interiores, etc.). 

- Será de uso obligatorio el uso de las protecciones personales dispuestas para tales 
trabajos. 

 
7.5.3. Alicatados 

 
Descripción de los trabajos 
 
Las paredes del office y cuartos de baño se alicatarán con plaqueta de gres y/o azulejo. 
 
Riesgos y causas 
 

- Sobreesfuerzos 
· Mantener posturas forzadas durante largo tiempo. 

 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Huecos en el suelo 
· Caida desde andamios, borriquetas, etc. 
· Falta de protección de huecos con riesgo de caida en altura. 

 
- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

· Acopio por apilado peligroso 
· Recibido inadecuado de pieza 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Superficies resbaladizas, pulidas... 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Conexión de herramientas eléctricas sin clavijas.  
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· Herramientas eléctricas sin protecciones.  
· Inexistencia de cables eléctricos pelados. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Corte de piezas con sierra en vía seca. 
 

- Exposición a iluminación deficiente 
· Trabajos con falta de iluminación natural o ausencia de portátiles. 

 
- Exposición a ruido excesivo 

· Uso de sierras eléctricas, sin las protecciones individuales. 
 

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
· Manipulación de cemento y morteros. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes. 
 

- Proyección de fragmentos o partículas 
· Corte de piezas. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Trabajo de rodillas durante largo tiempo, manipulación y/o transporte de carga 
excesiva. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas. 
- Sistema de redes horizontales para huecos verticales 
- Oclusión de huecos horizontales mediante redes o cuajado de madera. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en locales abiertos, (o 
a la intemperie), para evitar respirar aire con gran cantidad de polvo. 

- El corte de las plaquetas y demás piezas cerámicas se ejecutará en vía húmeda para 
evitar la formación de polvo ambiental durante el trabajo. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

- El izado de cargas se guiará con dos cables o cuerdas de retenida para evitar bruscas 
oscilaciones con la estructura. 

- La elevación de las piezas se realizará en sus embalajes de origen o en recipientes 
adecuados. 

- La iluminación mediante portátiles se hará con ''portalámparas estancos con mango 
aislante'', rejilla de protección de la bombilla y alimentados a 24 V en caso de existencia 
de agua. 

- Las cajas de plaqueta en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Las cajas de plaqueta, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los tajos donde se 
las vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible de los vanos, en evitación de 
sobrecargas innecesarias. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura sobre el 
suelo en torno a los 2 m. 

- Los escombros se apilarán ordenadamente para su evacuación mediante trompas. 
- Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada, (o de los 

patios). 
- Los tajos se limpiarán de ''recortes'' y ''desperdicios de pasta''. 
- Se acotarán a nivel de planta baja, las zonas de paso bajo andamiadas, para evitar 

accidentes por posibles caídas de objetos o materiales. 
- Los andamios se arriostrarán a la fachada del edificio, para evitar posibles balanceos. 
- Se prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 
- Será de uso obligatorio por los operarios las protecciones personales dispuestas para el 

desarrollo de estas labores. 
- Todos los huecos en muros y forjados dispondrán de la protección adecuada mediante 

barandillas y rodapiés o mediante tapado de huecos con mallazo o redes verticales, en 
especial en aquellos que se trabaje subido a un andamio tipo borriqueta, tubular o 
escalera ya que la altura reglamentaria de las barandillas no sería suficiente debido a la 
elevación del operario sobre el nivel del suelo. 

 
7.5.4. Solados 
 
Descripción de los trabajos 
 
Todas las superficies del proyecto serán con solado de granito o similar. 
 
Riesgos y causas 
 

- Sobreesfuerzos 
· Trabajo de rodillas durante largo tiempo, manipulación y/o transporte de carga 

excesiva. 
 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Montaje de peldaños de escaleras. 
· Huecos en el suelo 
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- Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 
· Acopio por apilado peligroso 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Superficies resbaladizas, pulidas. 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Conexión de herramientas eléctricas sin clavijas.  
· Herramientas eléctricas sin protecciones.  
· Inexistencia de cables eléctricos pelados. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Corte de piezas con sierra en vía seca. 
 

- Exposición a iluminación deficiente 
· Trabajos con falta de iluminación natural o ausencia de portátiles. 

 
- Exposición a ruido excesivo 

· Uso de sierras eléctricas, sin las protecciones individuales. 
 

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
· Manipulación de cemento y morteros. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Cortes por manejo de elementos con aristas o bordes cortantes. 
 

- Proyección de fragmentos o partículas 
· Corte de piezas. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Trabajo de rodillas durante largo tiempo, manipulación y/o transporte de carga 
excesiva. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera o red. 
- Oclusión de hueco vertical por medio de red o barandilla. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
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- Ropa de trabajo. 
  
Medidas preventivas 
 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interna de obra, 
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose 
el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en 
suspensión. 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 

- En los lugares de tránsito de personas, (sobre aceras en construcción y asimilables), se 
acotarán con cuerda de banderolas las superficies recientemente soladas, en evitación 
de accidentes por caídas. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con ''portalámparas estancos con 
mango aislante'' provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 V, en 
caso de existencia de agua. 

- Las cajas o paquetes de pavimento se acopiarán en las plantas linealmente y repartidas 
junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar, situadas lo más alejado posible de los 
vanos para evitar sobrecargas innecesarias. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución o cambio de cepillos o lijas, se 
efectuarán siempre con la máquina ''desenchufada de la red eléctrica'', para evitar los 
accidentes por riesgo eléctrico. 

- Las piezas de pavimento sueltas, se izarán perfectamente apiladas en el interior de 
jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- Las piezas del pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la 
hora de utilizar su contenido. El conjunto apilado se flejará o atará a la plataforma de 
izado o transporte para evitar los accidentes por derrame de la carga. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento (o 
conexión a tierra de todas sus partes metálicas); para evitar los accidentes por riesgo 
eléctrico. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de 
material aislante de la electricidad. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos 
(o abrasiones), por contacto con los cepillos y lijas. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
en torno a 1.5 m. 

- Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre hacia zonas no de paso y 
eliminados inmediatamente de la planta. 

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: ''peligro pavimento 
resbaladizo''. 

- Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para mortero de agarre, etc.), se izarán 
perfectamente apilados y flejados o atados sobre plataformas emplintadas, firmemente 
amarradas para evitar accidentes por derrame de la carga. 
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- Los sacos de aglomerante (cementos, áridos para morteros de agarre), se izarán 
perfectamente apilados en el interior de jaulones de izado, en evitación de accidentes 
por derrame de la carga. 

- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, de los 
que amarrar el fiador del cinturón de seguridad para realizar los trabajos de instalación 
del peldañeado definitivo de las escaleras, (balcones, tribunas, terrazas y asimilables 
sin instalación de la barandilla definitiva). 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra 

 
Recurso preventivo de revestimientos-falsos techos-enlucidos-solados y alicatados 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobaran que los operarios encargados de la fábrica cerámica 
para revestir, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los trabajos en altura los operarios llevan el arnés de seguridad para 

el que se habrán previsto puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria 
resistencia. 

- Comprobar que se utiliza el andamiaje en condiciones de seguridad. 
- Comprobar que los andamios de borriquetas se utilizan en alturas menores de dos 

metros. 
- Comprobar que los andamios, cualquiera que sea su tipo, van provistos de barandillas 

de 0,90 m. de altura y rodapiés perimetrales de 0,15 m. 
- Comprobar que se disponen los andamios de forma que el operario nunca trabaje por 

encima de las alturas de los hombros. 
- Comprobar que no se trabaja en un nivel inferior al del tajo. 
- Comprobar que, si resulta obligado trabajar en niveles superpuestos, que se protege a 

los trabajadores situados en niveles inferiores con redes, viseras o medios equivalentes. 
- Comprobar que el material cerámico se iza a las plantas sin romper los flejes o 

(envoltura de P.V.C) con las que los suministre el fabricante, para evitar los riesgos de 
derrame de la carga. 

- Comprobar que las piezas cerámicas sueltas se izan apilado ordenadamente en el 
interior de plataformas de izar emplintadas, vigilando que no puedan caer las piezas por 
desplome durante el transporte. 

- Comprobar que la cerámica paletizada transportada con grúa, se gobierna mediante 
cabos amarrados a la base de la plataforma de elevación. Nunca directamente con las 
manos, en prevención de golpes, atrapamiento o caídas al vacío por pendulo de la carga. 
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- Comprobar que no se acopian materiales en las plataformas de trabajo. 
- Comprobar que el andamio se mantiene en todo momento libre de material que no sea 

estrictamente necesario. 
- Comprobar que las plataformas de trabajo son como mínimo de 0,60 m. 
- Comprobar que para el acceso a los andamios de mas de 1,50 m. de altura se hace por 

medio de escaleras de mano provistas de apoyos antideslizantes y su longitud sobrepasa 
por lo menos 1,0 m. el nivel del andamio. 

- Vigilar que se revisa periódicamente el estado de todos los elementos de los andamios. 
- Comprobar que los aparatos elevadores tales como maquinillas se fijan a los forjados 

al menos en tres puntos, atravesando los mismos y abrazando las viguetas o nervios del 
forjado mediante alambres de hierro dulce. 

- Vigilar que el operario encargado de la carga permanece lejos de la vertical de caída de 
esta mientras se elevada. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 

 
7.5.5. Revestimientos - Suelos y escaleras - Continuos - Terrazo in-situ 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones que se 
detallan: 
 

- Primeramente, colocaremos unos regles para situar la rasante del pavimento. 
- Se procederá después al vertido del mortero mediante bombeo o desde carros chinos. 
- Se vibrará mediante regle vibrante. 
- Añadiremos el colorante y el árido de mármol mediante espolvoreado o lechada y 

uniformemente. 
- Se realizarán juntas de corte mediante separadores de latón. 
- Se desbastará y pulirá mediante maquina pulidora de agua. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
losriesgos anteriores 
 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos 
si llueve. 

- Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos 
mencionados. 

- Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 
atrapamientos o golpes. 

- Señalizaremos las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 
- En el manejo de polvos de corindón, cuarzo o colorantes usaremos guantes y mascarilla 

adecuados al nivel de toxicidad del producto. 
- Se alternarán los trabajos de impresión del hormigón con los moldes para evitar 

posturas forzadas continuas. 
- Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de 

izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 
- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
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- Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de 
paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- En el empleo de la pulidora debastadora emplearemos protectores auditivos y calzado 
antideslizante. 

- El agua procedente del proceso de desbastado y pulido la recogeremos mediante medios 
mecánicos y vertida a un contenedor. 

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro 
pavimento resbaladizo". 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de 
material aislante de la electricidad. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para 
evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, 
por contacto con los cepillos y las lijas. 

- Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y 
eliminados inmediatamente de la planta. 

- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según 
detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los 
trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras cuando exista el riesgo 
de caída. 

- Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
- Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
- Usaremos mascarillas especiales para evitar respirar los vapores producidos por el 

mortero. 
- Usaremos gafas de protección para protegernos de salpicaduras en la aplicación de los 

productos. 
 
Recurso preventivo de revestimientos - suelos y escaleras - continuos - terrazo in-situ 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal que realiza estas operaciones es conocedor de los riesgos de la 

ejecución del revestimiento, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
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- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 
estado de los mismos es el correcto. 

- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 
correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 

- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en el exterior se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que las escaleras de mano a utilizar están dotadas de zapatas antideslizantes 

y cadenilla central de control de apertura máxima, para garantizar su estabilidad. 
- Comprobar que los andamios de borriquetas utilizados son correctos para desarrollar 

las operaciones. 
- Comprobar que en los lugares de tránsito de personas se acota con cuerda de banderolas 

las superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
- Comprobar que los materiales empleados se disponen de forma que no obstaculizan los 

lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
- Comprobar que los lugares en fase de pulimento se señalizan mediante rótulos de: 

"peligro pavimento resbaladizo". 
 
7.5.6. Revestimientos - Suelos y escaleras - Flexibles - Policloropreno 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de mortero de cemento 
hasta conseguir la nivelación del suelo y el recubrimiento de desconchados e 
irregularidades que hayan quedado en la capa de mortero. 

- Se dejará el tiempo de secado indicado por el fabricante, que no será inferior a tres 
horas, evitando la existencia de corrientes de aire en el local. 

- El adhesivo se aplicará en la forma y cantidad indicados por el fabricante y cuando haya 
transcurrido el tiempo de secado recomendado, se colocarán las baldosas en su posición 
definitiva, por presión y teniendo la precaución de que no queden bolsas de aire o bultos 
debidos al exceso de adhesivo. 

- Las juntas quedarán a tope y sin cejas. 
- No se pisará el pavimento durante el tiempo que indique el fabricante del adhesivo. 
- Se limpiarán las manchas de adhesivo que hubieran quedado. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
 

- En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar 
los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 

- Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrán constantemente una corriente 
de aire suficiente como para la renovación constante y evitar las posibles 
intoxicaciones. 

- Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y 
disolventes. Este almacén mantendrá siempre la ventilación constante, para evitar la 
condensación de vapores. 

- Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes y colas sin estar 
perfectamente cerrados, en evitación de las atmósferas nocivas. 

- Los productos de Policloropreno empleados se almacenarán totalmente separados de 
los disolventes y colas, para evitar posibles incendios. 

- Se instalarán letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la puerta 
de acceso a los almacenes de colas y disolventes y a los de productos de Policloropreno. 

- Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la 
puerta de cada almacén. 

- En el acceso a cada planta donde se estén utilizando colas y disolventes se instalará un 
letrero de 

- "prohibido fumar". 
- Se prohíbe abandonar directamente sobre el suelo, cortantes, tijeras, cuchillos y 

grapadoras, con el fin de evitar tropiezos cortes o pinchazos. 
- Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar 

desplazamientos por las zonas de obra, en fases, con riesgo de caída de objetos. 
- Se señalizará debidamente la zona de acopios de productos en el tajo. 
- Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante 

mucho tiempo. 
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- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- En los trabajos de pavimentado realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos 
si llueve. 

- Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos 
mencionados. 

- Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
 
Recurso preventivo de revestimientos - suelos y escaleras - flexibles - policloropreno 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal que realiza estas operaciones es conocedor de los riesgos de la 

ejecución del revestimiento flexible, y del método correcto de puesta en obra de las 
unidades integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 

estado de los mismos es el correcto. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en el exterior se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los botes, plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 
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- Comprobar que el almacén de disolventes y colas se encuentra en el lugar señalado en 
los planos, manteniendo la ventilación constante, para evitar la condensación de 
vapores. 

- Comprobar que los productos utilizados se almacenarán totalmente separados de los 
disolventes y colas, para evitar posibles incendios. 

- Comprobar que los letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la 
puerta de acceso a los almacenes de pinturas y disolventes y son visibles. 

- Comprobar que hay dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado 
de la puerta de cada almacén. 

- Comprobar que en el acceso a cada planta donde se están utilizando disolventes hay un 
letrero de "prohibido fumar". 

 
7.5.7. Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Mármol 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá 
extendiéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de 
asiento del solado. 

- Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará 
éste con cemento. 

- Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 

- Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las 
baldosas para el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma 
y se limpiará la superficie. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
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- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 

- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose 
el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en 
suspensión. 

- Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
colectivas establecidas en la fase de estructura. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la 
hora de utilizar su contenido. 

- El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los 
accidentes por derrames de la carga. 

- Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 
jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de 
izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 
superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: <<peligro 
pavimento resbaladizo>>. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de 
material aislante de la electricidad. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para 
evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, 
por contacto con los cepillos y las lijas. 

- Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y 
eliminados inmediatamente de la planta. 

- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según 
detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los 
trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

- Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios 
interiores. 
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- Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los 
tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación 
de sobrecargas innecesarias. 

 
Recurso preventivo de Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Mármol 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución del 

revestimiento del suelo, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 

horca. 
- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 
- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 

estado de los mismos es el correcto. 
- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 

estado es correcto. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 

 
7.5.8. Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Piedra 
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá 
extendiéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de 
asiento del solado. 

- Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará 
éste con cemento. 

- Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 

- Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad de las 
baldosas para el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma 
y se limpiará la superficie. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 

- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose 
el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en 
suspensión. 

- Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
colectivas establecidas en la fase de estructura. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 
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- Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la 
hora de utilizar su contenido. 

- El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los 
accidentes por derrames de la carga. 

- Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 
jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de 
izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 
superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según 
detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los 
trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

- Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios 
interiores. 

- Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los 
tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación 
de sobrecargas innecesarias. 

 
Recurso preventivo de revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Piedra 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución del 

revestimiento del suelo, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 

horca. 
- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 
estado de los mismos es el correcto. 

- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 
estado es correcto. 

- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 
correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 

- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 

 
Recurso preventivo de Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas - Gres 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución del 

revestimiento del suelo, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 

horca. 
- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 
- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 

estado de los mismos es el correcto. 
- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 

estado es correcto. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
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- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 

 
7.5.9. Revestimientos - suelos y escaleras - piezas rígidas - gres porcelánico 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto. 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá 
extendiéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de 
asiento del solado. 

- Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará 
éste con cemento. 

- Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 

- Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para 
el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de lechada de la misma y se 
limpiará la superficie. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
losriesgos anteriores 
 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por 
trabajar en atmóferas pulverulentas. 

- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose 
el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en 
suspensión. 

- Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
colectivas establecidas en la fase de estructura. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la 
hora de utilizar su contenido. 

- El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los 
accidentes por derrames de la carga. 

- Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 
jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de 
izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 
superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 
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- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según 
detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los 
trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

- Se prohibe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios 
interiores. 

- Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los 
tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación 
de sobrecargas innecesarias. 

 
Recurso preventivo de Revestimientos - Suelos y escaleras - Piezas rígidas – Gres 
porcelánico 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución del 

revestimiento del suelo, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 

horca. 
- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 
- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 

estado de los mismos es el correcto. 
- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 

estado escorrecto. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 
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- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 

 

7.5.10. Revestimientos - suelos y escaleras - piezas rígidas - baldosa hidráulica 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 

- Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá 
extendiéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de 
asiento del solado. 

- Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará 
éste con cemento. 

- Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 

- Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para 
el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de lechada de la misma y se 
limpiará la superficie. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 
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- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose 
el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en 
suspensión. 

- Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
colectivas establecidas en la fase de estructura.  

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la 
hora de utilizar su contenido. 

- El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los 
accidentes por derrames de la carga. 

- Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 
jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de 
izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 
superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según 
detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los 
trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

- Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios 
interiores. 

- Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los 
tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación 
de sobrecargas innecesarias. 

 
Recurso preventivo de revestimientos - suelos y escaleras - piezas rígidas – baldosa 
hidráulica 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
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Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución del 

revestimiento del suelo, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 

horca. 
- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 
- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 

estado de los mismos es el correcto. 
- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 

estado es correcto. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 

 
7.5.11. Revestimientos - suelos y escaleras - piezas rígidas - terrazo 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena sobre la que irá 
extendiéndose el mortero de cemento cuidando que quede una superficie continua de 
asiento del solado. 

- Previamente a la colocación de las baldosas y con el mortero fresco se espolvoreará 
éste con cemento. 

- Humedecidas las baldosas, se colocarán sobre la capa de mortero a medida que se vaya 
extendiendo. 
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- Finalmente se extenderá la lechada de cemento coloreada con la misma tonalidad para 
el relleno de juntas, y una vez seca se eliminarán los restos de la misma y se limpiará 
la superficie. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
 

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda en evitación de lesiones por 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 

- El corte de piezas de pavimento en vía seca con sierra circular, se efectuará situándose 
el cortador a sotavento, para evitar en lo posible respirar los productos del corte en 
suspensión. 

- Los huecos en el suelo permanecerán constantemente protegidos con las protecciones 
colectivas establecidas en la fase de estructura. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> Provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Las piezas de pavimento se izarán a las plantas sobre plataformas emplintadas, 
correctamente apiladas dentro de las cajas de suministro que no se romperán hasta la 
hora de utilizar su contenido. 

- El conjunto se flejará o atará a la plataforma de izado o transporte para evitar los 
accidentes por derrames de la carga. 

- Las piezas de pavimento sueltas se izarán perfectamente apiladas en el interior de 
jaulones de transporte, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 

- Los sacos de aglomerante se izarán perfectamente apilados en el interior de jaulones de 
izado, en evitación de accidentes por derrame de la carga. 
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- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 
superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 

- Las cajas o paquetes de pavimento, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los 
lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 
se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: <<peligro 
pavimento resbaladizo>>. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de 
material aislante de la electricidad. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para 
evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, 
por contacto con los cepillos y las lijas. 

- Los lodos, producto de los pulidos, serán orillados siempre a zonas no de paso y 
eliminados inmediatamente de la planta. 

- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según 
detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los 
trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

- Se prohíbe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios 
interiores. 

- Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los 
tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación 
de sobrecargas innecesarias. 

 
Recurso preventivo de revestimientos - suelos y escaleras - piezas rígidas – terrazo 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución del 

revestimiento del suelo, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
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- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 
horca. 

- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 
- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 

estado de los mismos es el correcto. 
- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 

estado es correcto. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 

 
7.5.12. Revestimientos - suelos y escaleras - piezas rígidas - madera 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Inicialmente sobre el forjado o solera se extenderá una capa de mortero de cemento 
cuidando que quede una superficie continua de asiento del solado. 

- Sobre la capa de mortero fresco y a medida que se vaya extendiendo se colocarán las 
baldosas de parqué a tope, dejando una separación de 8 mm de los paramentos. 

- Su colocación deberá realizarse cuando el local esté terminado y acristalado. 
- Finalmente, y ya acuchilladas y lijadas las baldosas de parqué, se procederá a extender 

por la superficie una primera mano de barniz, aplicada de la forma y en la cantidad 
indicadas por el fabricante del mismo, y se lijará una vez seca. 

- Por último, se aplicarán otras dos manos. 
 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
 

- El corte de la madera mediante sierra circular se ejecutará situándose el operario a 
sotavento, para evitar respirar los productos del corte en suspensión. 

- Los paquetes de lamas de madera serán transportados por un mínimo de dos hombres, 
para evitar accidentes por descontrol de la carga. 

- En los accesos a zonas en fase de entarimado, se instalarán letreros de <<prohibido el 
paso, superficie irregular>>, para prevenir las caídas al mismo nivel. 

- Los lugares en fase de lijado de madera permanecerán constantemente ventilados para 
evitar la formación de atmósferas nocivas (o explosivos) por polvo de madera. 

- Las lijadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento (o conexión a tierra de 
todas sus partes metálicas), para evitar los accidentes por contacto con la energía 
eléctrica. 

- Las pulidoras a utilizar tendrán el manillar de manejo y control revestido de material 
aislante de la electricidad para evitar los contactos con la energía eléctrica. 

- Las pulidoras a utilizar estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos (o 
abrasiones) por contacto con laslijas o los cepillos. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas se efectuarán siempre con la 
máquina <<desenchufada de la red eléctrica>>. 

- El aserrín producido, será barrido mediante cepillos y eliminado inmediatamente de las 
plantas. 

- En todo momento se mantendrán limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar 
los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes o punzantes. 

- Durante el empleo de colas y disolventes se mantendrán constantemente una corriente 
de aire suficiente como para la renovación constante y evitar las posibles 
intoxicaciones. 

- Se establecerá en el lugar señalado en los planos, el almacén para las colas y 
disolventes. Este almacén mantendrá siempre la ventilación constante, para evitar la 
condensación de vapores. 

- Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes y colas sin estar 
perfectamente cerrados, en evitación de las atmósferas nocivas. 

- Las maderas empleadas se almacenarán totalmente separados de los disolventes y colas, 
para evitar posibles incendios. 
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- Se instalarán letreros de "peligro de incendio" y de "prohibido fumar", sobre la puerta 
de acceso a los almacenes de colas y disolventes y a los productos de corcho. 

- Se instalarán dos extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la 
puerta de cada almacén. 

- En el acceso a cada planta donde se estén utilizando colas y disolventes se instalará un 
letrero de "prohibido fumar". 

- Se prohibe abandonar directamente sobre el suelo, cortantes, tijeras, cuchillos y 
grapadoras, con el fin de evitar tropiezos cortes o pinchazos. 

- Es obligatorio tener el casco en el lugar de trabajo y su utilización para realizar 
desplazamientos por las zonas de obra, en fases, con riesgo de caída de objetos. 

- Se señalizará debidamente la zona de acopios de productos en el tajo. 
- Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante 

mucho tiempo. 
- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 

sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 
- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con "portalámparas estancos con 

mango aislante" provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. 
- Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
- Se colgarán cables de seguridad anclados a elementos firmes de la estructura, según 

detalle de planos, de los que amarrar el fiador del arnés de seguridad para realizar los 
trabajos de instalación del peldañeado definitivo de las escaleras. 

- Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación mediante bajantes de escombros. 

- Se prohibe lanzar los escombros directamente por los huecos de fachada o de los patios 
interiores. 

- Las cajas de las piezas del pavimento, se acopiarán en las plantas repartidas junto a los 
tajos donde se vaya a instalar, situadas lo más alejadas posible a los vanos, en evitación 
de sobrecargas innecesarias. 

- Procuraremos el tener ventilada la zona donde se este aplicando los productos 
mencionados. 

- Usaremos rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
 
Recurso preventivo de revestimientos - suelos y escaleras - piezas rígidas – madera 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
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- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución del 
revestimiento del suelo, y del método correcto de puesta en obra de las unidades 
integrantes. 

- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 

horca. 
- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 
- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 

estado de los mismos es el correcto. 
- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 

estado es correcto. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
- Comprobar que los plásticos, cartones, papel y flejes, procedentes de los diversos 

empaquetados, se recogen inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su 
eliminación posterior. 

- Comprobar que el corte de la madera mediante sierra circular se ejecuta situándose el 
operario a sotavento, para evitar respirar los productos del corte en suspensión. 

- Comprobar que los paquetes de lamas de madera son transportados por un mínimo de 
dos hombres, para evitar accidentes por descontrol de la carga. 

- Comprobar que en los accesos a zonas en fase de entarimado, se instalan letreros de 
<<prohibido el paso, superficie irregular>>, para prevenir las caídas al mismo nivel. 

- Comprobar que los lugares en fase de lijado de madera permanecen constantemente 
ventilados para evitar la formación de atmósferas nocivas (o explosivos) por polvo de 
madera. 

- Comprobar que las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas en las máquinas 
se efectuan siempre con la máquina <<desenchufada de la red eléctrica>>. 

- Comprobar que el aserrín producido, será barrido mediante cepillos y eliminado 
inmediatamente de las plantas. 

 
7.5.13. Revestimientos - suelos y escaleras - solera - hormigón masa 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
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- Inicialmente se colocará una lámina aislante de polietileno, separando la capa de arena 
de la capa de hormigón. 

- Se verterá el hormigón mediante bombeo o mediante vertido directo desde el camión-
hormigonera. 

- La superficie se terminará mediante reglado. 
- El curado se realizará mediante riego que no produzca deslavado. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohibe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- En los trabajos realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos si llueve. 
- Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 
- Señalizaremos las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 
- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
- Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de 

paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 

se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- En el empleo de la pulidora desbastadora emplearemos protectores auditivos y calzado 
antideslizante. 

- El agua procedente del proceso de desbastado y pulido la recogeremos mediante medios 
mecánicos 

- y vertida a un contenedor. 
- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro 

pavimento resbaladizo". 
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- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de 
material aislante de la electricidad. 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para 
evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, 
por contacto con los cepillos y las lijas. 

- Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
 
 
Recurso preventivo de revestimientos - suelos y escaleras - solera - hormigón masa 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución de la 

solera, y del método correcto de puesta en obra de las unidades integrantes. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 

 
7.5.14. Revestimientos - suelos y escaleras - solera - hormigón armado 
 
Procedimiento 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Se extenderá sobre el terreno limpio y compactado a mano, una capa de 10 cm de 
espesor, de arena de río, con tamaño máximo de grano 0.50 cm, para frenar la ascensión 
capilar del agua. 

- Se colocará un mallazo de acero corrugado para evitar retracciones superficiales. 
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- Se verterá el hormigón mediante bombeo o mediante vertido directo desde el camión-
hormigonera. 

- La superficie se terminará mediante reglado. 
- El curado se realizará mediante riego que no produzca deslavado. 

 
Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia de la prevención 
adoptada y aplicada en esta unidad de obra 
 

 
 
Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir 
los riesgos anteriores 
 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a una altura 
sobre el pavimento entorno a 1.50 m. 

- La iluminación mediante portátiles, se efectuará con <<portalámparas estancos con 
mango aislante>> provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 
voltios. 

- Se prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- En los trabajos realizados a la intemperie, se suspenderán los trabajos si llueve. 
- Tendremos cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar 

atrapamientos o golpes. 
- Señalizaremos las zonas recién hormigonadas para evitar accidentes. 
- En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las 

superficies recientemente soladas, en evitación de accidentes por caídas. 
- Los materiales empleados se dispondrán de forma que no obstaculicen los lugares de 

paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 
- Cuando esté en fase de pavimentación un lugar de paso y comunicación interno de obra, 

se cerrará el acceso, indicándose itinerarios alternativos mediante señales de dirección 
obligatoria. 

- En el empleo de la pulidora debastadora emplearemos protectores auditivos y calzado 
antideslizante. 

- El agua procedente del proceso de desbastado y pulido la recogeremos mediante medios 
mecánicos y vertida a un contenedor. 

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán mediante rótulos de: "peligro 
pavimento resbaladizo". 

- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, tendrán el manillar de manejo revestido de 
material aislante de la electricidad. 
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- Las pulidoras y abrillantadoras a utilizar, estarán dotadas de doble aislamiento, para 
evitar los accidentes por riesgo eléctrico. 

- Las pulidoras y abrillantadoras estarán dotadas de aro de protección antiatrapamientos, 
por contacto con los cepillos y las lijas. 

- Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 
Recurso preventivo de revestimientos - suelos y escaleras - solera - hormigón armado 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la azotea transitable, 
realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia: 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Vigilar que el personal de albañilería es conocedor de los riesgos de la ejecución de la 

solera, y del método correcto de puesta en obra de las unidades integrantes. 
- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 

correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 
- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 
- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 

suspendidas. 
- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 
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8.- INSTALACIONES 
 
Descripción de los trabajos 
 
Todos los trabajos de instalaciones en el edificio como el ascensor, fontanería, instalación 
eléctrica, calefacción y en especial las de canalizaciones de gas que se puedan ejecutarse por 
la fachada, cubiertas y por los patios interiores a más de 2 metros de altura, se realizarán 
utilizando todos los sistemas de seguridad establecidos en este Estudio de Seguridad y Salud. 
 
8.1. Ascensor 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Falta de sujeción en los elementos (cabinas, cables, guias). 

 
- Caída de objetos 

· Falta de cubrición de huecos, mala ubicación y montaje de los elementos. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Uso de medios auxiliares inseguros. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Conexión de herramientas eléctricas sin clavijas.  
· Herramientas eléctricas sin protecciones.  
· Existencia de cables eléctricos pelados.  
· Pruebas de funcionamiento. 

 
- Contactos térmicos 

· Contacto con partes de motores. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Uso inadecuado de las herramientas. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Manejo de cargas excesivas, posturas forzadas durante largo tiempo. 
 
Equipos de protección colectiva 
 
Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero y rodapié. 
Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas y rodapié. 
Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera. 
Sistema de redes horizontales para huecos verticales 
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Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Pantalla de seguridad para soldadura. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- Antes de iniciar los trabajos, se cargará la plataforma con el peso máximo que deba 
soportar, mayorado en un 40 por 100 de seguridad. Esta ''prueba de carga'' se ejecutará 
a una altura de 30 cm sobre el fondo del hueco del ascensor. Concluida 
satisfactoriamente, se iniciarán los trabajos sobre plataforma. 

- Antes de proceder a ''tender los plomos'' para el replanteo de guías y cables de la cabina, 
se verificará que todos los huecos de acceso al hueco para ascensores, están cerrados 
con barandillas provisionales sólidas, de 90 cm de altura, formadas por pasamanos, 
listón intermedio y rodapié. 

- El acopio de guías, puertas, motores elevadores y camarines, se ubicará en el lugar 
previsto en los planos, para evitar el riesgo por interferencia en los lugares de paso. 

- El perfil para cuelgue de cargas de la sala de máquinas llevará inscrito con pintura en 
color blanco, la siguiente leyenda ''PESO MAXIMO DE CARGA'' (los Kg. que se 
hayan calculado que debe soportar dentro del coeficiente de seguridad), en el intento 
de evitar sobrecargas inadecuadas, en operaciones puntuales. 

- El personal encargado de realizar el montaje, será especialista en la instalación de 
ascensores para edificios (para presas, etc.). 

- En la puerta o sobre el hueco que dé acceso tanto a la plataforma de trabajo como al 
casetón de ascensores, se instalará un letrero de prevención de riesgos, con la siguiente 
leyenda: ''PELIGRO, SE PROHIBE LA ENTRADA A TODA PERSONA AJENA A 
LA INSTALACIÓN''. 

- La iluminación del hueco del ascensor se instalará en todo su desarrollo. El nivel de 
iluminación en el tajo será de 200 lux. 

- La iluminación eléctrica mediante portátiles, se efectuará utilizando ''porta-lámparas 
estancos de seguridad con mango aislante'' dotados con rejilla protectora de la bombilla, 
alimentados a 24 V. 

- La instalación de los cercos de las puertas de paso de las plantas, se ejecutará sujetos 
con cinturones de seguridad a puntos fuertes seguros dispuestos para tal menester, 
según el detalle de los planos. 

- La losa de hormigón de la bancada superior del hueco de ascensores, estará diseñada 
con los orificios precisos para poder realizar sin riesgo a través de ellos, las tareas de 
aplomado de las guías. 

- La plataforma de montaje estará protegida por una visera resistente antiimpactos. 
- La plataforma de trabajo móvil estará rodeada perimetralmente por barandillas de 90 

cm de altura, formadas de barra pasamano, barra intermedia y rodapié, dotada de 
sistema de acuñado en caso de descenso brusco. 
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- La plataforma de trabajo se mantendrá siempre libre de recortes y de material sobrante 
que se irá apilando junto al acceso exterior de las plantas, para que sea eliminado por 
la cuadrilla de limpieza de obra. 

- Las herramientas a utilizar estarán en perfecto estado, sustituyéndose inmediatamente 
aquellas que se hayan deteriorado durante los trabajos por otras en buenas condiciones, 
para evitar los riesgos por fallo de la herramienta. 

- Las puertas se colgarán inmediatamente que el cerco esté recibido y listo para ello, 
procediendo a disparar un pestillo de cierre de seguridad, o a instalar un acuñado que 
impida su apertura fortuita y los accidentes de caída por el hueco del ascensor. 

- No se procederá a realizar el cuelgue del cable de las ''carracas'' portantes de la 
plataforma provisional de montaje, hasta haberse agotado el tiempo necesario para el 
endurecimiento del punto fuerte de seguridad que ha de soportar el conjunto, bajo la 
bancada superior. 

- Se instalará una visera de madera resistente de protección del paso, bajo las plataformas 
de montaje de ascensores, que elimine el riesgo de accidentes por caída de objetos. 

- Se prohíbe arrojar tortillería y fragmentos desde la plataforma al hueco del ascensor, 
para evitar el riesgo de golpes a otros trabajadores. 

- Se prohíbe durante el desarrollo de toda la obra, arrojar escombros por los huecos 
destinados a la instalación de los ascensores, para evitar los accidentes por golpes. 

- Se prohíbe expresamente el acopio de sustancias combustibles bajo un tajo de 
soldadura. 

- Se prohíbe la instalación provisional de tomas de agua junto a los núcleos de ascensores, 
para evitar las escorrentías con interferencia en el trabajo de los instaladores y 
consecuente potenciación de riesgos. 

- Se prohibirá la entrada al cuarto de máquinas, plataforma de montaje y cabina de 
ascensor, a toda persona ajena a la instalación. 

- Se tenderán cables de amarre pendientes de puntos fuertes de seguridad, distribuidos 
según detalle de planos, en los cerramientos de las cajas de ascensores de los que 
amarrar el fiador del cinturón de seguridad durante las operaciones a ejecutar sobre la 
plataforma móvil de instalación. 

- Se utilizará un ascensor provisional accionado por cabestrante, con un sistema de 
seguridad de cuñas, que en caso de rotura de cables le impida bajar bruscamente. 

- Si por alguna causa, debieran realizarse trabajos por encima de la plataforma de trabajo 
en el hueco del ascensor, se dotará a ésta de una visera resistente de protección contra 
impactos. 
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8.2. Calefacción y gas 
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Falta de previsión en protecciones colectivas 
· Uso de medios auxiliares inseguros. 
· Impericias 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Suciedad y desorden. 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Conexión de herramientas eléctricas sin clavijas.  
· Herramientas eléctricas -sin protecciones.  
· Existencia de cables eléctricos pelados. 

 
- Contactos térmicos 

· Impericia, contacto con elementos calientes de la instalación. 
 

- Incendios y explosiones 
· Operaciones de pruebas en calderas. 
· Fumar junto a materiales inflamables. 
· Manipulación inadecuada de bombona de gases. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Uso de maquinas de cortes sin las protecciones individuales. 
 

- Sobreesfuerzos 
· Posturas forzadas.  
· Sustentación de elementos pesados. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera o redes. 
- Cerramiento con redes o mallazo de huecos  
- Puntos de anclaje seguros o Cables fiadores para arneses de seguridad. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Filtro mecánico para máscaras autónomas. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
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- Máscarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 
- Pantalla de seguridad para soldadura. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 
- El acopio de los elementos de los radiadores (de fundición, chapa, panel radiante, etc) 

será en la zona habilitada al efecto.  
- El local destinado a almacenar las bombonas o las botellas de gases licuados estará 

dotado de ventilación constante por ''corriente de aire'' e iluminación artificial en su 
caso. 

- El taller-almacén tendrá ventilación por ''corriente de aire'' e iluminación artificial en 
su caso. (Este almacén puede ubicarlo en el interior del edificio). 

- El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre, se realizará inclinando 
la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante, supere la altura de 
un hombre, para evitar los golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco 
iluminados (o iluminados a contraluz). 

- Junto a la puerta del almacén de gases licuados, se instalará un extintor de polvo 
químico seco. 

- La iluminación eléctrica de los tajos, será de un mínimo de 100 lux medidos a una altura 
sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

- La iluminación eléctrica del local donde se almacenan las botellas o bombonas de gases 
licuados, se efectuará mediante mecanismos estancos antideflagrantes de seguridad, 
para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

- La iluminación eléctrica mediante portátiles, estará protegida mediante ''mecanismos 
estancos de seguridad'' con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

- La instalación de conductos, depósitos de expansión, calderines o asimilables sobre las 
cubiertas, no se ejecutará antes de haberse levantado el peto definitivo, para eliminar el 
riesgo de caída desde altura. 

- Las botellas (o bombonas) de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los 
carros portabotellas. 

- Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando que se 
levanten astillas durante la labor. (Las astillas pueden ocasionar pinchazos y cortes en 
las manos). 

- Los bloques de elementos de calefacción, se descargarán flejados sobre bateas 
emplintadas con ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por dos hombres 
mediante los dos cabos de guía que penderán de ella, para evitar el riesgo de derrame 
de la carga y cortes en las manos. 

- Los bloques de elementos de calefacción, se recibirán flejados sobre sus bateas en las 
plantas. Los operarios de ayuda a la descarga, gobernarán la carga mediante los cabos 
de guía. Se prohíbe guiar la carga directamente con las manos, para evitar el riesgo de 
cortes en las manos o de caídas al vacío por penduleo de la carga. 

- Los bloques de elementos de calefacción, una vez recibidos en las plantas, se desatarán 
y transportarán directamente al sitio de ubicación. 
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- Los recortes sobrantes se irán retirando conforme se vayan produciendo, a un lugar 
determinado, para su posterior recogida y vertido por las trompas, para evitar el riesgo 
de pisadas sobre materiales. 

- Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación 
de incendios. 

- Se evitará soldar o utilizar el oxicorte, con las botellas o bombonas de gases licuados 
expuestos al sol. 

- El instalador notificará al resto del personal la fecha de realización de las pruebas en 
carga de la instalación y de las calderas, con el interés de que no se corran riesgos 
innecesarios. 

- Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes encendidos junto a materiales inflamables. 
- Se prohíbe hacer ''masa'' en la instalación durante la soldadura eléctrica, para evitar el 

riesgo de contactos eléctricos indirectos. 
- Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados, para evitar trabajos en atmósferas 

tóxicas. 
- Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el 

aplomado para la instalación de los conductos verticales-columnas, para eliminar el 
riesgo de caídas. Los operarios realizarán el trabajo sujeto con el cinturón. 

- Se rodearán con barandillas de 90 cm de altura los huecos de los forjados para paso de 
tubos, que no puedan cubrirse tras el aplomado, para eliminar el riesgo de caídas. 

- Siempre que se deba soldar con plomo se establecerá una corriente de aire de 
ventilación. 

 
Recurso preventivo de instalaciones - calefacción – abastecimiento 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los metodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Articulo cuarto punto tres. 
 
Recurso preventivo instalaciones - gas - aire comprimido 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los metodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Articulo cuarto punto tres. 
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8.3. Instalacion de electricidad 
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Uso de elementos auxiliares inseguros (andamios, escaleras de mano, 

borriquetas, etc.). 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Desorden y suciedad. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Contacto con cables desnudos.  
· Empalmes de cables deficientes.  
· Trabajo bajo tensión. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Uso de herramientas manuales de corte (taladradora, alicates, pelacables, etc.). 
 

- Sobreesfuerzos 
· Trabajo en posturas forzadas durante largo tiempo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares al borde de forjados o losas. 
- Oclusión de huecos verticales mediante red, puntales. 
- Puntos de anclaje seguros o Cables fiadores para arneses de seguridad. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- aislantes 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes aislantes de la electricidad. 
- Ropa de trabajo. 

  
Medidas preventivas 
 

- Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica, se hará una revisión en 
profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión. 

- Antes de hacer entrar en servicio las celdas de transformación se procederá a comprobar 
la existencia real en la sala, de la banqueta de maniobras, pértigas de maniobra, 
extintores de polvo químico seco y botiquín, y que los operarios se encuentran vestidos 
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con las prendas de protección personal. Una vez comprobados estos puntos, se 
procederá a dar la orden de entrada en servicio. 

- El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar habilitado al efecto. 
- El montaje de aparatos eléctricos (magnetotérmicos, disyuntores, etc.) será ejecutado 

siempre por personal especialista, en prevención de los riesgos por montajes 
incorrectos. 

- En la fase de obra de apertura de rozas se esmerará el orden y la limpieza de la obra, 
para evitar los riesgos de pisadas o tropiezos. 

- La herramienta a utilizar por los electricistas instaladores, estará protegida con material 
aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

- La iluminación en los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con 

mango aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V. 
- La instalación eléctrica en terrazas, tribunas, balcones, vuelos, etc., sobre escaleras de 

mano (o andamios sobre borriquetas), se efectuará una vez instalada una red tensa de 
seguridad entre las plantas ''techo'' y la de apoyo en la que se ejecutan los trabajos, para 
eliminar el riesgo de caída desde altura. 

- La realización del cableado, cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la 
escalera, sobre escaleras de mano (o andamios de borriquetas) se efectuará una vez 
tendida una red tensa de seguridad entre la planta ''techo'' y la planta de ''apoyo'' en la 
que se realizan los trabajos, tal, que evite el riesgo de caída desde altura. 

- Las herramientas de los instaladores eléctricos cuyo aislamiento esté deteriorado serán 
retiradas y sustituidas por otras en buen estado, de forma inmediata. 

- Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el 
personal de la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

- Para evitar la conexión accidental a la red de la instalación eléctrica del edificio, el 
último cableado que se ejecutará será el que va del cuadro general al de la ''compañía 
suministradora'', guardando en lugar seguro los mecanismos necesarios para la 
conexión, que serán los últimos en instalarse. 

- Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin 
la utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Se prohíbe utilizar escalera de mano o andamio sobre borriquetas, en lugares con riesgo 
de caída desde altura durante los trabajos de electricidad, si antes no se han instalado 
las protecciones de seguridad adecuadas. 

 
Recurso preventivo de instalaciones - electricidad - baja tension - acometida general y 
montaje de la caja general de protección 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los metodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Articulo cuarto punto tres. 
 
8.4. Fontanería 
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Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Falta de fijación de bajantes y elementos. 

 
- Caída de objetos 

· Transporte inadecuado de los materiales. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Uso de medios auxiliares inseguros (andamios, escaleras de mano, 

borriquetas.).  
· Trabajo sobre cubierta. 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Suciedad y desorden en el tajo. 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Conexión de herramientas eléctricas sin clavijas.  
· Herramientas eléctricas con las protecciones anuladas.  
· Existencia de cables eléctricos pelados. 

 
- Contactos térmicos 

· Contacto con piezas recien soldadas. 
 

- Exposición a ambiente pulverulento 
· Uso de soldadura y pegamentos en lugares poco ventilados. 

 
- Exposición a condiciones meteorológicas adversas 

· Humedad, frio, calor intenso. 
 

- Exposición a iluminación deficiente 
· Trabajos con falta de iluminación natural o ausencia de portátiles. 

 
- Exposición a ruido excesivo 

· Esmerilado, corte de tuberias, máquinas en funcionamiento. 
 

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
· Uso de masilla y adhesivos. 

 
- Incendios y explosiones 

· Uso de sopletes.  
· Fumar o hacer fuego junto a materiales inflamables. 
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- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Inadecuada manipulación de materiales y herramientas. Pisadas sobre 

materiales por rotura de aparatos sanitarios. 
 

- Proyección de fragmentos o partículas 
· Corte de piezas sin las protecciones individuales. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Posturas forzadas durante largo tiempo. 
 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera o redes. 
- Cerramiento con redes o mallazo de huecos  
- Puntos de anclaje seguros o Cables fiadores para arneses de seguridad. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Filtro mecánico para máscaras autónomas. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Máscarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 
- Pantalla de seguridad para soldadura. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- El acceso a patinillos se cerrará una vez utilizado. 
- El almacén para los aparatos sanitarios (inodoros, bidés, bañeras, lavabos, piletas, 

fregaderos y asimilables), estará en local habilitado al efecto. 
- El local destinado a almacenar las bombonas (o botellas) de gases licuados, tendrá 

ventilación constante por ''corriente de aire'' puerta con cerradura de seguridad e 
iluminación artificial en su caso. 

- El material sanitario se transportará directamente de su lugar de acopio a su lugar de 
emplazamiento, procediendo a su montaje inmediato. 

- El taller-almacén se ubicará en el lugar habilitado al efecto; estará dotado de puerta, 
ventilación por ''corriente de aire'' e iluminación artificial en su caso. 

- El transporte de material sanitario, se efectuará a hombro, apartando cuidadosamente 
los aparatos rotos, así como sus fragmentos para su transporte al vertedero. 

- El transporte de tramos de tubería a hombro por un solo hombre se realizará inclinando 
la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de 
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un hombre, en evitación de golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco 
iluminados (o iluminados a contra luz). 

- La iluminación de los tajos de fontanería será de un mínimo de 100 lux medidos a una 
altura sobre el nivel del pavimento, en torno a los 2 m. 

- La iluminación eléctrica del local donde se almacenen las botellas o bombonas de gases 
licuados se efectuará mediante mecanismos estancos. 

- La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante ''mecanismos 
estancos de seguridad'' con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

- La instalación de limaoyas o limatesas en las cubiertas inclinadas, se efectuará 
amarrando el fiador del cinturón de seguridad al cable de amarre tendido para este 
menester en la cubierta. 

- Las botellas o bombonas de gases licuados, se transportarán y permanecerán en los 
carros portabotellas. 

- Las instalaciones de fontanería en balcones, tribunas, terrazas, etc., serán ejecutadas 
una vez levantados los petos o barandillas definitivas. 

- Los bancos de trabajo se mantendrán en buenas condiciones de uso, evitando se 
levanten astillas durante la labor. (Las astillas pueden originar pinchazos y cortes en las 
manos). 

- Los bloques de aparatos sanitarios flejados sobre bateas, se descargarán flejados con la 
ayuda del gancho de la grúa. La carga será guiada por dos hombres mediante los dos 
cabos de guía que penderán de ella, para evitar los riesgos de golpes y atrapamientos. 

- Los bloques de aparatos sanitarios, una vez recibidos en la planta, se transportarán 
directamente al sitio de ubicación, para evitar accidentes por obstáculos en las vías de 
paso interno (o externo) de la obra. 

- Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación 
de incendios. 

- Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
- Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán 

conforme se avance, apilando el escombro para su vertido por las trompas, para evitar 
el riesgo de pisadas obre objetos. 

- Se prohíbe abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
- Se prohíbe el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
- Se prohíbe soldar con plomo en lugares cerrados. Siempre que se deba soldar con plomo 

se establecerá una corriente de aire de ventilación, para evitar el riesgo de respirar 
productos tóxicos. 

- Se prohíbe utilizar los flejes de los paquetes como asideros de carga. 
- Se repondrán las protecciones de los huecos de los forjados una vez realizado el 

aplomado, para la instalación de conductos verticales, evitando así, el riesgo de caída. 
El operario/s de aplomado realizará la tarea sujeto con un cinturón. 

- Se rodearán con barandillas de 90 cm de altura los huecos de los forjados para paso de 
tubos que no puedan cubrirse después de concluido el aplomado para evitar el riesgo 
de caída. 

- Sobre la puerta del almacén de gases licuados se establecerá una señal normalizada de 
''peligro explosión'' y otra de ''prohibido fumar''. 

 
Recurso preventivo de instalaciones - fontaneria – abastecimiento 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
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En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Articulo cuarto punto tres. 
 
8.5. Antenas y pararrayos 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Falta de fijación en elementos. 

 
- Caída de objetos 

· Mala ubicación de los materiales, falta de sujeción. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Medios auxiliares inseguros (andamios)  
· Trabajos en altura sin protección. 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Suciedad y desorden. 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Trabajo durante tormentas. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Uso de herramientas de corte (tijeras, cortacables, cortatubos)  
· Pisadas sobre materiales sueltos, desorden.  
· Manejo de tubos, alambres, cables eléctricos, etc. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Corte de piezas, existencia de fuertes vientos. 
 

- Sobreesfuerzos 
· Posturas forzadas durante largo tiempo. 
· Manejo de guias.  
· Transporte e instalación. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad 
 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad.  
- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
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- Ropa de trabajo. 
- Botas de seguridad 
- Traje impermeable 

 
Medidas preventivas 
 

- Bajo condiciones meteorológicas extremas, lluvia, nieve, hielo o fuerte viento, se 
suspenderán los trabajos. 

- Cualquier tipo de máquina portátil utilizada durante la instalación tendrá doble 
aislamiento. 

- El montaje de antenas, cuyas dimensiones no permitan un fácil manejo de éstas, se 
harán con un número adecuado de montadores. 

- La instalación del cable bajante, se ejecutará al mismo tiempo en el que se efectúe el 
revestimiento (o lavado en su caso) de las fachadas, con el fin de aprovechar la 
seguridad ya ideada para los medios auxiliares que se utilicen. 

- La zona de trabajo se mantendrá limpia de obstáculos y de objetos para eliminar el 
riesgo de caída desde altura. 

- Las líneas eléctricas próximas al tajo se dejarán sin servicio durante la duración de los 
trabajos (o se encamisarán provisionalmente). 

- Las operaciones de montaje de componentes, se efectuará en cota cero. Se prohíbe la 
composición de elementos en altura, si ello no es estrictamente imprescindible con el 
fin de no potenciar los riesgos ya existentes. 

- No se iniciarán los trabajos hasta haberse habilitado el ''camino seguro'', para transitar 
o permanecer sobre cubiertas inclinadas y evitar el riesgo de caída al vacío. 

- No se iniciarán los trabajos sobre las cubiertas hasta haber concluido los petos de 
cerramiento perimetral, para evitar el riesgo de caída desde alturas, en caso de existir. 

- Se establecerán los ''puntos fuertes'' de seguridad de los que amarrar los cables a los que 
enganchar el cinturón de seguridad, para evitar el riesgo de caída desde altura. 

- Se prohíbe expresamente instalar pararrayos y antenas en esta obra, a la vista de nubes 
de tormenta próximas. 

- Se prohíbe verter escombros y recortes, directamente por la fachada (o por los patios). 
Los escombros se recogerán y apilarán para su vertido posterior por las trompas (o a 
mano a un contenedor en su caso), para evitar accidentes por caída de objetos. 

- Serán de uso obligatorio las protecciones individuales dispuestas para estos trabajos. 
- Si el material de las cubiertas es frágil, para la circulación sobre ellas, se dispondrán 

tableros de reparto, a modo de pasarela, para evitar la pisada directa sobre los materiales 
de cubierta. 

- Si la cubierta es plana, los riesgos se limitan a los trabajos en andamios con 
emplazamientos expuestos por su cercanía al perímetro. 

- Si no existe una protección perimetral en cubierta, se podrá disponer un cable fiador en 
la cumbrera de la misma, para amarre del cinturón. 

 
Recurso preventivo– instalaciones audiovisuales-telefonia. 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
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Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la colocación de la 
antena para recepción de TV y antena parabólica, realizan las operaciones mediante 
procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
las tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 
- Comprobar que la zona de trabajo se mantiene limpia de obstáculos y de objetos para 

eliminar el riesgo de caída desde altura. 
- Comprobar que, en la instalación de equipos de captación en cubiertas inclinadas, se 

utiliza el arnés de seguridad, para el que se habrán previsto puntos fijos de enganche. 
- Comprobar que los trabajos de la instalación se efectúan sin tensión en las líneas, y que 

se verifica esta circunstancia mediante un comprobador de tensión. 
- Comprobar que las herramientas están aisladas y que se utilizan guantes aislantes. 
- Comprobar que cuando en la instalación es preciso utilizar aparatos o herramientas 

eléctricas, éstos están dotados de doble aislamiento y toma de puesta a tierra. 
- Comprobar que el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación se 

realiza utilizando las clavijas macho-hembra. 
- Comprobar que se suspenden los trabajos cuando exista lluvia, nieve o viento superior 

a 60 Km./h. 
 
8.7. Carpinteria de madera  
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos. 
· Posibilidad de caídas de materiales. 

 
- Caída de personas a distinto nivel. 

· Empuje de la carga sustentada a gancho, montaje de ventanas. 
 

- Caída de personas al mismo nivel. 
· Desorden, cascotes, pavimento resbaladizo. 

 
- Contactos eléctricos directos  

· Conexiones directas sin clavija, cables lacerados o rotos 
 
 

- Exposición a contaminantes biológicos. 
· Intoxicación por el uso de adhesivos, barnices y disolventes. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas  

· Debidas a una mala utilización de las herramientas. 
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- Sobreesfuerzos. 
· Transporte a brazo de objetos pesados durante largo tiempo. 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Mascarilla con filtro específico para corte de madera, disolvente y colas. 

 
Medidas preventivas 
 

- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 
encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 
seguridad instalados y en buen estado, para evitar accidentes. 

- Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto 
del documento expreso de autorización de manejo de esa determinada máquina. 

- El ''cuelgue'' de hojas de puertas (o de ventanas) se efectuará por un mínimo de dos 
operarios, para evitar accidentes por desequilibrio, vuelco, golpes y caídas. 

- El acopio de materiales se realizará de forma ordenada. 
- El almacén de colas y barnices poseerá ventilación directa y constante, un extintor de 

polvo químico seco junto a la puerta de acceso y sobre ésta una señal de ''peligro de 
incendio'' y otra de ''prohibido fumar'' para evitar posibles incendios. 

- El chapado inferior en madera de tribunas (balcones, terrazas, vuelos, etc.) no se 
ejecutará hasta haber instalado una protección formada por ''pies derechos'' acuñados a 
suelo y techo, a los que se amarrarán tablones (o barras) formando una barandilla de 90 
cm. de altura, medida desde la superficie de trabajo sobre las borriquetas. La barandilla 
constará de pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

- El chapado inferior en madera de tribunas (balcones, terrazas, vuelos, etc.) se ejecutará 
una vez instalada una red de seguridad tendida tensa entre la tribuna superior y la que 
sirve de apoyo. 

- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 
interior y exterior de la obra. 

- Entre el acopio de materiales y su montaje discurrirá el menor tiempo posible. 
- La iluminación con portátiles se hará mediante portalámparas estancos con mango 

aislante y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 V, en caso de existencia 
de agua. 

- Las operaciones de lijado mediante lijadora eléctrica manual, se ejecutarán siempre 
bajo ventilación por ''corriente de aire'' para evitar los accidentes por trabajar en el 
interior de atmósferas nocivas. 

- Las zonas de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux a una altura en torno 
a los 2 m. 
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- Los acopios de carpintería de madera se ubicarán en los lugares exteriores, (o 
interiores), para evitar accidentes por interferencias. 

- Los cercos de ventana sobre precerco, serán perfectamente apuntalados para evitar 
vuelcos tanto interiores como hacia el exterior. 

- Los cercos serán recibidos por un mínimo de una cuadrilla, en evitación de golpes, 
caídas y vuelcos. 

- Los listones horizontales inferiores, contra deformaciones, se instalarán a una altura en 
torno a los 60 cm. Se ejecutarán en madera blanca preferentemente, para hacerlos más 
visibles y evitar los accidentes por tropiezos. 

- Los listones inferiores antideformaciones se desmontarán inmediatamente, tras haber 
concluido el proceso de endurecimiento de la parte de recibido del precerco, (o del 
cerco directo), para que cese el riesgo de tropiezo y caídas. 

- Los paquetes de lamas de madera (de los rastreles, de los tapajuntas, de los rodapiés de 
madera), se transportarán a hombro por un mínimo de dos operarios, para evitar 
accidentes e interferencias por desequilibrio. 

- Los precercos (cercos, puertas de paso, tapajuntas, rodapiés), se descargarán en bloques 
perfectamente flejados (o atados) pendientes mediante eslingas del gancho de la grúa. 

- Los precercos (o cercos, hojas de puertas, etc.) se izarán a las plantas en bloques 
flejados (o atados), suspendidos del gancho de la grúa mediante eslingas. Una vez en la 
planta de ubicación, se soltarán los flejes y se descargarán a mano. 

- Los precercos (o los cercos), se repartirán inmediatamente por la planta para su 
ubicación definitiva según el replanteo efectuado, vigilándose que su apuntalamiento 
(acuñamiento, acodalamiento, etc.) sea seguro; es decir, que impida se desplomen al 
recibir un leve golpe. 

- Los precercos, (o cercos directos, etc.) se izarán a las plantas en los bloques flejados 
mediante el montacargas de obra. A la llegada a la planta de ubicación se soltarán los 
flejes y se descargarán a mano. 

- Los recortes y aserrín producidos durante los ajustes se recogerán y se eliminarán 
mediante las trompas de vertido, (o mediante bateas o plataformas emplintadas vía 
gancho de la grúa). 

- Los tramos de lamas de madera transportados a hombro por un solo hombre irán 
inclinados hacia atrás, procurando que la punta que va por delante esté a una altura 
superior a la de una persona, para evitar los accidentes por golpes a otros operarios. 

- Se desmontarán aquellas protecciones que obstaculicen el paso de los cercos, (y 
asimilables), únicamente en el tramo necesario. Una vez ''pasados'' los cercos, se 
repondrá inmediatamente la protección. 

- Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos 
los fiadores de los cinturones de seguridad durante las operaciones de instalación de 
hojas de ventana (o de las lamas de persiana). 

- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Se prohibe expresamente la anulación de la toma de tierra de las máquinas-herramienta. 
Se instalará en cada una de ellas una ''pegatina'' en tal sentido, si no están dotadas de 
doble aislamiento. 

- Será de uso obligado por los operarios, las protecciones personales dispuestas para el 
desarrollo de estas labores. 

 
Recurso preventivo. - Carpinteria de madera. 
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Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Artículo cuarto punto tres. 
 
8.8. Carpinteria metálica y cerrajeria 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Desprendimientos de elementos suspendidos de grúa. 

 
- Caída de objetos 

· Mala manipulación del material 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Medios auxiliares inseguros en trabajos en altura (rejas en fachadas, barandillas 

en balcones, etc.). 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Resbalones por suciedad y desorden. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Conexión de herramientas sin clavijas. Herramientas sin protecciones. 
 

- Contactos térmicos 
· Contacto con piezas recien soldadas. 

 
- Exposición a iluminación deficiente 

· Trabajos con falta de iluminación natural o ausencia de portátiles. 
 

- Incendios y explosiones 
· Realización de soldaduras. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Manejo inadecuado de herramientas y materiales. 
 

- Proyección de fragmentos o partículas 
· Proyecciones por apertura de cajas. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Trabajos en posturas forzadas durante largo tiempo 
 
Equipos de protección colectiva 
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- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas. 
- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Pantalla de seguridad para soldadura. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- Antes de la utilización de cualquier máquina-herramienta, se comprobará que se 
encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y protectores de 
seguridad instalados en perfectas condiciones. 

- Antes de la utilización de una máquina-herramienta, el operario deberá estar provisto 
del documento expreso de autorización para el manejo de esa determinada máquina 
(radial, remachadora, sierra, lijadora, etc.). 

- El ''cuelgue'' de hojas de puerta, marcos correderos o pivotantes y asimilables se 
efectuará por un mínimo de una cuadrilla, para evitar el riesgo de vuelcos, golpes y 
caídas. 

- El Encargado de seguridad comprobará que todas las carpinterías en fase de 
''presentación'' permanezcan perfectamente acuñadas y apuntaladas para evitar 
accidentes por desplomes. 

- En todo momento los tajos se mantendrán libres de cascotes, recortes metálicos y demás 
objetos punzantes, para evitar los accidentes por pisadas sobre objetos. 

- En todo momento se mantendrán libres los pasos o caminos de intercomunicación 
interior y exterior de la obra para evitar los accidentes por tropiezos o interferencias. 

- Entre el acopio de materiales y su montaje discurrirá el menor tiempo posible. 
- Las barandillas de las terrazas (tribunas o balcones y asimilables), se instalarán 

definitivamente y sin dilación una vez concluida la ''presentación'' para evitar los 
accidentes por protecciones inseguras. 

- Las zonas interiores de trabajo tendrán una iluminación mínima de 100 lux medidos a 
una altura sobre el suelo en torno a los 2 m. 

- Los cercos metálicos serán ''presentados'' por un mínimo de una cuadrilla, para evitar 
los riesgos de vuelco, golpes y caídas. 

- Los elementos de la carpintería (o de muros cortina, mamparas y asimilables), se 
descargarán en bloques perfectamente flejados o atados, pendientes mediante eslingas 
del gancho de la grúa. 

- Los elementos metálicos que resulten inseguros en situaciones de consolidación de su 
recibido (fraguado de morteros por ejemplo), se mantendrán apuntalados (o atados en 
su caso a elementos firmes), para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar 
desplomes. 
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- Los operarios estarán con el fiador del cinturón de seguridad sujeto a elementos sólidos 
seguros. 

- Los tramos metálicos longitudinales (lamas metálicas para celosías por ejemplo), 
transportadas a hombro por un solo hombre, irán inclinadas hacia atrás, procurando que 
la punta que va por delante esté a una altura superior a la de una persona, para evitar 
golpes a los otros operarios, (lugares poco iluminados o en marcha a ''contra luz''). 

- Se desmontarán únicamente en los tramos necesarios, aquellas protecciones, 
(normalmente serán barandillas), que obstaculicen el paso de los elementos de la 
carpintería metálica (mamparas, muros cortina y asimilables) una vez introducidos los 
cercos, etc., en la planta, se repondrán inmediatamente. 

- Se dispondrán ''anclajes de seguridad'' en las jambas de las ventanas, a los que amarrar 
el fiador del cinturón de seguridad, durante las operaciones de instalación en fachadas 
de la carpintería metálica (o muro cortina, o lamas de persianas, etc.). 

- Se prohibe acopiar barandillas definitivas y asimilables en los bordes de las terrazas 
(balcones, tribunas) para evitar los riesgos por posibles desplomes. 

- Se prohibe la anulación del cable de toma de tierra de las mangueras de alimentación. 
- Será de uso obligado por los operarios, las protecciones personales dispuestas para el 

desarrollo de estas labores. 
- Toda la maquinaria eléctrica a utilizar en la obra estará dotada de toma de tierra en 

combinación con los disyuntores diferenciales del cuadro general de la obra, o de doble 
aislamiento. 

 
Recurso preventivo - Carpinteria metálica. 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Artículo cuarto punto tres. 
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8.9. Vidrieria. 
 
Riesgos y causas 
 

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
· Manipulación de cemento y morteros. 

 
- Caída de objetos 

· Incorrecta manipulación del material 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Medios auxiliares inseguros en trabajos en altura. 

 
- Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinaria. 

· Manipulación de objetos cortantes 
 

- Pisada sobre objetos punzantes. 
· Restos de cristales 

 
- Sobreesfuerzos. 

· Manipulación de piezas pesadas y de difícil agarre 
· Trabajo en posturas forzadas 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Barandillas tubulares sobre pies derechos por aprieto tipo carpintero. 
- Barandillas tubulares sobre pies derechos por hinca al borde de forjados o losas. 
- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- Los desechos o fragmentos de vidrio procedentes de recortes o roturas se recogerán lo 
antes posible en recipientes destinados para ello y se transportarán a vertedero 
autorizado, procurando reducir al máximo su manipulación. 

- Los vidrios estarán apilados verticalmente sobre una base de material antideslizante, y 
con barandilla rígida de resguardo en aquellas zonas de paso de personal. 

- Estarán previstos los anclajes para la ubicación de redes en balcones, en los trabajos de 
instalación de acristalamiento en fachada. 
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- La colocación de cristales, se realizará siempre que sea posible desde el interior del 
edificio. 

- Las piezas se recibirán del taller con los cantos matados, realizándose durante el 
montaje únicamente los cortes de ajuste imprescindibles 

- La zona de trabajo se encontrará limpia de retales, puntas, maderas y escombros. Al 
finalizar la jornada, se retirarán todas las virutas y cascotes originados por los trabajos 
de ajuste y colocación. 

- La descarga de los cristales, se efectuará teniendo cuidado de que las acciones 
dinámicas repercutan lo menos posible sobre la estructura en construcción, y 
asegurando la total estabilidad e integridad de la carga durante la maniobra. 

- No se permitirán tensiones o esfuerzos que puedan afectar a las piezas de vidrio en 
ninguna de sus fases de preparación y puesta en obra definitiva. 

- En los trabajos de colocación de acristalamientos situados a más de 2 m de altura, se 
emplearán andamios adecuados al efecto. 

- Bajo ningún concepto se realizarán las tareas de acristalamiento, sin balizar y señalizar 
adecuadamente los niveles inferiores de la obra situados bajo la vertical del tajo. 

 
Recurso preventivo de fachadas y particiones - acristalamiento - vidrios dobles aislantes 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los metodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
En esta unidad de obra no es necesaria la presencia de recursos preventivos, al no darse ninguno 
de los requisitos exigibles por la Ley 54/2003, Articulo cuarto punto tres. 
 
8.10. Pintura y barnices. 
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de objetos 
· Colocación de los botes portantes del material en algún borde ya sea de ventana, 

borriqueta. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Uso de medios auxiliares inseguros (escaleras, andamios, borriquetas)  
· Pinturas de fachadas. 

 
- Caída de personas al mismo nivel 

· Superficies de trabajo resbaladizas. 
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- Contactos eléctricos directos 
· Conexión de herramientas eléctricas sin clavijas.  
· Herramientas eléctricas sin protecciones.  
· Existencia de cables eléctricos pelados. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Trabajar en lugares poco ventilados. 
 

- Exposición a iluminación deficiente 
· Trabajos con falta de iluminación natural o ausencia de portátiles. 

 
- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

· Contacto con pinturas, barnices, disolventes... 
 

- Incendios y explosiones 
· Utilización de productos muy inflamables. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Uso inadecuado de herramientas (espátulas, rodillos, compresores, etc.). 
 

- Proyección de fragmentos o partículas 
· Partículas de pintura a presión. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Trabajo en posturas obligadas.  
· Carga y descarga de bidones de pinturas, disolventes 

 
Equipos de protección colectiva 
 

- Cables fiadores para cinturones de seguridad. 
- Sistema de redes horizontales para huecos verticales y horizontales. 
- Plataformas y andamios. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 
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Medidas preventivas 
 

- El vertido de pigmentos en el soporte (acuoso o disolvente) se realizará desde la menor 
altura posible, en evitación de salpicaduras y formación de atmósferas pulverulentas. 

- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando ''portalámparas estancos con 
mango aislante'' y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 V, en presencia 
de agua. 

- La iluminación mínima en las zonas de trabajo será de 100 lux, medidos a una altura 
sobre el pavimento en torno a los 2 m. 

- La pintura de las cerchas de la obra se ejecutará desde el interior de ''guíndolas'' de 
soldador, con el fiador del cinturón de seguridad amarrado a un punto firme de la propia 
cercha. 

- Las operaciones de lijado, (tras plastecidos o imprimidos) mediante lijadora eléctrica 
de mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por ''corriente de aire'', para evitar el 
riesgo de respirar polvo en suspensión. 

- Las pinturas (los barnices, disolventes, etc.) se almacenarán siempre en locales con 
ventilación por ''tiro de aire'' para evitar los riesgos de incendios y de intoxicaciones. 

- Los almacenamientos de recipientes con pintura que contenga nitrocelulosa, se 
realizarán de tal forma que pueda realizarse el volteo periódico de los recipientes para 
evitar el riesgo de inflamación. 

- Los botes industriales de pinturas y disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de 
cargas en evitación de sobrecargas innecesarias. 

- Se advertirá al personal encargado de manejar disolventes orgánicos (o pigmentos 
tóxicos) de la necesidad de una profunda higiene personal (manos y cara) antes de 
realizar cualquier tipo de ingesta. 

- Se evitará la formación de atmósferas nocivas manteniéndose siempre ventilado el local 
que se está pintando (ventanas y puertas abiertas). 

- Se instalará un extintor de polvo químico seco al lado de la puerta de acceso al almacén 
de pinturas. 

- Se prohibe almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 
recipientes mal o incompletamente cerrados, para evitar accidentes por generación de 
atmósferas tóxicas o explosivas. 

- Se prohibe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía 
sin la utilización de las clavijas macho-hembra. 

- Se prohibe fumar o comer en las estancias en las que se pinte con pinturas que 
contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 

- Se prohibe realizar ''pruebas de funcionamiento'' de las instalaciones (tuberías de 
presión, equipos motobombas, calderas, conductos, etc.), durante los trabajos de pintura 
de señalización (o de protección de conductos, tuberías de presión, equipos 
motobomba, etc.). 

- Se prohibe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en 
los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de 
incendio). 

- Se tenderán cables de seguridad amarrados a los puntos fuertes, de los que amarrar el 
fiador del cinturón de seguridad en las situaciones de riesgo de caída desde altura. 

- Se tenderán redes horizontales, sujetas a puntos firmes de la estructura, bajo el tajo de 
pintura de cerchas (y asimilables) para evitar el riesgo de caída desde alturas. 

- Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas (barnices, disolventes) se 
instalará una señal de ''peligro de incendios'' y otra de ''prohibido fumar''. 
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Recurso preventivo de pinturas y barnices 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos comprobarán que los operarios encargados de la aplicación de 
imprimadores y pinturas, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización de 
esta tarea, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

 
- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 

 
- Comprobar que el estado de anclaje de las líneas de vida está en servicio. 

 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden en la obra. 

 
- Comprobar que los operarios que realizan el trabajo son cualificados para esta tarea. 

 
- Comprobar que en los bordes de los forjados se colocan redes de seguridad del tipo 

horca. 
 

- Comprobar que se colocan barandillas o redes en los huecos del forjado. 
 

- Comprobar que los andamios se utilizan en las debidas condiciones de seguridad y el 
estado de los mismos es el correcto. 

 
- Comprobar que las escaleras de mano se utilizan en condiciones de seguridad y su 

estado es correcto. 
 

- Comprobar las conexiones de los diferentes aparatos eléctricos que se realiza 
correctamente, sin empalmes y con dispositivos macho-hembra. 

 
- Comprobar la señalización del tajo y del acopio de materiales empleados. 

 
- Comprobar que no se fuma o come en las estancias en las que se pinta con pinturas e 

imprimadores que contienen disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
 

- Se prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en 
los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de 
incendio). 

 
- Comprobar que los imprimadores y las pinturas se almacenan en los lugares señalados 

y establecidos para ello. 
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- Comprobar que no se acopia el material al borde del forjado. 

 
- Comprobar que la iluminación en el tajo es la apropiada. 

 
 

- Comprobar que no permanecen operarios en las zonas de circulación bajo cargas 
suspendidas. 

 
- Comprobar que se guardan la distancia de seguridad con líneas eléctricas aéreas. 

 
- Comprobar que en los trabajos en altura en los que no haya protección suficiente, los 

operarios llevan el arnés de seguridad para el que se habrán previsto puntos fijos de 
enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 
- Comprobar que se revisa el estado del equipo de gas en la colocación del aislamiento. 

 
- Comprobar que las botellas de propano se mantienen en todo momento en posición 

vertical. 
 

- Comprobar que no se calientan las botellas de propano mediante el soplete. 
 
- Comprobar que se suspenden los trabajos si llueve. 
 
- Comprobar que con temperaturas ambientales extremas se suspenden los trabajos. 

 
 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

9. ANÁLISIS INICIAL DE LOS RIESGOS LABORALES CLASIFICADOS POR 
MAQUINARIA 
 
 
9.1. Bomba de hormigón 
 
Riesgos y causas 
 

- Atropellos, colisiones, vuelcos 
· Posibles atropellos con la maquinaria por movimientos incontrolados de los 

operarios. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Golpes con la tubería de bombeo, etc... 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Proyección de partículas de hormigón durante el bombeo. 
 

- Sobreesfuerzos 
· Dolencias producidas por un manejo inadecuado de las cargas, o por un exceso 

en el peso desplazado. 
 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Botas impermeables de goma o material plástico sintético. 
- Casco de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- Antes de iniciar el suministro asegúrese de que todos los acoplamientos de palanca 
tienen en posición de inmovilización los pasadores. 

- Antes de verter el hormigón en la tolva asegúrese de que está instalada la parrilla. 
- No toque nunca directamente con las manos la tolva o el tubo oscilante si la máquina 

está en marcha. 
- Si debe efectuar trabajos en la tolva o en el tubo oscilante, primero pare el motor de 

accionamiento, purgue la presión del acumulador a través del grifo, luego efectúe la 
tarea que se requiera. 

- No trabaje con el equipo de bombeo en posición de avería o de semiavería. Detenga el 
servicio, pare la máquina. Efectúe la reparación, sólo entonces debe seguir 
suministrando hormigón. 
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- Si el motor de la bomba es eléctrico, antes de abrir el cuadro general de mando 
asegúrese de su total desconexión. No intente modificar o puentear los mecanismos de 
protección eléctrica; si lo hace, sufrirá probablemente algún accidente al reanudar el 
servicio. 

- Pare el suministro siempre que la tubería esté desgastada, cambie el tramo y reanude el 
bombeo. 

- Recuerde que para comprobar el espesor de una tubería es necesario que no esté bajo 
presión. Invierta el bombeo y podrá comprobar sin riesgos. 

- Si debe bombear a gran distancia, antes de suministrar el hormigón, pruebe los 
conductos bajo la presión de seguridad. 

- Respete el texto de todas las placas de aviso instaladas en la máquina. 
- El brazo de elevación de la manguera, únicamente podrá ser utilizado para la misión a 

la que ha sido dedicado por su diseño. 
- El maquinista será el encargado de comprobar que para presiones mayores a 50 bares 

sobre el hormigón (bombeo en altura), se cumplen las siguientes condiciones y 
controles: 

- Que están montados los tubos de presión definidos por el fabricante para ese caso en 
concreto. 

- Efectuar una presión de prueba al 30 % por encima de la presión normal de servicio 
(prueba de seguridad). 

- Comprobar y cambiar en su caso (cada aproximadamente 1000 m3, ya bombeados), los 
acoplamientos, juntas y codos. 

- El maquinista, antes de iniciar el bombeo del hormigón, comprobará que las ruedas de 
la bomba están bloqueadas mediante calzos y los gatos estabilizadores en posición con 
el enclavamiento mecánico o hidráulico instalado. 

- El personal encargado del manejo del equipo de bombeo será especialista en el manejo 
y mantenimiento de la bomba. 

- La bomba de hormigonado, solo podrá utilizarse para bombeo de hormigón según el 
''cono'' recomendado por el fabricante en función de la distancia de transporte. 

- Para la ubicación de la bomba el maquinista comprobará que el lugar cumpla por lo 
menos con los siguientes requisitos: 

- Que sea horizontal. 
- Como norma general y siempre que sea posible, que no diste menos de 3 m del borde 

de un talud, zanja o corte del terreno (2 m de seguridad + 1 m de paso de servicio como 
mínimo, medidos desde el punto de apoyo de los gatos estabilizadores; siempre, más 
salientes que las ruedas). 

- La zona de bombeo (en casco urbano), quedará totalmente aislada de los viandantes. 
- Los dispositivos de seguridad del equipo de bombeo, estarán siempre en perfectas 

condiciones de funcionamiento. Se prohíbe expresamente, su modificación o 
manipulación. 

- Una vez concluido el hormigonado se lavará y limpiará, fuera de la zona de trabajo, el 
interior de los tubos de toda la instalación. 
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Recurso preventivo de bomba de hormigón 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos vigilarán que el operador de esta máquina durante los 
desplazamientos, trabajos y demás operaciones por la obra, cumple con todas las -Actividades 
de Prevención y Protecciones Colectivas- establecidas anteriormente, utilizando los -Equipos 
de Protección Individualprevistos. 
 
9.2. Camión de transporte 
 
Riesgos y causas 
 

- Atropellos, colisiones, vuelcos 
· Debidos a una mala planificación de los movimientos por la obra. 

 
- Caída de objetos 

· Durante el transporte de tierras por la obra, pueden producirse caídas de material 
desde la caja de los camiones. 

 
- Caída de personas a distinto nivel 

· Producidas durante los ascensos y descensos al camión. 
 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- Pida antes de proceder a su tarea, que le doten de guantes o manoplas de cuero. 
Utilícelas constantemente y evitará pequeñas lesiones molestas en las manos. 

- Utilice siempre las botas de seguridad, evitará atrapamientos o golpes en los pies. 
- No gatee o trepe a la caja de los camiones, solicite que le entreguen escalerillas para 

hacerlo, evitará esfuerzos innecesarios. 
- Afiance bien los pies antes de intentar realizar un esfuerzo. Evitará caer o sufrir 

lumbalgias y tirones. 
- Siga siempre las instrucciones del jefe del equipo, es un experto y evitará que usted 

pueda lesionarse. 
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- Si debe guiar las cargas en suspensión, hágalo mediante ''cabos de gobierno'' atados a 
ellas. Evite empujarlas directamente con las manos para no tener lesiones. 

- No salte al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo grave. 
Puede en el salto fracturarse los talones y eso es una lesión grave. 

- Los conductores de los camiones, tendrán en cuenta lo siguiente: 
- Atención, penetra usted en una zona de riesgo, siga las instrucciones del señalista. 
- Si desea abandonar la cabina del camión utilice siempre el casco de seguridad. 
- Circule únicamente por los lugares señalizados hasta llegar al lugar de carga y descarga. 
- Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido 

instalado el freno de mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de 
inmovilización de las ruedas. 

- El acceso y circulación interna de los camiones en la obra, se efectuará por los lugares 
habilitados al efecto. 

- El ascenso y descenso de las cajas de los camiones, se efectuará mediante escalerillas 
metálicas fabricadas para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y 
seguridad. 

- La carga se cubrirá con una lona. 
- El gancho de la grúa auxiliar estará dotado de pestillo de seguridad. 
- Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la 

manera más uniformemente repartida posible. 
- Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, será gobernada desde la 

caja del camión por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el 
entorno del final del 

- plano no habrá nunca personas, en prevención de lesiones por pérdida de control 
durante el descenso. 

- Las maniobras de posición correcta, (aparcamiento), y expedición, (salida), del camión 
serán dirigidas por un señalista. 

- Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares 
señalados en los planos para tal efecto. 

- Todas las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por un especialista conocedor 
del proceder más adecuado. 

- Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en 
perfectas condiciones de mantenimiento y conservación. 

 
Recurso preventivo de camion transporte 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los metodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos vigilaran que el operador de esta maquina durante los 
desplazamientos, trabajos y demas operaciones por la obra, cumple con todas las -Actividades 
de Prevencion y Protecciones Colectivas- establecidas anteriormente, utilizando los -Equipos 
de Proteccion Individual previstos. 
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10.- ANÁLISIS INICIAL DE LOS RIESGOS LABORALES CLASIFICADOS POR 
MEDIOS AUXILIARES 
 
10.1. Andamio plataforma elevadora sobre carriles por cremallera 
 
Descripción 
 

Para la realización posibles trabajos en la fachada se puede utilizar un andamio tipo plataforma 
elevadora sobre railes por cremallera o andamio mecanico de los que se encuentran en el 
mercado y que está homologado de acuerdo con la normativa actual. 
 
Para evitar riesgos innecesarios en los Planos de este Estudio de seguridad y salud se indican 
aquellos aspectos más importantes de Seguridad que se pueden presentar durante los trabajos 
como puede ser: Cerramiento mediante vallado de las patas y estabilizadores del andamio, 
señalización de acceso y salida única desde cada planta al andamio, sistemas de seguridad 
complementarios como lineas de vida ancladas al edificio a posteriori mediante un anclaje para 
evitar caídas de los trabajadores en caso de desplome del andamio, recubrimiento de los huecos 
de la fachada como ventanas y balcones mediante cerramiento de mallazo asegurando con 
puntales para evitar atrapamientos, dispositivos auxiliares del propio andamio para poder 
ampliar con todas las medidas de seguridad la zona de trabajo en las plataformas, zonas 
reservadas a paso de peatones por la acera debajo del propio andamio y protegidas mediante 
marquesina con visera y por último todos los elementos de seguridad que lleva el propio 
equipo.  
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Actos inseguros por parte de los trabajadores por un inadecuado manejo u 

operación incorrecta con el andamio plataforma elevadora sobre carriles por 
cremallera  

· Ausencia de protecciones colectivas o individuales durante los trabajos en altura 
con andamios tipo plataforma elevadora sobre carriles por cremallera 

· Trabajo bajo las inclemencias del tiempo 
 

- Caidas al mismo nivel 
· Inadecuadas condiciones del suelo de la plataforma o falta de orden y limpieza 

en la misma 
 

- Caída por desplome o derrumbamiento 
· Incorrecta ubicación del andamio plataforma elevadora sobre carriles por 

cremallera. Falta de estabilidad de la plataforma debido a las características del 
terreno donde se apoya 

· Sobrecarga del andamio tipo plataforma elevadora sobre raíles por cremallera 
 

- Caída de objetos desprendidos 
· Caída de herramientas, objetos, etc. desde la parte superior de la plataforma 

durante la realización de los trabajos 
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- Choques contra objetos inmóviles 
· Falta de control de elementos estructurales que se encuentren en el radio de 

elevación de la plataforma. Exceso de confianza, despistes del operario. 
 

- Atrapamientos por o entre objetos 
· Atrapamiento durante el movimiento vertical de la plataforma o en el radio de 

accion de la misma durante los desplazamientos. Acto inseguro por parte de los 
trabajadores 

 
- Contactos eléctricos directos e indirectos 

· Trabajos cercanos a líneas eléctricas 
· Contactos con el equipo o su parte eléctrica 

 
- Riesgos diversos 

· Falta de aptitudes, preparación y formación de los operarios que manejan la 
plataforma elevadora o realizan el montaje 

· Falta de mantenimiento de los equipos de trabajo 
· Inadecuadas condiciones de los equipos de trabajo y maquinaria 

 
Protecciones colectivas 
 

- Puntos para anclajes de lineas de vida 
- Recubrimiento con mallazo de los huecos exitentes en las fachadas 
- Portección mediante vallado perimetral de la base de los andamios 
- Pasos seguros de peatones con marquesina y visera 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo de protección frente a agresiones mecánicas. 

 
Medidas preventivas 
 

- El Encargado de seguridad antes de comenzar con los trabajos deberá comprobar que 
el andamio se encuentra perfectamente montado y todos los sistemas de seguridad y 
protecciones colectivas necesarias se encuentran activadas o colocadas. 

- Queda terminantemente prohibido el aumentar la altura de trabajo máxima utilizando 
escaleras, andamios o algún dispositivo encima de la plataforma. 

- Sólo se podrán retirar las barandillas interiores de protección siempre y cuando la 
distancia de la fachada al andamio sea menor de 30 cm. 

- Esta prohibido asomarse por las barandillas perimetrales de protección de la plataforma. 
Antes del uso controlar que las barandillas estén sólidamente fijadas y verificar el 
correcto cierre de la puerta de acceso a la plataforma. 
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- Queda terminantemente prohibido puentear el dispositivo de enclavamiento que 
dispone la puerta de acceso y que no permite trabajar con el andamio si la puerta no 
está perfectamente cerrada. 

- Los trabajadores utilizaran obligatoriamente las escaleras de acceso a la plataforma para 
subir o bajar a la misma. No deberán de hacerlo apoyándose sobre alguna pieza o 
saltando desde la plataforma 

- La empresa deberá de proporcionar a los trabajadores que realicen trabajos con riesgo 
de caída a distinto nivel (trabajos en altura) arneses de seguridad con cable de sujeción. 
Dichos equipos deberán de estar certificados (marcado CE) y se informará a los 
trabajadores de su uso obligatorio, así como su cuidado y mantenimiento. 

- Los andamios tipo plataforma elevadora sobre carriles por cremallera deberán de 
disponer en la zona destinada a trabajar en altura de cerramiento perimetral mediante 
barandillas que serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 cm. y 
dispondrán de listón intermedio y un rodapié o protección que impida el paso o 
deslizamiento por debajo de las mismas o la caída 

- Será obligatorio el uso del arnés de seguridad anclados a puntos fijos cuando las 
condiciones de trabajo así lo requieran y no exista otro tipo de protección colectiva a 
utilizar e incluso con dichas protecciones cuando lo exija el encargado de seguridad. 
En este caso en particular debido a que las plataformas tienen una perfecta estabilidad 
y están diseñadas para aguantar pesos elevados, los trabajadores deberán de anclar el 
arnés a los enganches de que disponen las plataformas 

- Se deberán de paralizar los trabajos con la plataforma bajo régimen de vientos 
superiores a lo establecido en las especificaciones técnicas del equipo, lluvia, helada, 
nieve, así como a ciertas horas de la mañana donde todavía podrían quedar restos de 
escarcha. 

- Los trabajadores solamente acopiaran los materiales necesarios para el trabajo a realizar 
y los situaran en lugares adecuados. La chapa del suelo de la plataforma deberá de ser 
de material antideslizante y los trabajadores deberán de mantenerla lo más limpia y 
ordenada posible en todo momento. 

- El andamio plataforma elevadora sobre carriles por cremallera dispondrá de un 
dispositivo de seguridad que impida la elevación de la misma en el caso de que no se 
encuentre totalmente nivelada. Este tipo de equipos suele llevar un sistema de 
autonivelación para evitar dicha circunstancia durante la subida y la bajada.  

- El andamio tipo plataforma elevadora sobre carriles por cremallera debe de apoyarse 
sobre terreno sólido y plano. No utilizar el equipo sobre terrenos deslizantes, helados, 
fangosos, irregulares o con hoyos. Antes de comenzar a trabajar el operario deberá de 
asegurarse que el equipo se encuentra perfectamente inmovilizado y que no puede 
moverse intempestivamente para ello éste dispone de 4 ruedas en cada base para poder 
mover el equipo cómodamente además de un gato de apoyo central sobre el que 
descansa la mayor parte del peso del mástil, pero lo más importante son los 
estabilizadores giratorios en sus extremos para la correcta nivelación. 

- El andamio tipo plataforma elevadora sobre carriles por cremallera deberá de estar 
perfectamente fijado a la fachada en la cual se va a trabajar. Para ello los mástiles 
disponen de puntos de anclaje en cada tramo que se unen con la fachada de acuerdo con 
las instrucciones del fabricante. Antes de comenzar los trabajos se deberá de comprobar 
las uniones y la perfecta estabilidad del conjunto 

- Los trabajadores deberán de extremar las precauciones a la hora de llegar a los límites 
tanto inferior como superior del mástil. Si bien el equipo dispone de detectores de final 
de recorrido en los mástiles y que se encuentran duplicados en caso de que alguno falle 
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podría ocurrir un accidente muy grave si no se revisan periódicamente y el equipo se 
utiliza con extremo cuidado aunque también en el final del mástil se dispone de un 
tramo sin cremallera y pintado de rojo. Durante el montaje del andamio se deberá de 
mantener todavía mayor atención aunque se dispone de enclavamientos de contacto con 
el mástil. 

- En caso de pérdida del fluido eléctrico los trabajadores deberán de utilizar el sistema 
de bajada de emergencia manual que dispone el equipo de acuerdo a las instrucciones 
de utilización del equipo. 

- El equipo deberá de llevar perfectamente indicado (bien mediante placa o bien pintado) 
la carga máxima capaz de soportar teniendo en cuenta los posibles desplazamientos de 
la plataforma. Además los trabajadores conocerán las características técnicas y 
resistencia que se encuentran en el manual de uso 

- Queda terminantemente prohibido el sobrecargar la plataforma por encima de la 
capacidad de carga nominal que viene reflejado en el manual y en la placa o indicación 
de la plataforma teniendo en cuenta además los posibles desplazamientos de la misma. 

- La zona superior de trabajo de la plataforma deberá de disponer de rodapié para evitar 
la caída accidental de material, herramientas, etc. 

- Los trabajadores deberán de utilizar el Casco de Seguridad durante la utilización del 
equipo o durante la permanencia en las cercanías del mismo 

- Durante la realización de trabajos con la plataforma se deberá de acotar una zona de 
seguridad alrededor de la misma para evitar que permanezca ningún trabajador propio 
o ajeno en la zona con riesgo de caída de objetos. 

- Se puede utilizar uno de los accesorios como son redes anticaída de objetos. 
- Durante los desplazamientos verticales de la plataforma del andamio, el operario debe 

de mantener siempre el control del radio de acción y el espacio ocupado por la máquina. 
En caso de poca visibilidad el trabajador deberá de pedir ayuda a algún compañero para 
que le guíe o le avise de algún obstáculo dejado en el radio de desplazamiento por 
alguna persona. 

- Todas las operaciones de reparación y mantenimiento de la plataforma deberán de ser 
realizados por personal cualificado y autorizado. Todas las operaciones que sean 
posible se deberán de realizar con la plataforma en la posición más baja. 

- Siempre se debe de comprobar el perfecto estado de las medidas de seguridad de la 
plataforma para evitar accidentes de este tipo. Los operarios comprobarán que se 
encuentra activo el protector que dispone todo el mástil y en especial en la parte de la 
cremallera  

- Deben mantenerse en todo momento las siguientes distancias a las líneas de alta o media 
tensión en función de su voltaje. * Hasta 1000V: 3 m. de distancia. * De 1 a 66 KV: 5 
m. de distancia. * De 66 a 450 KV: 6 m. de distancia. 

- El equipo deberá de conectarse de acuerdo con las instrucciones del fabricante y 
siempre por una persona cualificada. Se deberá de revisar que no existan partes activas 
descubiertos, cables lacerados, etc. 

- Queda terminantemente prohibido utilizar cualquier parte del equipo como toma de 
tierra durante las operaciones de soldadura. 

- Para trabajos cercanos a líneas eléctricas aéreas se deberá de planificar perfectamente 
los trabajos que se encuentren situados cerca de líneas eléctricas aéreas. Dicha 
planificación consistirá en disponer de todos los datos sobre conducciones eléctricas 
antes del comienzo de los trabajos. Se calculará la zona de prohibición de la línea 
eléctrica aérea y la zona de alcance de la maquinaria o elemento de altura, valorando la 
posibilidad de contacto y determinando la situación de riesgo. Con todos estos datos se 
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optará por las medidas preventivas existentes para no poner en ningún momento en 
peligro a los operarios ni a la maquinaria o elementos de altura. Dichas medidas 
preventivas podrán ser: descargo de la línea, retirada de la línea o conversión en 
subterránea, aislamiento de conductores, instalar resguardos en torno a la línea o 
colocar obstáculos en el área de trabajo. En cualquier caso, mantener siempre las 
distancias de seguridad contempladas en el reglamento eléctrico 

- En caso de contacto accidental con líneas eléctricas: 
· El operario - Permanecerá en la plataforma y maniobrará haciendo que cese el 

contacto - Si no es posible es posible cesar el contacto ni mover el vehículo, 
permanecerá en la plataforma indicando a todas las personas que se alejen del 
lugar, hasta que confirmen que la línea ha sido desconectada. 

· Las personas presentes - Se alejarán del lugar no intentando socorrer de 
inmediato a los accidentados si los hubiera - Si el contacto con la línea persiste 
o se ha roto algún cable, avisaran a la Compañía eléctrica para que desconecte 
la línea. - Si hay accidentados solicitarán ayuda médica y ambulancia  

- Queda terminantemente prohibido el manejo y trabajo de la plataforma elevadora de 
tijera para trabajadores menores de 18 años. 

- Evitar el dejarse las llaves o elementos de contacto activos para evitar que personas no 
autorizadas puedan utilizar el andamio tipo plataforma elevadora sobre raíles por 
cremallera. En caso de que el equipo se averíe se deberá de señalizar dicha circunstancia 
y poner el equipo fuera de servicio inutilizando los mandos. 

- Autorizar a los trabajadores mediante documento del manejo del andamio tipo 
plataforma y entregarles una copia del manual de uso y normas de seguridad. 

- La empresa antes de que los trabajadores utilicen estos equipos deberán de incidir y 
formar a los trabajadores en aspectos básicos como:  

· Conocimiento de los elementos de la plataforma (protecciones, mandos, 
señalizaciones, etc). 

· Normas de manejo: Alturas de trabajo, pesos máximos a elevar, estabilidad de 
la plataforma.  

· Inspección y mantenimiento básico del equipo: Frenos, niveles, etc. 
· Riesgos principales y normas de seguridad en su manejo de acuerdo con el 

manual del equipo. 
- Los trabajadores que detecten cualquier anomalía en el equipo tanto por inspección 

visual como durante el funcionamiento lo comunicaran inmediatamente a la persona 
responsable de subsanarlo y no utilizará el equipo hasta no estar en perfectas 
condiciones. 

- De acuerdo con lo establecido en el R. D. 1215/1997, sobre disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo: Los 
equipos de trabajo deberán de estar certificados (marcado CE, el certificado de 
conformidad emitido por una OCA (organismo de control autorizado) o por un técnico 
competente) y en caso contrario el empresario deberá de realizar un estudio de 
verificación y adecuación al R. D. 1215/1997, de los equipos de trabajo de los que se 
dispone, procediendo a subsanar todas aquellas posibles no conformidades. El equipo 
de trabajo deberá llevar las advertencias y señalizaciones indispensables para garantizar 
la seguridad de los trabajadores. Cada máquina deberá disponer de un Manual de 
Instrucciones donde se indique como mínimo: Datos recogidos en las placas. 
Condiciones previstas de utilización del equipo de trabajo. Instrucciones para efectuar 
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sin riesgo las distintas operaciones, puesta en servicio, utilización, manutención, 
reglaje, etc. 

 
10.2. Andamios metálicos tubulares 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Posible derrumbamiento de la andamiada, al realizarse un montaje incorrecto. 

 
- Caída de objetos 

· Posibilidad de caídas de materiales, herramientas, etc. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Caídas al vacio producidas por un uso inadecuado de las protecciones 

colectivas. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Producidas por tropiezos con herramientas, materiales, etc. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Producidos durante las operaciones de montaje, al realizar un uso inadecuado 
de las mismas. 

  
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- Todos los andamios a utilizar en esta obra deberán de ser homologados y cumplir con 
lo establecido en la norma UNE HD-1000 y el R.D. 2177/04 sobre disposiciones 
mínimas de seguridad para trabajos temporales en altura 

- Correcta disposición de los accesos a los distintos niveles de trabajo. 
- Deberán montarse bajo la supervisión de persona competente. 
- La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización 

de escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 
- Las barras, módulos tubulares y tablones se izarán mediante sogas de cáñamo con nudos 

de marinero o eslingas normalizadas. 
- Las cargas se izarán hasta la plataforma de trabajo mediante garruchas montadas sobre 

horcas tubulares sujetas como mínimo de dos bridas del andamio tubular. 
- Las cruces de San Andrés se colocarán por ambos lados. 
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- Las plataformas de trabajo se consolidarán tras su formación mediante abrazaderas de 
sujeción en los andamios tubulares. 

- Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm de ancho limitándose por 
delante, por detrás y lateralmente por un rodapié de 15 cm y una barandilla sólida de 
90 cm como mínimo, montada sobre la vertical del rodapié posterior con pasamanos, 
listón intermedio y rodapié. 

- Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral se montarán con ésta hacia 
la cara exterior, es decir hacia la cara en donde no se trabaja. 

- Los husillos en las bases del andamio se clavarán a los tablones de reparto con clavos 
de acero hincados hasta el fondo y sin doblar. 

- Los módulos base de andamios tubulares se deberán arriostrar mediante travesaños 
tubulares a nivel, por encima de 1’90 m y con diagonales. 

- Los tornillos de las mordazas se apretarán por igual. 
- Prohibido el uso de borriquetas sobre andamios tubulares. 
- Prohibido iniciar un nuevo nivel de andamio tubular sin haber concluido el nivel de 

partida con todos los elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, arriostramientos). 
- Prohibido trabajar bajo vientos fuertes. 
- Prohibido trabajar sobre plataformas dispuestas sobre la coronación de andamios 

tubulares si no se ha cercado antes con barandillas sólidas de 90 cm de alto como 
mínimo formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

- Se deberá establecer viseras a nivel de techo de los módulos de paso de peatones y 
entablados para evitar daños a terceros. 

- Se deberán tender redes tensas verticales de seguridad protegiendo las cotas de trabajo. 
- Uso de cinturón de seguridad, durante el montaje y el desmontaje. 
- Montaje de los andamios tubulares: 

· No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con 
todos los elementos de estabilidad (cruces de San Andrés y arriostramientos) 

· La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal que ofrezca 
las garantías necesarias como para poder amarrar a él el fijador del cinturón de 
seguridad. 

· Las barras, módulos tubulares y tablones se izarán mediante sogas atadas con 
nudos de marinero o mediante eslingas normalizadas. 

· Asegurar las plataformas de trabajo mediante abrazaderas de sujeción. 
- Los módulos de base de los andamios tubulares: 

· Se apoyarán sobre durmientes de madera en las zonas de apoyo directo sobre el 
terreno. 

· De diseño especial para el paso de peatones se complementarán con entabladas 
y viseras seguras a nivel del techo en prevención de golpes a terceros. 

· Se arriostrarán mediante travesaños tubulares a nivel, por encima de 1'90 m y 
con los travesaños diagonales, con el fin de dar mayor rigidez al conjunto y 
garantizar su seguridad. 

- Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm del 
parámetro vertical en el que se trabaja. Éstos se arriostrarán a los parámetros verticales 
anclándolos a puntos fuertes de seguridad previstos en las fachadas, como pueden ser 
puntales de suelo a techo o en huecos de ventanas. 

- Se prohíbe expresamente el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos 
formados por bidones o pilas de materiales diversos. 
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- Como pautas a seguir se aconseja instalar un amarre cada 24 m2 cuando hay red y cada 
12 m2 cuando no hay red. 

- En la instalación de los amarres se deben tomar las siguientes precauciones: 
· No dejar ninguna fila de pies sin amarrar. 
· Amarrar siempre todos los pies del primer y último nivel. 

 
Recurso preventivo de andamios metálicos tubulares 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos comprobaran que los operarios encargados del montaje, desmontaje 
y uso del andamio, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo seguros. 
 
Actividades de vigilancia 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realización las 
tareas, y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 

- Vigilar que utilizan, y además correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden. 
- Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
- Comprobar si el andamio dispone de marcado CE y de las instrucciones específicas del 

fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización y el desmontaje 
del andamio. En caso de no disponer de marcado CE comprobar que existe un plan de 
montaje, de utilización y de desmontaje o un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de 
que se trate. 

- Comprobar que los elementos de apoyo del andamio están protegidos contra el riesgo 
de deslizamiento y que la superficie portante tiene capacidad suficiente. 

- Comprobar que el personal trabaja y circula en las plataformas de trabajo con seguridad. 
- Comprobar que el andamio es montado, desmontado o modificado sustancialmente 

bajo la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo 
habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y 
especifica para las operaciones previstas. 

- Comprobar que el andamio es inspeccionado por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello. 

- Antes de su puesta en servicio. 
- Tras cualquier modificación, periodo de no utilización, exposición a la intemperie, 

sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 

- Comprobar que se han realizado reconocimientos médicos previos para la admisión del 
personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, intentando detectar aquellos 
trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer 
y provocar accidentes al operario, y que los resultados de los mismos se han presentado 
al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra. 
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- Verificar que los operarios no realicen maniobras que puedan poner en peligro su 
integridad física. 

- Comprobar que se incorporan protecciones colectivas, contra caída de materiales 
(redes, bandejas, etc.). 

- Comprobar que no se modifican las protecciones colectivas de la obra sin autorización, 
bajo ningún concepto. 

- Comprobar que cualquier modificación sobre el andamio esta debidamente autorizada 
por la persona competente. 

- Comprobar que los andamios siempre se arriostran para evitar los movimientos 
indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

- Comprobar que los caballetes disponen de una pieza horizontal de arriostramiento 
(cadenilla o barra de limitación de apertura máxima). 

- Comprobar que no se iniciara el montaje de nuevo nivel sin antes haber concluido el 
nivel de partida con todos los elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y 
arriostramientos).  

- Comprobar que la seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada es tal, que 
ofrece las garantías necesarias para poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 

- Comprobar que la estabilidad del conjunto esta totalmente garantizada, (apoyos, 
nivelación, etc.). 

- Comprobar que los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se 
apoyan sobre tablones de reparto de cargas. 

- Comprobar que los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 
suplementan mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre si y recibidas al 
durmiente de reparto. 

- Comprobar que las barras, módulos tubulares y plataformas de trabajo, se izan mediante 
eslingas normalizadas (o mediante sogas de cáñamo de Manila atadas con nudos de 
marinero). 

- Comprobar que las plataformas de trabajo se consolidan inmediatamente tras su 
formación, mediante las abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los 
arriostramientos correspondientes. 

- Comprobar que la separación entre soportes o puntos de apoyo es inferior a 3,5 m. 
- Comprobar que a partir de 3 m. de altura se instalan crucetas para garantizar la 

indeformabilidad. 
- Comprobar que las uniones entre tubos se efectúan mediante los nudos o bases 

metálicas, o bien mediante las mordazas y pasadores previstos, según los modelos 
comercializados. 

- Verificar que antes de subir a una plataforma andamiada se revisa toda su estructura 
para evitar situaciones inestables. 

- Comprobar que los andamios tubulares se arriostran horizontalmente cada 8 m. y 
verticalmente cada 6 m. 

- Comprobar que las plataformas de trabajo tienen un ancho mayor o igual a 60 cm., una 
resistencia adecuada a la carga a soportar y con una superficie antideslizante. 

- Comprobar que las plataformas de trabajo están firmemente ancladas e inmovilizadas 
a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco. 

- Comprobar que los tablones que forman las plataformas de trabajo no tienen defectos 
visibles, y tienen buen aspecto, sin nudos que mermen su resistencia. 

- Comprobar que los tablones están limpios, de forma, que se aprecie los defectos por 
uso. 

- Comprobar que los tablones tienen un canto mínimo de 7 cm. 
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- Comprobar que las plataformas de trabajo se limitan delantera, lateral y posteriormente, 
por un rodapié de 15 cm. 

- Comprobar que las plataformas de trabajo tienen montada sobre la vertical del rodapié 
una barandilla sólida de 90 cm. de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y 
rodapié. 

- Comprobar que el acceso a las plataformas de trabajo se realiza de una forma segura 
(escaleras interiores, abatibles e integradas en las plataformas de trabajo o exteriores). 

- Comprobar que las plataformas de trabajo permiten la circulación e intercomunicación 
necesaria para la realización de los trabajos. 

- Comprobar que durante el montaje del andamio, el acceso desde los diferentes forjados 
se hace a través de una mensura complementaria para tapar el posible hueco de caída 
en caso de que este existiera. 

- Comprobar que el andamio se ajusta a las irregularidades de la fachada mediante 
plataformas suplementarias o sobre ménsulas especiales, lo más próximas a la fachada.  

- Comprobar que los módulos de fundamento de los andamios tubulares, están dotados 
de las bases nivelables sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de 
garantizar una mayor estabilidad del conjunto. 

- Comprobar que las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), 
de base de los andamios tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavan a 
estos con clavos de acero, hincados a fondo y sin doblar. 

- Comprobar que los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyan sobre 
tablones de reparto de cargas en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

- Comprobar que la estabilidad del conjunto esta totalmente garantizada, (apoyos, 
nivelación, etc.). 

- Comprobar que no se permite expresamente el apoyo de los andamios tubulares sobre 
suplementos formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas 
diversas- y similares. 

- Comprobar que los componentes del andamio tubular se mantienen en buen estado de 
conservación desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada 
oxidación. 

- Comprobar que los elementos que denoten algún fallo tecnico o mal comportamiento 
se desmontan de inmediato para su reparación (o sustitución). 

- Comprobar que los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montan 
con esta hacia la cara exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

- Comprobar que no se permite el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas 
borriquetas), apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

- Comprobar que la distancia de separación de un andamio al paramento vertical de 
trabajo no es superior a 30 cm. en prevención de caídas. 

- Comprobar que los andamios tubulares se arriostran a los paramentos verticales, 
anclándolos solidamente a los puntos fuertes de seguridad previstos en fachadas o 
paramentos. 

- Comprobar que no se abandonan sobre las plataformas de los andamios, materiales o 
herramientas, ya pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar 
sobre ellas. 

- Comprobar que no se acerca maquinaria de elevación o de transporte a los andamios.  
- Comprobar que nunca se dejara por medio de maquinaria de elevación o de transporte, 

carga directamente sobre el andamio. 
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- Comprobar que las cargas se izan hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas 
montadas sobre horcas tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio 
tubular. 

- Comprobar que no se fabrican morteros (o similares) directamente sobre las 
plataformas de los andamios. 

- Comprobar que los materiales se reparten uniformemente sobre las plataformas de 
trabajo en prevención de accidentes por sobrecargas innecesarias. 

- Comprobar que los materiales se reparten uniformemente sobre un tablón ubicado a 
media altura en la parte posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia 
merme la superficie útil de la plataforma. 

- Comprobar que no se arrojan escombros directamente desde los andamios, que el 
escombro se recoge y se descarga en planta en planta, o bien se vierte a través de 
trompas. 

- Comprobar que no se permite expresamente correr por las plataformas sobre andamios, 
para evitar los accidentes por caída. 

- Comprobar que se acotan e impide el paso de la vertical del andamio a niveles inferiores 
con peligro de caída de materiales. 

- Comprobar que los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se 
complementan con entablados y viseras seguras a nivel de techo en prevención de 
golpes a terceros. 

- Comprobar que los andamios se inspeccionan diariamente, antes del inicio de los 
trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

- Comprobar que el desmontaje del andamio se realiza en orden inverso al de montaje. 
- Comprobar que nos se permite lanzar desde cualquier altura los distintos elementos que 

componen el andamio. Se deben utilizar mecanismos de elevación o descenso 
convenientemente sujetos. 
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10.3. Andamios sobre borriquetas 
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de objetos 
· Producidas al dispersar la herramienta por la superficie de la plataforma de 

trabajo. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Caídas al vacio producidas al realizar un uso incorrecto de las protecciones 

colectivas. 
 

- Caída de personas al mismo nivel 
· Producidos por tropiezos con herramientas y materiales. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Durante las operaciones de montaje, al realizar un uso inadecuado de las 
herramientas. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- Todos los andamios a utilizar en esta obra deberán de ser homologados y cumplir con 
lo establecido en la norma UNE HD-1000 y el R.D. 2177/04 sobre disposiciones 
mínimas de seguridad para trabajos temporales en altura 

- El andamio se organizará en forma constructivamente adecuada para que quede 
asegurada su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en 
él con las debidas condiciones de seguridad, siendo estas últimas extensivas a los 
restantes trabajadores de la obra. 

- Se desecharán los tablones con nudos o defectos peligrosos que comprometan su 
resistencia. 

- La separación entre dos borriquetas consecutivas se fijará teniendo en cuenta las cargas 
previstas y los tablones que constituyen el piso de la plataforma de trabajo. 

- De manera general, esta distancia no deberá ser mayor de 1 m. para tablones de 40 mm. 
de espesor, de 1,50 m. para tablones de espesor comprendido entre 40 y 50 mm. y de 2 
m. para tablones de 50 mm. o más de espesor. 

- En cualquier caso la separación entre borriquetas no sobrepasará los 3,50 m. 
- Si se emplearan tablones estandarizados de 4 m. de longitud, que son apropiados para 

una separación entre caballetes de 3,60 m., se deberá disponer un tercer caballete 
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intermedio entre ambos, sobresaliendo por lo tanto los tablones 20 cm. a ambos 
extremos de los apoyos de las borriquetas. 

- Los tablones que constituyen el piso del andamio deberán estar unidos entre sí, de forma 
que se impida la introducción de los pies de los trabajadores en posibles huecos 
intermedios. 

- Los tablones que forman el piso del andamio se dispondrán de modo que no puedan 
moverse ni dar lugar a basculamiento, deslizamiento o cualquier movimiento peligroso. 

- Sobrepasarán los puntos de apoyo (borriquetas) un mínimo de 10 cm. y un máximo de 
20 cm. 

- El solape entre dos tablones de una misma fila, sobre un mismo punto de apoyo, deberá 
ser como mínimo de 20 cm. 

- Los tablones que constituyen el piso del andamio se sujetarán a las borriquetas por 
medio de atados con lías. 

- La anchura del piso del andamio será la precisa para la fácil circulación de los 
trabajadores y el adecuado almacenamiento de los útiles, herramientas y materiales 
imprescindibles para el trabajo a realizar en tal lugar. En este sentido, el ancho de la 
plataforma nunca será menor de: 

· 60 cm. cuando se la utilice únicamente para sostener personas y no para 
depositar materiales.  

· 80 cm. cuando se la utilice para depositar materiales.  
- Hasta 3 metros de altura podrán emplearse andamios de borriquetas fijas, sin 

arriostramiento. Entre 3 y 6 metros (máxima altura permitida en este tipo de andamio), 
se emplearán borriquetas armadas de bastidores móviles arriostrados. 

- Cuando se trabaje sobre un andamio de borriquetas junto a un borde de forjado, hueco 
vertical o hueco horizontal, éstos estarán protegidos mediante barandillas de 90 cm de 
altura, con listón intermedio y rodapié de 15 cm o redes. También se deben colocar 
líneas de vida donde anclar los cinturones de seguridad. 

- Los andamios de borriquetas cuya plataforma de trabajo esté a 2 m o más de altura 
dispondrán de barandilla de 90 cm de altura, listón intermedio y rodapié de 15 cm. 

- No está permitido el montaje de andamios de borriquetas cuyas plataformas de trabajo 
deban ubicarse a 6 m o más de altura. 

- Todo el material deberá ser revisado antes de su montaje. 
- Las plataformas metálicas para sustentar plataformas de trabajo ubicadas a 2 m o más 

de altura, se arriostrarán entre sí para evitar los movimientos oscilatorios. 
- No está permitido trabajar sobre plataformas sustentadas en borriquetas apoyadas a su 

vez sobre otro andamio de borriquetas. 
- El orden y limpieza se cuidarán de manera especial alrededor de los andamios de 

borriquetas, evitándose el acopio de materiales, herramientas, etc. 
- En ningún caso se desmontará parcialmente un andamio de forma que permita seguir 

siendo utilizado, salvo en el caso de que la parte que quede en pie siga cumpliendo las 
prescripciones de seguridad. 

- En los trabajos sobre balcones, galerías, o en lugares abiertos, se deberá adoptar alguna 
de las siguientes medidas: 

· Lograr un cerramiento perimetral mediante una serie de largueros o tablas 
dispuestas horizontalmente, a modo de barandillas, sujetas sobre soportes 
verticales y sólidamente fijados. 

· Lograr un cerramiento perimetral mediante una red vertical que cubra en 
longitud toda la zona donde se encuentre ubicado el andamio, y en altura el vano 
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existente entre forjados de pisos. Dicha red se sujetará a puntos resistentes, 
como pilares, etc. 

 
Recurso preventivo de andamios de borriquetas 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia serviran para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos comprobaran que los operarios encargados del montaje, desmontaje 
y uso del andamio de borriquetas, realizan las operaciones mediante procedimientos de trabajo 
seguros. 
 
Actividades de vigilancia: 
 

- Comprobar que los operarios tienen los EPIS correspondientes para la realizacion las 
tareas, 

- y que vienen definidos en el Plan de Seguridad. 
- Vigilar que utilizan, y ademas correctamente, los EPIS definidos anteriormente. 
- Comprobar que en general se mantiene la limpieza y orden. 
- Comprobar que se ha instruido al personal sobre su utilizacion y sus riesgos. 
- Comprobar si el andamio dispone de marcado CE y de las instrucciones especificas del 

fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilizacion y el desmontaje 
del andamio. En caso de no disponer de marcado CE comprobar que existe un plan de 
montaje, de utilizacion y de desmontaje o un plan de aplicacion generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles especificos del andamio de 
que se trate. 

- Comprobar que los elementos de apoyo del andamio estan protegidos contra el riesgo 
de deslizamiento y que la superficie portante tiene capacidad suficiente. 

- Comprobar que el personal trabaja y circula en las plataformas de trabajo con seguridad. 
- Comprobar que el andamio es montado, desmontado o modificado sustancialmente 

bajo la direccion de una persona con una formacion universitaria o profesional que lo 
habilite para ello, y por trabajadores que hayan recibido una formacion adecuada y 
especifica para las operaciones previstas. 

- Comprobar que el andamio es inspeccionado por una persona con una formación 
universitaria o profesional que lo habilite para ello: 

- Antes de su puesta en servicio. 
- A continuacion, periodicamente. 
- Tras cualquier modificacion, periodo de no utilizacion, exposicion a la intemperie, 

sacudidas sismicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su 
resistencia o a su estabilidad. 

- Comprobar que se han realizado reconocimientos medicos previos para la admision del 
personal que deba trabajar sobre los andamios de esta obra, intentando detectar aquellos 
trastornos organicos (vertigo, epilepsia, trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer 
y provocar accidentes al operario, y que los resultados de los mismos se han presentado 
al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecucion de obra. 

- Comprobar que los andamios siempre se arriostran para evitar los movimientos 
indeseables que pueden hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 
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- Comprobar que los caballetes disponen de una pieza horizontal de arriostramiento 
(cadenilla o barra de limitacion de apertura maxima). 

- Comprobar que la estabilidad del conjunto esta totalmente garantizada, (apoyos, 
nivelacion, etc.). 

- Comprobar que los tramos verticales (modulos o pies derechos) de los andamios, se 
apoyan sobre tablones de reparto de cargas. 

- Comprobar que los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se 
suplementan mediante tacos o porciones de tablon, trabadas entre si y recibidas al 
durmiente de reparto. 

- Comprobar que la separacion entre soportes o puntos de apoyo es inferior a 3,5 m. 
- Comprobar que a partir de 3 m. de altura se instalan crucetas para garantizar la 

indeformabilidad. 
- Comprobar que las plataformas de trabajo son mayor o igual a 60 cm. de anchura y 

estan firmemente ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por 
deslizamiento o vuelco. 

- Comprobar que independientemente de la altura, las plataformas de trabajo poseen 
barandillas perimetrales de 90 cm. de altura, formadas por pasamanos, barra o liston 
intermedio y rodapies. 

- Comprobar que la distancia de separacion de un andamio al paramento vertical de 
trabajo no es superior a 30 cm. en prevencion de caidas. 

- Verificar que antes de subir a una plataforma andamiada se revisa toda su estructura 
para evitar situaciones inestables. 

- Comprobar que el acceso a la plataforma se efectua de una forma segura, por medio de 
escaleras de mano, banquetas, etc. 

- Comprobar que las plataformas de trabajo permiten la circulacion e intercomunicación 
necesaria para la realizacion de los trabajos. 

- Comprobar que los tablones que forman las plataformas de trabajo no tienen defectos 
visibles, y tienen buen aspecto, sin nudos que mermen su resistencia. 

- Comprobar que los tablones estan limpios, de forma, que se aprecie los defectos por 
uso. 

- Comprobar que los tablones tienen un canto minimo de 7 cm. 
- Comprobar que no se abandonan sobre las plataformas de los andamios, materiales o 

herramientas, ya pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar 
sobre ellas. 

- Comprobar que no se arrojan escombros directamente desde los andamios, que el 
escombro se recoge y se descarga en planta en planta, o bien se vierte a traves de 
trompas. 

- Comprobar que no se fabrican morteros (o similares) directamente sobre las 
plataformas de los andamios. 

- Comprobar que no se permite expresamente correr por las plataformas sobre andamios, 
para evitar los accidentes por caida. 

- Comprobar que no se permite saltar de la plataforma andamiada al interior del edificio; 
y que el paso se realiza mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

- Comprobar que los andamios se inspeccionan diariamente, antes del inicio de los 
trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de seguridad. 

- Comprobar que los elementos que denoten algun fallo tecnico o mal comportamiento 
se desmontan de inmediato para su reparacion (o sustitucion). 
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10.4. Montacargas 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Pasar las manos sobre las guías de rodadura.  
· Posar manos o pies, en lugares accesibles a la cabina montacargas en circulación 

o al alcance de las espiras del tambor de enrrollamiento del cable de elevación.  
· Trabajos de mantenimiento. 

 
- Caída de objetos 

· Anulación de rodapiés.  
· Apilado defectuoso de la carga. 

 
- Caída de personas a distinto nivel 

· Labores de montaje.  
· Mantenimiento y retirada.  
· Empujón de la cabina montacargas en ascenso y descenso.  
· Mirar por el hueco de circulación.  
· Pérdida de equilibrio al asomarse para comprobar la marcha.  
· Anulación de cancelas o de enclavamientos eléctricos.  
· Bloqueo por elementos salientes de cabina.  
· Ausencia de cerramientos laterales de seguridad. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Anulación de enclavamientos.  
· Anulación de protecciones.  
· Falta de toma de la estructura del montacargas. 
· Manipulación en tensión del cuadro eléctrico de mando. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Tareas de montaje.  
· Mantenimiento y retirada.  
· Cambio de equipos. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Tareas de mantenimiento.  
· Transporte a brazo de piezas pesadas. 
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Medidas preventivas 
 

- Diariamente se barrerán las plataformas de los montacargas. 
- Diariamente se efectuará una revisión del estado de los cables, frenos, dispositivos 

eléctricos y puertas del montacargas, de la que quedará constancia en una ficha de 
mantenimiento a disposición del Coordinador. 

- En la obra, los elementos mecánicos del motor de cada montacargas estarán cubiertos 
por medio de una carcasa protectora de atrapamientos y de caída de objetos que 
pudieran deteriorar o causar accidentes en el aparato. 

- En la obra se comprobará diariamente el buen funcionamiento del disyuntor diferencial 
instalado en el cuadro eléctrico de cada montacargas, quedando constancia en la ficha 
de revisión diaria. En caso de no responder al test, el montacargas quedará 
inmediatamente fuera de servicio, hasta subsanar el fallo. 

- La botonera de accionamiento de los montacargas a utilizar en la obra, se ubicará a una 
distancia mínima de 3 m. del hueco de acceso a la plataforma de elevación. 

- La plataforma se cargará con el material a elevar uniformemente repartido; de tal forma, 
que quede asegurado que no habrá desplomes durante el recorrido. 

- Las labores de mantenimiento y ajuste de los montacargas de la obra, se realizarán en 
posición de máquina parada. 

- Las plataformas de los montacargas de la obra, estarán rodeadas de una barandilla de 
1,20 m de altura, cubierta en sus vanos con malla electrosoldada en cuadrícula de 4 x 4 
cm. 

- Las plataformas y los lugares de desembarco estarán iluminados con energía eléctrica 
en previsión de accidentes por puntos oscuros. 

- Los montacargas a utilizar en la obra estarán dotados de desconexión automática en 
caso de obstáculos en la línea de desplazamiento de la plataforma. 

- Los montacargas a utilizar en la obra, estarán dotados de un cartel informativo con la 
siguiente leyenda: ''CARGA MAXIMA...........kg''. En ningún momento se sobrepasará 
la carga señalada en el rótulo. 

- Los montacargas a utilizar en la obra, tendrán instalada constantemente, una puerta 
dispuesta en cada cota o parada, delante del acceso; será capaz de accionar un sistema 
eléctrico o manual que desconecte el montacargas con tal solo abrir alguna de ellas. 

- Los montacargas fuera de servicio temporal, quedarán señalizados mediante la 
instalación de un cartel con la siguiente leyenda: ''APARATO FUERA DE SERVICIO 
POR AVERIA, NO CONECTAR''. 

- Los montacargas se instalarán en los lugares señalados en los planos, arriostrados en 
todas las plantas de la estructura del edificio según el detalle de los planos. 

- Se instalará un cartel con la leyenda: ''PROHÍBIDO SUBIR A LAS PERSONAS'', 
pendiente de la puerta de cierre a cada cota a nivel de parada del montacargas. 

- Se instalará una bocina de aviso de envio o reenvio de la plataforma del montacargas, 
que suministrará las señales acústicas preestablecidas para cada mensaje. 

- Se instalará una visera protectora a base de tablones en el acceso a la plataforma del 
montacargas para la protección de impactos por caída de materiales. 

- Se instalarán junto a los umbrales de acceso a los montacargas y en cada planta, señales 
de peligro con los siguientes textos: ''BAJE LA PUERTA DE CIERRE, UNA 

- VEZ DESCARGADO EL MATERIAL''. ''PELIGRO, NO SE ASOME POR EL 
HUECO DEL MONTACARGAS''. ''NO ALMACENE OBJETOS JUNTO AL 
ACCESO DEL 
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- MONTACARGAS''. ''NO PUENTEE LOS MECANISMOS DE CONEXIÓN 
ELÉCTRICA''. 

- Se instalarán pasarelas de unión para el desembarco, carga y descarga del montacargas, 
en cada planta, limitadas lateralmente por barandillas sólidas de 90 cm de altura 
formadas por pasamanos, listón intermedio y rodapié (o redes tensas firmemente 
ancladas en todo el perímetro). 

 
Recurso preventivo de montacargas 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos vigilarán que el operador de esta máquina durante los 
desplazamientos, trabajos y demás operaciones por la obra, cumple con todas las -Actividades 
de Prevención y Protecciones Colectivas- establecidas anteriormente, utilizando los -Equipos 
de Protección Individual previstos. 
 
10.5. Ascensor de obra 
 
Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto 
 
Utilizaremos esta máquina de elevación en la obra para elevar personas a distintos niveles o 
plantas de la obra, prestando así servicio en la obra. 
Será visible claramente un cartel que indique el peso máximo a elevar. 
Este ascensor ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de la obra es el medio 
más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de personas desde altura durante el montaje. 
- Desplome de la plataforma. 
- Atrapamientos. 
- Golpes. 
- Electrocución. 
- Caída de la carga. 
- Cortes. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad (durante el montaje y desmontaje). 
- Casco de seguridad homologado. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado antideslizante. 
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Medidas preventivas 
 

- Se protegerá el acceso a la plataforma del ascensor de obra mediante viseras protectoras 
ante impactos por caída de materiales. 

- Se instalarán pasarelas sólidas para el desembarco, carga y descarga del ascensor 
limitadas lateralmente por barandillas. 

- Las labores de mantenimiento se realizarán con la máquina parada. Diariamente se 
realizará la verificación de los cables, frenos, dispositivos eléctricos y demás 
componentes. 

- Se comprobará diariamente el buen funcionamiento del disyuntor. 
- Los elementos mecánicos del motor de cada ascensor de obra, estarán cubiertos por una 

carcasa protectora del aparato y para evitar atrapamientos. 
- Dispondrá de una puerta delante del acceso a cada planta. Al abrir la puerta se parará 

el montacargas. 
- Dispondrán de desconexión automática en caso de obstáculos en el desplazamiento. 

 
Recurso preventivo de ascensor de obra 
 
Actividades de vigilancia 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo: 
 
Los Recursos Preventivos vigilarán que el operador de esta máquina durante los 
desplazamientos, trabajos y demás operaciones por la obra, cumple con todas las -Actividades 
de Prevención y Protecciones Colectivas- establecidas anteriormente, utilizando los -Equipos 
de Protección Individual previstos. 
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11.- ANÁLISIS INICIAL DE LOS RIESGOS LABORALES CLASIFICADOS POR 
HERRAMIENTAS 
 
11.1. Compresor 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Atrapamientos producidos con los elementos móviles. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Eliminación de sustancias tóxicas, por un mal mantenimiento de la máquina. 
 

- Exposición a ruido excesivo 
· Debidos a un mal estado de la máquina, incorrecto mantenimiento. 

  
Equipos de protección individual 
 

- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- El arrastre directo para ubicación del compresor por los operarios se realizará (siempre 
que sea posible) a una distancia nunca inferior a los 2 m. (como norma general), del 
borde de coronación de cortes y taludes. 

- El compresor a utilizar en la obra, quedará en estación con la lanza de arrastre en 
posición horizontal, con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamientos. Si la 
lanza de arrastre carece de rueda o de pivote de nivelación, se le adaptará mediante un 
suplemento firme y seguro. 

- El transporte en suspensión se efectuará mediante un eslingado a cuatro puntos del 
compresor, de tal forma, que quede garantizada la seguridad de la carga. 

- La zona dedicada en la obra para la ubicación del compresor, quedará señalizada, 
instalándose señales de ''obligatorio el uso de protectores auditivos'' para sobrepasar la 
línea de limitación. Las carcasas protectoras de los compresores a utilizar en la obra, 
estarán siempre instaladas en posición de cerradas. 

- Las mangueras de los compresores a utilizar en la obra, estarán siempre en perfectas 
condiciones de uso; es decir, sin grietas o desgastes que puedan producir un reventón. 

- Las mangueras de presión se mantendrán elevadas a 4 o más metros de altura en los 
cruces sobre los caminos de obra. 

- Las operaciones de abastecimiento de combustible se efectuarán con el motor parado. 
- Los compresores (no silenciosos) a utilizar en la obra se ubicarán a una distancia 

mínima del tajo de martillos (o de vibradores) no inferior a 15 m. (como norma general). 
- Los compresores a utilizar en la obra serán de los llamados ''silenciosos'' en la intención 

de disminuir la contaminación acústica. 
- Los compresores se ubicarán en los lugares señalados para ello. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

- Los mecanismos de conexión o de empalme estarán recibidos a las mangueras mediante 
racores de presión. Se controlará el estado de las mangueras de los compresores, 
comunicando los deterioros detectados diariamente con el fin de que sean subsanados. 

 
Recurso preventivo de compresor 
 
Actividades de vigilancia del recurso preventivo 
 
En esta unidad de obra, estas actividades de vigilancia servirán para garantizar el cumplimiento 
de los métodos de trabajo, de las medidas preventivas y del control del riesgo. 
 
Los Recursos Preventivos vigilarán que el operador de esta máquina durante los 
desplazamientos, trabajos y demás operaciones por la obra, cumple con todas las -Actividades 
de Prevención y Protecciones Colectivas- establecidas anteriormente, utilizando los -Equipos 
de Protección Individual previstos. 
 
11.2. Herramientas manuales 
 
RIESGOS Y CAUSAS 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Utilización inadecuada de herramientas. Falta de atención. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Inadecuada utilización de herramientas.  
 
EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes.  
- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Ropa de trabajo. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS 
 

- Los trabajadores seguirán las siguientes prescripciones en el uso de herramientas 
manuales. 

- Usarán las herramientas adecuadas al tipo de trabajo a realizar. 
- Las conservarán en buen estado y ausentes de materiales resbaladizos. 
- Las mantendrán bien pulimentadas, afiladas, y con uniones firmes entre sus elementos. 
- Comprobarán que los mangos y empuñaduras de las herramientas no tengan bordes 

agudos ni superficies resbaladizas y estarán protegidas contra contactos eléctricos y 
térmicos en aquellas operaciones en las que se prevea un riesgo de electrocución o 
quemadura. 

- Las herramientas manuales a utilizar serán reparadas por personal especializado. 
- Se ordenarán adecuadamente las herramientas manuales y útiles empleados, de modo 

que sean sustituidos aquellos que se encuentren en mal estado. 
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- Se adiestrará y formará a los trabajadores sobre el uso adecuado de herramientas, con 
el fin de evitar golpes, cortes e incluso sobreesfuerzos. 

- Para evitar las lesiones producidas por el trabajo con herramientas manuales, se debe 
tener en cuenta: 

- Las herramientas (manuales, eléctricas, neumáticas, etc.), deben tener asideros 
ergonómicos, que permitan una manipulación anatómica sin mayores esfuerzos y que 
sean de superficies suaves y no deslizantes. 

- Cuando se vayan a adquirir las herramientas se tendrá en cuenta: que estas estén 
diseñadas ergonómicamente, de manera que se adapten tanto a la persona como a la 
tarea. 

- Los más importante es formar a los trabajadores sobre la forma correcta de trabajar, 
para evitar lesiones producidas por este tipo de riesgos, siguiendo las siguientes 
recomendaciones: 

- Es recomendable trabajar con los brazos junto al cuerpo y no separados de éste o 
elevados sobre el hombro. 

- Es aconsejable evitar movimientos de torsión o rotación con fuerza del antebrazo o 
tronco. 

- Siempre que se pueda, el trabajador, tendrá acceso a colocar la pieza que se va a cortar 
sobre una superficie sólida a la altura de la cintura. 

- Cuando se trabaje con herramientas pesadas, se mantendrá una posición equilibrada 
haciendo pausas suficientes para recuperar la fuerza (1 ó 2 minutos cada pocos 
minutos). 

 
11.3. Hormigonera eléctrica 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Labores de mantenimiento.  
· Falta de carcasas de protección de engranajes, corona y poleas. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Anulación de protecciones.  
· Toma de tierra artesanal.  
· Conexiones directas sin clavija.  
· Cables lacerados o rotos. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Polvo ambiental.  
· Polvo generado por la utilización de los materiales empleados para la 

fabricación del hormigón. 
 

- Exposición a ruido excesivo 
· Trabajo al unísono de varias máquinas.  
· Falta de carcasas de la hormigonera. 

- Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
· Contacto con el hormigón sin protecciones. 
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- Sobreesfuerzos 
· Trabajar largo tiempo en posturas obligadas. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes.  
- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero.  
- Guantes de goma o material plástico sintético.  
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- El cambio de ubicación de la hormigonera pastera a gancho de grúa, se efectuará 
mediante la utilización de un balancín (o aparejo indeformable), que la suspenda 
pendiente de cuatro puntos seguros. 

- El personal encargado del manejo de la hormigonera estará autorizado mediante 
acreditación escrita de la constructora para realizar tal misión. 

- Existirá un camino de acceso fijo a la hormigonera para los dumper, separado del de 
las carretillas manuales. 

- La alimentación eléctrica se realizará de forma aérea a través del cuadro auxiliar, en 
combinación con la tierra y los disyuntores del cuadro general (o de distribución) 
eléctrico. 

- La botonera de mandos eléctricos de la hormigonera lo será de accionamiento estanco. 
- La zona de ubicación de la hormigonera quedará señalizada mediante cuerda de 

banderolas, una señal de peligro, y un rótulo con la leyenda: ''PROHIBIDO UTILIZAR 
A PERSONAS NO AUTORIZADAS'', para prevenir los accidentes por impericia. 

- Las carcasas y demás partes metálicas de las hormigoneras pasteras estarán conectadas 
a tierra. 

- Las hormigoneras pasteras a utilizar en la obra, estarán dotadas de freno de 
basculamiento del bombo, para evitar los sobreesfuerzos y los riesgos por movimientos 
descontrolados. 

- Las hormigoneras pasteras a utilizar en la obra, tendrán protegidos mediante una 
carcasa metálica los órganos de transmisión (correas, corona y engranajes), para evitar 
los riesgos de atrapamiento. 

- Las hormigoneras pasteras no se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. (como norma 
general), del borde de excavaciones o zanjas. 

- Las hormigoneras pasteras no se ubicarán en el interior de zonas batidas por cargas 
suspendidas del gancho de la grúa. 

- Las hormigoneras pasteras se ubicarán en los lugares reseñados para tal efecto en los 
''planos de organización de obra''. 

- Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red 
eléctrica de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico. 

- Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para 
tal fin. 

- Se establecerá un entablado de un mínimo de 2 m. de lado, para superficie de estancia 
del operador de la hormigonera, en prevención de los riesgos por trabajar sobre 
superficies irregulares. 
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11.4. MARTILLO NEUMÁTICO O ELECTRICO 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Destajo.  
· Exceso de confianza. 

 
- Caída de objetos 

· Rocas sueltas. 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Terreno irregular.  
· Aproximación excesiva al borde de taludes. 
· Medios auxiliares o plataformas inseguras 

 
- Contactos eléctricos directo 

· Impericia.  
· Falta de medidas contra contactos electricos 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Perforación de los materiales. 
 

- Exposición a ruido excesivo 
· Falta de protecciones. 

 
- Exposición a vibraciones 

· Vibraciones en miembros y en órganos internos al utilizar el martillo. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Manipulación incorrecta 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Ausencia de protecciones 
· Proyección de partículas por reanudar el trabajo tras dejar hincado el martillo 

en el lugar.  
 

- Sobreesfuerzos 
· Trabajos de duración muy prolongada o continuada. 

Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes.  
- Casco de seguridad.  
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos.  
- Guantes de cuero.  
- Mascarilla de papel filtrante.  
- Ropa de trabajo. 
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Medidas preventivas 
 

- Antes del inicio del trabajo con martillos neumáticos se inspeccionará el terreno 
circundante, para detectar los posibles peligros de desprendimientos de tierra o rocas 
por la vibración transmitida al entorno. 

- Cada tajo con martillo neumático, estará trabajado por dos cuadrillas que se turnarán 
cada hora, en previsión de lesiones por exposición continuada a vibraciones. 

- El personal de esta obra, que deba manejar los martillos neumáticos será especialista 
en el uso de este tipo de maquinaria. 

- En el acceso a un tajo en el que se utilice martillo neumático, se instalarán señales de 
''uso obligatorio de protección auditiva''. 

- En esta obra, a los operarios encargados de manejar los martillos neumáticos se les hará 
entrega de la siguiente normativa preventiva. Del recibí se dará cuenta al Coordinador 
en materia de Seguridad y Salud: 

- El trabajo que va a realizar puede desprender partículas que dañen su cuerpo por sus 
aristas cortantes y gran velocidad de proyección. Evita las posibles lesiones utilizando 
ropa de trabajo cerrada, gafas antiproyecciones, mandil, manguitos y polainas de cuero. 

- El trabajo que realiza comunica vibraciones a su organismo. Protéjase de lesiones 
internas utilizando faja elástica de protección y muñequeras bien ajustadas. 

- Para evitar las lesiones en los pies utilice unas botas de seguridad. 
- Considere que el polvillo que se desprende puede dañar seriamente sus pulmones. 

Utilice mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Si su martillo está provisto de culata de apoyo en el suelo, evite apoyarse a horcajadas 

sobre ella. Evite recibir más vibraciones de las inevitables. 
- No deje su martillo hincado en el suelo, pared o roca. Piense que al querer después 

extraerlo puede ser muy difícil. 
- Antes de accionar el martillo, asegúrese de que esté perfectamente amarrado el puntero. 
- Si observa deteriorado o gastado, su puntero, pida que se lo cambien, evitará accidentes. 
- No abandone nunca el martillo conectado al circuito de presión. 
- No deje su martillo a compañeros inexpertos, piense que al utilizarlo pueden sufrir 

serias lesiones. 
- Compruebe que las conexiones de la manguera están en correcto estado. 
- Evite trabajar encaramado a muros, pilares y salientes. Pida que le monten plataformas 

de ayuda, evitará las caídas. 
- Los trabajadores que de forma continuada realicen trabajos con martillo neumático, 

serán sometidos a un examen médico mensual para detectar posibles alteraciones 
(oídos, órganos internos, articulaciones...). 

- Se prohíbe el uso del martillo al personal no autorizado. 
- Se prohíbe expresamente aproximar el compresor a distancias inferiores a 8 m., como 

norma general, del lugar de manejo de los martillos neumáticos. 
- Se prohíbe expresamente el uso del martillo neumático en excavaciones en presencia 

de líneas eléctricas enterradas a partir de ser encontrada la banda de señalización. 
- Se prohíbe expresamente en esta obra, dejar los martillos neumáticos abandonados 

hincados en los paramentos que rompen. 
 
11.5. Rozadora electrica 
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RIESGOS Y CAUSAS 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Falta de doble aislamiento, anilación de la toma de tierra, cables y conexiones 

deterioradas. 
 

- Exposición a ambiente pulverulento 
· Durante las operaciones de trabajo con la maquinaria. 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Posibles roturas del disco, proyección violenta de los fragmentos 
 

- Vibraciones 
 

- Sobreesfuerzos 
· Postura forzada durante largo tiempo 

 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
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Medidas preventivas 
 

- Compruebe que el aparato no carece de alguna de las piezas constituyentes de su 
carcasa de protección. En caso afirmativo, entrégueselo al Encargado para que sea 
reparado y no lo utilice. 

- Compruebe el estado del cable y de la clavija de conexión; rechace el aparato si presenta 
repelones que dejen al descubierto hilos de cobre o si tiene empalmes rudimentarios 
cubiertos con cinta aislante. 

- Elija siempre el disco adecuado para el material a rozar. Considere que hay un disco 
para cada menester; no los intercambie, en el mejor de los casos, los estropeará sin 
obtener buenos resultados y correrá riesgos innecesarios. 

- No intente ''rozar'' en zonas poco accesibles ni en posición inclinada lateralmente; el 
disco puede fracturarse y producirle lesiones. 

- No intente reparar las rozadoras, ni las desmonte. Délas a reparar a un especialista. 
- No golpee con el disco al mismo tiempo que corta, por ello no va a ir más deprisa. El 

disco puede romperse y causarle lesiones. 
- Evite recalentar los discos, podría ser origen de accidentes. 
- Sustituya inmediatamente los discos gastados o agrietados. 
- Evite depositar la rozadora aún en movimiento directamente en el suelo, es una posición 

insegura. 
- No desmonte nunca la protección normalizada de disco ni corte sin ella. 
- Desconéctelo de la red eléctrica antes de iniciar las manipulaciones de cambio de disco. 
- Moje la zona a cortar previamente, disminuirá la formación de polvo. Use siempre la 

mascarilla con filtro mecánico antipolvo, evitará lesiones pulmonares. 
- El Encargado de seguridad comprobará diariamente el buen funcionamiento de la 

conexión a tierra de las rozadoras a través del cable eléctrico de alimentación, retirando 
del servicio aquellas máquinas que la tengan anulada. 

- El Encargado de seguridad de la empresa responsable revisará periódicamente mente 
los discos de corte, cerciorándose de que se cambian inmediatamente los deteriorados. 

- El personal encargado del manejo de las rozadoras estará en posesión de una 
autorización expresa de la Jefatura de Obra para tal actividad. Esta autorización solo se 
entregará tras la comprobación de la necesaria pericia del operario. Del recibí se dará 
cuenta al Coordinador de Seguridad y Salud. 

- El suministro eléctrico a la rozadora se efectuará mediante manguera antihumedad a 
partir del cuadro general (o de distribución), dotada con clavijas macho-hembras 
estancas. 

- Las rozadoras a utilizar en la obra, estarán protegidas mediante doble aislamiento 
eléctrico. 
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11.6. Sierra circular de mesa para corte de madera y material ceramico 
 
Riesgos y causas 
 

- Atrapamiento por o entre objetos 
· Falta de carcasa de protección de poleas.  
· Imprudencia.  
· Destajo. 

 
- Contactos eléctricos directos 

· Anulación de las protecciones.  
· Conexión directa sin clavijas.  
· Cables lacerados o rotos. 

 
- Contactos térmicos 

· Tocar el disco de corte en marcha.  
· Montaje y desmontaje del disco de corte. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Producido por el corte de los materiales.  
· Suciedad de la obra. 
· Ausencia de chorro de agua para materiales que desprendan polvo 

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Falta de los empujadores.  
· Falta o anulación de la carcasa protectora y del cuchillo divisor. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Proyección de astillas al cortar la madera.  
· Proyección de dientes de la sierra durante la utilización de la sierra. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Trabajar largo tiempo en posturas obligadas.  
· Cambios de posición de la máquina.  
· Acarreo de materiales. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 
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Medidas preventivas 
 

- El mantenimiento de las mesas de sierra de la obra, será realizado por personal 
especializado para tal menester. 

- En la obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para 
corte de madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de 
actuación. El justificante del recibí se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud. 

- Antes de poner la máquina en servicio compruebe que no está anulada la conexión a 
tierra, en caso afirmativo, avise al Encargado de seguridad para que sea subsanado el 
defecto y no trabaje con la sierra, puede sufrir accidentes por causa de la electricidad. 

- Compruebe que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al 
Encargado de seguridad para que sea sustituido, evitará accidentes eléctricos. 

- Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder 
los dedos de sus manos. Desconfíe de su destreza. Esta máquina es peligrosa. 

- No retire la protección del disco de corte. Estudie la forma de cortar sin necesidad de 
observar la ''trisca''. El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad 
que usted necesita. Si la madera ''no pasa'', el cuchillo divisor está mal montado. Pida 
que se lo ajusten. 

- Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Encargado de 
seguridad para que sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones, puede 
sufrir accidentes. DESCONECTE EL ENCHUFE. 

- Antes de iniciar el corte, CON LA MÁQUINA DESCONECTADA DE LA ENERGÍA 
ELÉCTRICA, gire el disco a mano. Haga que lo sustituyan si está fisurado, rajado o le 
falta algún diente. Si no lo hace, puede romperse durante el corte y usted o sus 
compañeros pueden resultar accidentados. 

- Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad 
antiproyección de partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 

- Extraiga previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que 
desee cortar. Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma 
descontrolada, provocando accidentes serios. 

- Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al 
Encargado de seguridad que se cambie por otro nuevo. ESTA OPERACIÓN 
REALÍCELA CON LA MÁQUINA DESCONECTADA DE LA RED ELÉCTRICA. 

- Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en un local muy ventilado), y siempre 
protegido con una mascarilla de filtro mecánico recambiable. 

- Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas, pero 
procure no lanzarlas sobre sus compañeros, también pueden al respirarlas sufrir daños. 

- Moje el  material cerámico (empápelo de agua), antes de cortar, evitará gran cantidad 
de polvo. 

- La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en la obra, se realizará 
mediante mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro 
eléctrico de distribución. 

- La sierra circular se ubicará en los lugares que expresamente se reflejarán en el ''plano 
de organización de obra''. 

- La toma de tierra de las mesas de sierra circular se realizará a través del cuadro eléctrico 
general (o de distribución), en combinación con los disyuntores diferenciales.  

- Las sierras circulares a utilizar en la obra, estarán dotadas de los siguientes elementos 
de protección: 
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· Carcasa de cubrición del disco. 
· Cuchillo divisor del corte. 
· Empujador de la pieza a cortar y guía. 
· Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
· Interruptor estanco. 
· Toma de tierra. 

- Las máquinas de sierra circular a utilizar en la obra estarán señalizadas mediante 
''señales de peligro'' y rótulos con la leyenda: ''PROHIBIDO UTILIZAR A PERSONAS 
NO AUTORIZADAS''. 

- Las sierras circulares en la obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 m. (como 
norma general), del borde de los forjados con la excepción de los que estén 
efectivamente protegidos (redes o barandillas, petos de remate, etc.). 

- Las sierras circulares en la obra, no se ubicarán en el interior de áreas de batido de 
cargas suspendidas del gancho de la grúa. 

- Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra 
circular, mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su 
vertido mediante las trompas de vertido). 

- Se prohíbe el cambio de ubicación de las mesas de sierra circular de la obra mediante 
eslingado y cuelgue directo del gancho de la grúa-torre. El transporte elevado se 
realizará subiendo la mesa 

- de sierra a una batea emplintada a la que se amarrará firmemente. La batea mediante 
eslingas se suspenderá del gancho de la grúa, en prevención del riesgo de caída de la 
carga. También puede realizar la maniobra mediante balancín. 

- Se prohíbe expresamente en la obra, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas 
de sierra durante los periodos de inactividad. 

- Se prohíbe ubicar la sierra circular sobre lugares encharcados. 
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11.7. Sierra radial 
 
Riesgos y causas 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Anulación de protecciones.  
· Conexiones directas sin clavija.  
· Cables lacerados o rotos. 

 
- Contactos térmicos 

· Por el disco de corte.  
· Tocar objetos calientes.  
· Impericia. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Polvo derivado del corte de los elementos. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Proyección de objetos.  
· Corte con el disco.  
· Impericia. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Proyección de materiales.  
· Rotura de piezas móviles. 

 
- Sobreesfuerzos 

· Trabajar largo tiempo en posturas obligadas. 
 
Equipos de protección individual 
 

- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
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Medidas preventivas 
 

- El trabajador que utilice la sierra radia eléctrica deberá usar todos los equipos de 
protección individual recomendados. 

- Las labores de mantenimiento y reparación de la sierra radial eléctrica, se llevarán a 
cabo siempre por personal experto. 

- No utilizar la sierra radial eléctrica sin comprobar que la carcasa de protección del disco 
está en perfecto estado. 

- Prohibido dejar la sierra abandonada en el suelo. 
- Prohibido usar discos deteriorados o rotos. 
- Todo trabajador que utilice la sierra radial eléctrica deberá estar autorizado para usarla. 
- Usar siempre el disco adecuado al material que se va a cortar. 
- Usar siempre en lugares ventilados. 
- Está terminantemente prohibido eliminar los dispositivos de protección de la sierra 

radial. 
 
11.8. Soldadura eléctrica.  
 
Riesgos y causas 
 

- Caída de personas a distinto nivel 
· Trabajos en el borde de forjados, balcones, aleros.  
· Trabajos en el borde de estructuras de obra civil.  
· Uso de guindolas artesanales.  

 
- Contactos eléctricos directos 

· Anulación de protecciones.  
· Conexiones directas sin clavija.  
· Cables lacerados o rotos. 

 
- Exposición a radiaciones no ionizantes 

· Radiaciones por arco voltaico. 
 

- Exposición a contaminantes químicos 
· Inhalación de los gases producidos por la soldadura 

 
- Incendios y explosiones 

· Soldar junto a materias inflamables. 
 

- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 
· Heridas en ojos por cuerpos extraños.  
· Picado del cordón de soldadura.  
· Esmerilado.  
· Pisadas sobre objetos punzantes. 
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- Proyección de fragmentos o partículas 
· Picar cordones de soldadura.  

 
- Quemaduras 

· Despiste.  
· Impericia.  
· Caída de gotas incandescentes sobre otros trabajadores. 

  
Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Casco de seguridad. 
- Filtro mecánico para máscaras autónomas. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes aislantes de la electricidad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. 
- Pantalla de seguridad para soldadura. 
- Ropa de trabajo. 

 
Medidas preventivas 
 

- A cada soldador y ayudante a intervenir en la obra se le entregará la siguiente lista de 
medidas preventivas; del recibí se dará cuenta al Coordinador en materia de Seguridad 
y Salud. 

- Las radiaciones del arco voltaico son perniciosas para su salud. Protéjase con el yelmo 
de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 

- No mire directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle 
lesiones graves en los ojos. 

- No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 
desprendida pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

- No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden 
estar a temperaturas que podrían producirle quemaduras serias. 

- Suelde siempre en un lugar bien ventilado, evitará intoxicaciones y asfixia. 
- Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical 

de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 
- No se 'prefabrique'' la ''guíndola de soldador''. 
- No deje la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Deposítela sobre un 

portapinzas. 
- Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo. 
- No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de clemas. 
- Compruebe que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 

soldadura. 
- No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque ''salte'' el disyuntor 

diferencial. Avise al encargado para que se revise la avería. Aguarde a que le reparen 
el grupo o bien utilice otro. 
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- Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). 

- Compruebe antes de conectar las mangueras eléctricas a su grupo que están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie. Evite las conexiones directas 
protegidas a base de cinta aislante. 

- No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. 
Solicite que se las cambien. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme 
mediante ''forrillos termorretráctiles''. 

- Cerciórese de que estén bien aisladas las pinzas portaelectrodos y los bornes de 
conexión. 

- Utilice aquellas prendas de protección personal que se le recomienden, aunque le 
parezcan incómodas o poco prácticas. Considere que sólo se pretende que usted no sufra 
accidentes. 

- El banco para soldadura fija tendrá aspiración forzada instalada junto al punto de 
soldadura. 

- El personal encargado de la soldadura será especialista en montajes metálicos y 
soldadura eléctrica. 

- El taller de soldadura de la obra estará dotado de un extintor de polvo químico seco y 
sobre la hoja de la puerta, señales normalizadas de ''riesgo eléctrico'' y ''riesgo de 
incendios''. 

- El taller de soldadura se limpiará diariamente, eliminando del suelo, clavos, fragmentos 
y recortes. 

- El taller de soldadura tendrá ventilación directa y constante. 
- En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados. 
- Las operaciones de soldadura a realizar en la obra (en condiciones normales), no se 

realizarán con tensiones superiores a 150 voltios si los equipos están alimentados por 
corriente continua. 

- Las operaciones de soldadura a realizar en zonas húmedas o muy conductoras de la 
electricidad no se realizarán con tensiones superiores a 50 voltios. El grupo de 
soldadura estará en el exterior del recinto en el que se efectúe la operación de soldar. 

- Las vigas y pilares ''presentados'', quedarán fijados e inmovilizados mediante husillos 
de inmovilización, codales, eslingas, apuntalamiento, cuelgue del gancho de la grúa, 
etc., hasta concluido el ''punteo de soldadura'' para evitar situaciones inestables. 

- Los portaelectrodos a utilizar en la obra, tendrán el soporte de manutención en material 
aislante de la electricidad. Se controlará que el soporte no esté deteriorado. 

- No se elevará en la obra una nueva altura hasta haber concluido el cordón de soldadura 
de la cota punteada. 

- Se prohíbe expresamente la utilización en la obra de portaelectrodos deteriorados. 
- Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias. 
- Se suspenderán los trabajos de soldadura en la obra (montaje de estructuras) con vientos 

iguales o superiores a 60 km/h. 
- Se tenderán entre los pilares, de forma horizontal, cables de seguridad firmemente 

anclados, por los que se deslizarán los ''mecanismos paracaídas'' de los cinturones de 
seguridad, cuando se camine sobre las jácenas o vigas de la estructura. 

- Se tenderán redes ignífugas horizontales entre las crujías que se estén montando, 
ubicadas por debajo de la cota de montaje. 
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11.9. Taladro 
 
Riesgos y causas 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Mangueras eléctricas peladas de forma que el cableado sale al exterior. 
· Mala conexión de las mangueras, sin las clavijas hembra-macho adecuadas. 

 
- Contactos eléctricos indirectos 

· Aislamiento deteriorado de la carcasa de la taladradoro, mal funcionamiento de 
los diferenciales del cuadro de conexión. 

 
- Contactos térmicos 

· Tocar la broca después de realizar un trabajo. 
 

- Exposición a ambiente pulverulento 
· Polvo del material producido durante la realización del taladro. 

 
- Exposición a ruido excesivo 

· Ruido producido por la taladradora y por el rozamiento de la broca con el 
material.  

 
- Lesiones o golpes/cortes por objetos o herramientas 

· Manipulación inadecuada de la taladradora por inpericia del operario y/o 
desconocimiento de la herramienta.  

· Colocación de una broca de resistencia inferior a la necesaria por el material 
empleado. 

 
- Proyección de fragmentos o partículas 

· Durante la realización de los taladros, por la velocidad de giro de la broca se 
desprendenfragmentos de material taladrado que salen despedidos. Puede salir 
desprendido un fragmento de la broca si llegara a romperse. 

 
Equipos de protección individual 
 

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla de papel filtrante. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 
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Medidas preventivas 
 

- Colocar la broca con la resistencia adecuada al material que se quiera taladrar, de lo 
contrario ésta puede romperse. 

- Durante la realización del taladro el operario tendrá colocado en todo momento las 
gafas de seguridad contra proyecciones e impactos, protectores auditivos y la mascarilla 
de papel filtrante contra el polvo. 

- El operario encargado de utilizar la taladradora demostrará su experiencia y pericia en 
su manejo. 

- El operario no abandonará la taladradora sin haber accionado antes el seguro. 
- El operario no tocara la broca, sin guantes de seguridad, después de haber realizado un 

taladro debido a la elevada temperatura que adquiere. 
- La taladradora tendrá doble aislamiento eléctrico para evitar el contacto eléctrico 

indirecto. 
- La taladradora tendrá doble separación de circuitos para evitar el contacto eléctrico 

indirecto. 
 
11.10. Vibrador  
 
Riesgos y causas 
 

- Contactos eléctricos directos 
· Provocados por protecciones deficientes o ausencia de toma a tierra. 

 
- Exposición a ambiente pulverulento 

· Debido al trabajo con materiales que originan estos factores. 
 

- Exposición a vibraciones 
· Debida al propio funcionamiento de la máquina 

 
- Proyección de fragmentos o partículas  

· Causada al introducir la máquina en elementos fabricados con hormigón.  
 

- Sobreesfuerzos 
· Provocados por un manejo inadecuado de la máquina o por movimientos 

imprevistos de la misma. 
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Equipos de protección individual 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas impermeables de goma o material plástico sintético. 
- Casco de seguridad. 
- Filtro mecánico para máscaras autónomas. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Ropa de trabajo. 
- Traje impermeable material plástico sintético. 

 
Medidas preventivas 
 

- La desconexión del cable nunca se realizará tirando del cable. 
- La manguera de alimentación eléctrica estará siempre en perfectas condiciones de 

aislamiento y protegida en las zonas de paso. 
- La operación de vibrado se realizará siempre desde una posición estable. 
- No se utilizarán nunca herramientas eléctricas sin clavija. Si hubiera necesidad de 

emplear mangueras de extensión, se harán de la herramienta al enchufe y nunca a la 
inversa. 

- Para evitar descargas eléctricas, el vibrador tendrá una toma de tierra. 
- Se aplicarán correctamente las medidas sobre el levantamiento de cargas manualmente, 

como se define en el R.D. 487/97. 
- Se revisará periódicamente. 
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12.- PROCEDIMIENTOS DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO, CLASIFICADOS POR 
OFICIOS QUE INTERVIENEN EN LA OBRA 
 
12.1. Albañil 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier 

otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares 
dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, 
lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos y 
componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. 

- Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan 
constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de 
estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos 
sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

- Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

- Los trabajos en la vertical de otras áreas, sólo se harán con la interposición de viseras 
resistentes de recogida de objetos.  

- Se le prohíbe destapar huecos de una vertical (bajante, por ejemplo) para el aplomado 
correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco y 
no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general, los huecos permanecerán 
constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura. 
Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

- No se le permite trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar 
un cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como 
hacerlo, consulte con el Encargado. 
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- Se le prohíbe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios 
colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos para 
evitar balanceos y caídas por esta causa. 

- Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo 
e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están instaladas, en cuanto 
lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la 
cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo la 
maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar que usted se 
accidente. 

- Está prohibido izar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con 
esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica 
recién construida. 

- Están prohibidos los trabajos junto a los paramentos recién levantados antes de 
transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre 
el personal, de la fábrica recién construida. 

- Se le prohíbe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las 
guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Así se evita el riesgo intolerable 
de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio. 

 
12.2. Solador 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios de puentes volados y escaleras de mano, es de aplicación 

lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este 
plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que 
no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de ladrillos, mantas 
asfálticas y demás componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto. Con esta acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Queda prohibido el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar; siempre estará por lo menos, algo inclinado. 
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- Mantenga protecciones colectivas establecidas en fase de estructura hasta su sustitución 
por los cerramientos definitivos cuya conclusión debe ser anterior a que usted realice 
su trabajo, en consecuencia, no deben existir huecos por los que usted se pueda 
accidentar.  

- El corte de piezas cerámicas a máquina, (“tronzadora radial”), deberá hacerse por vía 
húmeda para evitar las afecciones respiratorias; para ello, sumerja la pieza que quiera 
cortar en un cubo con agua, una vez mojada, córtela. 

- Se le prohíbe el montaje de andamios de borriquetas sobre otros andamios; estas 
situaciones son muy peligrosas y están calificadas riesgos intolerables; si cree que debe 
montar borriquetas sobre otros andamios, consulte con el Encargado; no las improvise 
siga sus instrucciones montando primero las protecciones colectivas que sea menester. 

- No trabaje en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras resistentes de 
recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, consulte la 
solución con el Encargado. 

- Los recipientes para transportar líquidos o pastas de sellado, se llenarán al 50% para 
evitar derrames innecesarios que hagan inseguro el tránsito y el trabajo sobre la 
cubierta. 

- Está previsto paralizar los trabajos sobre la cubierta bajo régimen de vientos superiores 
a 50 Km./h lluvia, heladas y nieve. 

- El pavimento de la cubierta se izará sobre plataformas emplintadas empaquetados 
según son servidos por el fabricante, perfectamente apilados y nivelados los paquetes y 
atado el conjunto a la plataforma de izado para evitar derrames durante el transporte. 

- Para evitar sobrecargas peligrosas, cajas del pavimento de la cubierta, se repartirán para 
su posterior puesta en obra. 

- Los plásticos, cartón, papel y flejes, procedentes de los diversos empaquetados, se 
recogerán inmediatamente que se hayan abierto los paquetes, para su eliminación, 
posterior. Con esta precaución se consigue un verdadero orden en la cubierta que es un 
buen nivel de seguridad. 

  
12.3. Alicatador 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios modulares, de borriquetas o escaleras de mano, cortadora 

manual o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos 
medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. 
Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. 
Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los paquetes de las 
piezas de alicatar y componentes de los morteros y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto junto a las vigas del forjado, son los lugares más resistentes. Con esta acción se 
eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 
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- Las cajas de material de alicatar, se acopiarán apiladas en un máximo de 4 filas, en las 
plantas y repartidas lo antes posible junto a los tajos donde se las vaya a emplear y sin 
obstaculizar el paso normal por cada zona.  

- El acopio general se situará lo más alejado posible de los vanos. Con esta prevención 
se neutralizan los riesgos catastróficos por sobrecarga descontrolada. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. 

- Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo permanezcan 
constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de 
estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos 
sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

- Para evitar los riesgos derivados de la existencia de escombros está previsto proceder 
como se indica a continuación: 

· Los escombros se regarán para evitar las polvaredas; se barrerán, apilarán con 
orden y se evacuarán mediante las trompas de vertido. 

· Está expresamente prohibido, por ser un riesgo intolerable: lanzar directamente 
los escombros a través de los huecos horizontales o por los de los cerramientos 
verticales. 

- Para evitar los riesgos derivados de la falta de iluminación en el trabajo, dentro de 
espacios reducidos y el riesgo eléctrico, por el modo de conseguirse la iluminación, 
están previstas las siguientes acciones: 

· Las zonas de trabajo estarán iluminadas con lámparas eléctricas de 100 vatios 
alimentadas a través del cuadro de distribución.  

· Los portátiles tienen portalámparas estancos con mangos aislantes de la 
electricidad, con rejilla de protección de roturas por golpes a la lámpara; 
cableado con protección de toma de tierra, mediante el diferencial instalado en 
el cuadro de distribución. 

· En caso de trabajos en sitios mojados, está previsto suministrarles corriente 
eléctrica de seguridad a 24 voltios. 

· Está prohibido apoyar los portátiles en el suelo. Se colgarán a una altura mínima 
entorno a los 2 m. 

· Se le prohíbe el conexionado de cables eléctricos a los cuadros eléctricos de 
distribución sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Prohibida 
expresamente: la conexión directa de cables sujetos con astillas o palitos de 
madera, son un riesgo calificado de intolerable. 

- Si observa que no se realizan las cosas como se ha descrito, tiene la obligación de 
comunicarla al Encargado para que se subsane la deficiencia. 
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12.4. Calefactor 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios tubulares, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier 

otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares 
dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, 
lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 

- Para evitar los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el almacén para los 
elementos y componentes de la instalación de calefacción, se ubicará en el lugar 
señalado en los planos y estará dotado de puerta y cerradura. 

- Para evitar los riesgos de desprendimiento, caída de la carga y atrapamientos, está 
previsto que la caldera, los bloques de radiadores y el resto de componentes, se 
transportan flejados sobre bateas, transportados con la ayuda del gancho de la grúa. 

- Para evitar los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel, está previsto que 
los elementos componentes de la calefacción, una vez recibidos en la plantas, se 
transporten directamente al sitio de ubicación definitiva.  

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. Para evitar los riesgos de golpes y tropiezos con los 
trabajadores en lugares poco iluminados o iluminados a contra luz.  

- Está previsto que el transporte de tramos de tubería a hombro por un solo trabajador, se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante 
supere la altura de una persona. 

- Para evitar los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está previsto mantener los 
bancos de trabajo en buenas condiciones evitando que se levanten astillas durante la 
labor. Si se deteriora el banco de trabajo avise al Encargado para proceder a la 
restauración del banco de trabajo. 

- Para evitar los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, reponga las 
protecciones de los huecos una vez realizado el aplomado para la instalación de las 
columnas de agua. 

- La iluminación de los tajos de fontanería sea de un mínimo de 100 lux medidos sobre 
la superficie de trabajo. La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará 
mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de protección 
de la bombilla, alimentados en los lugares húmedos mediante transformadores a 24 v. 

- Para evitar el riesgo de incendio, no está permitido el uso de mecheros y sopletes junto 
a materiales inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
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12.5. Carpintero 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios o escaleras de tijera, o cualquier otro equipo de trabajo, es 

de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado 
estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es 
que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento: listones, 
cajas con losetas y pegamentos y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Recuerde que los barnices y 
disolventes son productos que arden con facilidad. Respete las normas que se le 
suministren para la prevención de los incendios. 

- Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado que 
le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

- Como trabajador, tiene obligación legal de respetar las señales: “PELIGRO DE 
INCENDIO” y “PROHIBIDO FUMAR”, que está previsto instalar sobre la puerta de 
acceso a los almacenes de colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte sintético y 
disolventes, y al de madera. 

- Los precercos y cercos de madera se almacenarán en las plantas linealmente repartidos 
junto a los lugares en los que se les vaya a instalar. Se dispondrán de forma que no 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Para evitar los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes está 
previsto que mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo. 

- Recuerde que los enjarjes para recibir el precerco o el cerco a la fábrica de ladrillo, 
suelen efectuarse mediante clavos cruzados. Los clavos salientes a la altura de los ojos, 
los desprendidos o clavados en recortes, está previsto barrer los tajos conforme se 
reciben cercos y fábricas. 

- Por su seguridad directa, debe comprobar antes de la utilización de cualquier máquina 
herramienta, que se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y 
protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es una máquina 
peligrosa, no la utilice y comunique el hecho al Encargado para que se repare. 

- Para evitar incendios, queda prohibido fumar en el lugar de trabajo cuando se utilicen 
directamente o en el entorno próximo colas de contacto, barnices, pinturas al esmalte 
sintético y disolventes. 

- Para evitar los accidentes por falta de iluminación suficiente, se ha previsto que las 
zonas de trabajo se iluminen mediante portátiles estancos con mango aislante provistos 
de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. Quedan prohibidas las 
iluminaciones “artesanales”. 

- Para evitar el riesgo eléctrico, no está permitida la conexión de los cables eléctricos a 
los cuadros de alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no 
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dispone de clavija de conexión, pídala al Encargado de la obra. Está prohibida la 
conexión directa de cables solos o con la ayuda de cuñitas de madera. 

- Para evitar el riesgo de caídas por existencia de protecciones colectivas desmontadas 
parcialmente, se le prohíbe expresamente, desmontar las protecciones colectivas que 
obstaculicen el paso de los precercos o cercos. Si es necesario, contacte con el 
Encargado, definan el lugar más favorable y desmonte únicamente el tramo de 
protección colectiva estrictamente necesario para realizar esta tarea. Luego, reinstale  
el tramo retirado antes de realizar cualquier otro trabajo. 

- Se le prohíbe expresamente manejar máquinas sin estar provisto del documento expreso 
de autorización de uso de esa determinada máquina. 

- El corte de la madera a máquina, se efectuará  bien en el interior de un local habilitado 
al efecto y constantemente ventilado o bien a la intemperie. El corte de la madera 
mediante sierra circular se ejecutará situándose a sotavento, para evitar respirar el polvo 
en suspensión del corte. 

- El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible. Utilice los 
auriculares contra el ruido que están previstos; si no los tiene, solicíteselos al 
Encargado. 

- Los lugares en fase de lijado de madera permanecerán constantemente ventilados para 
evitar la formación de atmósferas tóxicas o explosivas por polvo de madera. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas se efectuarán siempre con la 
máquina desconectada de la red eléctrica.  

- Para evitar el polvo ambiental, el serrín producido, será humedecido y barrido mediante 
cepillos y eliminado inmediatamente de las plantas por las trompas de vertido. 

- Se dispondrán anclajes de seguridad en las jambas de las ventanas para amarrar a ellos 
los fiadores de los cinturones de seguridad, durante las operaciones de instalación de 
hojas de ventana. 

 
12.6. Encofrador 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de castilletes o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, es 

de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado 
estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es 
que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

- El acopio de la madera, tanto nueva como usada, debe ocupar el menor espacio posible, 
estando debidamente clasificada y no estorbando los sitios de paso. El orden de la obra 
da un gran nivel de seguridad en el trabajo. 
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- Los puntales se dispondrán de forma ordenada en hileras para permitir el paso a su 
través. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Está prohibida la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas, durante 
las operaciones de izado de tablones, sopandas y puntales. Con esta acción se elimina 
el riesgo de accidentes por caída fortuita de objetos. 

- El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras 
de mano seguras. Véase el apartado de escaleras de mano dentro de este plan de 
seguridad y salud. 

- Queda prohibido desplazarse corriendo sobre los encofrados. Sobre ellos se caminará 
en su caso a paso ligero, para evitar las alarmas infundadas en el resto del personal de 
la obra.  

- Se instalarán listones antirresbalón sobre los fondos del encofrado de madera de las 
losas inclinadas. Con esta acción se controlarán los riesgos de caída al mismo nivel o 
de rodar por una rampa. 

- Cubra las esperas de ferralla de las losas inclinadas, instalando sobre las puntas de los 
redondos, tapones de presión; si no dispone de los mismos, solicítelos al Encargado.  

- Extraiga o remache los clavos existentes en la madera usada. Los tajos se limpiarán de 
inmediato de clavos y fragmentos de madera usada. Con esta acción se evitará en 
accidente de pisada sobre un objeto punzante o lacerante, que dependiendo del lugar en 
el que suceda, puede ser causa eficaz de un accidente mortal. 

- Para utilizar las máquinas herramienta y las mesas de sierra circular, está previsto 
utilizar el impreso de autorización del uso de máquinas herramienta contenido en este 
plan de seguridad y salud, la autorización la da el Jefe de Obra. 

- El desencofrado se realizará con la ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde 
el lado del que no puede desprenderse la madera; es decir, desde el ya desencofrado. 
Así se elimina el riesgo de caída de objetos sobre las personas. 

- Para evitar el riesgo de incendio, no está permitido hacer fuego directamente sobre los 
encofrados. Si se hacen fogatas se efectuarán en el interior de recipientes metálicos 
aislados de los encofrados mediante bovedillas u otros materiales incombustibles. 

- Queda prohibido encofrar sin antes haber cubierto el riesgo de caída desde altura, 
mediante la instalación de las protecciones colectivas previstas en este plan de 
seguridad y salud. 

- Se extremará la vigilancia de taludes, durante las operaciones de encofrado y 
desencofrado del trasdós de los muros de hormigón, en prevención de 
derrumbamientos. Estas operaciones se realizarán bajo vigilancia constante. 

- Los puntales metálicos deformados se retirarán del uso sin intentar enderezarlos para 
volverlos a utilizar. 

- El desencofrado se realizará previo aflojado de los puntales desde un lugar sin riesgo 
de caída de objetos. 

- El desencofrado se continuará en línea, crujía a crujía desde un lugar sin riesgo de caída 
de objetos. 
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12.7. Cerrajero 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios tubulares, colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o 

cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios 
auxiliares dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si 
debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. 
Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para almacenamiento de los componentes de 
la instalación de la cerrajería. 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique.  
- Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado que 

le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

- Los componentes metálicos se almacenarán en las plantas linealmente repartidos junto 
a los lugares en los que se les vaya a instalar. No se dispondrán de forma que 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo, para evitar accidentes por 
tropiezos o por pisada sobre objetos cortantes. 

- Recuerde que los enjarjes para recibir el cerco metálico a la fábrica de ladrillo, suelen 
efectuarse mediante pletinas. Las pletinas salientes a la altura de los ojos, son un riesgo 
tolerable que puede llegar a intolerable como consecuencia del lugar de ubicación. Para 
evitar estos riesgos, Señalice con pintura de color amarillo, las pletinas salientes de las 
fábricas situadas a la altura de los ojos. 

- Por su seguridad directa, debe comprobar antes de la utilización de cualquier máquina 
herramienta, que se encuentra en óptimas condiciones y con todos los mecanismos y 
protectores de seguridad instalados en buen estado. De lo contrario es una máquina 
peligrosa, no la utilice y comunique el hacho al Encargado para que se repare. 

- Se ha previsto que las zonas de trabajo se iluminen mediante portátiles estancos con 
mango aislante provistos de rejilla protectora de la bombilla y alimentados a 24 voltios. 
Están prohibidas las iluminaciones “artesanales”. 

- Se le prohíbe la conexión de los cables eléctricos a los cuadros de alimentación, sin la 
utilización de clavijas de conexión. Si no dispone de clavija de conexión, pídala al 
Encargado de la obra. Está prohibida la conexión directa de cables solos o con la ayuda 
de cuñitas de madera. 

- Se le prohíbe desmontar las protecciones colectivas que obstaculicen el paso de los 
componentes de la carpintería metálica y cerrajería. Si es necesario, contacte con el 
Encargado, definan el lugar más favorable y desmonte únicamente el tramo de 
protección colectiva estrictamente necesario para realizar esta tarea. Una vez concluido 
este trabajo, reinstale el tramo retirado antes de realizar cualquier otro trabajo. 

- Para utilizar una máquina cualquiera, es necesario estar autorizado. Se le prohíbe 
manejar máquinas sin estar provisto del documento expreso de autorización de uso de 
esa determinada máquina. 
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- El corte de elementos metálicos a máquina, se efectuará  bien en el interior de un local 
habilitado al efecto y constantemente ventilado o bien a la intemperie. El ruido 
producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la sordera del 
trabajador. Utilice los auriculares contra el ruido que están previstos; si no los tiene, 
solicíteselos al Encargado. 

- Los componentes de la carpintería metálica y cerrajería, se transportarán a hombro por 
un mínimo de dos operarios. Asimismo, las piezas metálicas que deban ser 
transportadas a hombro o brazo por un solo trabajador, se inclinarán hacia atrás, 
procurando que la punta que va por delante esté a una altura superior a la de una 
persona; de esta forma se evitan los accidentes por golpes a otros trabajadores. 

- Durante las operaciones de instalación de carpinterías metálicas de ventana (o de las 
lamas de persiana) amarre a los anclajes de seguridad, previstos en las jambas de las 
ventanas, los fiadores de los cinturones de seguridad. 

- Se le prohíbe utilizar a modo de borriquetas los bidones, cajas o pilas de material 
similares, para evitar los accidentes por trabajar sobre superficies inestables. 

 
Seguridad durante el montaje de barandillas. 

- Se le prohíbe el recibido de las barandillas metálicas, sin utilizar un cinturón de 
seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, consulte 
con el Encargado. 

- Para evitar los accidentes por protecciones inseguras o aparentes. Las barandillas 
metálicas, se instalarán definitivamente y sin dilación una vez concluida la 
“presentación in situ”. Recuerde que es muy peligroso mantener protecciones 
inseguras. Una barandilla definitiva simplemente “presentada”; es decir, aplomada y 
acuñada, es una protección peligrosa hasta su total terminación. 

- Para evitar los riesgos por caída de objetos sobre las personas o las cosas, está prohibido 
acopiar barandillas definitivas y similares en los bordes de las terrazas o balcones. 

- Para garantizar su perfecta ubicación definitiva y evitar desplomes sobre personas o las 
cosas, está previsto que los componentes metálicos que resulten inseguros en 
situaciones de consolidación de su recibido por el fraguado de morteros, se mantengan 
apuntalados o amarrados en su caso a lugares firmes. 
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12.8. Electricista 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios tubulares, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier 

otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares 
dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, 
lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Para evitar los riesgos por desorden de obra, se ha previsto que el almacén para acopio del 
material eléctrico se ubique en el lugar señalado en los planos. 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. 

- Para el transporte de la herramienta, pida caja o cinturón portaherramientas, en función 
del número y tamaño de las mismas. 

- La iluminación en los tajos de instalación de cableado y aparatos eléctricos, no sea 
inferior a los 100 lux medidos sobre el plano de trabajo. La iluminación mediante 
portátiles está prevista efectuarla utilizando portalámparas estancos con mango aislante 
y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a 24 voltios en los lugares húmedos. 

- El conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra utilizando las 
clavijas macho - hembra. No permita el conexionado mediante “cuñitas” de madera o 
conexiones directas “cable - clavija”. 

- El cableado, cuelgue y conexión de la instalación eléctrica de la escalera del proyecto 
se efectuará una vez instalada la protección proyectada para evitar el riesgo de caída 
desde altura. Pregunte al Encargado si no está instalada, y no ejecute la instalación hasta 
que no se haya evitado el riesgo de caída, aunque el trabajo que deba realizar sea de 
corta duración 

- La instalación eléctrica en: terrazas, tribunas, balcones, vuelos, etc., sobre escaleras de 
mano o andamios sobre borriquetas, se efectuará una vez instalada la protección 
proyectada para evitar el riesgo de caída desde altura. Pregunte al Encargado si no está 
instalada, y no ejecute la instalación hasta que no se haya evitado el riesgo de caída, 
aunque el trabajo que deba realizar sea de corta duración. 

- Las herramientas que se hayan de utilizar estarán protegidas con material aislante. 
Avise al Encargado cuando el aislamiento esté deteriorado para que sean retiradas de 
inmediato y sustituidas por otras seguras. 

- Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica, serán anunciadas a todo el 
personal de la obra antes de ser iniciadas.  
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12.9. Enfoscador 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier 

otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares 
dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, 
lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los componentes 
de los morteros y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. 

- Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, 
permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas 
en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede 
resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

- Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

- Los trabajos en la vertical de otras áreas, solo se realizarán mediante la interposición de 
viseras resistentes de recogida de objetos.  

- Se le prohíbe destapar huecos de una vertical (bajante por ejemplo) para el aplomado 
correspondiente, concluido el cual, se comenzará el cerramiento definitivo del hueco y 
no volver a cubrirlo o aislarlo. Como principio general, los huecos permanecerán 
constantemente protegidos con las protecciones instaladas en la fase de estructura. 
Reponiéndose las protecciones deterioradas. 

- Se le prohíbe trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada, sin utilizar un 
cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, 
consulte con el Encargado. 
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- Se le prohíbe saltar del (forjado, peto de cerramiento o alféizares), a los andamios 
colgados o viceversa, si estos no están sujetos a la fachada con elementos rígidos para 
evitar balanceos y caídas por esta causa. 

- Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas entre los pilares en los que 
enganchar el mosquetón del cinturón de seguridad durante las operaciones de replanteo 
e instalación de miras. Compruebe antes de replantear que están instaladas, tan pronto 
como lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón 
a la cuerda de seguridad. Comience el replanteo cambiando de posición y repitiendo la 
maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Solo pretendemos evitar que usted se 
accidente. 

- Las “miras”, “regles”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que 
al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco 
de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre 
obstáculos y el objeto transportado. El transporte de "miras" sobre carretillas, se 
efectuará  atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los 
accidentes por desplome de las miras. 

- Está prohibido enfoscar hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. 
Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica 
recién construida. 

- No está permitido trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de 
transcurridas unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre 
el personal, de la fábrica recién construida. 

- Tiene usted prohibido “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y 
entre las guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, 
evita el riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de 
equilibrio.   

 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enfoscar. 

- Usted puede realizar el amasado a pala o con hormigonera pastera. En el primer caso 
los riesgos que se han previsto son calificados de triviales, por lo que se resuelven con 
los equipos de protección individual previstos. En el segundo, debe atenerse a las 
normas que se dan dentro de este mismo trabajo para el uso de las hormigoneras 
pasteras. Si no las conoce pídale el texto al Encargado, debe entregárselo y explicárselo 
si no lo entiende.  

- Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o 
pantallas que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir gotas de mortero 
de cemento en los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de 
gotas de mortero. 

- Si le entra, pese a todo, alguna gota de mortero de cemento en los ojos, sin frotar los 
ojos moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que 
le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto 
puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad.  
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12.10. Yesaire 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios modulares, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier 

otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares 
dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, 
lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de componentes de 
las pastas y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. Se le prohíbe el uso de los llamados 
“puentes de un tablón”. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. 

- Este plan de seguridad y salud ha previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, 
permanezcan constantemente protegidos, con las protecciones colectivas establecidas 
en fase de estructura. Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede 
resolverlos sobre la marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

- Las barandillas las instalamos para que usted no sufra caídas. Si considera que le 
molestan hable con el Encargado, sin duda le dirá como trabajar bien y seguro 
utilizando la barandilla o el elemento que deba sustituirla. 

- Las “miras”, “reglas”, tablones, etc., se cargarán a hombro en su caso, de tal forma que 
al caminar, el extremo que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco 
de quien lo transporta, para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre 
obstáculos y el objeto transportado. El transporte de "miras" sobre carretillas, se 
efectuará atando firmemente el paquete de miras a la carretilla, para evitar los 
accidentes por desplome de las miras. 

- Se le prohíben los trabajos en la vertical de otras tareas, sin interposición de viseras 
resistentes de recogida de objetos. Se trata de una situación peligrosa, si la detecta, 
consulte la solución con el Encargado. 

- Para evitar el riesgo de caída desde altura, esta previsto instalar pendientes de los 
elementos seguros de la estructura, cables en los que amarrar el fiador del cinturón de 
seguridad para realizar trabajos sobre borriquetas en los lugares con riesgo de caída 
desde altura.  
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- Para evitar los errores y las consecuentes situaciones estresantes, está previsto que las 
zonas de trabajo tengan una iluminación mínima de 100 vatios, medidos a una altura 
sobre el suelo en torno a los 2 m., realizada mediante portátiles, dotados con 
portalámparas, estancos con mango aislante de la electricidad y “rejilla” de protección 
de la lámpara.   

- Para evitar el riesgo eléctrico, se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija 
de conexión solicítesela al Encargado. 

- Los escombros resultantes de la ejecución de los trabajos se retirarán mediante trompas 
de vertido; no olvide regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de 
polvo durante la caída, este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

- Se le prohíbe enlucir hastiales de gran superficie bajo régimen de vientos fuertes. Con 
esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, de la fábrica 
recién construida. 

- Se le prohíbe trabajar junto a los paramentos recién levantados antes de transcurridas 
unas 48 h. Con esta acción se elimina el riesgo catastrófico de caída sobre el personal, 
de la fábrica recién construida. 

- Se le prohíbe “reclamar material” desde el borde de huecos sin protección y entre las 
guías de montacargas, cables de maquinillos o grúas. Esta acción cumplida, evita el 
riesgo intolerable de caída por el hueco por empujón, resbalón o pérdida de equilibrio.   

 
Seguridad en la fabricación de los morteros para enlucir. 

- Usted puede realizar el amasado a pala, con hormigonera pastera o con una amasadora 
proyectadora extendedora. En el primer caso los riesgos que se han previsto son 
calificados de triviales, por lo que se resuelven con los equipos de protección individual 
previstos. En el segundo, debe atenerse a las normas que se dan dentro de este mismo 
trabajo para el uso de las hormigoneras pasteras. Si no las conoce pídale el texto al 
Encargado, debe entregárselo y explicárselo si no lo entiende. En cuanto al uso de las 
amasadoras extendedoras, debe atenerse al estricto cumplimiento de las instrucciones 
de uso que entrega el fabricante de la máquina, si no las conoce, pídaselas al Encargado 
de la obra. 

- Para evitar el riesgo de salpicaduras en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o 
pantallas que deberá limpiar muy a menudo pues tan nocivo es recibir yeso en los ojos 
como forzar la vista a través de cristales oculares cubiertos de gotas de escayola. 

- Si le entra pese a todo yeso en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, 
lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el 
párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el 
parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro de 
salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza 
las gafas de seguridad. 
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12.11. Escayolista 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de borriquetas, escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, 

es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado 
estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es 
que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento de sacos y 
planchas de escayola y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque  se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 

- Mantenga limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos que es difícil de 
conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que esté o resulte 
resbaladizo, el piso por el que usted u otros trabajadores deban transitar. 

- Está previsto que los huecos en el suelo y en las paredes, permanezcan constantemente 
protegidos, con las protecciones colectivas establecidas en fase de estructura. 
Respételas y avise de los defectos que tengan si usted no puede resolverlos sobre la 
marcha, así se sabrán y podrán resolverse.  

- Durante el amasado de pastas, debe utilizar gafas o pantallas que deberá limpiar muy a 
menudo pues tan nocivo es recibir escayola en los ojos como forzar la vista a través de 
cristales oculares cubiertos de gotas de escayola. 

- Si le entra, pese a todo, escayola en los ojos, sin frotar los ojos moviendo los párpados, 
lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, concluido el lavado, cierre el 
párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese las pestañas para evitar el 
parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que le transporten al centro de 
salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto puede evitarlo si utiliza 
las gafas de seguridad. 

- Está prevista la iluminación natural suficiente, instalando portátiles con lámparas de 
100 vatios como mínimo, ubicadas en los lugares que requiera el trabajo a realizar. Los 
portátiles, están dotados con portalámparas, estancos con mango aislante de la 
electricidad y “rejilla” de protección de la bombilla. 

- Está prohibido el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al 
Encargado. 
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- Las tablas, cañas y estopa permanecerán lejos de mecheros y hogueras, para evitar 
riesgos de incendio; y se manejarán protegidos con guantes de loneta impermeabilizada 
para evitar los riesgos de erosiones y cortes. 

- Debe vigilar la disposición de las reglas de sopandar y la verticalidad de los puntales 
utilizados, para evitar el riesgo de que se desprenda sobre usted la escayola 
recientemente instalada 

  
12.12. Ferrallista 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de escaleras de mano, dobladoras, cizallas, o cualquier otro equipo de 

trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares en del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado 
estas normas si es que no se las han entregado. Cúmplalas, se pretende que usted no se 
accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la ferralla y cumpla 
las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción se 
eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

- Debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, 
además, se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de montaje de la ferralla debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 
seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 
Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos 
que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que 
esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su caso, capaces de hincarse 
en los pies al caminar. Esto accidentes que en principio pueden parecerle de poca 
importancia, pueden originar la muerte por caída desde altura, depende del lugar en el 
que ocurran. 

- Utilice los guantes de protección para todas las operaciones que realice con la ferralla. 
- Se le prohíbe trepar por las armaduras. Para ascenso o descenso se utilizarán escaleras 

de mano seguras, (vea el apartado de escaleras de mano y siga las instrucciones en él 
contenidas). 

- Los desperdicios y recortes se amontonarán y eliminarán de la obra lo antes posible, 
mediante la grúa utilizando bateas bordeadas por plintos que eviten posibles derrames 
de los fragmentos sobre los trabajadores. 

- Para evitar el riesgo de caídas sobre las armaduras, que como sabe tienen unas 
consecuencias muy dolorosas, está previsto que monte sobre las armaduras sobre las 
que deba caminar, unos tableros de madera. Con esta precaución, además, evitará en 
parte el cansancio de sus pies. 
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- La acción de caminar sobre los fondillos de zunchos y vigas es un riesgo intolerable de 
caída por multitud de causas: un golpe ligero en las posaderas contra la tabica de cierre, 
al agacharse para montar la ferralla puede matarle. La caída se produce de frente 
rodando hasta golpear con la nuca en el suelo inferior. Las soluciones con cinturones 
de seguridad, por lo general, son inviables. Está previsto que monte la ferralla desde el 
exterior, contacte con el Encargado para instalar la protección prevista. 

- Las maniobras de ubicación “in situ” de ferralla montada se guiarán mediante un equipo 
de tres hombres; dos, guiarán mediante sogas en dos direcciones la pieza que se quiere 
situar, siguiendo las instrucciones del tercero que proceder manualmente a efectuar las 
correcciones de aplomado. Así se evitan los riesgos de caídas por penduleo de la carga 
y de atrapamiento grave por desplome. 

- No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un riesgo 
intolerable que usted no debe correr. 

  
12.13. Fontanero 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, 

es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado 
estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es 
que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga.  

- Para evitar los riesgos por desorden de la obra, caídas al mismo nivel y cortes por 
roturas de porcelanas, está previsto que los bloques de aparatos sanitarios, una vez 
recibidos en las plantas se transporten directamente al sitio de ubicación definitiva.  

- Para evitar los riesgos por desorden de la obra, está previsto que el taller almacén de 
tuberías, manguetones, codos, canalones, sifones, se ubicará en el lugar señalado en los 
planos; estará dotado de puerta con cerradura, ventilación por “corriente de aire” e 
iluminación artificial. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Recuerde que 
es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el que usted u otros 
trabajadores deban transitar. Para evitar los riesgos de golpes y tropiezos con los 
trabajadores en lugares poco iluminados o iluminados a contra luz.  

- Está previsto que el transporte de tramos de tubería a hombro por un solo trabajador, se 
realizará inclinando la carga hacia atrás, de tal forma, que el extremo que va por delante 
supere la altura de una persona. 
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- Para evitar los riesgos de pinchazos y cortes en las manos, está previsto mantener los 
bancos de trabajo en buenas condiciones evitando que se levanten astillas durante la 
labor. Si se deteriora el banco de trabajo avise al Encargado para proceder a la 
restauración del banco de trabajo.  

- Para evitar los riesgos de caída desde altura por los huecos horizontales, reponga las 
protecciones de los huecos una vez realizado el aplomado para la instalación de 
conductos verticales. 

- Cuando se deba soldar con plomo, está previsto que se realicen en lugares ventilados, 
para evitar el riesgo de intoxicación por respirar vapores metálicos. 

- No se calentarán con llama ni arderán componentes de PVC para evitar el riesgo de 
intoxicación por respirar vapores tóxicos de PVC, está previsto que las soldaduras se 
realicen con los racores. 

- La iluminación de los tajos de fontanería sea de un mínimo de 100 lux medidos sobre 
la superficie de trabajo. La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará 
mediante mecanismos estancos de seguridad con mango aislante y rejilla de protección 
de la bombilla, alimentados en los lugares húmedos mediante transformadores a 24 v. 

- Para evitar el riesgo de incendio, no está permitido el uso de mecheros y sopletes junto 
a materiales inflamables y abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 

- Las instalaciones de fontanería en balcones, tribunas, terrazas etc., sean ejecutadas una 
vez levantados los petos o barandillas definitivas, para evitar los riesgos de caída desde 
altura. 

 
12.14. Marmolista 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de mesas de corte, pulidoras y abrillantadoras o cualquier otro equipo 

de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del 
apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al 
Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cúmplalas, se pretende que 
usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los componentes 
de los morteros, de las cajas con las piezas a solar y cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indiquen. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta acción se eliminan los riesgos 
catastróficos por sobrecarga. 

- Está previsto que las cajas o paquetes de pavimento se acopien en las plantas 
linealmente y repartidas junto a los tajos, en donde se las vaya a instalar, situadas lo 
más alejados posible de los vanos para evitar sobrecargas innecesarias. Evite 
obstaculizar los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 
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- Antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la zona; esta acción crea 
atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 
barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide 
regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, 
este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

- El corte de piezas de pavimento se ejecutará en vía húmeda para evitar el riesgo de 
trabajar en atmósferas pulverulentas. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 

- Mantenga en todo momento limpio, ordenado y señalizado el entorno de su trabajo. 
Recuerde que es una situación de riesgo que esté o resulte resbaladizo, el piso por el 
que usted u otros trabajadores deban transitar y esta situación siempre existirá cuando 
se pula el pavimento instalado. Comente con el Encargado como señalizar la zona a 
solar. 

- Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno de 
obra, compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al Encargado 

- Se le prohíbe trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan 
cerrados con tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

- Se le prohíbe trabajar en el interior de las grandes jardineras de fachada o en su caso 
sobre las tribunas o vuelos de balcones sin peto o barandilla definitiva, sin utilizar un 
cinturón de seguridad amarrado a algún punto sólido y seguro. Si no sabe como hacerlo, 
consulte con el Encargado. 

- Las “miras” y “regles” se cargarán a hombro de tal forma que, al caminar, el extremo 
que va por delante, se encuentre por encima de la altura del casco de quien lo transporta, 
para evitar los golpes a otros operarios (o los tropezones entre obstáculos y el objeto 
transportado. El transporte de “miras” sobre carretillas, se efectuará atando firmemente 
el paquete de miras a la carretilla, para evitar los accidentes por desplome de las miras. 

- Se prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de alimentación sin la utilización de 
las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija de conexión solicítesela al 
Encargado. 

- Los lugares en fase de pulimento se señalizarán cinta de abalizamiento de riesgos a 
franjas alternativas de colores amarillo y negro. Se pretende avisar que el pavimento es 
resbaladizo o que existen áreas cubiertas por lodos muy resbaladizos. 

- Seguridad en la fabricación de las mezclas de cemento y arenas para solar. 
- Usted realizará el amasado a pala prácticamente en seco. Para evitar el riesgo de 

salpicaduras de polvo en la cara y en los ojos, debe utilizar gafas o pantallas que deberá 
limpiar a menudo pues tan nocivo es recibir briznas de polvo de cemento o de arena en 
los ojos como forzar la vista a través de cristales oculares opacos por polvo. 

- Si le entra, pese a todo, alguna brizna de cemento en los ojos, sin frotar los ojos 
moviendo los párpados, lávelos con abundante agua limpia lo mejor que pueda, 
concluido el lavado, cierre el párpado con cuidado y con un dedo de la mano sujétese 
las pestañas para evitar el parpadeo automático que puede hacerle heridas. Solicite que 
le transporten al centro de salud más próximo para que le hagan una revisión. Todo esto 
puede evitarlo si utiliza las gafas de seguridad. 
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Seguridad en el solado o peldañeado de las escaleras. 
- Las rampas de las escaleras estarán protegidas en su entorno por una barandilla sólida 

de 100 cm de altura, formada por pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm, que 
deberá desmontarse de manera paulatina conforme se realice el solado definitivo del 
peldañeado.  

- Está previsto montar unas cuerdas de seguridad amarradas a unos puntos seguros, que 
se eliminarán una vez concluido el trabajo, en los que enganchar el mosquetón del 
cinturón de seguridad, durante las operaciones de replanteo y montaje del solado de los 
peldaños.  

- Compruebe antes de comenzar a trabajar que están instaladas estas cuerdas, en cuanto 
lleve puesto el cinturón de seguridad obligatorio. Átese con el fiador del cinturón a la 
cuerda de seguridad. Comience el trabajo cambiando de posición y repitiendo la 
maniobra descrita cuantas veces sea necesario. Sólo pretendemos evitar que usted se 
accidente. 

 
12.15. Montador de barandillas de seguridad 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que evitar la 

caída de personas y objetos. Asegúrese de que las monta y mantiene correctamente. 
- El sistema de protección mediante barandillas no se monta de forma caprichosa. Debe 

seguir los planos que para ello le suministre el Coordinador de Seguridad y Salud, que 
han sido elaborados por técnicos.  

- No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas de 
montaje correcto que se le suministran. 

- Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de 
barandillas. Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar 
constantemente amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta 
dice que está certificado CE, y que es de clase “C”. 

- Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de balaustres, 
sargentos, barandillas y rodapiés. Deposite el material en el lugar en el que se le indique. 
Hágalo sobre unos tablones de reparto, si es que no está servido paletizado. Con esta 
acción se eliminan los riesgos catastróficos por sobrecarga. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se cansará 
menos en su trabajo. 

- Los tubos metálicos, sargentos y la madera son objetos abrasivos; para evitar accidentes 
utilice guantes de loneta y cuero para su manejo. 

- Replantee los sargentos, o según el sistema de barandillas que se vaya a utilizar, los 
tubos que debe hincar, luego, clávelos en las cazoletas que ya instaló en el forjado o 
losa antes de hormigonar. Reciba el resto de los componentes por este orden: 

· El rodapié, es fundamental para su seguridad y la de sus compañeros, si por 
accidente caen y ruedan hacia el borde del forjado o losa. 

· La barra intermedia. De esta forma el conjunto además de seguridad, tendrá 
mayor consistencia. 

· Por último, monte los pasamanos. 
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- Si por cualquier motivo es necesario retirar o desmontar el sistema, no olvide que corre 
el riesgo de cae, por lo que no debe descuidar el estar constantemente amarrado con el 
cinturón de Seguridad. 

  
12.16. Montador de estructura metálica 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Los medios auxiliares a utilizar en esta obra, están definidos en este plan de seguridad; 

consulte con el Encargado para que le entregue las fotocopias que contienen las normas 
de obligado cumplimiento. Cúmplalas se pretende que usted no se accidente. 

 
Acopio de los materiales y componentes. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de la perfilería y 
cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Hágalo sobre unos tablones de 
reparto, por cada capa de acopio; le será más fácil manipularla. Con esta acción se 
eliminan los riesgos por atrapamiento y golpes. 

- Debe transportar y manipular material pesado, solicite al Encargado que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- A la zona de montaje de montaje debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y 
seguro; es decir, sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. 
Solicite al encargado las escaleras o pasarelas que están previstas. 

- Mantenga en todo momento limpio y ordenado, el entorno de su trabajo. Ya sabemos 
que es difícil de conseguir en su tajo, pero recuerde que es una situación de riesgo que 
esté lleno de obstáculos capaces de rodar al ser pisados o en su caso, capaces de hincarse 
en los pies al caminar. Estos incidentes que en principio pueden parecerle de poca 
importancia, pueden originar la muerte por caída desde altura, depende del lugar en el 
que ocurran. 

- No balancee las cargas para alcanzar descargarlas en lugares inaccesibles; es un riesgo 
intolerable que usted no debe correr. 

- Para evitar los riesgos por golpes a la estructura y atrapamientos, las maniobras de 
ubicación en su lugar definitivo de pilares y vigas serán realizadas por tres operarios. 
Dos de ellos guiarán el perfil mediante sogas sujetos a sus extremos siguiendo las 
directrices del tercero que en su momento procederá a su punzonamiento de 
inmovilización. 

- Está prohibido elevar una nueva altura sin que en la inmediata inferior se hayan 
concluido los cordones de soldadura definitiva. 

- Se le prohíbe trepar directamente por la estructura. 
- Se le prohíbe desplazarse sobre las alas de una viga sin atar el cinturón de seguridad a 

la cuerda de circulación. 
- El ascenso o descenso de un nivel superior, se realizará mediante una escalera de mano 

provista de zapatas antideslizantes y ganchos de cuelgue e inmovilidad dispuestos de 
tal forma, que sobrepase la escalera 1 m la altura de desembarco. 
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- Para evitar el riesgo de caída desde altura, está previsto instalar cuerdas de seguridad 
sobre los perfiles y antes de su montaje en la obra, a los que amarrar el mosquetón del 
cinturón de seguridad que será usado durante los desplazamientos sobre las alas de las 
vigas. Colabore con el cumplimiento de esta medida preventiva. Desconfíe de su pericia 
personal y en sus capacidades para caminar sobre la perfilería. 

- Para evitar el riesgo de caída desde altura, durante la realización de las operaciones de 
soldadura de la perfilería, los trabajos se realizarán desde el interior de una “guindola 
de soldador” provista de una barandilla perimetral de 1 m. de altura formada por 
pasamanos, barra intermedia y rodapié. El soldador, además, amarrará el mosquetón 
del cinturón de seguridad a la cuerda de seguridad dispuesta, a tal efecto, en la perfilería. 

- Para evitar el riesgo de caída desde altura, durante las maniobras de cambio de posición 
de la guindola de soldador, el soldador procederá como sigue: 

- Desde el interior de la guindola procederá a su eslingado. 
- Amarrará a continuación el mosquetón de su cinturón de seguridad a la cuerda de 

circulación de la perfilería. 
- El soldador saldrá la guindola y se apartará a un lugar seguro. 
- Ordenará al gruísta que realice la maniobra del cambio de posición hasta presentarla en 

el lugar de nueva utilización. 
- El soldador se aproximará sujeto como está al nuevo lugar y procederá a la recepción 

definitiva de la guindola. 
- Penetrará en su interior y procederá a su deseslingado del gancho de la grúa 
- Se evitará el oxicorte en altura, en la intención de evitar riesgos innecesarios, está 

previsto que los perfiles se izarán cortados, previamente, a la medida requerida por el 
montaje en ejecución 

- Se le prohíbe dejar la pinza y el electrodo directamente en el suelo conectado al grupo 
de soldadura. Se le exige el uso de recoge pinzas. 

- Para evitar los riesgos por tropezón, se le prohíbe tender las mangueras eléctricas de 
forma desordenada. Siempre que sea posible se suspenderán de los pilares mediante el 
uso de ganchos aislantes. 

- Para evitar el riesgo de vertido de acetona, las botellas de oxígeno y acetileno en uso en 
la obra, permanecerán siempre en el interior del carro portabotellas correspondiente, en 
posición vertical. 

- Para evitar los riesgos por golpes, caídas y penduleos de las cargas transportadas a 
gancho de la grúa, está prohibida la permanencia de operarios dentro del radio de acción 
de cargas suspendidas. 

- Para evitar los riesgos de caída de partículas incandescentes de soldadura sobre otros 
trabajadores, está previsto el uso de mantas ignífugas contra chispas de soldadura. 
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12.17. Montador de redes de seguridad 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura, de 
acuerdo al manual que debe adjuntar el fabricante de las redes de seguridad. 

- La tarea que va a realizar es muy importante; de su buen hacer depende que si alguien 
se cae, la red le recoja sin daños graves. Asegúrese de que las monta y mantiene 
correctamente. 

- El sistema de protección mediante redes no se monta de forma caprichosa. Debe seguir 
los planos que para ello le suministre el Coordinador de Seguridad y Salud, que han 
sido elaborados por técnicos. Los anclajes, paños y cuerdas han sido calculados para su 
función. 

- No improvise el montaje. Estudie y replantee el sistema, según los planos y normas de 
montaje correcto que se le suministran. 

- Considere que es usted quien corre el riesgo de caer mientras instala el sistema de redes. 
Este montaje no puede realizarse a destajo. No descuide el estar constantemente 
amarrado con el cinturón de Seguridad. Compruebe que en su etiqueta dice que está 
certificado CE, y que es de clase “C”. 

- Abra el paquete de la red con cuidado. Piense primero que es lo que realmente desea 
hacer y como piensa llevarlo a cabo. Desenrolle la red con precaución y orden. Es un 
tejido que se deforma. Es difícil de dominar como sin duda usted ya sabe. 

- Si debe transportar a brazo o hombro horcas, solicite al Encargado que le entregue un 
cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque se 
cansará menos en su trabajo. 

- Las redes y cuerdas son objetos abrasivos; para evitar accidentes, utilice guantes de 
loneta y cuero para su manejo. Compruebe que en su etiqueta dice que están certificadas 
“N” por AENOR. 

  
12.18. Montador de vidrio 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios o escaleras de mano, o cualquier otro equipo de trabajo, es 

de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado 
correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado 
estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es 
que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el almacenamiento del vidrio y 
cumpla las siguientes normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique sobre durmientes de madera para 
evitar los riesgos por rotura o por sobrecarga. 

- Está previsto que el acopio de vidrio en las plantas en posición casi vertical para evitar 
los riesgos por flexión, ligeramente ladeados contra un determinado paramento para 
lograr su inmovilidad. Se señalizará el entorno con cal y letreros de “PRECAUCIÓN, 
VIDRIO”. 
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- Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado que 
le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo. 
- Maneje el vidrio con cuidado para evitar golpes y pequeñas roturas que retrasarán su 

trabajo y pueden producirle cortes en las manos. 
- Para evitar el riesgo de cortes en las personas, por fragmentos de vidrio desprendido en 

los lugares inferiores de paso, está previsto aislarlos mediante cintas de señalización. 
Está prohibido permanecer o trabajar en la vertical de un tajo de instalación de vidrio. 

- El Encargado, comprobará que los pasillos y “caminos internos” a seguir con el 
suministro de vidrio, estén libres de obstáculos; es decir, sin mangueras, cables y 
acopios diversos que dificulten el transporte y puedan causar accidentes. 

- Manipule las planchas de vidrio bien sujetas con ventosas de seguridad. 
- Las planchas de vidrio transportadas "a mano" se las moverá siempre en posición 

vertical. 
- El vidrio presentado en la carpintería correspondiente, se recibirá y terminará de instalar 

antes de interrumpir o iniciar otro montaje o tarea. 
- Para evitar el riesgo de accidentes por cabezazo sobre el vidrio recientemente instalado; 

es decir, el riesgo por despiste y costumbre de asomarse por los huecos; está previsto 
que los vidrios ya instalados, se pinten de inmediato con pintura a la cal, para resaltar 
su existencia. 

- La instalación de los cristales en las ventanas, se realizará desde el interior del edificio 
sujeto con un cinturón de seguridad de sujeción. 

- Los trabajos de acristalamiento desde andamios sobre borriquetas, está previsto que 
estén protegidos en su parte delantera (la que da hacia la ventana) por una barandilla 
firme de 100 cm de altura, medidos desde la plataforma de trabajo, formada por 
pasamanos, listón intermedio y rodapié. 

- Se le prohíbe expresamente utilizar a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas de 
material y similares. 

- Están prohibidos los trabajos de instalación de vidrio en esta obra, con temperaturas 
ambientales inferiores a 0º. 

- Están prohibidos los trabajos con vidrio en esta obra, bajo régimen de vientos superiores 
a 60 Km/h. 
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12.19. Pintor 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de andamios colgados, de borriquetas o escaleras de mano, o cualquier 

otro equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares 
dentro del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, 
solicite al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cumpla con ellas, 
lo que se pretende es que usted no se accidente. 

 
Acopio de materiales. 

- Para evitar los riesgos por desorden y falta de ventilación, las pinturas, los barnices y 
disolventes, se almacenarán en los lugares señalados en los planos con un rótulo: 
“ALMACÉN DE PINTURAS”. Se mantendrá siempre la ventilación por “tiro de aire”.  

- Para evitar los riesgos por sobrecarga del almacén, los botes industriales de pinturas y 
disolventes se apilarán sobre tablones de reparto de cargas, en rimeros de tres capas 
como máximo. 

- Como debe transportar a brazo o a hombro material pesado, solicite al Encargado que 
le entregue un cinturón contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y 
úselo porque se cansará menos en su trabajo.  

- Sobre la hoja de la puerta de acceso al almacén de pinturas, barnices y disolventes, se 
instalará una señal de “PELIGRO, INCENDIOS” y otra de “PROHIBIDO FUMAR” 
en el interior del almacén. 

- Está prohibido almacenar pinturas susceptibles de emanar vapores inflamables con los 
recipientes mal o incompletamente cerrados.  

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Para evitar los riesgos por intoxicación, por formación de atmósferas nocivas, está 
previsto mantener siempre ventilado el local que se esté pintando (ventanas y puertas 
abiertas). Extreme sus precauciones para el cumplimiento de esta norma. 

- Las operaciones de lijado tras plastecido o imprimado mediante lijadora eléctrica de 
mano, se ejecutarán siempre bajo ventilación por “corriente de aire”, para evitar el 
riesgo por trabajar en el interior de atmósferas nocivas. Si esta medida no resulta eficaz, 
debe solicitar al Encargado las mascarillas de seguridad que están previstas en este plan 
y usarlas, evitará afecciones pulmonares. 

- No olvide que durante su trabajo sigue siendo obligatorio tener el casco en el lugar de 
trabajo, y que debe ser utilizado para los desplazamientos por la obra en aquellos 
lugares en los que exista riesgo de caída de objetos o de golpes. 

- Para evitar salpicaduras y la formación de atmósferas saturadas de polvo en suspensión 
en su entorno, realice el vertido de pigmentos sobre el soporte (acuoso o disolvente), 
desde la menor altura posible. 

- Debe evitar en lo posible el contacto directo de todo tipo de pinturas con la piel. Se le 
prohíbe la mezcla directa de pigmentos y soluciones a brazo para evitar la absorción 
cutánea. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

- Por su seguridad, está prohibido fumar o comer en los lugares en los que se esté 
pintando con pinturas que contengan disolventes orgánicos o pigmentos tóxicos. 
Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 
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- Es arriesgado para usted manejar disolventes orgánicos (o pigmentos tóxicos), porque 
estas sustancias pueden adherirse a su piel; por ello, es necesaria una profunda higiene 
personal especialmente de las manos y la cara, antes de realizar cualquier tipo de 
comida o bebida. Colabore con el cumplimiento de esta norma elemental de higiene. 

- La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando portalámparas estancos con 
mango aislante y rejilla de protección de la bombilla; alimentados a 24 voltios. Las 
lámparas de iluminación serán de 100 vatios de potencia. Queda prohibido el 
conexionado de los cables eléctricos a los cuadros de suministro de energía, sin la 
utilización de las clavijas macho - hembra. 

- Se le prohíbe realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 
en los que se empleen pinturas inflamables. Colabore con esta elemental precaución, 
recuerde que han ardido edificios por causas similares. 

- Se le prohíbe expresamente utilizar, a modo de borriquetas, los bidones, cajas o pilas 
de material y similares. 

- Se le prohíbe la utilización de esta obra, de las escaleras de mano en los balcones, 
terrazas, tribunas y viseras, sin la solución previa y puntual de este riesgo. 

  
12.20. Pocero 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de escaleras de mano o cualquier otro equipo de trabajo, es de aplicación 

lo especificado para estos medios auxiliares dentro del apartado correspondiente de este 
plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite al Encargado estas normas si es que 
no se las han entregado. Cumpla con ellas, lo que se pretende es que usted no se 
accidente. 

- Previo a la entrada al pozo, deberá emitirse por escrito el oportuno “permiso de trabajo”. 
- La entrada y salida del pozo, se realizará utilizando una escalera metálica provista de 

zapatas antideslizantes, amarrada en la parte superior del brocal de madera del pozo. 
Esta escalera sobrepasará la profundidad a salvar, sobresaliendo 1 m por la bocana. Con 
esta acción se evita el riesgo de caída a distinto nivel durante las operaciones de entrada 
y salida del pozo. 

- Quedan prohibidos los acopios (tierras, materiales, etc.) en un circulo de 2 m. En torno 
al brocal del pozo. Con esta acción de evita el derrumbamiento de tierras por sobrecarga 
de la boca de acceso.  

- Los medios auxiliares torno o maquinillo, se instalarán sólidamente recibidos sobre un 
entablado perfectamente asentado anclado con redondos de acero hincados en el terreno 
y contrapesos de hormigón entorno a la bocana del pozo. Este entablado es a lo que 
denominamos brocal 

- Al descubrir cualquier tipo de conducción subterránea imprevista, se paralizarán los 
trabajos avisando al Jefe de Obra para que dicte las acciones de seguridad a seguir. 

- La iluminación interior del pozo está prevista se resuelva mediante “portátiles estancos 
antihumedad” alimentados mediante energía eléctrica a través de un transformador a 
24 voltios. Con esta acción se elimina el riesgo de electrocución por permanecer en 
ambientes húmedos o mojados. 

- Está prohibida la utilización de maquinaria accionada por combustión o explosión en 
el interior de los pozos para evitar los accidentes por intoxicación. 
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- Está previsto evitar en lo posible los barrizales en el interior del pozo si fuere preciso 
mediante bombeo de achique; no obstante, puede haber barros en algún momento de la 
construcción. Para evitar el riesgo de caída al mismo nivel, por pisadas sobre terrenos 
irregulares o embarrados y torceduras por pisadas sobre terrenos inestables utilice las 
botas de seguridad, de media caña o de pantalón que se le entregarán. 

- El riesgo de cortes por manejo de piezas cerámicas y herramientas de albañilería, sólo 
lo puede evitar acostumbrándose a utilizar guantes impermeabilizados. Solicíteselos al 
Encargado y úselos, evitará los accidentes en las manos. 

- Los sobreesfuerzos, tienen por consecuencia los dolorosos lumbagos y distensiones 
musculares; suceden por tener que realizar trabajos en posturas forzadas o por 
sustentación de piezas pesadas que deben manipularse. Sólo los puede intentar evitar 
acostumbrándose a utilizar fajas contra los lumbagos y muñequeras ajustadas. 
Solicíteselos al Encargado y úselas, evitará los accidentes en las manos. 

- Como refuerzo al uso de la protección anterior, levante las cargas flexionando las 
piernas y apoyándose realmente en ellas al izarse; haga lo mismo cuando manipule el 
aglomerante o los ladrillos al construir y decida izar su cuerpo. 

- El riesgo de atrapamiento entre objetos por ajustes de tuberías y sellados con morteros 
debe evitarlo usando guantes y un ayudante en los trabajos que lo requieran. 

- El corte de material cerámico a golpe de paletín, paleta o llana, puede producir una 
proyección violenta de pequeños objetos o partículas que pueden herirle los ojos. Para 
evitar este importante riesgo debe usar gafas contra estas proyecciones, que puede tener 
colgadas al cuello hasta el momento de ser necesario su uso. Si no las posee pídaselas 
al Encargado. 

 
12.21. Solador con madera (parquet, tarimas) 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
 
Acopio de materiales. 
Pregunte al Encargado el lugar de acopio previsto para realizar el acopio de los componentes 
del pavimento de madera: listones, cajas con losetas y pegamentos y cumpla las siguientes 
normas: 

- Deposite el material en el lugar en el que se le indique. Recuerde que los pegamentos y 
disolventes son productos que arden con facilidad. Respete las normas que se le 
suministren para la prevención de los incendios. 

- Si debe transportar material pesado, solicite al Encargado que le entregue un cinturón 
contra los sobreesfuerzos con el fin de evitar las lumbalgias y úselo porque, además, se 
cansará menos en su trabajo. 

- Los listones y losetas de madera se acopiarán en las plantas linealmente y repartidas 
junto a los tajos en los que se las vaya a utilizar, situadas lo más alejadas posible de los 
vanos, para evitar sobrecargas innecesarias. No se dispondrán de tal forma que 
obstaculicen los lugares de paso, para evitar los accidentes por tropiezo. 

- Queda prohibido mantener o almacenar botes de disolventes o colas sin estar 
perfectamente cerrados. 

- Está previsto instalar extintores de polvo químico seco, ubicados cada uno al lado de la 
puerta de cada almacén. Controle que se instalan y mantienes en estado de 
funcionamiento. En caso de no ser como se indica, contacte con el Encargado. 
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Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Antes de iniciar el solado, es necesario un barrido de la zona; esta acción crea 
atmósferas de polvo que son nocivas para su salud; rocíe con agua la zona antes de 
barrer; el escombro está previsto que se elimine por las trompas de vertido. No olvide 
regar con frecuencia los materiales para evitar la formación de polvo durante la caída, 
este polvo resultante, es nocivo para su salud.  

- Para evitar los accidentes por tropiezos o por pisadas sobre objetos cortantes está 
previsto que mantenga limpios y ordenados los lugares de trabajo. 

- A la zona de trabajo debe usted acceder por lugares de tránsito fácil y seguro; es decir, 
sin verse obligado a realizar saltos y movimientos extraordinarios. Solicite al encargado 
las escaleras o pasarelas que están previstas. 

- Cuando esté en fase de pavimentación, un lugar de paso y comunicación interno de 
obra, compruebe que se ha cerrado su acceso, si no es así recuérdeselo al Encargado 

- Se le prohíbe trabajar al lado de huecos existentes en el suelo que no permanezcan 
cerrados con tapas fijas al forjado, para impedir las caídas. 

- Queda prohibido fumar en el lugar de trabajo. 
- El transporte de paquetes de rollos y losetas de madera se realizará mediante dos 

operarios, para evitar los accidentes por interferencias, tropiezos o sobre esfuerzos. 
- El corte de la madera a máquina, se efectuará bien en el interior de un local habilitado 

al efecto y constantemente ventilado o bien a la intemperie. El corte de la madera 
mediante sierra circular se ejecutará situándose el operario a sotavento, para evitar 
respirar el polvo en suspensión del corte. 

- El ruido producido por las sierras eléctricas es superior al admisible para evitar la 
sordera del trabajador. Utilice los auriculares contra el ruido que están previstos; si no 
los tiene, solicíteselos al Encargado. 

- Para evitar el riesgo eléctrico, se le prohíbe el conexionado de cables a los cuadros de 
alimentación sin la utilización de las clavijas macho - hembra. Si no dispone de clavija 
de conexión solicítesela al Encargado. 

- Seguridad durante el lijado de la madera en la obra. 
- Los lugares en fase de lijado de madera permanecerán constantemente ventilados para 

evitar la formación de atmósferas tóxicas o explosivas por polvo de madera. 
- Para evitar los atrapamientos de los pies durante el lijado o pulido y abrillantado, las 

pulidoras que se vayan a utilizar estarán dotados de un aro de protección contra los 
atrapamientos o abrasiones por contacto con las lijas o los cepillos. 

- Las operaciones de mantenimiento y sustitución de lijas se efectuarán siempre con la 
máquina desconectada de la red eléctrica. Con esta precaución se elimina el riesgo 
eléctrico. 

- Para evitar polvo ambiental, el serrín producido, será humedecido y barrido mediante 
cepillos y eliminado inmediatamente de las plantas por las trompas de vertido. 
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12.22. Soldador con eléctrica o con autógena 
 
Procedimientos de seguridad y salud de obligado cumplimiento. 

- Siga todas las instrucciones que se le den para realizar su trabajo de forma segura. 
- Para el manejo de equipos de soldaduras eléctrica, autógena, andamios o cualquier otro 

equipo de trabajo, es de aplicación lo especificado para estos medios auxiliares dentro 
del apartado correspondiente de este plan de seguridad y salud. Si debe usarlos, solicite 
al Encargado estas normas si es que no se las han entregado. Cúmplalas, se pretende 
que usted no se accidente. 

 
Seguridad en el lugar de trabajo. 

- Utilice aquellos equipos de protección individual que se le recomienden. A pesar de 
que le parezcan incomodas o poco prácticos, considere que sólo se pretende que usted 
no sufra accidentes. 

- Siempre que suelde, protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano. No mire 
jamás directamente al arco voltaico, la intensidad luminosa puede producirle lesiones 
graves en los ojos. 

- No pique el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla 
desprendida, pueden producirle graves lesiones en los ojos. 

- No toque las piezas recientemente soldadas; aunque le parezca lo contrario, pueden 
estar en temperaturas que podrían producirle quemaduras severas. 

- Si debe soldar en algún lugar cerrado, intente que se produzca ventilación eficaz, evitará 
intoxicaciones y asfixia.  

 
Seguridad en la soldadura eléctrica. 

- Antes de comenzar a soldar, compruebe que no hay personas en el entorno de la vertical 
de su puesto de trabajo. Les evitará quemaduras fortuitas. 

- No se “prefabrique” la “guindola de soldador”; contacte con el Encargado. Lo más 
probable es que exista una segura a su disposición en el almacén. 

- No deje la pinza de sujeción del electrodo directamente en el suelo o sobre la perfilería. 
Deposítela sobre un portapinzas, evitará accidentes. 

- Pida que le indiquen cuál es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, 
evitará los accidentes por tropiezos y erosiones de las mangueras. 

- No utilice el grupo sin que lleve instalado el protector de las clemas de conexión 
eléctrica. Evitará el riesgo de electrocución. 

- Compruebe que su grupo esta correctamente conectado a tierra antes de iniciar la 
soldadura. Evitará el riesgo de electrocución al resto de los trabajadores. 

- No anule la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque “salte” el 
interruptor diferencial. Avise al Encargado para que se revise la avería. Aguarde a que 
le reparen el grupo o bien, utilice otro. 

- Desconecte totalmente el grupo de soldadura cada vez que haga una pausa de 
consideración (almuerzo o comida, o desplazamiento a otro lugar). Evitará accidentes 
al resto de los trabajadores. 

- Compruebe antes de conectarlas a su grupo, que las mangueras eléctricas están 
empalmadas mediante conexiones estancas de intemperie 

- No utilice mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada. Solicite se 
las cambien, y evitará accidentes. Si debe empalmar las mangueras, proteja el empalme 
mediante “forrillos termorretráctiles”. 
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- Para prevenir las corrientes erráticas de intensidad peligrosa, el circuito de soldadura 
debe estar puesto a tierra en el lugar de trabajo. No descuide esta importante precaución, 
evitará accidentes a sus compañeros. 

 
Seguridad en la soldadura autógena. 

- Utilice carros portabotellas, realizará el trabajo con mayor seguridad y comodidad y 
evitará las lumbalgias por sobreesfuerzo. 

- Evite que se golpeen las botellas o que puedan caer desde altura. Eliminará 
posibilidades de accidente por deterioros de los recipientes o de las válvulas. 

- Por incómodos que puedan parecerle los equipos de protección individual que se le 
obliga a utilizar, están ideados para conservar su salud. Utilice todas aquellas que el 
Encargado le recomiende. Evitará lesiones. 

- No incline las botellas de acetileno para agotarlas, es peligroso. Puede derramarse la 
acetona que contienen y provocarse una explosión o un incendio. 

- No utilice las botellas de oxígeno tumbadas, es peligroso, si caen y ruedan de forma 
descontrolada.  

- Antes de encender el mechero, compruebe que las conexiones de las mangueras están 
correctamente realizadas, sin fugas, evitará accidentes. 

- Antes de encender el mechero, compruebe que están instaladas las válvulas 
antirretroceso, evitan posibles explosiones. 

- Si desea comprobar que en las mangueras no hay fugas, sumérjalas bajo presión en un 
recipiente con agua; las burbujas le delatarán la fuga. Si es así, pida que le suministren 
mangueras nuevas sin fugas. 

- No abandone el carro portabotellas en el tajo si debe ausentarse. Cierre el paso de gas 
y llévelo a un lugar seguro, evitará correr riesgos al resto de los trabajadores. 

- Abra siempre el paso del gas mediante la llave propia de la botella. Si utiliza otro tipo 
de herramienta puede inutilizar la válvula de apertura o cierre, con lo que en caso de 
emergencia usted no podrá controlar la situación que se pueda originar. 

- No permita que haya fuegos en el entorno de las botellas de gases licuados. Evitará 
posibles explosiones. 

- No deposite el mechero en el suelo. Solicite al Encargado que le suministre un 
“portamecheros”. 

- Estudie o pida que le indiquen cual es la trayectoria más adecuada y segura para que 
usted tienda las mangueras. Evitará accidentes; considere siempre, que otro trabajador 
puede tropezar y caer por culpa de sus mangueras. 

- Una entre sí las mangueras de ambos gases mediante cinta adhesiva. Las manejará con 
mayor seguridad y comodidad. 

- No utilice mangueras de igual color para gases diferentes. En caso de emergencia, la 
diferencia de coloración le ayudará a controlar la situación. 

- No utilice acetileno para soldar o cortar materiales que contengan cobre; por poco cobre 
que le parezca que contienen, será suficiente para que se produzca una reacción química 
y se forme un compuesto explosivo, el acetiluro de cobre. Entonces, puede producirse 
una explosión peligrosa para usted. 

- Para desprender pinturas con el mechero, es necesario protegerse contra los gases que 
producen las pinturas al arder, son tóxicos; pida que le doten con una mascarilla 
protectora y asegúrese de que le dan los filtros químicos específicos, para los 
compuestos de la pintura que va usted a quemar. No corra riesgos innecesarios. 

- Si debe soldar sobre elementos pintados, o cortarlos, procure hacerlo al aire libre o en 
un local bien ventilado. No permita que los gases desprendidos puedan intoxicarle. Si 
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duda, utilice una mascarilla protectora y asegúrese de que le dan los filtros químicos 
específicos, para los compuestos de la pintura que va usted a quemar. 

- Pida que le suministren carretes donde recoger las mangueras una vez utilizadas; 
realizará el trabajo de forma más cómoda y ordenada y evitará accidentes. 

- No fume cuando esté soldando o cortando, ni tampoco cuando manipule los mecheros 
y botellas. No fume en el almacén de las botellas. No lo dude, el que usted y los demás 
no fumen en las situaciones y lugares citados, evitará la posibilidad de graves 
accidentes. 
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13.- INSTALACIONES PROVISIONALES Y AREAS AUXILIARES DE OBRA 
 

- Alquiler caseta aseo  
- Alquiler caseta almacén de obra. 
- Cuadro general de obra. 
- Cuadro secundario obra. 
- Extintores polvo ABC 6 kg. 
- Taquilla metálica individual. 
- Toma de tierra pica de cobre. 
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14.- MEDIOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA A UTILIZAR EN LA OBRA 
 
 
Del análisis de riesgos laborales que se ha realizado y de los problemas específicos que plantea 
la construcción de la obra, se prevé utilizar los siguientes medios de protección colectiva: 
 

- Barandillas tubulares al borde de forjados o losas, huecos diversos y para escaleras. 
- Puntos de anclaje y Cables fiadores para arneses de seguridad. 
- Mallazo de seguridad para huecos 
- Oclusión de hueco horizontal por medio de una tapa de madera. 
- Sistema de redes verticales (o mallazo) y horizontales para huecos verticales y otros 

huecos 
- Sistema “alsipercha” de seguridad para la fase de encofrado 
- Sistema de redes sobre soportes tipo ''horca comercial''. 
- Tope para vehículos. 
- Marquesina para protección. 
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15.- EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL A UTILIZAR EN LA OBRA 
 
Como consecuencia del análisis de riesgos laborales, existen algunosde ellos que no han podido 
resolverse con la instalación de protección colectiva, por lo tanto, se han optado por utilizar los 
siguientes medios de protección individual: 
 

- Arnés de seguridad. 
- Botas de seguridad de PVC -de media caña- con plantilla contra los objetos punzantes. 
- Botas impermeables de goma o material plástico sintético. 
- Casco de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Faja de protección contra los sobreesfuerzos. 
- Gafas de seguridad contra proyecciones e impactos. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o material plástico sintético. 
- Máscarilla contra las partículas con filtro mecánico recambiable. Filtro mecánico para 

máscaras autónomas. 
- Mascarilla con filtro para polvo. 
- Pantalla de seguridad para soldadura. 
- Protectores auditivos. 
- Ropa de trabajo. 

 
 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

16.- SEÑALIZACIÓN DE LA OBRA 
 
La señalización de seguridad prevista en el presente Estudio de Seguridad y Salud será 
conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril,en el que se establece un 
conjunto de preceptos sobre dimensiones,colores, símbolos y formas de señales y conjuntos 
que proporcionan una determinada información relativa a la seguridad. 
 
16.1 Señalización de riesgos. 
 
Como complemento de la protección colectiva y de los equipos de protección individual 
previstos, se decide el empleo de una señalización normalizada, que recuerde en todo momento 
los riesgos existentes a todos los que trabajan en la obra.  
 

- La prevención diseñada, para su mejor eficacia, requiere el empleo de la siguiente 
señalización: 

 
- Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material de plástico, incluso colocación y 

desmontaje. 
 

- Malla de polietileno alta densidad con tratamiento antiultravioleta, color naranja de 1 
m. de altura, tipo stopper, i/colocación y desmontaje, amortizable en 3 usos. 

 
- Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada 

mecánicamente, incluso colocación y desmontaje, amortizable en 3 usos. 
 
16.2. Señalización vial. 
 
Debido a la presencia de tráfico rodado, se originan riesgos importantes para los trabajadores. 
Por ello, es necesario instalar la señalización pertinente, reflejada en el Código de Circulación 
de la Dirección General de Tráfico y en la Norma de Carretera 8.3 - I.C. sobre señalización 
provisional de obra.  
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17.- REPARACION, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 
 
Las medidas preventivas de seguridad en la ejecución de los trabajos de reparación, 
conservación, entretenimiento y mantenimiento en general, son similares a las descritas 
anteriormente en el Estudio de Seguridad y Salud, para los distintos trabajos de ejecución de la 
obra. Estas medidas preventivas, habrán de completarse, naturalmente con las necesarias al 
estar los locales en uso, es decir, se aislará, en su caso la zona de la obra, se pondrán las 
señalizaciones adecuadas, o se dejarán fuera de servicio instalaciones o parte de ellas si ello 
fuera necesario. 
 
Los trabajos que se prevén en este anexo se circunscriben fundamentalmente, a los elementos 
siguientes: 

- Maquinaria. 
- Cubiertas. 
- Fachadas. 
- Instalaciones. 
- Acabados. 

 
Los trabajos en las instalaciones además de lo descrito en el Estudio de Seguridad y Salud se 
regirán por la Normativa Siguiente: 
 
* INSTALACIONES DE SALUBRIDAD. 
Se ajustarán a la Ordenanza de Trabajo para la limpieza pública, recogida de basuras, limpieza 
y conservación de alcantarillado. 
 
* INSTALACIÓN ELÉCTRICA. 
Estos trabajos se realizarán por un instalador autorizado y teniendo en cuenta el Reglamento 
Electrotécnico para baja tensión. 
 
* INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA. 
Se realizarán por empresas con calificación de empresa de Mantenimiento y Reparación, 
concedido por el Ministerio de Industria y Energía. 
 
* INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS. 
Se realizarán por empresas con calificación de empresa autorizada, concedido por el Ministerio 
de Industria y Energía. 
 
Asimismo, se deberán de tener en cuenta las siguientes normas y reglamentos: 
 
*Código Técnico de la Edificación. 
*Normas Técnicas reglamentarias MT. de la Dirección General de Trabajo.  
*Reglamentación sobre señalización, medios de Protección personal y colectiva.  
*Reglamento de Aparatos y máquinas para obras. 
*Ordenanzas Municipales. 
 
En general, en los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento, se 
cumplirán todas las disposiciones que sean de aplicación de la Ordenanza General de Seguridad 
e Higiene. 
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17.1. Maquinaria. 
 
En el uso de pequeña maquinaria (maquinillas, norias, tornos y poleas) destinadas a realizar 
trabajos auxiliares de transporte vertical de materiales en obras a realizar en el edificio ya 
terminado, se establecerán con todo rigor los tipos de daños propios y daños a terceros, en los 
que pueda incurriese con el uso de estos elementos mecánicos de tal forma que será 
imprescindible evitar los riesgos que enumeramos a continuación como mínimo: 
 

- Caída de materiales a niveles inferiores. 
- Caída del personal que utilice los sistemas de elevación. 
- Daños al personal que utilice las máquinas o a terceras personas. 

 
Para evitar estos riesgos se adoptarán las siguientes medidas de prevención: 
 
17.1.1. Caidas de materiales a niveles inferiores. 
 

- Las plataformas de izado de materiales llevarán protecciones laterales, sin que el 
material pueda exceder la limitación de estas protecciones, salvo que se utilicen jaulas 
protectoras. 

- En caso de izarse materiales en cubetas, carretillas, etc. no se alcanzará el colmo de los 
recipientes de llenado. 

- Se vigilará el estado del cable o cuerda de izado. 
- Se realizará un perfecto anclaje de los elementos de sustentación de la máquina, entre 

los forjados correspondientes. 
- Los ganchos usados para sujetar la carga, llevarán pestillos para evitar la salida de la 

misma, ante un enganche o golpe imprevisto. 
- Las máquinas vendrán dotadas de interruptores de final de carrera y tendrán 

indicaciones visibles sobre la máxima carga de uso. 
- Las zonas de recepción de material estarán señalizadas y con paso prohibido en todos 

sus niveles. 
 
17.1.2. Caidas del personal que utilice los sistemas de elevacion. 
 

- El personal que use estos elementos irá protegido con cinturón de seguridad, anclado a 
punto sólido de la estructura. 

- Para evitar en todo lo posible este riesgo, se procurará que las máquinas se instalen, 
tanto para su uso de fachada como en patios, aprovechando como parapetos, los propios 
cerramientos de cualquier tipo que se encuentren construidos y los pasos de material a 
los forjados se cerrarán con elementos resistentes cuando no se estén utilizando. 
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17.1.3. Daños al personal que utiliza las máquinas 0 a terceras personas. 
 

- Las máquinas llevarán protección mediante carcasa metálica en todos los órganos que 
presenten movimiento: (engranajes, ruedas, tornos, etc.). 

 
En el caso de utilización de algún tipo de trabajo de cintas para transporte de escombros, se 
deberá tener presente que en el interruptor de puesta en marcha y parada de la máquina debe 
colocarse un cartel de aviso de NO CONEXIÓN SIN COMPROBAR el que alguna persona 
pueda estar en contacto con parte móvil de la máquina; esta advertencia tiene especial 
importancia, cuando las cintas conexionan distintas partes de la edificación que no resultan 
entre si visibles, por encontrarse pasando huecos de muros. 
 
En todo caso, habida cuenta que los trabajos se realizan, bien en pisos habitados, o en zonas 
comunes de paso a personal no cualificado y especialmente niños, se procurará que todos los 
accesos a la maquinaria estén protegidos y señalizados con avisadores de peligro y que al 
terminar la jornada laboral, las máquinas queden desconectadas y las tomas de corriente 
protegidas con tapones especiales o bien en cuadros portátiles de conexión que serían retirados 
y entregados a persona responsable, hasta la reanudación de los trabajos en la jornada posterior 
y por otro lado que los huecos por los que éstas máquinas prestan sus servicios cuando sean 
abiertas al vacío queden siempre convenientemente tapadas con elementos resistentes y no, 
solamente señalizados. 
 
17.2. Cubiertas. 
 
Hay que tener en cuenta que las condiciones de ejecución de los trabajos de mantenimiento de 
las cubiertas o reparaciones en las mismas son peores, en general, que aquellas que se presentan 
durante la ejecución del edificio, debido a las siguientes causas: 
 

- La urgencia en la realización de estos trabajos, para evitar daños mayores. 
- La habitabilidad real del edificio. 
- El estado de degradación que por falta de mantenimiento adecuado pueden presentar 

los elementos constructivos sobre los cuales hay que actuar. 
 
Teniendo presentes estas premisas generales, hay que establecer como idea básica preventiva 
el hecho de realizar un correcto aislamiento y señalización en el interior del edificio de la zona 
donde se van a efectuar los trabajos, para evitar riesgos a las personas que lo habitan. 
 
A continuación, se detallan los riesgos que hay que evitar como mínimo: 
 

- Caídas de altura de los operarios a través de las terrazas y tejados. 
- Caídas de los operarios a nivel en tejados inclinados. 
- Caldas de los materiales y herramientas desde los tejados y terrazas. 
- Hundimiento de la cubierta, al fallar sus elementos de sustentación por exceso de 

acopios sin tomar las medidas de precaución necesarias. 
- Quemaduras y cortes de los operarios al ejecutar trabajos de fontanería e 

impermeabilización. 
- Electrocuciones de los operarios. 

Con arreglo a lo anteriormente expuesto, se aplicarán las siguientes medidas de seguridad: 
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- Se adoptarán medios de acceso adecuados; resultando muy importante que este tema 

quede ya previsto en la fase de ejecución de la obra. 
- Se colocarán señales y barreras, para impedir el paso de personas, tanto en la zona 

donde se está trabajando, como en zonas inferiores donde sea susceptible de caer 
materiales o herramientas.  

- Frente al riesgo de caídas en altura, se usarán plataformas y pasarelas convenientemente 
dotadas de barandillas resistentes. 

- Frente al riesgo de caídas a nivel en superficies inclinadas se usará el cinturón de 
seguridad, con mosquetón atado a cable convenientemente situado para remitir los 
desplazamientos por el plano inclinado. 

- Frente al riesgo de caldas de materiales y herramientas desde los tejados se usarán 
medios de protección colectiva instalados en los bordes; siendo idóneas, las viseras 
cuajadas de madera, instaladas en la última planta.  En la obra que lo permita podrán 
usarse andamios tubulares de fachada, en cuya coronación se instalará la protección 
antes reseñada.  

- Frente a los riesgos de hundimiento, se tomarán las medidas oportunas, para que los 
acopios de materiales se distribuyan en la superficie de la cubierta, de forma 
conveniente, avisando con carteles de la prohibición de acopios excesivos. 

- Frente a los riesgos generales de quemaduras y cortes, se utilizarán los medios de 
protección personal adecuados a cada oficio concreto, siendo importante advertir que 
si existiera un tendido eléctrico aéreo en las proximidades de la zona de trabajo, se 
habrá previsto su presencia en las zonas de acceso a la cubierta para que no pase 
inadvertido y una vez en fase de ejecución de los trabajos estará convenientemente 
señalizado y a ser posible no se transitará en sus proximidades. 

 
Respecto a los elementos de protección personal antes citados, básicamente son: 
 

- Cinturón de seguridad, calzado antideslizante, guantes, mono de trabajo con polainas y 
muñequeras para que ajusten en piernas y mangas. 

- Las protecciones colectivas que deben usarse en estos trabajos son entre otras:  
- Pasarelas, rampas, escaleras, plataformas y parapetos convenientemente asegurados en 

lugares resistentes y dotados de propia resistencia intrínseca, para poder transitar por 
los mismos. 

- Andamios de diferentes tipos, convenientemente estables y resistentes y con accesos 
fáciles y protegidos a los mismos. 

- Protecciones colectivas, tipo viseras o marquesinas cuajadas para prevenir riesgos de 
caída de objetos a terceras personas. 
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17.3. Fachadas. 
 
En los trabajos de mantenimiento en fachadas y patios existe un elemento constructivo auxiliar 
que podríamos considerar como "protagonista" de los mismos, este elemento es el andamio 
que se utiliza para acceder al lugar concreto del trabajo a realizar en las operaciones diversas 
requeridas para el mantenimiento de la fachada, consecuentemente con esto, tanto el andamio 
en si, como las plataformas que en el mismo se montan han de reunir especiales características 
a la estabilidad y garantías de seguridad convenientes. 
 
En este tipo de trabajos se usan entre otros los siguientes tipos de andamios:  
 

- Estructuras metálicas apoyadas o voladas. 
- Torres metálicas de reducida dimensión, bien fijas o móviles. 
- Andamios colgados. 
- Andamios metálicos de escalera.  

 
Hay que establecer como idea básica preventiva el hecho de que, por muy corto que sea el 
trabajo que se tenga que realizar se debe evitar en todo momento, la improvisación y el uso de 
elementos mal equilibrados que puedan ocasionar el accidente. 
 
A continuación, señalamos los riesgos que, como mínimo hay que evitar, estos son los 
siguientes:  
 

- Caídas de altura de los operarios que intervienen en los trabajos. 
- Caídas de materiales y herramientas. 
- Hundimiento del propio andamio. 

 
Con arreglo a lo anteriormente expuesto se aplicarán las siguientes medidas de seguridad: 
 

- Se usarán barandillas y parapetos rígidos y las plataformas irán dotadas de rodapiés a 
nivel del suelo. 

- Se colocarán redes y lonas para evitar la caída de operarios y del material. 
- Las plataformas que apoyen en las estructuras metálicas y desde las cuales se efectúen 

los trabajos serán sólidas y resistentes, estando formadas por tres tablones que no dejen 
huecos.  

- Los elementos que se usen como medio de comunicación entre diferentes andamiadas 
serán resistentes y dotados de elementos propios de seguridad.  

- Los andamios llevarán señalizaciones que prohíban excesos de carga localizada, e 
indiquen su máxima capacidad portante útil, así como su límite elástico, prohibiéndose 
el uso de aceros especiales. 

· Según sean los andamios empleados, pueden presentarse riesgos concretos, a 
saber:  

- En andamios de estructura metálica se puede producir el derrumbamiento de los 
mismos debido a un mal anclaje sobre los elementos de sujeción previstos; o a un 
deficiente asentamiento, e incluso a un mal ajuste, de las diferentes partes de la 
estructura del andamio, frente a todas ellas se han de prever las consecuentes medidas 
de seguridad. 
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- En andamios transportables; se pueden producir caídas por un mal asentamiento y por 
una incorrecta unión entre las plataformas de trabajo y el bastidor móvil.  

- En andamios colgados, se pueden producir caídas, por rotura de la plataforma o por 
descuelgue de los pescantes, bien por una inadecuada formación de la plataforma o por 
un anclaje deficiente. 

 
Los elementos de protección personal básicamente utilizados en estos trabajos han de ser: 
Cinturón de seguridad, calzado antideslizante, guantes y casco. 
 
Las protecciones colectivas que deben usarse en estos trabajos son: 
 

- Redes y lonas, plataformas con barandillas resistentes y rodapié; señalización, 
limitación de las zonas de trabajo, viseras y marquesinas bajo las zonas de trabajo y 
pórticos de paso para proteger zonas de tránsito público de tipo peatonal. 

 
17.4. Instalaciones. 
 
Son las infraestructuras que prestan un servicio al edificio dotándole de funcionalidad, 
pudiéndose citar entre otras las siguientes: fontanería, electricidad, gas, transporte, 
climatización, depósitos de combustible, salubridad, audiovisuales, protección, etc.  Esta 
relación que podría ser aumentada con alguna instalación especial, en función del uso de las 
viviendas, es prolija por si misma y para efectuar una acción preventiva, es necesario planificar 
los medios de seguridad de que dispondrá el personal para poder en su día efectuar los diversos 
trabajos. 
 
Con la finalidad de no caer en el defecto de un desarrollo extenso, aún cuando en algún caso 
sea conveniente, se puede afirmar de forma genérica que, en la labor de mantenimiento de las 
instalaciones, se presentan al menos las siguientes situaciones de riesgo: 
 

- Caídas a distinto nivel. 
- Fenómenos atmosféricos (viento, lluvia, heladas, etc.). 
- Empleo de productos tóxicos. 
- Electrocuciones. 
- Atrapamientos. 
- Explosiones. 
- Incendios. 

 
Estas circunstancias negativas, pueden verse incrementadas por el factor de confianza inherente 
al personal empleado, como consecuencia de su alto grado de preparación y de la repetición de 
tareas, que puede desembocar en una actitud pasiva frente a los riesgos presentes en el trabajo. 
 
Algunas instalaciones, tienen partes ocultas o no accesibles a una inspección previa, por ello, 
seria deseable que el instalador tuviera acceso a los planos y esquemas de la instalación 
primitiva, donde están reflejadas las posibles modificaciones realizadas durante la ejecución 
de la obra.  Este dato, suprimiría la posibilidad de generación de errores y evitaría situaciones 
peligrosas innecesarias. 
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Se cuidará que todas las zonas de trabajo estén convenientemente iluminadas, natural o 
artificialmente, ya que esta circunstancia además de cooperar en la seguridad del individuo, el 
trabajo vendrá afectado por una mayor calidad. 
 
Cuando se tenga necesidad de actuar en una instalación, sea del tipo que fuere, se dejará la 
misma fuera de servicio y convenientemente señalizada, indicándose la presencia de personal 
trabajando; durante el período de tiempo que dure el mantenimiento, se tratará de paliar la falta 
de servicio de la instalación, con algún sistema alternativo viable, que sustituye la 
funcionalidad de la misma, sobre todo en las instalaciones de protección. 
 
En estos trabajos de mantenimiento, la actitud del personal frente al riesgo desciende 
considerablemente, se compara con el ambiente de trabajo existente en un edificio en 
construcción; por ello, esta negativa circunstancia frente al riesgo, es preciso que sea tenida en 
cuenta por el responsable de los trabajos a efectuar. El mantenimiento, será realizado, por 
instalador competente, consignando en un registro especial los datos y resultados de la 
inspección efectuada, así como los trabajos necesarios.  Los trabajadores estarán protegidos del 
accidente con los mismos medios utilizados durante la ejecución del edificio; es decir, 
protecciones personal y colectiva. 
 
Para que la protección personal sea eficaz, además de cumplir con el requisito de estar 
homologadas, deberá darse la circunstancia de que el trabajador respete en todo momento las 
instrucciones de uso indicado, detectando cualquier defecto apreciable y sobre todo tener 
voluntad de protegerse.  El sujeto responsable de la seguridad de los trabajadores está obligado 
al correcto mantenimiento del equipo y comunicar las instrucciones de uso y por último 
comprobar su empleo efectivo. 
 
La protección colectiva, que pretende que el accidente no se produzca estará situada en el 
ámbito de trabajo, de forma correcta y convenientemente conservada; por ejemplo, protegiendo 
huecos o iluminando correctamente la zona de actuación. 
 
Todos los trabajos efectuados en las instalaciones, se harán acordes con la normativa legal en 
materia de prevención que afecte a dicha instalación. 
 
Desde el punto de vista de la seguridad, la puesta en práctica de un Plan de Mantenimiento 
periódico, facilitará considerablemente la prevención de accidentes, puesto que pondrá en 
práctica las actuaciones necesarias para garantizar el funcionamiento de la instalación, 
conservando permanentemente así, sus condiciones de seguridad. 
 
17.5. Acabados. 
 
Son los elementos superficiales que se aplican en paramentos verticales y horizontales, para 
mejorar las propiedades o aspectos de éstos.  Nos referimos exclusivamente a los acabados 
interiores, ya que los integrados en el cerramiento del edificio, se contemplan en otro apartado. 
Hecha esta observación, consideramos como acabados los siguientes: divisiones interiores, 
pavimentos, techos, revestimientos y por último los dispositivos y cerrajería integrados en los 
anteriores. 
En estos trabajos, se agrupan los riesgos en los siguientes apartados: 
 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

- Caídas a distinto nivel. 
- Electrocuciones. 
- Enfermedades profesionales. 
- Caídas al mismo nivel. 
- Incendios. 
- Golpes. 

 
La siniestrabilidad presente en mantenimiento, es consecuencia, no de la dificultad de la tarea 
a realizar, sino de los medios auxiliares necesarios para poderla ejecutar. 
 
Un útil imprescindible, en muchos casos responsable de accidente, es la escalera de mano, que 
ofrecerá las necesarias garantías de solidez y estabilidad, no salvando alturas de más de 5 
metros, salvo que esté reforzada en el centro.  La superficie de apoyo será plana y sólida, 
mediante zapatas antideslizantes de material adecuado, siendo dicha escalera de aluminio 
preferentemente, y si es de madera estará barnizada y no pintada, puesto que se podrían ocultar 
defectos de fabricación.  Las escaleras de tijera, contarán con un dispositivo que impida su 
apertura imprevista, no permaneciendo el trabajador en su coronación. 
 
Otro auxiliar de estos trabajos son las plataformas para acceder al plano de trabajo, que estarán 
dotadas de barandillas y rodapiés en alturas superiores a los 2 metros. 
 
Los útiles eléctricos utilizados, dispondrán del correspondiente aislante y protección. 
 
La posibilidad de caídas en altura, se acrecienta con una iluminación deficiente y con la 
presencia en el suelo de herramientas sueltas, restos de materiales, etc. 
 
Así mismo, es preciso tener en cuenta que por la naturaleza de los componentes de pinturas y 
barnices, existe la posibilidad de intoxicaciones y enfermedades profesionales; los disolventes 
comerciales pueden contener hasta un 25 % de benceno, generadores del benzolismo. No 
obstante, existen otros disolventes no tóxicos, como los alcoholes, hidrocarburos terpénicos, 
clorados y nitratos, etc. 
 
Atención especial merecen los pigmentos anticorrosivos como el amarillo de cinc o el óxido 
de plomo, tóxicos por la presencia de cromo y plomo, respectivamente. 
 
Como enfermedad profesional más características, en estos trabajos es la dermatosis o 
alteración cutánea, debida al contacto con productos irritantes, como ácidos y bases fuertes en 
concentración elevada, detergentes y aceites. 
 
El mortero de cemento sin endurecer es origen de frecuentes alergias en soladores y otros 
oficios, a causa del roce mecánico de las partículas de sílice, o la recepción en obra del cemento 
a temperaturas elevadas. 
 
El caucho es responsable de múltiples irritaciones en manos y muñecas, por ello se deben 
utilizar guantes de P.V.C. 
 
Los recintos donde se ubiquen barnices, adhesivos, etc, por ser productos inflamables, deben 
estar ventilados y evitar fuentes de calor próximas. 
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Los recipientes que contengan estos productos, no tendrán cierres defectuosos y sobre todo se 
atendrán las indicaciones expuestas en los pictogramas de seguridad adheridos a los mismos, 
en los que se manifiesta el peligro del producto. 
 
Por la singularidad de los trabajos, el uso de elementos de protección personal homologados es 
imprescindible, como en el pulimento de suelos de madera o el despegado de papeles pintados, 
donde se liberan diversos tipos de agentes agresivos, como la sílice contenida en la madera de 
ukola. 
 
Como resumen de lo anteriormente dicho, se deben realizar las siguientes recomendaciones: 
 

- Correcto estado de conservación de las escaleras de mano y plataformas de trabajo. 
- Orden y limpieza en las zonas de actuación. 
- Especial atención a los acopios de materiales. 
- Iluminación suficiente. 
- Comprobación previa de la instalación eléctrica de las herramientas portátiles y 

maquinaria. 
- Análisis de los riesgos, previamente a la realización de cualquier trabajo. 
- Información sobre medidas de higiene ante el posible uso de productos tóxicos. 
- Medidas de prevención destinadas a personas ajenas a los trabajos, así como las 

interferencias de circulación en el interior de la obra. 
 
Durante el uso de la obra se evitarán aquellas actuaciones que puedan alterar las condiciones 
iniciales para las que fue prevista y, por tanto, producir deterioros o modificaciones sustanciales 
en su funcionalidad. 
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18.- OBSERVACIONES 
 
 
Para la efectividad de las medidas preventivas enumeradas en este Estudio de Seguridad y 
Salud es necesario que, en el clausulado del Contrato de Obra, se incluyan las disposiciones 
adecuadas dirigidas al efectivo cumplimiento de dichas medidas por parte de la Empresa 
contratista, de sus Subcontratas y de los trabajadores autónomos que utilice. 
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19.- ACREDITACIÓN 
 
Este departamento técnico en su calidad de redactor del presente Estudio de Seguridad y Salud 
declara bajo su responsabilidad que todos los datos que se consignan en el presente documento 
han sido obtenidos de los datos facilitados por la Propiedad y del proyecto redactado por el 
mismo. 
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20.- CONCLUSIÓN 
 
Cada contratista que intervenga en la obra, mediante encargo directo del Promotor, deberá 
elaborar un Plan de Seguridad y Salud correspondiente a las actividades que vaya a desarrollar 
en la obra, debiendo presentarlo al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de 
la obra o bien a la Dirección Facultativa para su aprobación mediante la correspondiente Acta 
de Aprobación. 
 
Según el artículo 19 del R. D. 1627/97 se deberá solicitar la apertura del centro de trabajo a la 
autoridad laboral competente, en el que se incluirá el Plan de Seguridad y Salud 
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01 ACCESO PRINCIPAL  
01.01 DEMOLICIONES  
mE01DET020 m2 DEMOL.FALSO TECHO CONT.ESCAYOLA  
 Demolición de falsos techos continuos de placas de escayola, yeso, 
 corcho o material similar, por medios manuales, incluso limpieza y 
 retirada de escombros a pie de carga, con transporte al vertedero y con 
 p.p. de medios auxiliares, s/RCDs. 
 1 4,00 3,40 13,60 
  _______________________________________  
 13,60 8,06 109,62 
mE01DPP100 m2 DEMOLICIÓN PAV.CONT.C.RODADO C/COM  
 Demolición de pavimentos continuos de cantos rodados o de macadam, 
 recibidos con mortero de cemento, con compresor, incluso limpieza y 
 retirada de escombros a pie de carga, con transporte a vertedero y con 
 p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas, s/RCDs. 
 1 5,57 0,95 5,29 
 2 2,93 3,32 19,46 
 1 5,21 1,16 6,04 
 1 3,30 2,02 6,67 
  _______________________________________  
 37,46 18,09 677,65 
mE01DPP140 m LEVANTADO DE RODAPIÉ DE GRES A MANO SIN/RECUP.  
 Levantado manual de rodapié de gres recibido con cemento cola, 
 incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, sin transporte a 
 vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección 
 colectivas. 
 1 2,74 2,74 
 1 8,39 8,39 
 1 6,02 12,04 2  

 1 5,23 10,46 2  

 1 5,63 5,63 
  _______________________________________  
 39,26 3,62 142,12 
mE01DSA020 m2 DEM.FORJ.VIGUETA METÁLICA/BOVED.C/COMP.  
 Demolición de forjados de viguetas metálicas IPN, bovedillas cerámicas 
 o de hormigón, y capa de compresión de hormigón, con compresor, 
 incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, con transporte 
 al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de protección 
 colectivas, s/RCDs. 
 1 5,57 0,95 5,29 
 2 2,93 3,32 19,46 
 1 5,21 1,16 6,04 
 1 3,30 2,02 6,67 
  _______________________________________  
 37,46 25,05 938,37 
mE01DPW020 m DEMOLICIÓN PELDAÑOS A MANO  
 Demolición de peldaños de cualquier tipo de material, sin incluir el 
 peldañeado, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, con transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas, s/RCDs. 
 11 2,48 27,28 
 8 2,25 18,00 
  _______________________________________  
 45,28 21,11 955,86 
mE01DSA030 m2 DEM.ESCALERA ZANCA MET/TABL.MANO  
 Demolición de escaleras formadas por zancas metálicas y tablero de 
 rasillones cerámicos machihembrados, con capa de compresión de 
 hormigón o mortero, por medios manuales, incluso limpieza y retirada 
 de escombros a pie de carga, con transporte al vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas, s/RCDs. 
 1 3,44 2,98 12,30 1.2  

 1 1,87 2,98 5,57 
 1 2,02 1,87 4,53 1.2  

  _______________________________________  

 22,40 58,64 1.313,54 
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mE01DKW010 m LEVANTADO BARANDILLAS/VALLAS A MANO  
 Levantado de barandillas  o vallas de cualquier tipo, por medios 
 manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, con 
 transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de 
 protección colectivas, s/RCDs. 
 1 5,57 5,57 
  _______________________________________  
 5,57 11,90 66,28 
mE01DKM010 m2 LEVANT.CARPINTERÍA EN TABIQUES MANO  
 Levantado de carpintería de cualquier tipo en tabiques, incluidos cercos, 
 hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, con transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 
 2 0,90 2,10 3,78 
 Sotano 2 0,90 2,10 3,78 
  _______________________________________  
 7,56 16,55 125,12 
mE01DFB010 m2 DEMOL.TABICÓN LAD.HUECO DOBLE  
 Demolición de tabicones de ladrillo hueco doble, por medios manuales, 
 incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, con transporte 
 al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, s/RCDs. 
 1 6,16 3,50 21,56 
 1 5,32 3,50 18,62 
 1 2,26 3,50 7,91 
 Sotano 1 0,89 3,00 2,67 
 Sotano 1 2,53 3,00 7,59 
 Sotano 1 1,06 3,00 3,18 
 Sotano 1 5,10 3,00 15,30 
  _______________________________________  
 76,83 15,07 1.157,83 
mE01DKA020 m2 LEVANT.CERJ.EN MUROS A MANO  
 Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros, incluidos 
 cercos, hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza, 
 retirada de escombros a pie de carga, con transporte a vertedero y con 
 p.p. de medios auxiliares, s/RCDs. 
 2 4,06 1,20 9,74 
  _______________________________________  
 9,74 12,76 124,28 
mE01DKW030 m2 DESMONTAJE VIDRIERÍA A MANO  
 Desmontaje de cualquier tipo de vidriería, incluso retirada, carga y 
 transporte a vertedero, s/RCDs. 
 1 4,06 1,20 4,87 
  _______________________________________  
 4,87 10,42 50,75 
mE01DWM030 m3 APERT.HUECOS >1m2 L.MAC.C/COMP.  
 Apertura de huecos mayores de 1,00 m2, en fábricas de ladrillo macizo, 
 con compresor, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, 
 con transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas 
 de protección colectivas, s/RCDs. 
 1 4,06 0,30 1,68 2,05 
  _______________________________________  
 2,05 166,50 341,33 
mE01DIT010 ud DESMONT.ASCENSOR ELÉC.2 PARADAS  
 Desmontado de ascensor eléctrico de 6 personas, 2 paradas, incluso 
 guías y maquinaria, con recuperación del material desmontado, ayudas 
 de albañilería, medios de elevación, seguridad, carga y descarga, y 
 retirada y carga de escombros sobre camión para posterior transporte a 
 vertedero, s/RCDs. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 1.660,86 1.660,86 
mE01DTC040 m3 CARGA/EVAC.ESCOMB.EN SACOS  
 Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima de 
 20 m., por medios manuales, sobre camión pequeño, contenedor o tubo 
 de evacuación, sin medidas de protección colectivas. 
 1 5,57 0,95 0,10 0,85 1.6  

 2 2,93 3,32 0,10 3,11 1.6  

 1 5,21 1,16 0,10 0,97 1.6  

 1 3,30 2,02 0,10 1,07 1.6  

 1 5,57 0,95 0,30 2,54 1.6  

 2 2,93 3,32 0,30 9,34 1.6  

 1 5,21 1,16 0,30 2,90 1.6  

 1 3,30 2,02 0,30 3,20 1.6  

 11 2,48 0,20 8,73 1.6  
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 8 2,25 0,20 5,76 1.6  

 1 3,44 2,98 0,30 7,38 2.4  

 1 1,87 2,98 0,30 2,67 1.6  

 1 2,02 1,87 0,30 2,72 2.4  

 1 5,57 0,05 0,45 1.6  

 2 0,05 0,90 2,10 0,30 1.6  

 1 6,16 0,12 3,50 4,14 1.6  

 1 5,32 0,12 3,50 3,58 1.6  

 1 2,26 0,12 3,50 1,52 1.6  

 2 4,06 0,05 1,20 0,78 1.6  

 1 4,06 0,05 1,20 0,39 1.6  

 1 4,06 0,25 1,68 2,73 1.6  

 Sotano 1 0,89 0,12 3,00 0,51 1.6  

 Sotano 1 2,53 0,12 3,00 1,46 1.6  

 Sotano 1 1,06 0,12 3,00 0,61 1.6  

 Sotano 1 5,10 0,12 3,00 2,94 1.6  

 Sotano 2 0,05 0,90 2,10 0,30 1.6  

  _______________________________________  

 70,95 54,82 3.889,48 
01.08.01.01 DESMONTAJE INSTALACIONES SIN SERVICIO  

 Comprobación de circuitos y cableados sin servicio y desmontaje 

 de los mismos, levantado de mecanismos eléctricos por medios 

 manuales, con o sin recuperación de los mismos, para su reposición o 
 sustitución después de otros trabajos, incluso desconexiones y 
 limpieza, y p.p. de desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y 

 medios auxiliares, s/RCDs, incluso su retirada a pie de carga. 

  

  _____________________________  
 1,00 600,00 600,00 
01.08.01.02 DESVIO Y PROTECCIÓN DE CIRCUITOS EN USO  

 Desvio y protección de circuitos en uso durante el proceso de 

 demolición y reconstrucción de las escaleras del edificio. 

  

  _____________________________  
 1,00 400,00 400,00 
mE01DWR010 m APERT.ROZAS TABIQUERÍAS MANO  
 Apertura de rozas en tabiquerías de ladrillo hueco sencillo o doble, por 
 medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de 
 carga, con transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 
 1 70,00 70,00 
  _______________________________________  
 70,00 5,83 408,10 
  ______________  

 TOTAL 01.01 ..........................................................................................  12.961,19 
01.02 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS  
mE02EA040 m3 EXC.ZANJA C/COMPR. <2m. T.DURO  
 Excavación en zanjas, hasta 2 m. de profundidad, en terrenos duros, con 
 compresor, con extracción de tierras a los bordes, sin carga ni 
 transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 
 6 1,20 1,20 0,65 5,62 
  _______________________________________  
 5,62 28,42 159,72 
mE04CA010 m3 H.ARM. HA-25/P/20/I  V.MANUAL  
 Hormigón armado HA-25 N/mm2, consistencia plástica, Tmáx.20 mm., 
 para ambiente normal, elaborado en central en relleno de zapatas y 
 zanjas de cimentación, incluso armadura (40 kg/m3.), vertido por medios 
 manuales, vibrado y colocación.  Según normas NTE-CSZ , EHE y 
 CTE-SE-C. 
 6 1,20 1,20 0,65 5,62 
  _______________________________________  
 5,62 177,45 997,27 
mE04AP020 ud PLACA CIMENTACIÓN 30x30x1,5cm  
 Placa de anclaje de acero S 275JR en perfil plano para cimentación, de 
 dimensiones 30x30x1,5 cm. con cuatro patillas de redondo corrugado de 
 12 mm. de diámetro, con longitud total de 0,5 m., soldadas, i/taladro 
 central, colocada.  Según normas EHE y CTE-SE-AE/A. 
 6 6,00 
  _______________________________________  
 6,00 22,99 137,94 
mE05AAT010 kg ACERO PERF.TUBULAR ESTRUCTURA  
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 Acero laminado S275 en perfiles para vigas, pilares y correas, con una 
 tensión de rotura de 410 N/mm2, unidas entre sí mediante uniones 
 soldadas con electrodo básico i/p.p. despuntes y dos manos de 
 imprimación con pintura de minio de plomo totalmente montado, según 
 CTE/ DB-SE-A. Los trabajos serán realizados por soldador cualificado 
 según norma UNE-EN 287-1:1992. 
 6 3,50 420,00 20  

 2 4,00 160,00 20  

 4 3,00 240,00 20  

  _______________________________________  

 820,00 2,90 2.378,00 
mE05AP020 ud PLAC.ANCLAJE S275 30x30x2cm  
 Placa de anclaje de acero S275 en perfil plano, de dimensiones 30x30x2 
 cm. con cuatro garrotas de acero corrugado de 12 mm. de diámetro y 45 
 cm. de longitud total, soldadas, i/taladro central, colocada. Según NTE y 
 CTE-DB-SE-A. 
 4 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 31,20 124,80 
mE05AAL010 kg ACERO S275 EN ESTRUCTURA SOLDADA  
 Acero laminado S275, en perfiles laminados en caliente para vigas, 
 pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de 
 soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de 
 imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según 
 NTE-EAS/EAV y CTE-DB-SE-A. 
 Vigas IPN 260 2 1,90 156,18 41.1  

 Vigas IPN 260 4 1,60 263,04 41.1  

 Escalera 2 5,10 419,22 41.1  

 Escalera 2 3,25 267,15 41.1  

  _______________________________________  

 1.105,59 2,18 2.410,19 
mE05AF040 m2 FORJ.VIG.IPN-160,20+4 B-60  
 Forjado 20+4 cm. formado por vigueta de acero laminado IPN-160 
 separadas 60 cm. entre ejes, bovedilla cerámica de 60x25x20 cm. y 
 capa de compresión de 4 cm. de hormigón HM-25 N/mm2, Tmáx.20 
 mm., consistencia plástica, elaborado en central, i/armadura (1,80 
 kg/m2), terminado.  (Carga total 650 kg/m2). Según normas NTE y EHE. 
 Forjado planta baja 1 3,20 3,48 11,14 
 Forjado planta baja 1 2,62 3,48 9,12 
 Forjado planta primera 1 1,55 1,50 2,33 
 Forjado planta primera 1 2,45 2,81 6,88 
 Escalera 1 1,50 5,10 7,65 
 Escalera 1 1,50 1,75 2,63 
  _______________________________________  
 39,75 99,18 3.942,41 
mE05HLE030 m2 ENCOFR. MADERA LOSAS VISTO  
 Encofrado y desencofrado de losa armada con tablero formado por tabla 
 machihembrada de madera de pino de 22 mm., confeccionados 
 previamente, considerando una postura. Normas NTE-EME. 
 Foso ascensor 1 1,80 1,90 3,42 
  _______________________________________  
 3,42 37,55 128,42 
mE05HLA100 m3 HA-25/P/20 E.METÁLICO LOSAS e=25cm  
 Cargadero formado por vigueta autorresistente de hormigón pretensado, 
 i/p.p. de emparchado con elementos de fábrica de ladrillo, replanteo, 
 nivelación y aplomado, mermas y roturas, limpieza  y medios auxiliares. 
 Según RC-03. Medida la longitud ejecutada. 
 Foso ascensor 1 1,80 1,90 10,26 3  

  _______________________________________  

 10,26 81,50 836,19 
  ______________  

 TOTAL 01.02 ..........................................................................................  11.114,94 
01.03 CERRAMIENTOS Y DIVISIONES  
mE07WP020 m FORMACIÓN PELDAÑO PERF.7cm. MORT.  
 Formación de peldañeado de escalera con ladrillo cerámico hueco con 
 ladrillo perforado tosco de 24x11,5x7 cm., recibido con mortero de 
 cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, i/replanteo y limpieza, 
 medido en su longitud. 
 1 18,00 1,50 27,00 
  _______________________________________  
 27,00 19,20 518,40 
mE07TL060 m2 TABICON LHD 9cm.INT.MORT.BAST.BL.  
 Tabique de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x9 cm., en 
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 distribuciones y cámaras, recibido con mortero bastardo de cemento 
 blanco BL-II/A-L 42,5 R, cal y arena de río tipo M-5, confeccionado con 
 hormigonera, i/ replanteo, aplomado y recibido de cercos, roturas, 
 humedecido de las piezas y limpieza. Parte proporcional de andamiajes 
 y medios auxiliares. Según UNE-EN-998-1:2004, NTE-PTL y CTE-SE-F, 
 medido a cinta corrida. 
 Sotano 1 5,10 3,00 15,30 
 Sotano 1 1,95 3,00 5,85 
 Sotano 1 2,50 3,00 7,50 
 Baja 1 3,11 3,50 10,89 
 Primera Barandilla 1 2,60 1,00 2,60 
 Primera 1 2,92 3,50 10,22 
 Primera 1 2,60 3,00 7,80 
 Primera 3 7,14 3,00 64,26 
 Primera 1 1,98 3,00 5,94 
 Primera 1 1,56 3,00 4,68 
 Primera 2 2,76 3,00 16,56 
 Primera 1 4,71 3,00 14,13 
  _______________________________________  
 165,73 22,33 3.700,75 
mE07RC010 m2 RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES C/YESO  
 Recibido y aplomado de cercos o precercos de cualquier material en 
 tabiques, utilizando pasta de yeso negro, totalmente colocado y 
 aplomado. Incluso material auxiliar, limpieza y medios auxiliares. Medida 
 la superficie realmente ejecutada. 
 Sotano 2 0,90 2,10 3,78 
 Baja 1 0,90 2,10 1,89 
 Primera 4 0,90 2,10 7,56 
 Primera 1 1,80 2,10 3,78 
  _______________________________________  
 17,01 13,89 236,27 
mE07RC060 ud RECIBIDO CERCO >2m2. VENTANA MORT.  
 Forrado de conductos o formación de vigas en forma de U con placas de 
 escayola lisa, con un desarrollo de 1,80 m., recibido al forjado mediante 
 esparto, alambre de atar de acero galvanizado y pasta de escayola, 
 i/repaso de juntas, replanteo, limpieza, montaje y desmontaje de 
 andamios, s/NTE-RTC, medido en su longitud. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 19,22 19,22 
mE07WD020 m CARGADERO METÁLICO MORT.  
 Cargadero de perfiles metálicos formado por 2 IPN 140 y emparchado 
 con ladrillo cerámico hueco sencillo 24x11,5x4 cm., recibido con mortero 
 de cemento tipo M-5, i/p.p. de elementos complementarios y pintura de 
 imprimación con minio, replanteo, nivelación y aplomado, limpieza y 
 medios auxiliares. Según RC-03. Medida la longitud ejecutada. 
 Acceso 1 4,52 4,52 
  _______________________________________  
 4,52 59,05 266,91 
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mE07TL180 m2 TABIQUE GRAN FORMATO HS 6 cm.  
 Tabique formado por un ladrillo cerámico gran formato 100% de 6 
 (70,50x51,70x6 cm.), de hueco sencillo. Incluido aplomado y colocación 
 de premarcos.  No incluye replanteo, rozas acopio ni limpieza.  Medido a 
 cinta corrida. 
 1 4,32 3,50 15,12 
 1 7,19 3,50 25,17 
 1 3,22 7,00 22,54 
 1 7,70 7,00 53,90 
 -1 1,50 1,20 -1,80 
 -1 7,55 3,00 -22,65 
 -1 7,55 1,00 -7,55 
  _______________________________________  
 84,73 14,66 1.242,14 
mE07WV020 m2 LIMPIEZA DE OBRA  
 Limpieza final de obra, desprendiendo morteros adheridos en suelos, 
 sanitarios, escaleras, patios, barrido y retirada de escombros a pie de 
 carga, i/p.p. productos de limpieza y medios auxiliares. Medido el metro 
 cuadrado construido. 
 1 300,00 300,00 
  _______________________________________  
 300,00 2,15 645,00 
mE07WA020 ud AYUDA ALBAÑ. INST. FONTANE.(c/100 m2 CONST.)  
 Ayuda de albañilería a instalación de fontanería por cada 100 m2 
 construídos incluyendo mano de obra en carga y descarga, materiales, 
 apertura y tapado de rozas, recibidos, remates y ayudas a acometida, 
 tubo de alimentación, contador en fachada, accesorios y piezas 
 especiales, i/p.p. de material auxiliar, limpieza y medios auxiliares. (10% 
 sobre instalación de fontanería). 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 216,19 216,19 
mE07WA070 ud AYUDA ALBAÑ. INST. ASCENSOR  
 Ayuda de albañilería para montaje de ascensor o montacargas por cada 
 100 m2 construídos, (desnivel máximo que salva, 9 m.), en equipos de 
 montaje, ventilación, alumbrado, extinción de incendios y alarma a 
 realizar sobre paredes, techo, foso del hueco, cuarto de máquinas y 
 poleas, i/p.p. de pequeño material, material auxiliar,  recibido de puertas, 
 luces de alumbrado del hueco, ganchos de fijación y línea telefónica, 
 apertura y tapado de rozas, limpieza  y medios auxiliares. (10% 
 s/instalación de ascensor). 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 218,05 436,10 
mE07WA080 ud AYUDA ALBAÑ. INST. AIRE.ACO.(c/100 m2 CONST.)  
 Ayuda  por cada 100 m2 construídos de instalaciones de aire 
 acondicionado (estimada una cuantía de 4-5 aparatos 
 acondicionadores), incluyendo mano de obra en carga y descarga, 
 materiales, apertura y tapado de rozas, recibidos, limpieza, remates y 
 medios auxiliares, (5% s/instalación de aire acondicionado). 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 145,93 437,79 
mE07WA090 ud AYUDAS ALBAÑ. (c/100 m2 CONST.)  
 Ayuda de albañilería a instalaciones de electricidad, fontanería, 
 calefacción, gas y telecomunicaciones, por cada 100 m2 construídos, 
 (considerando una repercusión media de 3 dormitorios y 2 baños), 
 incluyendo mano de obra en carga y descarga, materiales, apertura y 
 tapado de rozas y recibidos, i/p.p. de material auxiliar, limpieza y medios 
 auxiliares. (10% sobre suma de los presupuestos de las instalaciones). 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 1.088,29 3.264,87 
  ______________  

 TOTAL 01.03 ..........................................................................................  10.983,64 
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01.04 REVESTIMIENTOS Y AISLAMIENTOS  
mE08PEA110 m2 GUAR. Y ENLU. YESO PROY.VERT. HOR.  
 Guarnecido y enlucido sin maestrear de pasta de yeso y aditivos 
 especial para proyectar, aplicado por medios mecánicos sobre el 
 soporte en paramentos verticales y horizontales de 15 mm. de espesor, 
 pañeado con regla y acabado manual con yeso fino aplicado con llana, 
 i/formación de rincones, guarniciones de huecos, remates con 
 pavimento, p.p. de guardavivos de plástico o metal y colocación de 
 andamios s/NTE-RPG-9 e instrucciones del fabricante, medido 
 deduciendo huecos superiores a 2 m2. 
 Baja 1 3,11 3,50 10,89 
 Baja y primera 1 3,11 7,00 21,77 
 Baja y primera 1 3,27 7,00 22,89 
 Baja y primera 1 5,00 7,00 35,00 
 Baja y primera 1 3,34 7,00 23,38 
 Primera 2 3,28 3,00 19,68 
 Primera 4 2,82 3,00 33,84 
 Primera 2 2,57 3,00 15,42 
 Primera 3 7,13 3,00 64,17 
 Primera 2 4,72 3,00 28,32 
 Primera 1 3,21 6,00 19,26 
 Primera 2 6,08 1,00 12,16 
  _______________________________________  
 306,78 10,46 3.208,92 
mE08PFA040 m2 ENFOSCADO HIDROFUGADO M-10 VERTIC.  
 Enfoscado fratasado con mortero hidrófugo y arena de río M-10, en 
 paramentos verticales, i/regleado, sacado de aristas y rincones con 
 maestras cada 3 m. y andamiaje, s/NTE-RPE, medido deduciendo 
 huecos. 
 2 5,10 3,50 35,70 
 2 2,53 3,50 17,71 
 2 1,06 3,50 7,42 
  _______________________________________  
 60,83 13,67 831,55 
mE08PFA050 m2 ENFOSCADO HIDROFUGADO M-10 HORIZ.  
 Enfoscado fratasado con mortero hidrófugo y arena de río M-10, en 
 paramentos horizontales, i/regleado, sacado de aristas y rincones con 
 maestras cada 3 m. y andamiaje, s/NTE-RPE, medido deduciendo 
 huecos. 
 1 5,10 1,44 7,34 
 1 10,25 10,25 
  _______________________________________  
 17,59 13,67 240,46 
mE08TAW070 m FAJA/TABICA PERIMETRAL ESCAYOLA  
 Faja perimetral o tabica de escayola recibida con pasta de agarre y 
 esparto para falsos techos desmontables o lisos hasta 30 cm. de 
 ancho, i/repaso de juntas, limpieza, montaje y desmontaje de andamios, 
 terminado s/NTE-RTC, medido en su longitud. 
 2 12,26 24,52 
 2 10,63 21,26 
 4 2,82 11,28 
 3 7,14 21,42 
 2 8,87 17,74 
 8 3,01 24,08 
 2 11,70 23,40 
 8 8,87 70,96 
  _______________________________________  
 214,66 18,14 3.893,93 
mE08TAE050 m2 F.TECHO ESCAYOLA DES.60x60 PV  
 Falso techo desmontable de escayola aligerada fisurada, en placas de 
 60x60 cm., suspendido de perfilería vista lacada en blanco de 24 mm. 
 de ancho, i/p.p. de accesorios de fijación, montaje y desmontaje de 
 andamios, instalado s/NTE-RTP-17, medido deduciendo huecos 
 superiores a 2 m2. 
 Primera 1 11,70 12,26 143,44 
  _______________________________________  
 143,44 16,05 2.302,21 
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mE08TAE010 m2 FALSO TECHO ESCAYOLA LISA  
 Falso techo de placas de escayola lisa de 120x60 cm., recibida con 
 esparto y pasta de escayola, i/repaso de juntas, limpieza, montaje y 
 desmontaje de andamios, s/NTE-RTC-16, medido deduciendo huecos. 
 Remates 1 30,00 30,00 
  _______________________________________  
 30,00 20,49 614,70 
mE08TAE060 m FORRADO VIGAS-CONDUCTOS ESCAYOLA  
 Recibido de cerco de ventanas de más de 2 m2 de superficie, con 
 mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-10, i/ 
 apertura de huecos para garras y/o entregas, colocación, aplomado del 
 marco, material auxiliar, limpieza y medios auxiliares. Según RC-03. 
 Medida la superficie realmente ejecutada. 
 2 5,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 62,37 623,70 
mE10ATV140 m2 PROY. POLIURETANO VERT. 35/50  
 Aislamiento térmico mediante espuma rígida de poliuretano fabricada in 
 situ realizado por proyección sobre la cara interior del cerramiento de 
 fachada, con una densidad nominal de 35 kg/m3. y 50 mm. de espesor 
 nominal, previo al tabique, s/UNE-92120-2,  i/maquinaria auxiliar y 
 medios auxiliares, medido s/UNE 92310. 
 1 4,32 3,50 15,12 
 1 7,19 3,50 25,17 
 1 3,22 7,00 22,54 
 1 7,70 7,00 53,90 
 -1 1,50 1,20 -1,80 
 -1 7,55 3,00 -22,65 
 -1 7,55 1,00 -7,55 
  _______________________________________  
 84,73 7,88 667,67 
  ______________  

 TOTAL 01.04 ..........................................................................................  12.383,14 
01.05 PAVIMENTOS  
mE11ZB020 m2 TERRAZO 40x40 MICROGR. CLARO USO INTENSO  
 Solado de terrazo interior micrograno, uso intensivo, s/norma UNE 
 127020, de 40x40 cm. en color claro, con pulido inicial en fábrica para 
 pulido y abrillantado final en obra, con marca AENOR o en posesión de 
 ensayos de tipo, en ambos casos con ensayos de tipo para la 
 resistencia al deslizamiento/resbalamiento, recibida con mortero de 
 cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena mezcla de miga y río (M-5), i/cama de 
 arena de 2 cm. de espesor, rejuntado con pasta para juntas, i/limpieza, 
 s/NTE-RSR-6 y NTE-RSR-26, medido en superficie realmente ejecutada. 
 1 9,27 9,27 
 1 7,60 7,60 
  _______________________________________  
 16,87 32,78 553,00 
mE11ZP080 m ROD.TERR.PULIDO Y BISELADO 40x10  
 Rodapié de terrazo pulido en fábrica y biselado en piezas de 40x10x1,6 
 cm., recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de miga 
 (M-5), i/rejuntado con lechada de cemento blanco BL 22,5 X 1/2 y 
 limpieza, s/NTE-RSR-26, medido en su longitud. 
 2 3,28 6,56 
 4 2,82 11,28 
 2 2,58 5,16 
  _______________________________________  
 23,00 7,10 163,30 
mE11W030 m REMATE PELDAÑO CON HUELLA ANTIDESL.  
 Perfil de aluminio anodizado para remate de peldaños con superficie de 
 pisada recambiable de platico antideslizante de 26 mm. de huella, 
 recibido con adhesivo, i/alisado y limpieza, s/NTE-RSF, medido en su 
 longitud. 
 18 1,50 27,00 
  _______________________________________  
 27,00 15,51 418,77 
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mE11W110 m JUNTA MOVIMIENTO ALUMINIO/CAUCHO 12,5mm.  
 Instalación de junta de movimiento de 12,5mm. de alta calidad en 
 aluminio y caucho, recibido al soporte con adhesivo cemento cola. 
 2 5,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 21,23 212,30 
mE11PGB020 m2 SOLADO GRANITO ROSA PORRIÑO  
 Solado de granito pulido rosa porriño en baldosa 60x40 y 40x40 de 2 cm. 
 de espesor, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena 
 mezcla de miga y río (M-5), cama de arena de 2 cm. de espesor, 
 i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y limpieza, 
 s/NTE-RSR-1, medida la superficie ejecutada. 
 Baja 1 3,35 3,33 11,16 
 Baja 2 1,50 1,60 4,80 
 Baños 1 7,14 1,65 11,78 
 Baños 1 3,91 2,76 10,79 
 Baños 1 2,76 1,96 5,41 
 Aulario 1 38,53 10,62 409,19 
 Baños 1 2,76 2,70 7,45 
  _______________________________________  
 460,58 64,08 29.513,97 
mE11PGP030 m PELDAÑO GRANITO ROSA PORRIÑO  
 Forrado de peldaño de granito rosa porriño pulido con huella y tabica de  
 3 y 2 cm. de espesor respectivamente, recibido con mortero de cemento 
 CEM II/B-P 32,5 N  y arena mezcla de miga y río (M-5), i/rejuntado con 
 lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y limpieza, s/NTE-RSR-18, 
 medido en su longitud. 
 18 1,50 27,00 
  _______________________________________  
 27,00 69,24 1.869,48 
mE11PGP070 m RODAPIÉ GRANITO ROSA PORRIÑO  
 Rodapié de granito pulido rosa porriño de 10x2 cm., recibido con 
 mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de miga (M-5), i/rejuntado 
 con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y limpieza, 
 s/NTE-RSR-23, medido en su longitud. 
 Baja 1 3,35 3,35 
 Baja 2 1,50 3,00 
 Primera 1 7,70 7,70 
 Primera 1 4,72 4,72 
 Baños 1 7,14 7,14 
 Baños 1 3,91 3,91 
 Baños 1 2,76 2,76 
 Baños 1 2,76 2,76 
 Baja 1 3,33 3,33 
 Baja 2 1,60 3,20 
 Primera 1 2,60 2,60 
 Primera 1 1,75 1,75 
 Baños 1 1,65 1,65 
 Baños 1 2,76 2,76 
 Baños 1 1,96 1,96 
 Baños 1 2,70 2,70 
 Aulario y pasillos 4 38,53 154,12 
 Aulario y pasillos 2 10,62 21,24 
  _______________________________________  
 230,65 9,90 2.283,44 
  ______________  

 TOTAL 01.05 ..........................................................................................  35.014,26 
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01.06 ALICATADOS  
mE12APP040 m2 ALIC. PORCEL. TEC. 30x30 cm. PULIDO  
 Alicatado con azulejo de gres porcelánico técncio pulido de 30x30 cm. 
 acabado en color o marmol (BIa-AI s/UNE-EN-14411), recibido con 
 adhesivo C1TE s/EN-12004, sobre enfoscado de mortero sin incluir 
 este,  i/p.p. de cortes, ingletes, piezas especiales, i/rejuntado con 
 mortero tapajuntas CG2 s/EN-13888 junta color y limpieza, s/NTE-RPA, 
 medido en superficie realmente ejecutada. 
 Baños 2 8,77 3,00 52,62 
 Baños 6 2,95 3,00 53,10 
 Baños 2 0,83 3,00 4,98 
  _______________________________________  
 110,70 41,30 4.571,91 
mE12APZ030 m LISTELO GRES PORCEL. RECTIF. 5x30cm.  
 Listelo gres porcelánico rectificado de 5x30 cm., recibido con adhesivo 
 C2 TES1 s/EN-12004 , sin incluir enfoscado de mortero, rejuntado con 
 mortero  tapajuntas CG2 s/EN-13888  junta fina blanca, i/p.p. de cortes, 
 ingletes, piezas especiales y limpieza, s/NTE-RPA-3, medido en su 
 longitud. 
 Baños 2 8,77 17,54 
 Baños 6 2,95 17,70 
 Baños 2 0,83 1,66 
  _______________________________________  
 36,90 21,43 790,77 
mE12PVA020 m VIERTEAG.PIEDRA ARTIFICIAL e=3cm a=30cm  
 Vierteaguas de piedra artificial con goterón, formado por piezas de 30 
 cm. de ancho y 3 cm. de espesor, pulido en fábrica, recibido con mortero 
 de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río M-5, i/rejuntado con lechada 
 de cemento blanco BL-V 22,5 y limpieza, medido en su longitud. 
 1 3,52 3,52 
  _______________________________________  
 3,52 23,95 84,30 
mE12PNF010 m ENCIMERA TAB.FENÓLICO 13 mm  
 Encimera de tablero fenólico tipo Trespa o similar de 600 mm de ancho, 
 incluso copete de 50 mm y faldoón de 150 mm. Incluso cajeado de 
 huecos para encastrar lavabos. 
 1 1,98 1,98 
 1 1,75 1,75 
  _______________________________________  
 3,73 133,87 499,34 
  ______________  

 TOTAL 01.06 ..........................................................................................  5.946,32 
01.07 CARPINTERIA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA  
mE15CPF020 ud PUER.CORTAFUEGOS EI2-60-C5 0,90x2,10  
 Puerta metálica cortafuegos de una hoja pivotante de 0,90x2,10 m., 
 homologada EI2-60-C5, construida con dos chapas de acero 
 electrocincado de 0,80 mm. de espesor y cámara intermedia de material 
 aislante ignífugo, sobre cerco abierto de chapa de acero galvanizado de 
 1,20 mm. de espesor, con siete patillas para fijación a obra, cerradura 
 embutida y cremona de cierre automático, elaborada en taller, ajuste y 
 fijación en obra, incluso acabado en pintura epoxi polimerizada al horno 
 (sin incluir recibido de albañilería). 
 Sotano 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 272,91 272,91 
mE15CPL100 ud P.CHAPA GALV. 90x200 C/REJILLA  
 Puerta de chapa lisa de 1 hoja de 90x200 cm. y rejilla de ventilación, 
 realizada con doble chapa de acero galvanizado de 1 mm. de espesor y 
 panel intermedio, rigidizadores con perfiles de acero conformado en frío, 
 herrajes de colgar, cerradura con manillón de nylon, cerco de perfil de 
 acero conformado en frío con garras para recibir a la obra, acabado con 
 capa de pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en taller, ajuste y 
 fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería). 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 86,25 86,25 
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mE13CS020 ud PRECERCO PINO 90x35 mm.P/1 HOJA  
 Precerco de pino de 90x35 mm. de escuadrilla, para puertas 
 normalizadas de una hoja, montado, incluso p.p. de medios auxiliares. 
 4 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 18,17 72,68 
mE13CD020 ud PRECERCO PINO 90x35 mm.P/2 HOJAS  
 Precerco de pino de 90x35 mm. de escuadrilla, para puertas 
 normalizadas de dos hojas, montado, incluso p.p. de medios auxiliares. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 21,84 21,84 
mE13EPW010 ud P.PASO P.RECTO PARA LACAR  
 Puerta de paso ciega normalizada para lacar con tablero plafonado 
 recto, tipo sandwich, incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco 
 visto de DM rechapado de pino para lacar 70x30 mm., tapajuntas 
 moldeados de DM rechapados de pino para lacar 70x10 mm. en ambas 
 caras, y herrajes de colgar y de cierre latonados y manivelas de acero 
 inoxidable, montada, incluso p.p. de medios auxiliares. 
 4 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 241,87 967,48 
mE13EPW020 ud P.PASO 2/H PLAF.RECTO P/LACAR  
 Puerta de paso ciega de 2 hojas normalizadas con tablero plafonado 
 recto tipo sandwich, para lacar, incluso precerco de pino 70x35 mm., 
 galce o cerco visto de DM rechapado de pino para lacar 70x30 mm., 
 tapajuntas moldeados de DM rechapados de pino para lacar 70x10 mm. 
 en ambas caras, y herrajes de colgar y de cierre latonados y manivelas 
 de acero inoxidable, montada, incluso p.p. de medios auxiliares. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 390,15 390,15 
mE14ALE020 m2 VENT.AL.LB. FIJO ESCAPARATE >4m2  
 Carpintería de aluminio lacado blanco de 60 micras, en ventanales fijos 
 para escaparates mayores de 4 m2. o cerramientos en general, para 
 acristalar, compuesta por cerco sin carriles para persiana o cierre, 
 junquillos y accesorios, instalada sobre precerco de aluminio, incluso 
 con p.p. de medios auxiliares. 
 1 2,92 2,50 7,30 
 1 2,90 3,50 10,15 
 1 1,80 3,50 6,30 
  _______________________________________  
 23,75 158,57 3.766,04 
mE16DA020 m2 VIDRIO SEGURIDAD 3+3 INCOL.(Nivel 1B1/P1A)  
 Acristalamiento de vidrio laminar de seguridad compuesto por dos 
 vidrios de 3 mm de espesor unidos mediante 2 láminas de butiral de 
 polivinilo incolora de 0,38 mm., clasificado 1B1 según UNE-EN 12600 y 
 P1A según UNE-EN 356, fijado sobre carpintería con acuñado mediante 
 calzos de apoyo perimetrales y laterales y sellado en frío con silicona 
 neutra, incluso colocación de junquillos, según NTE-FVP. 
 1 2,92 2,50 7,30 
 1 2,90 3,50 10,15 
 1 1,80 3,50 6,30 
  _______________________________________  
 23,75 57,06 1.355,18 
mE15DBA130 m B.ACERO Y VIDRIO ARMADO 0,6 m.  
 Barandilla de 60 cm. de altura, construida con tubos huecos de acero 
 laminado en frío, con pasamanos  superior de 50x30x1,5 mm., bastidor 
 de ángulo de 35x35x3 mm., con junquillos roscados para alojar vidrio 
 impreso armado color 6/7 mm., patillas para recibido a obra, elaborada 
 en taller y montaje en obra (sin incluir ayudas de albañilería). 
 Peto primera planta 1 2,60 2,60 
 Peto desembarco 1 3,00 3,00 
  _______________________________________  
 5,60 93,11 521,42 
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mE15DBA040 m B.ESCALERA TUBO Y VIDRIO ARMADO  
 Barandilla escalera de 90 cm. de altura, construida con perfiles de tubo 
 hueco de acero laminado en frío, con pasamanos de 60x40x1,5 mm., 
 pilastras de 40x40x1,5 mm. con prolongación para anclaje a la losa, 
 separados cada 120 cm., con bastidor de ángulo de 20x20x3 mm. con 
 junquillos roscados para vidrio impreso armado color 6/7 mm., 
 elaborada en taller y montaje en obra (sin incluir recibido de albañilería). 
 Escalera 1 4,80 4,80 
 Escalera 1 1,50 1,50 
 Escalera 1 1,50 1,50 
 Escalera 1 3,00 3,00 
 Escalera 1 3,25 3,25 
  _______________________________________  
 14,05 105,51 1.482,42 
mE15DMT020 m2 CIE.ENR.CELOS.LAMA TROQ.LACADA  
 Cierre enrrollable de celosía de lama lacada plana de 112 mm., 
 troquelada, con ventana de 100x50 mm. y con separación de 25 mm., 
 incluso cajón recogedor forrado, torno, muelles de torsión, poleas, guías 
 y accesorios, cerradura central con llave de seguridad y falleba a los 
 laterales de accionamiento manual, elaborado en taller, ajuste y montaje 
 en obra (sin incluir ayudas de albañilería).(medición mínima 3,5 m2. por 
 hueco). 
 1 2,50 3,00 7,50 
  _______________________________________  
 7,50 144,78 1.085,85 
mE15WW060 ud TOPE METÁLICO PROTECCIÓN PUERTAS  
 Tope de goma con acero inoxidable, para protección de puertas. 
 Instalado completo. 
 6 6,00 
  _______________________________________  
 6,00 5,12 30,72 
mE16J020 m2 ESPEJO PLATEADO 4mm.  
 Espejo plateado realizado con una luna float incolora de 4 mm. plateada 
 por su cara posterior, incluso canteado perimetral y taladros. 
 2 1,20 1,20 2,88 
  _______________________________________  
 2,88 40,27 115,98 
mE29IC030 ud MÓDULO 2 CABINAS PANELES 200x90 e=10mm  
 Módulo compuesto por dos cabina sanitarias fabricada con tableros de 
 fibras fenólicas; puertas y paredes de 10 mm. de espesor con altura de 
 200 cm y levantadas 15 cm del suelo, en distintos colores, al igual que 
 los herrajes y accesorios que son de nylon reforzados con acero. 
 Instalado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 1.125,46 1.125,46 
mE29IC050 ud MÓDULO 3 CABINAS PANELES 200x90 e=10mm  
 Módulo compuesto por tres cabina sanitarias fabricadas con tablero de 
 fibras fenólicas; puertas y paredes de 10 mm. de espesor con altura de 
 200 cm y levantadas 15 cm del suelo, en distintos colores, al igual que 
 los herrajes y accesorios que son de nylon reforzados con acero.  
 Instalado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 1.562,40 1.562,40 
01.07.18 u PUERTA AUTOMÁTICA  
 Puerta automática corredera con apertura lateral, de 1 hoja móvil y 1 
 hoja fija lateral, para hueco de medidas: alto 2.800 mm ancho 2.920 
 mm, con paso libre de 1.200 mm de ancho, vidrio enmarcado 
 laminado L2. Con un sistema de baterías de emergencia para 
 provocar la apertura o cierre de las hojas móviles en caso de fallo del 
 suministro de corriente; fotocélulas de seguridad situadas en los 
 laterales de la puerta, cerrojo electromecánico automático para 
 bloquear la apertura de la puerta, llave exterior que permite la 
 apertura de la puerta desde el exterior mediante llave. Instalada, 
 incluido montaje y pruebas. 
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  ______________________  
 1,00 4.475,00 4.475,00 
  ______________  

 TOTAL 01.07 ..........................................................................................  17.331,78 
01.08 INSTALACIONES  
01.08.01 ELECTRICIDAD E ILUMINACIÓN  
mE18CI030 ud DETECTOR DE PRESENCIA/LUZ DIURNA AUTÓNOMO  
 Detector de presencia autónomo de superficie para varias unidades de 
 iluminación en paralelo, con sensor de alta precisión para superficies 
 de hasta 50 m² y altura recomendada de montaje de 2,70 m. Compatible 
 con cualquier tipo de luminaria y lámpara. Dispone de una pantalla 
 retráctil para impedir la detección de zonas adyacentes, incorpora una 
 fotocélula inhibidora que evita que las luces se enciendan cuando hay 
 suficiente aportación de luz solar. Totalmente instalado, incluido montaje 
 y conexionado. 
 Aseos 3 3,00 
 Cabinas 5 5,00 
 Pasillo montacargas 1 1,00 
  _______________________________________  
 9,00 183,03 1.647,27 
mE17MM010 ud P.LUZ SENCILLO  
 Punto de luz sencillo realizado con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 y 
 conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., incluyendo 
 caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, interruptor 
 unipolar, instalado. 
 Vestibulo 1 1,00 
 Recepción 1 1,00 
 Oficina 1 1,00 
 Sotano 2 2,00 
  _______________________________________  
 5,00 32,86 164,30 
mE17MM020 ud P.LUZ CONMUTADO  
 Punto conmutado sencillo realizado con tubo PVC corrugado de M 
 20/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu, y aislamiento VV 750 V., 
 incluyendo caja de registro, cajas de mecanismo universal con tornillos, 
 conmutadores, instalado. 
 Espera 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 48,46 48,46 
mE17MM060 ud P.PULSADOR TIMBRE  
 Punto pulsador timbre realizado con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 y 
 conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., incluyendo 
 caja de registro, cajas de mecanismo universal con tornillos, pulsador 
 con marco y zumbador, instalado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 57,32 57,32 
mE17MM070 ud P.LUZ ESCALERA  
 Punto de luz de alumbrado de escalera realizado con tubo PVC 
 corrugado de M 20/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu., y 
 aislamiento VV 750 V., incluyendo caja de registro, caja de mecanismo 
 universal con tornillos, pulsador, instalado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 42,22 42,22 
mE17CC020 m CIRCUITO MONOF. POTENCIA 15 A.  
 Circuito para tomas de uso general, realizado con tubo PVC corrugado M 
 25/gp5, conductores de cobre rígido de 2,5 mm2, aislamiento VV 750 V., 
 en sistema monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de 
 registro y regletas de conexión. 
 1 20,00 20,00 
  _______________________________________  
 20,00 8,83 176,60 
mE17CC040 m CIRCUITO MONOF. POTENCIA 25 A.  
 Circuito cocina realizado con tubo PVC corrugado M 25/gp5, conductores 
 de cobre rígido de 6 mm2, aislamiento VV 750 V., en sistema 
 monofásico (fase neutro y tierra), incluido p./p. de cajas de registro y 
 regletas de conexión. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 15,10 151,00 
mE17CC010 m CIRCUITO MONOF. POTENCIA 10 A.  
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 Circuito iluminación realizado con tubo PVC corrugado M 20/gp5, 
 conductores de cobre rígido de 1,5 mm2, aislamiento VV 750 V., en 
 sistema monofásico (fase y neutro), incluido p./p. de cajas de registro y 
 regletas de conexión. 
 1 20,00 20,00 
  _______________________________________  
 20,00 8,19 163,80 
mE17CC060 m CIRCUITO MONOF. POTENCIA 10 A.+TT.  
 Circuito alumbrado de escalera, realizado con tubo PVC corrugado M 
 20/gp5, conductores de cobre rígido de 1,5 mm2, aislamiento VV 750 V., 
 dispuesto en la vertical del hueco de escalera, incluido p./p. de cajas de 
 registro y regletas de conexión. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 8,50 85,00 
mE17CB050 ud CUADRO PROTEC.ELECTRIFIC. ELEVADA 11 C.  
 Cuadro protección electrificación elevada, formado por caja, de doble 
 aislamiento de empotrar, con caja de empotrar de puerta blanca 
 Legrand Ekinoxe de 2x12 elementos, perfil omega, embarrado de 
 protección, interruptor de control de potencia, interruptor general 
 magnetotérmico de corte omnipolar 63 A, interruptor diferencial 2x63 A 
 30 mA y PIAS (I+N) de 10, 16, 20 y 25 A., con circuitos adicionales para 
 alumbrado, tomas de corriente, calefacción, aire acondicionado, 
 secadora y gestión de usuarios.  Instalado, incluyendo cableado y 
 conexionado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 1.117,01 1.117,01 
mE17CB060 ud CUADRO PROTEC.SERV.COMUNES  
 Cuadro protección servicios comunes, formado por caja, de doble 
 aislamiento de empotrar, con caja de empotrar de puerta blanca 
 Legrand Ekinoxe de 2x12 elementos, perfil omega, embarrado de 
 protección, interruptor automático diferencial de 2x40 A., 30 mA., cinco 
 PIAS (I+N) de 10 A., un PIA de 4x25 A. para línea de ascensor, minutero 
 para temporizado del alumbrado de escalera. Instalado, incluyendo 
 cableado y conexionado. 
 Ascensores 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 624,10 1.248,20 
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mE17CB090 ud CAJA I.C.P.(4P)  
 Caja I.C.P. (4p) doble aislamiento, de empotrar, precintable y 
 homologada por la compañía eléctrica. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 15,30 15,30 
mE17CI030 m DERIVACIÓN INDIVIDUAL 3x16 mm2  
 Derivación individual 3x16 mm2 (línea que enlaza el contador o 
 contadores de cada abonado con su dispositivo privado de mando y 
 protección), bajo tubo de PVC rígido D=29, M 40/gp5, conductores de 
 cobre de 16 mm2 y aislamiento tipo Rv-K 0,6/1 kV libre de halógenos, en 
 sistema monofásico, más conductor de protección y conductor de 
 conmutación para doble tarifa de Cu 1,5 mm2 y color rojo. Instalada en 
 canaladura a lo largo del hueco de escalera, incluyendo elementos de 
 fijación y conexionado. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 33,21 332,10 
mE17CT090 ud CIRCUITO TRIF. POTENCIA 15 A.  
 Circuito de potencia para una intensidad máxima de 15 A. o una 
 potencia de 8 kW.  Constituido por cinco conductores (tres fases, neutro 
 y tierra) de cobre de 2,5 mm2 de sección y aislamiento tipo W 750 V.  
 Montado bajo canaleta de PVC de 10x30 mm., incluyendo ángulos y 
 accesorios de montaje. 
 Nuevo ascensor 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 78,81 78,81 
mE17BCT010 ud MÓDULO UN CONTADOR TRIFÁSICO  
 Módulo para un contador trifásico, montaje en el exterior, homologado 
 por la compañía suministradora, instalado, incluyendo cableado y 
 elementos de protección. (Contador de la compañía). 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 223,07 223,07 
mE18IDF030 ud LUMINARIA EMPOTRAR CON 1 LED  
 Luminaria de empotrar orientable o fija equipada con 1 LED Luxeon K2 
 de alta potencia.  Fabricada en carcasa y placa base de aluminio pulido 
 y policarbonato.  Posibilidad de 2 ópticas, 10º y 25º y emisión de luz en 
 blanco frío o azul.  La placa base puede ser redonda o cuadrada.  El 
 consumo es de 3 W. y la vida útil del LED es de 50.000 horas.  Instalado 
 incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 
 Cabinas 5 5,00 
  _______________________________________  
 5,00 147,47 737,35 
mE18IDF060 ud LUMINARIA EMPOTRAR CON 3 LEDs  
 Luminaria de empotrar orientable o fija equipada con 3 LEDs Luxeon K2 
 de alta potencia.  Fabricada en carcasa y placa base de aluminio pulido 
 y policarbonato.  Posibilidad de 2 ópticas, 10º y 25º y emisión de luz en 
 blanco frío o azul.  La placa base puede ser redonda o cuadrada.  El 
 consumo es de 9 W. y la vida útil de los LEDs es de 50.000 horas.  
 Instalado incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 
 Aseos 3 3,00 
 Pasillo 2 2,00 
 Escalera, recepción y espera 9 9,00 
  _______________________________________  
 14,00 234,77 3.286,78 
mE18IMA130 ud LUM.EMP.LAMAS.ALUM.BL 4x36 W.AF  
 Luminaria de empotrar, de 4x36 W. con óptica de lamas de aluminio 
 transversales, pintadas en blanco y reflectores laterales de color blanco, 
 con protección IP20 clase I, cuerpo de chapa de acero galvanizado 
 esmaltada en blanco, equipo eléctrico formado por reactancias, 
 condensadores, portalámparas, cebadores, lámparas fluorescentes 
 nueva generación y bornes de conexión. Instalada, incluyendo replanteo, 
 accesorios de anclaje y conexionado. 
 4 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 198,25 793,00 
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mE18IAB040 ud LUM. ALUMINIO BL 1x36W.AF  
 Luminaria de superficie, de 1x36 W. con óptica de lamas de aluminio 
 transversales pintadas en blanco y reflectores laterales de color blanco, 
 con protección IP20 clase I, cuerpo de chapa de acero prelacada en 
 blanco, equipo eléctrico formado por reactancia, condensador, 
 portalámparas, cebador, lámpara fluorescente nueva generación y 
 bornes de conexión. Instalada, incluyendo replanteo, accesorios de 
 anclaje y conexionado. 
 Sotano 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 68,23 136,46 
  ______________  

 TOTAL 01.08.01 .....................................................................................  10.504,05 
01.08.02 PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO  
mE26FAM010 ud PULS. ALARMA DE FUEGO  
 Pulsador de alarma de fuego, color rojo, con microrruptor, led de alarma, 
 sistema de comprobación con llave de rearme y lámina de plástico 
 calibrada para que se enclave y no rompa. Ubicado en caja de 95x95x35 
 mm. Medida la unidad instalada. 
 Aseo minusvalidos 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 43,18 43,18 
  ______________  

 TOTAL 01.08.02 .....................................................................................  43,18 
  ___________  
 TOTAL 01.08 ..........................................................................................  10.547,23 
01.09 FONTANERIA Y SANITARIOS  
mE20TC020 m TUBERÍA DE COBRE DE 13/15 mm.  
 Tubería de cobre recocido, de 13/15 mm. de diámetro nominal, 
 UNE-EN-1057, en instalaciones para agua fría y caliente, con p.p. de 
 piezas especiales de cobre, instalada y funcionando, en ramales de 
 longitud inferior a 3 metros, incluso con protección de tubo corrugado de 
 PVC. s/CTE-HS-4. 
 2 18,00 36,00 
 1 50,00 50,00 
  _______________________________________  
 86,00 9,62 827,32 
mE20VF020 ud VÁLVULA DE ESFERA LATÓN 3/4" 20mm.  
 Suministro y colocación de válvula de corte por esfera, de 3/4" (20 mm.) 
 de diámetro, de latón cromado PN-25, colocada mediante unión 
 roscada, totalmente equipada, instalada y funcionando. s/CTE-HS-4. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 17,43 17,43 
mE20CIC010 ud CONTADOR DIVISIONARIO DN13 mm.  
 Contador divisionario de agua de 13 mm. de diámetro, colocado en 
 centralización, incluida instalación de válvula de entrada orientable, grifo 
 de pruebas, conexión flexible galvanizada de 50 cm. válvula de salida 
 antiretorno de DN-15, material auxiliar, montaje, pruebas y medios 
 auxiliares. ( i/ timbrado contador por la Delegación de Industria ). 
 s/CTE-HS-4. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 96,95 96,95 
mE20WBV060 m BAJANTE PVC SERIE B J.PEG. 110 mm.  
 Bajante de PVC serie B junta pegada, de 110 mm. de diámetro, con 
 sistema de unión por enchufe con junta pegada (UNE EN1453-1), 
 colocada con abrazaderas metálicas, instalada, incluso con p.p. de 
 piezas especiales de PVC, funcionando. s/CTE-HS-5 
 1 4,00 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 16,17 64,68 
mE21AU040 ud URINARIO MURAL C/FLUX.EMP.BLANCO  
 Urinario mural de porcelana vitrificada blanco, colocado mediante 
 anclajes de fijación a la pared, y dotado de tapón de limpieza y manguito, 
 instalado con fluxor de 1/2", incluso enlace cromado. Instalado. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 384,71 769,42 
mE21ANS010 ud INODORO MINUSVÁLIDO TANQUE BAJO  
 Inodoro especial para minusválidos de tanque bajo y de porcelana 
 vitrificada blanca, fijado al suelo mediante 4 puntos de anclaje, dotado 
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 de asiento ergonómico abierto por delante y tapa blancos, y cisterna con 
 mando neumático, instalado y funcionando, incluso p.p. de llave de 
 escuadra de1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. de1/2". 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 645,51 645,51 
mE21ANB030 ud INOD.T.BAJO COMPL. S.MEDIA COL.  
 Inodoro de porcelana vitrificada en color, de tanque bajo serie media, 
 colocado mediante tacos y tornillos al solado, incluso sellado con 
 silicona, y compuesto por: taza, tanque bajo con tapa y mecanismos y 
 asiento con tapa lacados, con bisagras de acero, instalado, incluso con 
 llave de escuadra de 1/2" cromada y latiguillo flexible de 20 cm. y de 1/2", 
 funcionando. 
 5 5,00 
  _______________________________________  
 5,00 317,37 1.586,85 
mE21ALS010 ud LAV.MINUSV.C/AP.CODOS G.GERONT.  
 Lavabo especial para minusválidos, de porcelana vitrificada en color 
 blanco, con cuenca cóncava, apoyos para codos y alzamiento para 
 salpicaduras, provisto de desagüe superior y jabonera lateral, colocado 
 mediante pernos a la pared, y con grifo mezclador monomando, con 
 palanca larga, con aireador y enlaces de alimentación flexibles, 
 cromado, incluso válvula de desagüe de 32 mm., llaves de escuadra 
 de1/2" cromadas y latiguillos flexibles de 20 cm. y de1/2", instalado y 
 funcionando. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 747,70 747,70 
mE21ALE010 ud LAV.56x47 S.NORM.COL.G.MONOBL.  
 Lavabo de porcelana vitrificada en color, de 56x47 cm., para colocar 
 empotrado en encimera de mármol o equivalente (sin incluir), con grifo 
 monobloc, con rompechorros incluso válvula de desagüe de 32 mm., 
 llaves de escuadra de 1/2" cromadas, y latiguillos flexibles de 20 cm. y 
 de 1/2", instalado y funcionando. 
 4 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 168,24 672,96 
mE21MA030 ud ESPEJO RECLINAB.MINUSV. 570x625 mm.  
 Espejo reclinable especial para minusválidos, de 570x625 mm. de 
 medidas totales, en tubo de aluminio con recubrimiento en nylon, 
 incorpora una lámina de seguridad como protección en caso de rotura,  
 instalado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 331,90 331,90 
mE21MC040 ud BARRA APOYO RECTA ACERO INOX. 75 cm.  
 Barra de apoyo recta de acero inoxidable 18/10 (AISI-304) de D=32 mm. 
 y longitud 75 cm., con cubretornillos de fijación.  Instalado con tacos de 
 plástico y tornillos a la pared. 
 2 2,00 
  _______________________________________  
 2,00 46,83 93,66 
mE21MI010 ud DOSIFIC. JABÓN ACERO 1 L. C/CERRAD.  
 Dosificador de jabón de acero inoxidable 18/10, con capacidad de 1 l. y 
 cerradura antirrobo, instalados con tacos de plástico y tornillos a la 
 pared. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 89,98 269,94 
mE21MI070 ud PORTARROLLOS ACERO INOX. C/CERR.  
 Portarrollos de acero inoxidable 18/10, modelo con rollo de reserva 
 oculto de 14x29,5x12,85 cm. y cerradura.  Instalado con tacos a la pared. 
 6 6,00 
  _______________________________________  
 6,00 96,19 577,14 
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mE21MI080 ud PAPELERA ACERO 30 l. C/CERRADURA  
 Papelera de acero inoxidable 18/10, con tapa abatible y cerradura con 
 capacidad de 30 l. de 29x61x20 cm.  Instalada con tacos a la pared. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 225,54 225,54 
mE21MW050 ud SECAMANOS ELÉCT. AUTOM. 2750W. INOX.SAT.  
 Suministro y colocación de secamanos eléctrico automático por sensor 
 de 2750 W., índice de protección LP-23, 65 dB. nivel sonoro, con carcasa 
 de una pieza de acero inoxidable A151-304 satinado dimensiones 
 325x272x164 mm., turbina centrífuga, limitador térmico, sensor de 
 detección electrónico, colocado mediante anclajes de fijación a la pared, 
 y instalado. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 281,41 844,23 
mE20VE010 ud VÁLVULA DE PASO 18mm. 1/2"  P/EMPOTRAR  
 Suministro y colocación de válvula de paso de  18 mm. 1/2" de diámetro, 
 para empotrar cromada y de paso recto, colocada mediante unión 
 roscada, totalmente equipada, instalada y funcionando. s/CTE-HS-4. 
 6 6,00 
  _______________________________________  
 6,00 13,31 79,86 
  ______________  

 TOTAL 01.09 ..........................................................................................  7.851,09 
01.10 CALEFACCIÓN Y A.C.S.  
mE22KAE020 ud TERMO ELÉCTRICO 50 l.  
 Termo eléctrico de 50 l., i/lámpara de control, termómetro, termostato 
 exterior regulable de 35º a 60º, válvula de seguridad instalado con llaves 
 de corte y latiguillos, sin incluir conexión eléctrica. 
 Aseos 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 297,50 297,50 
  ______________  

 TOTAL 01.10 ..........................................................................................  297,50 
01.11 PINTURAS  
mE27ML040 m2 LACADO SATINADO  
 Pintura al esmalte sintético con laca nitrocelulósica terminación 
 satinada, sobre carpintería de madera previo sellado de nudos, mano 
 de imprimación, aparejo, lijados, mano de pistola y mano final de laca 
 satinada. 
 1 1,50 2,10 3,15 
 4 0,90 2,10 7,56 
  _______________________________________  
 10,71 37,85 405,37 
mE27EPA020 m2 P. PLÁST. LISA MATE ESTÁNDAR OBRA B/COLOR  
 Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o 
 pigmentada, sobre paramentos horizontales y verticales, dos manos, 
 incluso mano de imprimación y plastecido. 
 Baja 1 3,11 3,50 10,89 
 Baja y primera 1 3,11 7,00 21,77 
 Baja y primera 1 3,27 7,00 22,89 
 Baja y primera 1 5,00 7,00 35,00 
 Baja y primera 1 3,34 7,00 23,38 
 Primera 2 3,28 3,00 19,68 
 Primera 4 2,82 3,00 33,84 
 Primera 2 2,57 3,00 15,42 
 Primera 3 7,13 3,00 64,17 
 Primera 2 4,72 3,00 28,32 
 Primera 1 3,21 6,00 19,26 
 Primera 2 6,08 1,00 12,16 
 2 5,10 3,50 35,70 
 2 2,53 3,50 17,71 
 2 1,06 3,50 7,42 
 1 5,10 1,44 7,34 
 1 10,25 10,25 
 Repasos 1 40,00 40,00 
  _______________________________________  
 425,20 5,34 2.270,57 
  ______________  

 TOTAL 01.11 ..........................................................................................  2.675,94 
01.12 ELEVACIÓN  
01.12.01 ud ASCENSOR S/C MÁQUINAS 3 PAR. 6 PERS.  
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 Instalación completa de ascensor eléctrico sin cuarto de máquinas, 
 velocidad de 1 m/s. con control de frecuencia variable en lazo cerrado y 
 máquina sin engranajes con motor de imanes permanentes, 3 paradas, 
 450 kg. de carga nominal para un máximo de 6 personas, cabina con 
 paredes en laminado plástico, placa y botonera de acero inoxidable con 
 homologación EN 81-70, piso vinílico en color con rodapié, puerta 
 automática telescópica en cabina y semiautomática en piso de acero 
 pintado. Instalado con pruebas y ajustes s/ R.D. 1314/97. 

  
  ______________________  
 1,00 16.438,44 16.438,44 
  ______________  

 TOTAL 01.12 ..........................................................................................  16.438,44 
  ___________  
 TOTAL 01 ........................................................................................................................................  143.545,47 
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02 ACCESO SECUNDARIO  
02.01 DEMOLICIONES  
mE01DET020 m2 DEMOL.FALSO TECHO CONT.ESCAYOLA  
 Demolición de falsos techos continuos de placas de escayola, yeso, 
 corcho o material similar, por medios manuales, incluso limpieza y 
 retirada de escombros a pie de carga, con transporte al vertedero y con 
 p.p. de medios auxiliares, s/RCDs. 
 1 4,00 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 8,06 32,24 
mE01DPW020 m DEMOLICIÓN PELDAÑOS A MANO  
 Demolición de peldaños de cualquier tipo de material, sin incluir el 
 peldañeado, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, con transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas, s/RCDs. 
 11 2,48 27,28 
 8 2,25 18,00 
  _______________________________________  
 45,28 21,11 955,86 
mE01DSA030 m2 DEM.ESCALERA ZANCA MET/TABL.MANO  
 Demolición de escaleras formadas por zancas metálicas y tablero de 
 rasillones cerámicos machihembrados, con capa de compresión de 
 hormigón o mortero, por medios manuales, incluso limpieza y retirada 
 de escombros a pie de carga, con transporte al vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas, s/RCDs. 
 1 3,44 2,98 12,30 1.2  

 1 1,87 2,98 5,57 
 1 2,02 1,87 4,53 1.2  

  _______________________________________  

 22,40 58,64 1.313,54 
mE01DKW010 m LEVANTADO BARANDILLAS/VALLAS A MANO  
 Levantado de barandillas  o vallas de cualquier tipo, por medios 
 manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, con 
 transporte a vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas de 
 protección colectivas, s/RCDs. 
 1 5,57 5,57 
  _______________________________________  
 5,57 11,90 66,28 
mE01DKM010 m2 LEVANT.CARPINTERÍA EN TABIQUES MANO  
 Levantado de carpintería de cualquier tipo en tabiques, incluidos cercos, 
 hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza y retirada de 
 escombros a pie de carga, con transporte a vertedero y con p.p. de 
 medios auxiliares, sin medidas de protección colectivas. 
 2 0,90 2,10 3,78 
 Sotano 2 0,90 2,10 3,78 
  _______________________________________  
 7,56 16,55 125,12 
mE01DFB010 m2 DEMOL.TABICÓN LAD.HUECO DOBLE  
 Demolición de tabicones de ladrillo hueco doble, por medios manuales, 
 incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, con transporte 
 al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, s/RCDs. 
 Planta baja 1 6,16 3,50 21,56 
 Planta baja 1 5,32 3,50 18,62 
 Planta baja 1 2,26 3,50 7,91 
  _______________________________________  
 48,09 15,07 724,72 
mE01DKA020 m2 LEVANT.CERJ.EN MUROS A MANO  
 Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de muros, incluidos 
 cercos, hojas y accesorios, por medios manuales, incluso limpieza, 
 retirada de escombros a pie de carga, con transporte a vertedero y con 
 p.p. de medios auxiliares, s/RCDs. 
 2 4,06 1,20 9,74 
  _______________________________________  
 9,74 12,76 124,28 
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mE01DKW030 m2 DESMONTAJE VIDRIERÍA A MANO  
 Desmontaje de cualquier tipo de vidriería, incluso retirada, carga y 
 transporte a vertedero, s/RCDs. 
 1 4,06 1,20 4,87 
  _______________________________________  
 4,87 10,42 50,75 
mE01DWM030 m3 APERT.HUECOS >1m2 L.MAC.C/COMP.  
 Apertura de huecos mayores de 1,00 m2, en fábricas de ladrillo macizo, 
 con compresor, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de carga, 
 con transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares, sin medidas 
 de protección colectivas, s/RCDs. 
 1 1,40 0,30 1,68 0,71 
 Ventanas 3 1,50 0,30 1,20 1,62 
  _______________________________________  
 2,33 166,50 387,95 
mE01DTC040 m3 CARGA/EVAC.ESCOMB.EN SACOS  
 Carga de escombros en sacos y evacuación a una distancia máxima de 
 20 m., por medios manuales, sobre camión pequeño, contenedor o tubo 
 de evacuación, sin medidas de protección colectivas. 
 11 2,48 0,20 8,73 1.6  

 8 2,25 0,20 5,76 1.6  

 1 3,44 2,98 0,30 7,38 2.4  

 1 1,87 2,98 0,30 2,67 1.6  

 1 2,02 1,87 0,30 2,72 2.4  

 1 5,57 0,05 0,45 1.6  

 2 0,05 0,90 2,10 0,30 1.6  

 1 6,16 0,12 3,50 4,14 1.6  

 1 5,32 0,12 3,50 3,58 1.6  

 1 2,26 0,12 3,50 1,52 1.6  

 2 4,06 0,05 1,20 0,78 1.6  

 1 4,06 0,05 1,20 0,39 1.6  

 1 4,06 0,25 1,68 2,73 1.6  

  _______________________________________  

 41,15 54,82 2.255,84 
mE01DIE010 ud LEVANT.MECANISMOS ELÉCTRICOS  
 Levantado de mecanismos eléctricos por medios manuales, con o sin 
 recuperación de los mismos, para su reposición o sustitución después 
 de otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p. de 
 desmontaje de cajas empotradas, si fuese preciso, y medios auxiliares, 
 s/RCDs. 
 4 4,00 
  _______________________________________  
 4,00 4,75 19,00 
mE01DIE020 ud LEVANT.APARATOS DE ILUMINACIÓN  
 Levantado de aparatos de iluminación por medios manuales, con o sin 
 recuperación de los mismos, para su reposición o sustitución después 
 de otros trabajos, incluso desconexiones y limpieza, y p.p. de medios 
 auxiliares, s/RCDs. 
 1 8,00 8,00 
  _______________________________________  
 8,00 4,75 38,00 
mE01DKA010 m2 LEVANT.CERJ.EN TABIQUES A MANO  
 Levantado de carpintería metálica, en cualquier tipo de tabiques, 
 incluidos cercos, hojas y accesorios, por medios manuales, incluso 
 limpieza, retirada de escombros a pie de carga, con transporte a 
 vertedero y con p.p. de medios auxiliares, s/RCDs. 
 3 0,90 2,10 5,67 
  _______________________________________  
 5,67 11,65 66,06 
mE01DWR010 m APERT.ROZAS TABIQUERÍAS MANO  
 Apertura de rozas en tabiquerías de ladrillo hueco sencillo o doble, por 
 medios manuales, incluso limpieza y retirada de escombros a pie de 
 carga, con transporte al vertedero y con p.p. de medios auxiliares. 
 1 16,00 16,00 
  _______________________________________  
 16,00 5,83 93,28 
  ______________  

 TOTAL 02.01 ..........................................................................................  6.252,92 
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02.02 CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS  
mE05AAL010 kg ACERO S275 EN ESTRUCTURA SOLDADA  
 Acero laminado S275, en perfiles laminados en caliente para vigas, 
 pilares, zunchos y correas, mediante uniones soldadas; i/p.p. de 
 soldaduras, cortes, piezas especiales, despuntes y dos manos de 
 imprimación con pintura de minio de plomo, montado y colocado, según 
 NTE-EAS/EAV y CTE-DB-SE-A. 
 Vigas IPN 260 2 1,90 156,18 41.1  

 Vigas IPN 260 4 1,60 263,04 41.1  

 Escalera 2 5,10 419,22 41.1  

 Escalera 2 3,25 267,15 41.1  

  _______________________________________  

 1.105,59 2,18 2.410,19 
mE05AF040 m2 FORJ.VIG.IPN-160,20+4 B-60  
 Forjado 20+4 cm. formado por vigueta de acero laminado IPN-160 
 separadas 60 cm. entre ejes, bovedilla cerámica de 60x25x20 cm. y 
 capa de compresión de 4 cm. de hormigón HM-25 N/mm2, Tmáx.20 
 mm., consistencia plástica, elaborado en central, i/armadura (1,80 
 kg/m2), terminado.  (Carga total 650 kg/m2). Según normas NTE y EHE. 
 Forjado planta baja 1 3,20 3,48 11,14 
 Forjado planta baja 1 2,62 3,48 9,12 
 Forjado planta primera 1 1,55 1,50 2,33 
 Forjado planta primera 1 2,45 2,81 6,88 
 Escalera 1 1,50 5,10 7,65 
 Escalera 1 1,50 1,75 2,63 
  _______________________________________  
 39,75 99,18 3.942,41 
  ______________  

 TOTAL 02.02 ..........................................................................................  6.352,60 
02.03 CERRAMIENTOS  
mE07WP020 m FORMACIÓN PELDAÑO PERF.7cm. MORT.  
 Formación de peldañeado de escalera con ladrillo cerámico hueco con 
 ladrillo perforado tosco de 24x11,5x7 cm., recibido con mortero de 
 cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de río tipo M-5, i/replanteo y limpieza, 
 medido en su longitud. 
 1 18,00 1,50 27,00 
  _______________________________________  
 27,00 19,20 518,40 
mE07TL060 m2 TABICON LHD 9cm.INT.MORT.BAST.BL.  
 Tabique de ladrillo cerámico hueco doble 24x11,5x9 cm., en 
 distribuciones y cámaras, recibido con mortero bastardo de cemento 
 blanco BL-II/A-L 42,5 R, cal y arena de río tipo M-5, confeccionado con 
 hormigonera, i/ replanteo, aplomado y recibido de cercos, roturas, 
 humedecido de las piezas y limpieza. Parte proporcional de andamiajes 
 y medios auxiliares. Según UNE-EN-998-1:2004, NTE-PTL y CTE-SE-F, 
 medido a cinta corrida. 
 1 6,95 7,00 48,65 
 1 3,11 7,00 21,77 
  _______________________________________  
 70,42 22,33 1.572,48 
mE07RC010 m2 RECIBIDO CERCOS EN TABIQUES C/YESO  
 Recibido y aplomado de cercos o precercos de cualquier material en 
 tabiques, utilizando pasta de yeso negro, totalmente colocado y 
 aplomado. Incluso material auxiliar, limpieza y medios auxiliares. Medida 
 la superficie realmente ejecutada. 
 Baja 1 0,90 2,10 1,89 
 Baja 1 1,40 2,10 2,94 
  _______________________________________  
 4,83 13,89 67,09 
mE07RC060 ud RECIBIDO CERCO >2m2. VENTANA MORT.  
 Forrado de conductos o formación de vigas en forma de U con placas de 
 escayola lisa, con un desarrollo de 1,80 m., recibido al forjado mediante 
 esparto, alambre de atar de acero galvanizado y pasta de escayola, 
 i/repaso de juntas, replanteo, limpieza, montaje y desmontaje de 
 andamios, s/NTE-RTC, medido en su longitud. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 19,22 19,22 
mE07WD020 m CARGADERO METÁLICO MORT.  
 Cargadero de perfiles metálicos formado por 2 IPN 140 y emparchado 
 con ladrillo cerámico hueco sencillo 24x11,5x4 cm., recibido con mortero 
 de cemento tipo M-5, i/p.p. de elementos complementarios y pintura de 
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 imprimación con minio, replanteo, nivelación y aplomado, limpieza y 
 medios auxiliares. Según RC-03. Medida la longitud ejecutada. 
 Acceso 1 4,52 4,52 
  _______________________________________  
 4,52 59,05 266,91 
mE07WV020 m2 LIMPIEZA DE OBRA  
 Limpieza final de obra, desprendiendo morteros adheridos en suelos, 
 sanitarios, escaleras, patios, barrido y retirada de escombros a pie de 
 carga, i/p.p. productos de limpieza y medios auxiliares. Medido el metro 
 cuadrado construido. 
 1 40,00 40,00 
  _______________________________________  
 40,00 2,15 86,00 
mE07WA010 ud AYUDA ALBAÑ. INST. ELECTRIC.(c/100 m2 CONST.)  
 Ayuda de albañilería a instalación de electricidad por cada 100 m2 
 construídos, incluyendo mano de obra en carga y descarga, materiales, 
 apertura y tapado de rozas, recibidos, remates y ayudas a puesta a 
 tierra, caja general de protección, línea general de alimentación, 
 contador en fachada, derivaciones individuales y cuadros de mando y 
 protección,  i/p.p. material auxiliar, limpieza y medios auxiliares.(20% 
 sobre instalación de electricidad). 
 1 0,50 0,50 
  _______________________________________  
 0,50 326,46 163,23 
  ______________  

 TOTAL 02.03 ..........................................................................................  2.693,33 
02.04 REVESTIMIENTOS  
mE08PEA110 m2 GUAR. Y ENLU. YESO PROY.VERT. HOR.  
 Guarnecido y enlucido sin maestrear de pasta de yeso y aditivos 
 especial para proyectar, aplicado por medios mecánicos sobre el 
 soporte en paramentos verticales y horizontales de 15 mm. de espesor, 
 pañeado con regla y acabado manual con yeso fino aplicado con llana, 
 i/formación de rincones, guarniciones de huecos, remates con 
 pavimento, p.p. de guardavivos de plástico o metal y colocación de 
 andamios s/NTE-RPG-9 e instrucciones del fabricante, medido 
 deduciendo huecos superiores a 2 m2. 
 1 6,95 7,00 48,65 
 1 3,11 7,00 21,77 
  _______________________________________  
 70,42 10,46 736,59 
  ______________  

 TOTAL 02.04 ..........................................................................................  736,59 
02.05 PAVIMENTOS  
mE11ZB020 m2 TERRAZO 40x40 MICROGR. CLARO USO INTENSO  
 Solado de terrazo interior micrograno, uso intensivo, s/norma UNE 
 127020, de 40x40 cm. en color claro, con pulido inicial en fábrica para 
 pulido y abrillantado final en obra, con marca AENOR o en posesión de 
 ensayos de tipo, en ambos casos con ensayos de tipo para la 
 resistencia al deslizamiento/resbalamiento, recibida con mortero de 
 cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena mezcla de miga y río (M-5), i/cama de 
 arena de 2 cm. de espesor, rejuntado con pasta para juntas, i/limpieza, 
 s/NTE-RSR-6 y NTE-RSR-26, medido en superficie realmente ejecutada. 
 1 12,00 12,00 
  _______________________________________  
 12,00 32,78 393,36 
mE11ZP080 m ROD.TERR.PULIDO Y BISELADO 40x10  
 Rodapié de terrazo pulido en fábrica y biselado en piezas de 40x10x1,6 
 cm., recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de miga 
 (M-5), i/rejuntado con lechada de cemento blanco BL 22,5 X 1/2 y 
 limpieza, s/NTE-RSR-26, medido en su longitud. 
 1 6,95 6,95 
 1 3,11 3,11 
  _______________________________________  
 10,06 7,10 71,43 
mE11W030 m REMATE PELDAÑO CON HUELLA ANTIDESL.  
 Perfil de aluminio anodizado para remate de peldaños con superficie de 
 pisada recambiable de platico antideslizante de 26 mm. de huella, 
 recibido con adhesivo, i/alisado y limpieza, s/NTE-RSF, medido en su 
 longitud. 
 18 1,50 27,00 
  _______________________________________  
 27,00 15,51 418,77 
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mE11PGB020 m2 SOLADO GRANITO ROSA PORRIÑO  
 Solado de granito pulido rosa porriño en baldosa 60x40 y 40x40 de 2 cm. 
 de espesor, recibido con mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena 
 mezcla de miga y río (M-5), cama de arena de 2 cm. de espesor, 
 i/rejuntado con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y limpieza, 
 s/NTE-RSR-1, medida la superficie ejecutada. 
 Baja 1 1,60 1,80 2,88 
  _______________________________________  
 2,88 64,08 184,55 
mE11PGP030 m PELDAÑO GRANITO ROSA PORRIÑO  
 Forrado de peldaño de granito rosa porriño pulido con huella y tabica de  
 3 y 2 cm. de espesor respectivamente, recibido con mortero de cemento 
 CEM II/B-P 32,5 N  y arena mezcla de miga y río (M-5), i/rejuntado con 
 lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y limpieza, s/NTE-RSR-18, 
 medido en su longitud. 
 18 1,50 27,00 
  _______________________________________  
 27,00 69,24 1.869,48 
mE11PGP070 m RODAPIÉ GRANITO ROSA PORRIÑO  
 Rodapié de granito pulido rosa porriño de 10x2 cm., recibido con 
 mortero de cemento CEM II/B-P 32,5 N y arena de miga (M-5), i/rejuntado 
 con lechada de cemento CEM II/B-P 32,5 N 1/2 y limpieza, 
 s/NTE-RSR-23, medido en su longitud. 
 Baja 1 1,80 1,80 
 Baja 1 1,60 1,60 
  _______________________________________  
 3,40 9,90 33,66 
  ______________  

 TOTAL 02.05 ..........................................................................................  2.971,25 
02.06 CARPINTERIA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA  
mE15CPL150 ud P.CHAPA LISA 2H.160x200 ANTIPAN.  
 Puerta de chapa lisa de 2 hojas de 80x200 cm. y cierre antipánico, 
 realizada con doble chapa de acero galvanizado de 1 mm. de espesor y 
 panel intermedio, rigidizadores con perfiles de acero conformado en frío, 
 herrajes de colgar, cerradura con manillón de nylon, cerco de perfil de 
 acero conformado en frío con garras para recibir a la obra, acabado con 
 capa de pintura epoxi polimerizada al horno, elaborada en taller, ajuste y 
 fijación en obra. (sin incluir recibido de albañilería). 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 494,51 494,51 
mE13CS020 ud PRECERCO PINO 90x35 mm.P/1 HOJA  
 Precerco de pino de 90x35 mm. de escuadrilla, para puertas 
 normalizadas de una hoja, montado, incluso p.p. de medios auxiliares. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 18,17 18,17 
mE13EPW010 ud P.PASO P.RECTO PARA LACAR  
 Puerta de paso ciega normalizada para lacar con tablero plafonado 
 recto, tipo sandwich, incluso precerco de pino 70x35 mm., galce o cerco 
 visto de DM rechapado de pino para lacar 70x30 mm., tapajuntas 
 moldeados de DM rechapados de pino para lacar 70x10 mm. en ambas 
 caras, y herrajes de colgar y de cierre latonados y manivelas de acero 
 inoxidable, montada, incluso p.p. de medios auxiliares. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 241,87 241,87 
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mE15DBA130 m B.ACERO Y VIDRIO ARMADO 0,6 m.  
 Barandilla de 60 cm. de altura, construida con tubos huecos de acero 
 laminado en frío, con pasamanos  superior de 50x30x1,5 mm., bastidor 
 de ángulo de 35x35x3 mm., con junquillos roscados para alojar vidrio 
 impreso armado color 6/7 mm., patillas para recibido a obra, elaborada 
 en taller y montaje en obra (sin incluir ayudas de albañilería). 
 Escalera 1 5,00 5,00 
 Escalera 1 3,00 3,00 
  _______________________________________  
 8,00 93,11 744,88 
mE15WW060 ud TOPE METÁLICO PROTECCIÓN PUERTAS  
 Tope de goma con acero inoxidable, para protección de puertas. 
 Instalado completo. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 5,12 5,12 
  ______________  

 TOTAL 02.06 ..........................................................................................  1.504,55 
02.07 INSTALACIONES  
02.08.01 ELECTRICIDAD  
mE18CI030 ud DETECTOR DE PRESENCIA/LUZ DIURNA AUTÓNOMO  
 Detector de presencia autónomo de superficie para varias unidades de 
 iluminación en paralelo, con sensor de alta precisión para superficies 
 de hasta 50 m² y altura recomendada de montaje de 2,70 m. Compatible 
 con cualquier tipo de luminaria y lámpara. Dispone de una pantalla 
 retráctil para impedir la detección de zonas adyacentes, incorpora una 
 fotocélula inhibidora que evita que las luces se enciendan cuando hay 
 suficiente aportación de luz solar. Totalmente instalado, incluido montaje 
 y conexionado. 
 Escalera 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 183,03 183,03 
mE17MM010 ud P.LUZ SENCILLO  
 Punto de luz sencillo realizado con tubo PVC corrugado de M 20/gp5 y 
 conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu., y aislamiento VV 750 V., incluyendo 
 caja de registro, caja de mecanismo universal con tornillos, interruptor 
 unipolar, instalado. 
 Oficina 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 32,86 32,86 
mE17MM020 ud P.LUZ CONMUTADO  
 Punto conmutado sencillo realizado con tubo PVC corrugado de M 
 20/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu, y aislamiento VV 750 V., 
 incluyendo caja de registro, cajas de mecanismo universal con tornillos, 
 conmutadores, instalado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 48,46 48,46 
mE17MM070 ud P.LUZ ESCALERA  
 Punto de luz de alumbrado de escalera realizado con tubo PVC 
 corrugado de M 20/gp5 y conductor rígido de 1,5 mm2 de Cu., y 
 aislamiento VV 750 V., incluyendo caja de registro, caja de mecanismo 
 universal con tornillos, pulsador, instalado. 
 1 1,00 
  _______________________________________  
 1,00 42,22 42,22 
mE17CC060 m CIRCUITO MONOF. POTENCIA 10 A.+TT.  
 Circuito alumbrado de escalera, realizado con tubo PVC corrugado M 
 20/gp5, conductores de cobre rígido de 1,5 mm2, aislamiento VV 750 V., 
 dispuesto en la vertical del hueco de escalera, incluido p./p. de cajas de 
 registro y regletas de conexión. 
 1 10,00 10,00 
  _______________________________________  
 10,00 8,50 85,00 
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mE18IDF030 ud LUMINARIA EMPOTRAR CON 1 LED  
 Luminaria de empotrar orientable o fija equipada con 1 LED Luxeon K2 
 de alta potencia.  Fabricada en carcasa y placa base de aluminio pulido 
 y policarbonato.  Posibilidad de 2 ópticas, 10º y 25º y emisión de luz en 
 blanco frío o azul.  La placa base puede ser redonda o cuadrada.  El 
 consumo es de 3 W. y la vida útil del LED es de 50.000 horas.  Instalado 
 incluyendo replanteo, accesorios de anclaje y conexionado. 
 3 3,00 
  _______________________________________  
 3,00 147,47 442,41 
  ______________  

 TOTAL 02.08.01 .....................................................................................  833,98 
  ___________  
 TOTAL 02.07 ..........................................................................................  833,98 
02.08 PINTURAS  
mE27ML040 m2 LACADO SATINADO  
 Pintura al esmalte sintético con laca nitrocelulósica terminación 
 satinada, sobre carpintería de madera previo sellado de nudos, mano 
 de imprimación, aparejo, lijados, mano de pistola y mano final de laca 
 satinada. 
 1 0,90 2,10 1,89 
  _______________________________________  
 1,89 37,85 71,54 
mE27EPA020 m2 P. PLÁST. LISA MATE ESTÁNDAR OBRA B/COLOR  
 Pintura plástica lisa mate lavable estándar obra nueva en blanco o 
 pigmentada, sobre paramentos horizontales y verticales, dos manos, 
 incluso mano de imprimación y plastecido. 
 3 6,95 7,00 145,95 
 3 3,11 7,00 65,31 
  _______________________________________  
 211,26 5,34 1.128,13 
  ______________  

 TOTAL 02.08 ..........................................................................................  1.199,67 
  ___________  
 TOTAL 02 ........................................................................................................................................  22.544,89 
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03 GESTIÓN DE RESIDUOS  
mG02B150 ud TRAN.PLAN.<50km.CONTENEDOR RCD 8m3  
 Servicio de entrega y recogida por transportista autorizado, de 
 contenedor de RCD de 8 m3, colocado a pie de carga y considerando 
 una distancia de transporte al centro de reciclaje o de transferencia no 
 superior a 50 km. No incluye alquiler del contenedor ni el canon de la 
 planta. 
 Principal 9 9,00 
 Secundaria 5 5,00 
  _______________________________________  
 14,00 85,97 1.203,58 
mG02B250 m3 CANON DE RCD A VERTEDERO  
 Descarga en vertedero de los productos resultantes de excavación y 
 demolición (RCD), incluyendo el canon y el extendido. 
 Principal 1 70,95 70,95 
 Secundario 1 41,15 41,15 
  _______________________________________  
 112,10 13,39 1.501,02 
  ______________  

 TOTAL 03 ........................................................................................................................................  2.704,60 
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04 CONTROL DE CALIDAD  
04.01 u CONTROL DE CALIDAD (1% PEM)  
 1 160.297,00 1.602,97 .01  

  _______________________________________  

 1.602,97 1,00 1.602,97 
  ______________  

 TOTAL 04 ........................................................................................................................................  1.602,97 
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05 SEGURIDAD Y SALUD  
05.01 u SEGURIDAD Y SALUD (2% PEM)  
 1 160.297,00 3.205,94 .02  

  _______________________________________  

 3.205,94 1,00 3.205,94 
  ______________  

 TOTAL 05 ........................................................................................................................................  3.205,94 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  173.603,87 
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PLANTAALZADO

PASAMANOS 20  5cm

TACO DE INMOBILIZACION DEL

RODAPIE 15  2.5cm

LISTON INTERMEDIO 5  2.5cm

PASAMANOS 20  5 cm

APRIETO TIPO CARPINTERO

PIE DERECHO
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CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES QUE DEBE DE REUNIR 

* LAS PARTES METÁLICAS DE TODO EQUIPO ELÉCTRICO, DISPONDRÁN DE TOMA DE TIERRA,EXCEPTO AQUELLOS 

* NO EMPLEAR DIFERENCIALES DE INTENSIDAD DE DEFECTO SUPERIOR A 300 mA.COMPROBAR FRECUENTEMENTE

O.G.S.H.T. Arts.: 51,52,54,55,56,58,59,60,61

* SE UTILIZARÁN ELEMENTOS DE CONEXIÓN ADECUADOS.SE COMPROBARÁ FRECUENTEMENTE EL BUEN FUNCIONAMIENTO 

* NO SE PERMITIRÁ LA MANIPULACIÓN DE LAS INSTALACIONES A PERSONAL NO AUTORIZADO

* ANTES DE LA PUESTA EN MARCHA DE UNA INSTALACIÓN SE PROCEDERÁ A SU VERIFICACIÓN

* LAS INSTALACIONES SERÁN REALIZADAS POR PERSONAL ESPECIALIZADO.LA INSTALACIÓN SE AJUSTARÁ AL R.E.B.T.

* NO SE MANIPULARÁ NINGÚN EQUIPO BAJO TENSIÓN

LA INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE OBRA

EQUIPOS QUE ESTEN DOTADOS DE DOBLE AISLAMIENTO(MLBT-01.1)

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENCIALES A TRAVÉS DELPULSADOR DE PRUEBA

DE LAS TOMAS DE TIERRA

R.E.B.T. Arts.:21 Y 28
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1 DATOS DE LA OBRA 

- Proyecto: 
 
Proyecto de Obras para la accesibilidad de la planta primera en el Mercado de San Cristóbal, 
sito en la calle Conde de Torralba, nº 11, en la Ciudad de Madrid. 
 
- Promotor: 
 
Ayuntamiento De Madrid. 
 
- Autor del proyecto: 
 
Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento. 
 
- Autor del Estudio de Seguridad y Salud: 
 
Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento. 
 
- Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra: 
 
A definir. 
 
- Presupuesto de ejecución: 
 
El Presupuesto de Ejecución Material de la obra asciende a la cantidad total de 173.422,83 € 
 
- Plazo de ejecución: 
 
Se tiene previsto que la duración inicial de las obras sea de seis meses. 
 
- Localización de la obra: 
 
Calle Conde de Torralba, nº 11, Madrid. 
  
- Jefe de Obra o trabajador designado por la Empresa para desarrollar las actividades 
preventivas: 
 
A designar por la empresa constructora o por cada una de las subcontratas. 
 
- Nº de trabajadores medio en fases de obra: 
 
Para ejecutar la obra en un plazo de 6 meses se utiliza el porcentaje que representa la mano de 
obra necesaria sobre el presupuesto total. 
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2 CONDICIONES GENERALES 

2.1 Condiciones generales de la obra 

 
El presente Pliego de Condiciones técnicas particulares de seguridad y salud, es un documento 
contractual de esta obra que tiene por objeto: 

- Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el 
TRABAJO, de la Empresa Contratista adjudicataria del proyecto con respecto a este 
ESTUDIO de SEGURIDAD y SALUD. 

- Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
- Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos 

determinados por el PROYECTO constructivo y exponer las ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS que serán propias de la Empresa Contratista. 

- Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé 
utilizar con el fin de garantizar su éxito. 

- Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN 
decidida y su administración. 

- Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD 
que sirva para implantar con éxito la PREVENCIÓN diseñada. 

Todo eso con el objetivo global de conseguir la obra, sin accidentes ni enfermedades 
profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD Y SALUD, y 
que han de entenderse como a transcritos a norma fundamental de este documento contractual. 

2.2 Condiciones generales del derribo 

 
Son objeto de este Pliego de Condiciones todos los trabajos de los diferentes oficios, necesarios 
para la total realización del proyecto de derribo, incluidos todos los materiales y medios 
auxiliares, así como la definición de la normativa legal a que estén sujetos todos los procesos 
y las personas que intervienen en el derribo, y el establecimiento previo de unos criterios y 
medios con los que se puede estimar y valorar las obras realizadas. 
 
Este Pliego de Condiciones, es un documento contractual de este derribo que tiene por objeto: 

- Exponer todas las obligaciones en materia de SEGURIDAD Y SALUD en el 
TRABAJO. 

- Concretar la calidad de la PREVENCIÓN decidida. 
- Exponer las ACTIVIDADES PREVENTIVAS de obligado cumplimiento en los casos 

determinados por el PROYECTO de derribo y exponer las ACTIVIDADES 
PREVENTIVAS que deberá tener presente la empresa Principal (Contratista). 

- Fijar unos determinados niveles de calidad de toda la PREVENCIÓN que se prevé 
utilizar con el fin de garantizar su éxito. 

- Definir las formas de efectuar el control de la puesta en obra de la PREVENCIÓN 
decidida y su administración. 

- Establecer un determinado programa formativo en materia de SEGURIDAD Y SALUD 
que sirva para implantar con éxito la PREVENCIÓN diseñada. 

 
Todo eso con el objetivo global de conseguir la realización del derribo, sin accidentes ni 
enfermedades profesionales, al cumplir los objetivos fijados en la memoria de SEGURIDAD 
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Y SALUD, y que han de entenderse como a transcritos a norma fundamental de este documento 
contractual. 
 
Los documentos que han de servir de base para la realización de las obras son, junto con el 
presente Pliego de Condiciones, la Memoria descriptiva, los Planos y el Presupuesto. La 
Dirección Facultativa podrá suministrar los planos o documentos de obra que considere 
necesarios a lo largo del derribo de la misma, y en el libro de Órdenes y Asistencias, que estará 
en todo momento en la obra, podrá fijar cuantas órdenes e instrucciones crea oportunas con 
indicación de la fecha y la firma de dicha Dirección, así como la del -enterado- del Empresario 
Principal (contratista), encargado o técnico que le represente. 

2.3 Principios mínimos de seguridad y salud aplicados en la obra 

2.3.1 Disposiciones mínimas generales relativas a los lugares de trabajo en la obra 

2.3.1.1 Estabilidad y solidez: 

- Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en 
cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

- El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una 
resistencia suficiente sólo se autorizará si se proporcionan los equipos o medios 
apropiados para que el trabajo se realice de manera segura. 

2.3.1.2 Instalaciones de suministro y reparto de energía: 

- La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustará a lo dispuesto 
en su normativa específica. 

- Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no entrañen 
peligro de incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente 
protegidas contra los riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto. 

- En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de 
protección se tendrá en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las 
condiciones de los factores externos y la competencia de las personas que tengan acceso 
a partes de la instalación. 

2.3.1.3 Vías y salidas de emergencia: 

- Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo más 
directamente posible en una zona de seguridad. 

- En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en 
condiciones de máxima seguridad para los trabajadores. 

- El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia 
dependerán del uso de los equipos, de las dimensiones de la obra y de los locales, así 
como del número máximo de personas que puedan estar presente en ellos. 

- Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real 
Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijara en los 
lugares adecuados y tendrá resistencia suficiente. 

- Las vías y salidas de emergencia, así como las vías de circulación y las puertas que den 
acceso a ellas no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan 
utilizarse sin trabas en cualquier momento. 
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- En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que 
requieran iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de 
suficiente intensidad. 

2.3.1.4 Detección y lucha contra incendios: 

- a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios 
y, si fuere necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 

- Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma se verificarán y 
mantendrán con regularidad. Se realizarán, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios 
adecuados. 

- Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso y 
manipulación. Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. Dicha señalización se fijará en los lugares adecuados y 
tendrá la resistencia suficiente. 

2.3.1.5 Ventilación: 

- Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los 
trabajadores, éstos dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 

- En caso de que se utilice una instalación de ventilación, se mantendrá en buen estado 
de funcionamiento y los trabajadores no estarán expuestos a corrientes de aire que 
perjudiquen su salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, 
existirá un sistema de control que indique cualquier avería. 

2.3.1.6 Exposición a riesgos particulares: 

- Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos 
nocivos (por ejemplo, gases, vapores, polvo). 

- En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser 
inflamable, la atmósfera confinada será controlada y se adoptarán medidas adecuadas 
para prevenir cualquier peligro. 

- En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. 
Al menos, quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se tomarán todas las 
debidas precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato. 

2.3.1.7 Temperatura: 

- La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de 
trabajo, cuando las circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de 
trabajo que se apliquen y las cargas físicas impuestas a los trabajadores. 
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2.3.1.8 Iluminación: 

- Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la 
medida de lo posible, de suficiente luz natural y tendrán una iluminación artificial 
adecuada y suficiente durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su 
caso, se utilizarán puntos de iluminación portátiles con protección antichoques. El color 
utilizado para la iluminación artificial no altera o influirá en la percepción de las señales 
o paneles de señalización. 

- Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías 
de circulación estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación previsto no 
suponga riesgo de accidente para los trabajadores. 

- Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores 
estén particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial 
poseerá de iluminación de seguridad de intensidad suficiente. 

2.3.1.9 Puertas y portones: 

- Las puertas correderas irán provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse 
de los raíles y caerse. 

- Las puertas y portones que se abran hacia arriba irán provistos de un sistema de 
seguridad que les impida volver a bajarse. 

- Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia estarán 
señalizados de manera adecuada. 

- En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación 
de vehículos existirán puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que 
el paso sea seguro para éstos. Dichas puertas estarán señalizadas de manera claramente 
visible y permanecer expeditas en todo momento. 

- Las puertas y portones mecánicos funcionarán sin riesgo de accidente para los 
trabajadores. Poseerán de dispositivos de parada de emergencia fácilmente 
identificables y de fácil acceso y también podrán abrirse manualmente excepto si en 
caso de producirse una avería en el sistema de energía se abrirá automáticamente. 

2.3.1.10 Vías de circulación y zonas peligrosas: 

- Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas 
de carga estarán calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de 
manera que se puedan utilizarse fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al 
que se les haya destinado y de forma que los trabajadores, no empleados en las 
proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo alguno. 

- Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, 
incluidas aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán 
de acuerdo con el número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 
Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una 
distancia de seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás 
personas que puedan estar presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y 
se procederá regularmente a su control y mantenimiento. 

- Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una distancia 
suficiente de las puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 

- Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con 
dispositivos que eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se 
tomarán todas las medidas adecuadas para proteger a los trabajadores que estén 
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autorizados a penetrar en las zonas de peligro. Estas zonas estarán señalizadas de modo 
claramente visible. 

2.3.1.11 Muelles y rampas de carga: 

- Los muelles y rampas de carga serán adecuados a las dimensiones de las cargas 
transportadas. 

- Los muelles de carga tendrá al menos una salida y las rampas de carga ofrecerán la 
seguridad de que los trabajadores no puedan caerse. 

2.3.1.12 Espacio de trabajo: 

- Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los trabajadores 
dispongan de la suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en 
cuenta la presencia de todo el equipo y material necesario. 

2.3.1.13 Primeros auxilios: 

- Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan 
prestarse en todo momento por personal con la suficiente formación para ello. 
Asimismo, se adoptarán medidas para garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados 
médicos, de los trabajadores accidentados o afectados por una indisposición repentina. 

- Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con uno o 
varios locales para primeros auxilios. 

- Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el material de 
primeros auxilios indispensables y tendrán fácil acceso para las camillas. Estarán 
señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 

- En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se dispondrá de 
material de primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una 
señalización claramente visible indicará la dirección y el número de teléfono del 
servicio local de urgencia. 

2.3.1.14 Servicios higiénicos: 

- Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su 
disposición vestuarios adecuados. 

- Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán 
de asientos e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera 
necesario, su ropa de trabajo. 

- Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, 
suciedad), la ropa de trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de los 
efectos personales. Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo 
primero de este apartado, cada trabajador podrá disponer de un espacio para colocar su 
ropa y sus objetos personales bajo llave. 

- Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se pondrá a disposición de los 
trabajadores duchas apropiadas, en número suficiente. 

- Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se 
asee sin obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas dispondrán de 
agua corriente, caliente y fría. 
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- Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, 
deberá haber lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere 
necesario, cerca de los puestos de trabajo y de los vestuarios. 

- Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre 
unos y otros será fácil. 

- Los trabajadores dispondrán en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los 
locales de descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos de locales especiales 
equipados con un número suficiente de retretes y de lavabos. 

- Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o 
se preverá una utilización por separado de los mismos. 

2.3.1.15 Locales de descanso o de alojamiento: 

- Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo 
de actividad o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los 
trabajadores podrán disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de 
alojamiento de fácil acceso. 

- Los locales de descanso o de alojamiento tendrán unas dimensiones suficientes y 
estarán amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el 
número de trabajadores. 

- Cuando no existan este tipo de locales se pondrá a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 

- Cuando existan locales de alojamiento fijos se dispondrá de servicios higiénicos en 
número suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Estos 
locales estarán equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al 
número de trabajadores, y se tendrá en cuenta, en su caso, para su asignación, la 
presencia de trabajadores de ambos sexos. 

- En los locales de descanso o de alojamiento se tomarán medidas adecuadas de 
protección para los no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco. 

2.3.1.16 Mujeres embarazadas y madres lactantes: 

- Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas. 

2.3.1.17 Trabajadores minusválidos: 

- Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los 
trabajadores minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías 
de circulación, escaleras, duchas, lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u 
ocupados directamente por trabajadores minusválidos. 

2.3.1.18 Consideraciones varias: 

- Los accesos y el perímetro de la obra se señalizará y estarán de manera que sean 
claramente visibles e identificables. 

- En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida 
apropiada no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como 
cerca de los puestos de trabajo. 

- Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, para 
preparar sus comidas en condiciones de seguridad y salud. 
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2.3.2 Disposiciones mínimas específicas relativas a los puestos de trabajo en la obra en 
el exterior de los locales 

2.3.2.1 Estabilidad y solidez: 

- Los puestos de trabajo móviles o fijos situados por encima o por debajo del nivel del 
suelo serán sólidos y estables teniendo en cuenta: 

· El número de trabajadores que los ocupen. 
· Las cargas máximas que, en su caso, puedan tener que soportar, así como su 

distribución. 
· Los factores externos que pudieran afectarles. 

- En caso de que los soportes y los demás elementos de estos lugares de trabajo no posean 
estabilidad propia, se garantizará su estabilidad mediante elementos de fijación 
apropiados y seguros con el fin de evitar cualquier desplazamiento inesperado o 
involuntario del conjunto o de parte de dichos puestos de trabajo. 

- Se verificará de manera apropiada la estabilidad y la solidez, especialmente después de 
cualquier modificación de la altura o de la profundidad del puesto de trabajo. 

2.3.2.2 Caídas de objetos: 

- Los trabajadores estarán protegidos contra la caída de objetos o materiales; para ello se 
utilizarán, siempre que sea técnicamente posible, medidas de protección colectiva. 

- Cuando sea necesario, se establecerán pasos cubiertos o se impedirá el acceso a las 
zonas peligrosas. 

- Los materiales de acopio, equipos y herramientas de trabajo se colocaran o almacenaran 
de forma que se evite su desplome, caída o vuelco. 

2.3.2.3 Caídas de altura: 

- Las plataformas, andamios y pasarelas, así como los desniveles, huecos y aberturas 
existentes en los pisos de las obras, que supongan para los trabajadores un riesgo de 
caída de altura superior a 2 metros, se protegerán mediante barandillas u otro sistema 
de protección colectiva de seguridad equivalente. Las barandillas serán resistentes, 
tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán de un reborde de protección, 
unos pasamanos y una protección intermedia que impidan el paso o deslizamiento de 
los trabajadores. 

- Los trabajos en altura sólo podrán efectuarse, en principio, con la ayuda de equipos 
concebidos para tal fin o utilizando dispositivos de protección colectiva, tales como 
barandillas, plataformas o redes de seguridad. Si por la naturaleza del trabajo ello no 
fuera posible, se dispondrán de medios de acceso seguros y se utilizarán cinturones de 
seguridad con anclaje u otros medios de protección equivalente. 
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- La estabilidad y solidez de los elementos de soporte y el buen estado de los medios de 
protección se verificarán previamente a su uso, posteriormente de forma periódica y 
cada vez que sus condiciones de seguridad puedan resultar afectadas por una 
modificación, período de no utilización o cualquier otra circunstancia. 

2.3.2.4 Factores atmosféricos: 

- Se protegerá a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas que puedan 
comprometer su seguridad y su salud. 

2.3.2.5 Andamios y escaleras: 

- Los andamios se proyectarán, construirán y mantendrán convenientemente de manera 
que se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. 

- Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios se construirán, 
protegerán y utilizarán de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas 
a caldas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores 
que vayan a utilizarlos. 

- Los andamios serán inspeccionados por una persona competente: 
· Antes de su puesta en servicio. 
· A intervalos regulares en lo sucesivo. 
· Después de cualquier modificación, periodo de no utilización; exposición a la 

intemperie, sacudidas sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera 
podido afectar a su resistencia o a su estabilidad. 

- Los andamios móviles se asegurarán contra los desplazamientos involuntarios. 
- Las escaleras de mano cumplirán las condiciones de diseño y utilización señaladas en 

el Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

2.3.2.6 Aparatos elevadores: 

- Los aparatos elevadores y los accesorios de izado utilizados en obra, se ajustarán a lo 
dispuesto en su normativa específica. 

- Los aparatos elevadores y los accesorios de izado, incluidos sus elementos 
constitutivos, sus elementos de fijación, anclajes y soportes: 

· 1° Serán de buen diseño y construcción y tendrán una resistencia suficiente para 
el uso al que estén destinados. 

· 2° Se instalarán y utilizarán correctamente. 
· 3° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
· 4° Serán manejados por trabajadores cualificados que hayan recibido una 

formación adecuada. 
- En los aparatos elevadores y en los accesorios de izado se colocará, de manera visible, 

la indicación del valor de su carga máxima. 
- Los aparatos elevadores lo mismo que sus accesorios no se utilizarán para fines distintos 

de aquéllos a los que estén destinados. 

2.3.2.7 Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de 
materiales: 

- Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de materiales 
se ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

- Todos los vehículos y toda maquinaria para movimientos de tierras y para manipulación 
de materiales: 

· 1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de 
lo posible, los principios de la ergonomía. 

· 2° Se mantendrán en buen estado de funcionamiento. 
· 3° Se utilizarán correctamente. 

- Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinarias para movimientos 
de tierras y manipulación de materiales recibirán una formación especial. 

- Se adoptarán medidas preventivas para evitar que caigan en las excavaciones o en el 
agua vehículos o maquinarias para movimiento de tierras y manipulación de materiales. 

- Cuando sea adecuado, las maquinarias para movimientos de tierras y manipulación de 
materiales estarán equipadas con estructuras concebidas para proteger al conductor 
contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y contra la caída de objetos. 

- Las instalaciones, máquinas y equipos utilizados en las obras se ajustarán a lo dispuesto 
en su normativa específica. 

- Las instalaciones máquinas y equipos, incluidas las herramientas manuales o sin motor: 
· 1° Estarán bien proyectados y construidos, teniendo en cuenta, en la medida de 

lo posible, los principios de la ergonomia. 
· 2° Se mantendrá en buen estado de funcionamiento. 
· 3° Se utilizarán exclusivamente para los trabajos que hayan sido diseñados. 
· 4° Serán manejados por trabajadores que hayan recibido una formación 

adecuada. 
- Las instalaciones y los aparatos a presión se ajustarán a lo dispuesto en su normativa 

específica. 

2.3.2.8 Movimientos de tierras, excavaciones, pozos, trabajos subterráneos y túneles: 

- Antes de comenzar los trabajos de movimientos de tierras, se tomarán medidas para 
localizar y reducir al mínimo los peligros debidos a cables subterráneos y demás 
sistemas de distribución. 

- En las excavaciones, pozos, trabajos subterráneos o túneles se tomarán las precauciones 
adecuadas: 

· 1° Para prevenir los riesgos de sepultamiento por desprendimiento de tierras, 
caídas de personas, tierras, materiales u objetos, mediante sistemas de 
entibación, blindaje, apeo, taludes u otras medidas adecuadas. 

· 2° Para prevenir la irrupción accidental de agua, mediante los sistemas o 
medidas adecuados. 

· 3° Para garantizar una ventilación suficiente en todos los lugares de trabajo de 
manera que se mantenga una atmósfera apta para la respiración que no sea 
peligrosa o nociva para la salud. 

· 4° Para permitir que los trabajadores puedan ponerse a salvo en caso que se 
produzca un incendio o una irrupción de agua o la caída de materiales. 

- Se preverán vías seguras para entrar y salir de la excavación. 
- Las acumulaciones de tierras, escombros o materiales y los vehículos en movimiento 

se mantendrán alejados de las excavaciones o se tomarán las medidas adecuadas en su 
caso mediante la construcción de barreras, para evitar su caída en las mismas o el 
derrumbamiento del terreno. 

2.3.2.9 Instalaciones de distribución de energía: 
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- Se verificarán y mantendrán con regularidad las instalaciones de distribución de energía 
presentes en la obra, en particular las que estén sometidas a factores externos. 

- Las instalaciones existentes antes del comienzo de la obra estarán localizadas, 
verificadas y señalizadas claramente. 

- Cuando existan líneas de tendido eléctrico aéreas que puedan afectar a la seguridad en 
la obra se desviarán fuera del recinto de la obra o se dejarán sin tensión. Si esto no fuera 
posible, se colocarán barreras o avisos para que los vehículos y las instalaciones se 
mantengan alejados de las mismas. En caso de que vehículos de la obra tuvieran que 
circular bajo el tendido se utilizarán una señalización de advertencia y una protección 
de delimitación de altura. 

2.3.2.10 Estructuras metálicas o de hormigón, encofrados y piezas prefabricadas 
pesadas: 

- Las estructuras metálicas o de hormigón y sus elementos, los encofrados, las piezas 
prefabricadas pesadas o los soportes temporales y los apuntalamientos sólo se podrán 
montar o desmontar bajo vigilancia, control y dirección de una persona competente. 

- Los encofrados, los soportes temporales y los apuntalamientos se proyectarán, 
calcularán, montarán y mantendrán de manera que puedan soportar sin riesgo las cargas 
a que sean sometidos. 

- Se adoptarán las medidas necesarias para proteger a los trabajadores contra los peligros 
derivados de la fragilidad o inestabilidad temporal de la obra. 

2.3.2.11 Otros trabajos específicos. 

- Los trabajos de derribo o demolición que puedan suponer un peligro para los 
trabajadores se estudiarán, planificarán y emprenderán bajo la supervisión de una 
persona competente y se realizarán adoptando las precauciones, métodos y 
procedimientos apropiados. 

- En los trabajos en tejados se adoptarán las medidas de protección colectiva que sean 
necesarias, en atención a la altura, inclinación o posible carácter o estado resbaladizo, 
para evitar la caída de trabajadores, herramientas o materiales. Asimismo, cuando haya 
que trabajar sobre o cerca de superficies frágiles, se tomarán medidas preventivas 
adecuadas para evitar que los trabajadores las pisen inadvertidamente o caigan a través 
suyo. 

- Los trabajos con explosivos, así como los trabajos en cajones de aire comprimido se 
ajustarán a lo dispuesto en su normativa específica. 

- Las ataguías estarán bien construidas, con materiales apropiados y sólidos, con una 
resistencia suficiente y provista de un equipamiento adecuado para que los trabajadores 
puedan ponerse a salvo en caso de irrupción de agua y de materiales. La construcción, 
el montaje, la transformación o el desmontaje de una ataguía se realizarán únicamente 
bajo la vigilancia de una persona competente. Asimismo, las ataguías serán 
inspeccionadas por una persona competente a intervalos regulares. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

2.4 Procedimientos para el control de acceso de personal a la obra 

Diariamente se controlará el acceso a obra mediante la firma a la entrada y a la salida de cada 
jornada, en estadillos diarios que dispondrán de fichas del tipo siguiente para todos los 
trabajadores: 
 
Semanalmente se realizará un seguimiento de este control del Personal de Obra. 
De este modo facilitará el conocimiento real del número de trabajadores presentes en obra, los 
cuales son los únicos autorizados a permanecer en la misma y a la vez comprobar el 
dimensionamiento correcto de las instalaciones higiénico-sanitarios de la obra. 
 
El objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es conseguir un adecuado 
control de la situación legal de los trabajadores dentro de las empresas a las que pertenecen, 
además de dejar constancia documental de dicha asistencia. 
 
El Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista o los Servicios de personal, deberán 
entregar este documento semanalmente al Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 
Facultativa. 
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3 CONDICIONES LEGALES 

3.1 Normas y reglamentos que se ven afectados por las características de la obra y que 
deberán ser tenidos en cuenta durante su ejecución 

 
La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la 
Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa 
específica que pudiera encontrarse en vigor. 
 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

- Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 
Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución 
de las obras. 

- El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por 
objeto promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de 
medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos 
derivados del trabajo. El Art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los 
presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 

- A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 
participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en 
los términos señalados en la presente disposición. 

- Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas. 

- Se tendrá especial atención a: 
 

CAPÍTULO I: Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 

 

CAPÍTULO III: Derecho y obligaciones, con especial atención a: 

Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

Art. 15. Principios de la acción preventiva. Art. 16. Evaluación de los riesgos. 

Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

Art. 19. Formación de los trabajadores.  
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Art. 20. Medidas de emergencia.  

Art. 21. Riesgo grave e inminente.  

Art. 22. Vigilancia de la salud.  

Art. 23. Documentación. 

Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 

Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados 

riesgos.  

Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

 

CAPÍTULO IV: Servicios de prevención 

Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. Art. 31.- Servicios 

de prevención. 

 

CAPÍTULO V: Consulta y participación de los trabajadores. 

Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 

Art. 34.- Derechos de participación y representación. 

Art. 35.- Delegados de Prevención. 

Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. Art. 37.- 

Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. Art. 38.- 

Comité de Seguridad y Salud. 

Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. Art. 

40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 

CAPÍTULO VII: Responsabilidades y sanciones. 

Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 

Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.  

Art. 44.- Paralización de trabajos. 

Art. 45.- Infracciones administrativas. 

Art. 46.- Infracciones leves. 

Art. 47.- Infracciones graves. 

Art. 48.- Infracciones muy graves. 

Art. 49.- Sanciones. 

Art. 50.- Reincidencia. 
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Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 

Art. 52.- Competencias sancionadoras. 

Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 

Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 

 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de 
la misma a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente 
adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de 
que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece 
prevista en el Articulo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. Especial atención al siguiente artículo del Real Decreto: 

 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 

CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 

CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 

 
Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de 
enero en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como 
Servicios de Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades 
especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de 
las empresas; de autorización de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar 
actividades formativas en materia de Prevención de Riesgos laborales. 
 
Ley 5412003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 

 

Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 
coordinación de actividades empresariales. 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 
1215/1997 de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura. 
 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización en Seguridad y Salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en los lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) 
según Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 
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- Real Decreto 487/1997, de '14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual. 

- Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de 
Prevencionistas de riesgos laborales. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de 
trabajo. 

- Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
- Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 
- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan. 

 
En especial a la ITC-BT-33: Instalaciones provisionales y temporales de obras 

 
- Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 

clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 
- Reglamento de los servicios de la empresa constructora. 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con 

especial atención a: 
 

PARTE II: Condiciones generales de los centros de trabajo y de los mecanismos y 
medidas de protección (cuando no sea de aplicación el RD 486/1997 por tratarse de 
obras de construcción temporales o móviles). 

Art. 17.- Escaleras fijas y de servicio. 
Art. 19.- Escaleras de mano. 
Art. 20.- Plataformas de trabajo. 
Art. 21.- Aberturas de pisos. 
Art. 22.- Aberturas de paredes. 
Art. 23.- Barandillas y plintos. 
Art. 24.- Puertas y salidas. 
Art. 25 a 28.- Iluminación. 
Art. 31.- Ruidos, vibraciones y trepidaciones. 
Art. 36.- Comedores 
Art. 38 a 43.- Instalaciones sanitarias y de higiene. 
Art. 44 a 50.- Locales provisionales y trabajos al aire libre. 
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Tener presente en los artículos siguientes la disposición derogatoria única de la Ley 31/1995 
de 8 de Noviembre. 

Art. 51.- Protecciones contra contactos en las instalaciones y equipos eléctricos. 
Art. 52.- Inaccesibilidad a las instalaciones eléctricas. 
Art. 54.- Soldadura eléctrica. 
Art. 56.- Máquinas de elevación y transporte. 
Art. 58.- Motores eléctricos. 
Art. 59.- Conductores eléctricos. 
Art. 60.- Interruptores y cortocircuitos de baja tensión. 
Art. 61.- Equipos y herramientas eléctricas portátiles. 
Art. 62.- Trabajos en instalaciones de alta tensión. 
Art. 67.- Trabajos en instalaciones de baja tensión. 
Art. 69.- Redes subterráneas y de tierra. 
Art. 70.- Protección personal contra la electricidad. 

 
- Hasta que no se aprueben las normas específicas correspondientes, se mantendrá en 

vigor los capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de 
aplicación de la Norma Básica de la Edificación «NBE-CPI/96: condiciones de 
protección contra incendios en los edificios», aprobada por R.D. 2177/1996, 4 octubre. 
 

Art. 71 a 82.- Medios de prevención y extinción de incendios. 
 

- Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y Cerámica de 28 
de agosto de 1.970, con especial atención a: 

 
Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. Art. 183 a 291.- Construcción en general. Art. 334 a 
341.- Higiene en el trabajo. 
 

- Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento 
de Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido 
derogado por el RD 2177/2004). 

 
- Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE 

de 4 de octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. 
Modificado por los RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 
24 de mayo (BOE del 31). Derogado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 
2 de diciembre). 

 
- Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se 

dictan disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de os Estados miembros sobre máquinas. Modificado 
por RD 56/1995, de 20 de enero (BOE de 8 de febrero). 
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- Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en 
el BOE de 24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

 
- Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 

de marzo), por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que 
se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de de los equipos de protección individual. 

 
- Resolución la Dirección General de Trabajo de 26 de Julio de 2002 (BOE de 10 de 

Agosto, I.L. 3843) por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción para el periodo 2002-2006. 

- Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 
 
- Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
 

- Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 
almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias 
MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 

 
- Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de 

la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
 

- Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

 
- Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una 

nueva Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos 
de elevación y manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones. 

 
- Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de 

aplicación. 
 

- Capitulo IV.- Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
 

- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
 

- Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté 
relacionado con la seguridad y salud. 

 
- Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
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3.2 Normas y reglamentos que se ven afectados por las características del derribo y que 
deberán ser tenidos en cuenta durante su ejecución 

 
La ejecución del derribo objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la 
Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita. 
Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa 
específica que pudiera encontrarse en vigor. 
 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 
 

- Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, 
Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución 
de las obras. 

 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención. 
 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto 
promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El 
Art. 36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 
47, 48 y 49 de esta Ley. 
 

- A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de 
los riesgos profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o 
disminución de los riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la 
participación equilibrada y la formación de los trabajadores en materia preventiva, en 
los términos señalados en la presente disposición. 

- Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a 
desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los 
trabajadores y sus respectivas organizaciones representativas. 

 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 
de Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de 
la misma a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente 
adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de 
que tales aspectos reciban tratamiento específico por la vía normativa adecuada aparece 
prevista en el Articulo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. Especial atención al siguiente articulado del Real Decreto: 
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Orden de 27 de junio de 1997, por el que se desarrolla el Real Decreto 39/1997 de 17 de 
enero en relación con las condiciones de acreditación de las entidades especializadas como 
Servicios de Prevención ajenos a la Empresa; de autorización de las personas o entidades 
especializadas que pretendan desarrollar la actividad de auditoria del sistema de prevención de 
las empresas; de autorización de las entidades Públicas o privadas para desarrollar y certificar 
actividades formativas en materia de Prevención de Riesgos laborales. 
 
Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan. 
 

- En especial a la /TC-BT-33: - Instalaciones provisionales y temporales de obras. 
 
Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos 
laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 
 

- Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 
 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el articulo 24 de la Ley 31/1995 
de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales. 
 
Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica e! Real Decreto 1215/1997 
de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 
 
En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 

- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización en Seguridad y Salud en el trabajo. 

- Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en los lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) 
según Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 

- Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre manipulación manual de cargas que 
entrañe riesgos, en particular dorso-lumbares para los trabajadores. 

- Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de 
Prevencionistas de riesgos laborales. 

- Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud relativas a la utilización de Equipos de Protección Individual. 

- Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de 
trabajo. 

- Real Decreto 833/1998, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 
- Real Decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 
- Real Decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento de 

almacenamiento de 
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productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias MIE-APQ-1, MIE-
APQ-7. 

- Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección 
de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

- Real Decreto 842/2001 de 2 de agosto de 2002 por el que se aprueba el reglamento 
electrotécnico para baja tensión. 

- Real decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

- Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado en el BOE 
de 4 de octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las máquinas. 
Modificado por los RRDD 590/1989, de 19 de mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 
24 de mayo (BOE del 31). Derogado por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 
2 de diciembre). 

- Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (BOE de 11 de diciembre), por el que se 
dictan disposiciones de aplicación de la Directiva 89/392/CEE, relativa a la 
aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre máquinas. 
Modificado por RD 56/1995, de 20 de enero (BOE de 8 de febrero). 

- Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en 
el BOE de 24 de febrero de 1993- ), por el que se regulan las condiciones para la 
comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección 
individual. 

- Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 
de marzo), por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que 
se regula las condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 
de los equipos de protección individual. 

- Resolución la Dirección General de Trabajo de 26 de Julio de 2002 (BOE de 10 de 
Agosto, I.L. 3843) por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción para el periodo 2002-2006. 

 
El contratista está obligado a cumplir la reglamentación vigente en el campo laboral, técnico y 
de seguridad e higiene en el trabajo; concretamente en este último aspecto hay que reseñar: 
 

- Real Decreto Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria Gob.(19/1/90) B.O.E 
25/1/90. Seguridad e Higiene en el trabajo. 

- Resolución dirección general de trabajo. (20/2/89) B.O.E. 3/3/89. Seguridad exposición 
amianto. 

- Real Decreto 886/88 Ministerio de Relación de Cortes y Secretaría de Estado (15/7/88) 
B.O.E. 5/8/88. Seguridad: prevención accidente. 

- Corrección errores Ministerio Relaciones Cortes y Secretaría Gobierno (26/5/90) 
B.O.E. 26/5/90. Seguridad: Protección al ruido. 

- Real Decreto Ministerio Relaciones Cortes y Secretaría Gobierno (27/10/89) B.O.E. 
2/11/89. Seguridad: Protección al ruido. 

- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971, con 
especial atención a: 

- Convenio Colectivo del Grupo de Construcción y Obras Públicas que sean de 
aplicación. 

- Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
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- Resolución la Dirección General de Trabajo de 26 de Julio de 2002 (BOE de 10 de 
Agosto, I.L. 3843) por la que se dispone la inscripción en el registro y publicación del 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción para el periodo 2002-2006. 

- Pliego General de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 
- Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté 

relacionado con la seguridad y salud. 
- Ordenanzas Municipales que sean de aplicación. 

 

3.3 Obligaciones específicas para la obra proyectada 

- El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor 
(Empresario titular del centro de trabajo según el RD 171/2004), reflejadas en los 
Artículos 3 y 4; Contratista (Empresario principal según el RD 171/2004), en los 
Artículos 7, 11, 15 y 16; Subcontratistas (Empresas concurrentes según el RD 
171/2004), en el Artículo 11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

- El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del 
Proyecto de Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el 
Colegio profesional correspondiente y quedará documentalmente en la obra junto con 
el Plan de Seguridad. 

- El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio 
de Seguridad y Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción expresa de 
los sistemas de producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego 
de Condiciones. Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la 
valoración económica de las mismas, que no podrán implicar disminución del importe 
total ni de los niveles de protección. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada 
en acta firmada por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la 
ejecución de la obra y el representante de la empresa constructora con facultades legales 
suficientes o por el propietario con idéntica calificación legal. 

- La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las 
estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el 
Estudio de Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven 
de la infracción del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas o empleados. 

- Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), 
previa certificación del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
ejecución de la obra, las partidas incluidas en el documento Presupuesto del Plan de 
Seguridad y Salud. Si se implantasen elementos de seguridad no incluidos en el 
Presupuesto, durante la realización de la obra, éstos se abonarán igualmente a la 
Empresa Constructora, previa autorización del Coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra. 

- El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación 
del Plan de Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de 
Seguridad y Salud. 

- Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o 
concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa. 
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- La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las 
opciones que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de 
junio de 1997 y Real Decreto 39/1997 de 17 de enero. 

- El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención 
de riesgos 
laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de 
dicha Ley. 

- El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

- El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones 
relacionadas en el Articulo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en 
el Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a 
los Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 
38 y 39 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
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4 CONDICIONES PARTICULARES: 

4.1  
4.2 A) EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
Si el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un Comité de 
Seguridad y Salud en el trabajo, no obstante, se recomienda su constitución conforme a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos 
Laborales, con las competencias y facultades que le reconoce el artículo 39. 
 
4.2.1.1 B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN (Artículo 35 de la Ley 31/1995). 
 
1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones 
específicas en materia de prevención de riesgos en el trabajo. 
 
Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en 
el ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 
34 de esta Ley, con arreglo a la siguiente escala: 
 

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención 

De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención 

De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 

De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención 

De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención 

De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención 

De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención 
 

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de 
Personal. En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado 
de Prevención que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 
 
A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios: 
 

- Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año 
se computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

- Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 
trabajados o fracción se computarán como un trabajador más. 
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Según el Art.36. de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales son competencias de 
los Delegados de Prevención: 
 

- Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 
- Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa 

sobre prevención de riesgos laborales. 
- Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 

decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 
- Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 

prevención de riesgos laborales. 
 
En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, 
no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores 
establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por 
los Delegados de Prevención. 
 
2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán 
facultados para: 
 

- Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio 
ambiente de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, 
a los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que 
realicen en los centros de trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre 
prevención de riesgos laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que 
estimen oportunas. 

- Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, 
a la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean 
necesarias para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 
18 y 23 de 

- Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas 
u órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así 
corno de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración 
con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

- Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control 
del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona 
de los mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que 
no se altere el normal desarrollo del proceso productivo. 

- Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora 
de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a 
tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para 
su discusión en el mismo. 

- Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

- Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control 
del estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona 
de los mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que 
no se altere el normal desarrollo del proceso productivo. 
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- Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora 
de los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a 
tal fin efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para 
su discusión en el mismo. 

- Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

 
3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la 
letra c) del apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el 
tiempo imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos 
inminentes. Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en 
práctica su decisión. 
 
4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el Delegado 
de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este articulo deberá ser 
motivada. En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de 
esta Ley, no cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de 
trabajadores establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán 
ejercidas por los Delegados de Prevención. 
 
4.2.1.2 C) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995) 
 

- En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario 
designará uno o varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un 
servicio de prevención o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena 
a la empresa. 

- Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo 
y de los medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de 
la empresa, así como los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución 
en la misma, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la 
letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 

- Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, 
con los servicios de prevención. 

- Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los 
trabajadores designados el acceso a la información y documentación a que se refieren 
los artículos 18 y 23 de la presente Ley. 

- Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus 
actividades de protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En 
el ejercicio de esta función, dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías 
que para los representantes de los trabajadores establecen las letras a), b) y c) del 
artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores. 

- Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de 
prevención, cuando la empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo siguiente. 

- Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo 
profesional sobre la información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como 
consecuencia del desempeño de sus funciones. 
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- En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir 
personalmente las funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de 
forma habitual su actividad en el centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en 
función de los riesgos a que estén expuestos los trabajadores y la peligrosidad de las 
actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones a que se refiere la letra 
e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 

- El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad 
especializada ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de 
una auditoria o evaluación externa, en los términos que reglamentarios establecidos. 

- Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 
deberán asumir directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 
del artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado, 
teniendo presente la integración de la prevención en el conjunto de actividades de la 
empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, sin perjuicio de que puedan 
subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando sea necesario para 
la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones de 
gran complejidad. 

- Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales establece: 

· Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la 
empresa el asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo 
en ella existentes y en lo referente a: 

· El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación 
preventiva. 

· La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la 
salud de los trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 

· La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas 
adecuadas y la vigilancia de su eficacia. 

· La información y formación de los trabajadores. 
· La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 
· La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos 

derivados del trabajo. 
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4.2.1.3 D) FUNCIONES QUE DEBERÁN REALIZAR LOS RECURSOS 
PREVENTIVOS EN ESTA OBRA 

 

Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las 
modificaciones introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de 
riesgos laborales), estos deberán: 
 

- Tener la capacidad suficiente 
- Disponer de los medios necesarios 
- Ser suficientes en número 

 
Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el 
centro de trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia. 
La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto 
cumplimiento de los métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 
En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican 
detalladamente aquellas unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera que 
puede ser necesaria su presencia por alguno de estos motivos: 
 

- Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso 
o la actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva 
o simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los 
métodos de trabajo. 

- Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados 
como peligrosos o con riesgos especiales. 

 
Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, 
cualificación y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido 
necesaria su presencia y contarán con la formación preventiva necesaria y correspondiente, 
como mínimo a las funciones de nivel básico. 

4.3 Seguros 

 
4.3.1.1 Seguro de responsabilidad civil y todo riesgo de construcción y montaje. 

- Será preceptivo en la obra, que los técnicos responsables dispongan de cobertura de 
responsabilidad civil profesional; asimismo el Empresario Principal (Contratista) debe 
disponer de cobertura de responsabilidad civil en el ejercicio de su actividad industrial, 
cubriendo el riesgo inherente a su actividad como constructor por los daños a terceras 
personas de los que pueda resultar responsabilidad civil extra-contractual a su cargo, 
por hechos nacidos de culpa o negligencia; imputables al mismo o a personas de las que 
debe responder; se entiende que esta responsabilidad civil debe quedar ampliada al 
campo de la responsabilidad civil patronal. 

- La Empresa Principal (Contratista) viene obligado a la contratación de su cargo en la 
modalidad de todo riesgo a la construcción durante el plazo de ejecución de la obra con 
ampliación de un período de mantenimiento de un año, contado a partir de la fecha de 
terminación definitiva de la obra. 
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5 CONDICIONES FACULTATIVAS 

5.1 Coordinador de seguridad y salud 

 
- Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la 

Directiva 92/57 C.E.E. -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben 
aplicarse a las obras de construcciones temporales o móviles-. El Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre transpone a nuestro Derecho Nacional esta normativa 
incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra pública o privada en la que se 
realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. 

 
- En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores 

en materia de seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación : 
 
Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud. 
 

- En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en 
la elaboración del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor 
(Empresario titular del centro de trabajo según RD 171/2004) designará un coordinador 
en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra. 

- Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y 
trabajadores autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor (Empresario 
titular del centro de trabajo según RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan 
pronto como se constate dicha circunstancia, designará un coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

- La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la 
misma persona. 

- La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del 
centro de trabajo según RD 171/2004) de sus responsabilidades. 

 
En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 refleja los principios generales aplicables al 
proyecto de obra. 

5.2 Obligaciones en relación con la seguridad específicas para la obra proyectada relativas 
a contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos 

 
La Empresa contratista con la ayuda de colaboradores, cumplirá y hará cumplir las obligaciones 
de Seguridad y Salud, y que son de señalar las siguientes obligaciones: 
 

- Cumplir y hacer cumplir en la obra, todas las obligaciones exigidas por la legislación 
vigente. 

- Transmitir las consideraciones en materia de seguridad y prevención a todos los 
trabajadores propios, a las empresas subcontratistas y los trabajadores autónomos de la 
obra, y hacerla cumplir con las condiciones expresadas en los documentos de la 
Memoria y Pliego, en los términos establecidos en este apartado. 

- Entregar a todos los trabajadores de la obra independientemente de su afiliación 
empresarial, subcontratada o autónoma, los equipos de protección individual 
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especificados en la Memoria, para que puedan utilizarse de forma inmediata y eficaz, 
en los términos establecidos en este mismo apartado. 

- Montar a su debido tiempo todas las protecciones colectivas establecidas, mantenerlas 
en buen estado, cambiarlas de posición y retirarlas solo cuando no sea necesaria, 
siguiendo el protocolo establecido. 

- Montar a tiempo las instalaciones provisionales para los trabajadores, mantenerles en 
buen estado de confort y limpieza, hacer las reposiciones de material fungible y la 
retirada definitiva. Estas instalaciones podrán ser utilizadas por todos los trabajadores 
de la obra, independientemente de si son trabajadores propios, subcontratistas o 
autónomos. 

- Establecer un riguroso control y seguimiento en obra de aquellos trabajadores menores 
de 18 años. 

- Observar una vigilancia especial con aquellas mujeres embarazadas que trabajen en 
obra. 

- Cumplir lo expresado en el apartado de actuaciones en caso de accidente laboral. 
- Informar inmediatamente a la Dirección de Obra de los accidentes, tal como se indica 

en el apartado comunicaciones en caso de accidente laboral. 
- Disponer en la obra de un acopio suficiente de todos los artículos de prevención 

nombrados en la Memoria y en las condiciones expresadas en la misma. 
- Establecer los itinerarios de tránsito de mercancías y señalizarlos debidamente. 
- Colaborar con la Dirección de Obra para encontrar la solución técnico-preventiva de 

los posibles imprevistos del Proyecto o bien sea motivados por los cambios de ejecución 
o bien debidos a causas climatológicas adversas, y decididos sobre la marcha durante 
las obras. 

 
Además de las anteriores obligaciones, la empresa contratista deberá hacerse cargo de: 
 
1°-REDACTAR EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD: 
Redactar el Plan de Seguridad, basándose en el Estudio de Seguridad. Una vez finalizado, lo 
presentará al Coordinador de Seguridad y Salud para su aprobación. 
 
2° INFORMAR A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO DE LA APERTURA DEL 
CENTRO Y DEL PLAN DE SEGURIDAD: 
Conforme establece el Artículo 19 del RD 1627/97 informará a la autoridad laboral de la 
apertura del centro. 
 
3°-AVISO PREVIO A LA AUTORIDAD LABORAL: 
Realizar el Aviso previo de inicio de obra. 
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4°- COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL PLAN DE SEGURIDAD: 
Entregar a las Empresas Subcontratistas el anexo del Plan de Seguridad y Salud que afecte a 
su actividad, así corno las Normas de Seguridad y Salud específicas para los trabajadores que 
desarrollan dicha actividad. 
Se solicitará a todas las empresas subcontratistas la aceptación de las prescripciones 
establecidas en el Plan de Seguridad para las diferentes unidades de obra que les afecte. 
 
5°-COMUNICACIÓN A LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATISTAS) Y 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS DE LA CONCURRENCIA DE VARIAS EMPRESAS 
EN UN MISMO CENTRO DE TRABAJO Y DE SUS ACTUACIONES: 
Se comunicará a las Empresas concurrentes y Trabajadores Autónomos de las situaciones de 
concurrencia de actividades empresariales en el centro de trabajo y su participación en tales 
situaciones en la medida en que repercuta en la seguridad y salud de los trabajadores por ellos 
representados. 
En dicha comunicación se solicitará a todas las empresas concurrentes (subcontratistas) 
información por escrito cuando alguna de las empresas genere riesgos calificados como graves 
o muy graves. 
 
6°-NOMBRAMIENTO DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD Y SALUD: 
Nombrará el representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, del 
Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para esta obra. 
 
7°- NOMBRAMIENTO POR PARTE DE LAS EMPRESAS CONCURRENTES 
(SUBCONTRATISTAS) DE SUS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD Y SALUD: 
Deberá exigir que cada Empresa Subcontratista nombre a su Representante de Seguridad y 
Salud en ejecución de obra con carácter exclusivo para la misma. 
 
8°-NOMBRAMIENTO DE LOS RECURSOS PREVENTIVOS DE LA OBRA: Designará a 
los trabajadores que actuarán como Recursos Preventivos en la obra. 

9°-NOMBRAMIENTO DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN OBRA: 

Formalizará el Nombramiento de la Comisión de Seguridad y Salud en Obra que estará 
integrada por: 

- Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra designado por la Empresa 
Contratista 

- Recursos Preventivos. 
- Representantes de Seguridad y Salud designados por las Empresas Subcontratistas o 

trabajadores Autónomos. 
- Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra nombrado por el 

Promotor. 
Estos miembros se irán incorporando o cesando según se inicie o finalice la actividad de la 
empresa a la que representan. 
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10°-CONTROL DE PERSONAL DE OBRA: 
El control del Personal en la obra se realizará conforme se especifica en este Pliego de 
Condiciones Particulares: Procedimiento para el control de acceso de personal a la obra. 
OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD QUE DEBEN 
DESARROLLAR CADA UNA DE LAS DIFERENTES PERSONAS QUE 
INTERVIENEN EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 
(Las empresas de prevención, la dirección facultativa, la administración, la inspección, los 
propios subcontratistas, los trabajadores autónomos, etc. dispondrán de esta información.) 
 
A) OBLIGACIONES DEL COORDINADOR DE SEGURIDAD. 
El Coordinador de Seguridad y Salud, conforme especifica el R.D. 1627/97 será el encargado 
de coordinar las diferentes funciones especificadas en el Artículo 9, así como aprobar el Plan 
de Seguridad. 
El Coordinador en materia de seguridad y salud durante la fase de ejecución de obras será 
designado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), conforme se especifica 
en el Artículo 3 apartado 2 de dicho R.D. 1627/97. 
En dicho Artículo 9, quedan reflejadas las "Obligaciones del Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra": 
 

- Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad: 
· Al tomar las decisiones técnicas y de organización con el fin de planificar los 

distintos trabajos o fases de trabajo que vayan a desarrollarse simultánea o 
sucesivamente. 

· Al estimar la duración requerida para la ejecución de estos distintos trabajos o 
fases de trabajo. 

- Coordinar las actividades de la obra para garantizar que el Empresario Principal 
(contratista) y en su caso, las empresas concurrentes (subcontratistas) y los trabajadores 
autónomos apliquen de manera coherente y responsable los principios de la acción 
preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales durante la ejecución de la obra y, en particular, en las tareas o actividades a 
que se refiere el artículo 10 de este Real Decreto. 

- Aprobar el plan de seguridad y salud elaborado por el Empresario Principal (contratista) 
y, en su caso, las modificaciones introducidas en el mismo. Conforme a lo dispuesto en 
el último párrafo del apartado 2 del artículo 7, la dirección facultativa asumirá esta 
función cuando no fuera necesaria la designación de coordinador. 

- Organizar la coordinación de actividades empresariales prevista en el artículo 24 de la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales y ahora desarrollada por el RD 171/2004. 

- Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos 
de trabajo. 

- Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder 
a la obra. La dirección facultativa asumirá esta función cuando no fuera necesaria la 
designación de coordinador. 
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A tenor de lo establecido en el RD 171/2004 por el que se desarrolla el Artículo 24 de la Ley 
31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, y según establece el Artículo 3 del RD 171/2004, 
el Coordinador de actividades empresariales (en la obra Coordinador de Seguridad y Salud 
según la disposición adicional primera apartado -c- del RD 171/2004) garantizará el 
cumplimiento de: 
 

- La aplicación coherente y responsable de los principios de la acción preventiva 
establecidos en el articulo 15 de la Ley 31/1995, por las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo. 

- La aplicación correcta de los métodos de trabajo por las empresas concurrentes en el 
centro de trabajo. 

- El control de las interacciones de las diferentes actividades desarrolladas en el centro 
de trabajo, en particular cuando puedan generarse riesgos calificados como graves o 
muy graves o cuando se desarrollen en el centro de trabajo actividades incompatibles 
entre si por su incidencia en la seguridad y salud de los trabajadores. 

- La adecuación entre los riesgos existentes en el centro de trabajo que puedan afectar a 
los trabajadores de las empresas concurrentes y las medidas aplicadas para su 
prevención. 

 

Conforme se indica en el Artículo 8 del RD 171/2004, deberá dar instrucciones a las empresas 
concurrentes de la obra. 
Además en esta obra deberá autorizar el uso de Medios Auxiliares y Equipos de trabajo con 
anterioridad a su utilización. 
 

B) OBLIGACIONES DEL TÉCNICO DE SEGURIDAD. 
 
El representante de la Empresa Contratista, en materia de Seguridad y Salud, será el Técnico 
de Seguridad y Salud en ejecución de obra. Las funciones específica del Técnico de Seguridad 
y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 
 

- Intermediar entre la Empresa Contratista y el Coordinador de Seguridad y Salud en fase 
de ejecución de la obra o Dirección Facultativa de la misma. 

- Cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud, y hacerlas cumplir. 
- Programar y Coordinar las medidas de prevención a instalar en obra según la marcha 

de la misma. Todo ello con el Coordinador de Seguridad y Salud. 
- Cumplimentar y hacer cumplimentar la documentación, controles y actas del sistema 

organizativo implantado en obra. 
- Formar parte como miembro y presidente de la Comisión de Seguridad y Salud en obra 

y participar en las reuniones mensuales de la misma. 
- Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales 

afectas a la obra. 
- Para poder ejercer de Técnico de Seguridad y Salud se deberá contar con la titulación 

de Director de ejecución de obras ( Arquitecto Técnico ), así como contar con la 
suficiente formación y práctica en materia de Seguridad y Salud, realizando las 
funciones a pie de obra. 
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El Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de obra remitirá una copia de la Autorización 
del uso de Protecciones colectivas y de la Autorización del uso de Medios, del reconocimiento 
médico a: 
 

- El Coordinador de Seguridad y Salud ó Dirección Facultativa, 
- la Empresa Subcontratista, 
- los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista, y a la Comisión de Seguridad y 

Salud en obra. 
 
C) OBLIGACIONES DE LOS REPRESENTANTES DE SEGURIDAD. 
 
Cada empresa Subcontratista nombrará a su Representante de Seguridad y Salud en ejecución 
de obra con carácter exclusivo para la misma, las funciones específicas del Representante de 
Seguridad y Salud en ejecución de obra, las cuales comprenderán como mínimo: 
 

- Intermediar entre el Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista y la suya 
propia en materia de Seguridad y Salud. 

- Cumplir y hacer cumplir las especificaciones del Plan de Seguridad que afectaran a los 
trabajadores de su empresa en su especialidad. 

- Atender los requerimientos e instrucciones dados por el Coordinador de Seguridad y 
Salud o Dirección Facultativa. 

- Cumplimentar la documentación, controles y actas requeridas por el Técnico de 
Seguridad y Salud de la Empresa Contratista. 

- Formar parte como miembro de la Comisión de Seguridad y Salud en obra y participar 
en las reuniones mensuales de la misma. 

- Realizar el control y seguimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales 
afectas a su especialidad. 

- Fomentar entre sus compañeros la mentalización y cumplimiento de las medidas de 
protección personales y colectivas. 

- Para poder asumir o ejercer el cargo de Representante de Seguridad y Salud en 
ejecución de obras, deberá ser el encargado o capataz, disponer de suficiente formación 
y práctica en materia de Seguridad y Salud, y realizar sus funciones con presencia a pie 
de obra. 

 
D) OBLIGACIONES DE LA COMISIÓN DE SEGURIDAD. 
 
La Comisión de Seguridad y Salud de obra comprenderán como mínimo las siguientes 
funciones: 
 

- Control y Seguimiento de las especificaciones del Plan de Seguridad y Salud de la obra. 
- Participación en la programación de las medidas de Prevención a implantar según la 

marcha de los trabajos. 
- Expresar su opinión sobre posibles mejoras en los sistemas de trabajo y prevención de 

riesgos previstos en el Plan. 
- Recibir y entregar la documentación establecida en el sistema organizativo de 

Seguridad y Salud de la obra. 
- Recibir de los Servicios de Prevención de la Empresa Contratista la información 

periódica que proceda con respecto a su actuación en la obra. 
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- Analizar los accidentes ocurridos en obra, así como las situaciones de riesgo reiterado 
o peligro grave. 

- Cumplir y hacer cumplir las medidas de seguridad adoptadas. 
- Fomentar la participación y colaboración del personal de obra para la observancia de 

las medidas de prevención. 
- Comunicar cualquier riesgo advertido y no anulado en obra. 
- Se reunirán mensualmente, elaborando un Acta de Reunión mensual. 

 
E) OBLIGACIONES QUE DEBERÁ REALIZAR LA EMPRESA PRINCIPAL 
(CONTRATISTA) Y LAS EMPRESAS CONCURRENTES (SUBCONTRATAS) DE 
ESTA OBRA EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
1. El Empresario Principal (contratista principal) elaborará un Plan de Seguridad y Salud, en el 
que incluirá las unidades de obra realizadas. Para ello se tendrá presente por un lado el Estudio 
de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de trabajo (Promotor), y por 
otro lado la propia evaluación inicial de Riesgos de esta Empresa Principal. 
 
El empresario Principal antes del inicio de la actividad en su centro de trabajo, está obligado a 
exigir formalmente (Artículo 10 RD 171/2004) a las empresas Concurrentes y trabajadores 
autónomos, acreditación por escrito de que disponen de la evaluación de los riesgos y de 
planificación de la actividad preventiva y si dichas empresas han cumplido sus obligaciones de 
formación e información a los trabajadores. 
 
A estos efectos, las subcontratas y trabajadores autónomos desarrollarán el apartado 
correspondiente al Plan de Seguridad de sus respectivas unidades de obra, partiendo igualmente 
por un lado del Estudio de Seguridad proporcionado por el Empresario titular del centro de 
trabajo (Promotor), y por otro lado de la propia evaluación inicial de Riesgos de cada empresa 
o actividad. 
 
El Plan de Seguridad y Salud, del empresario principal se modificará en su caso adaptándolo, 
en virtud de las propuestas y documentación presentadas por cada Empresa Concurrente y 
trabajador autónomo. De este modo el Plan de Seguridad y Salud recogerá y habrá tenido en 
cuenta: 

- La información recibida del empresario Titular por medio del Estudio de Seguridad o 
Estudio Básico. 

- La evaluación inicial de riesgos del empresario Principal. 
- La evaluación inicial de riesgos de los empresarios concurrentes y trabajadores 

autónomos. 
- Los procedimientos de trabajo adaptados a las características particularizadas de la obra 

de cada empresa concurrente y trabajador autónomo extraídos de sus respectivas 
evaluaciones iniciales de riesgos. 

 

Así pues, el Plan de Seguridad y Salud de esta obra constituirá una verdadera evaluación de 
riesgos adaptada a la realidad de la obra y servirá como instrumento básico para la ordenación 
de la actividad preventiva de la obra. 
2. Conforme establece el Artículo 11 del RD 1627/97, los contratistas y subcontratistas (es 
decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes según la Ley 171/2004) deberán: 
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- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el artículo 10 del presente Real Decreto. 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud al 
que se refiere el artículo 7. 

- Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, 
en su caso, las obligaciones sobre coordinación de actividades empresariales previstas 
en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, así como cumplir las 
disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del presente Real Decreto, durante 
la ejecución de la obra. 

- Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos 
sobre todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y 
salud en la obra. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

 
3. A tenor de lo dispuesto en el Articulo 4 de la Ley 171/2004, cuando en un mismo centro de 
trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, éstas deberán cooperar en 
la aplicación de la normativa de prevención de riesgos laborales: 
 

- Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que 
desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras 
empresas concurrentes en el centro, en particular sobre aquellos que puedan verse 
agravados o modificados por circunstancias derivadas de la concurrencia de 
actividades. La información deberá ser suficiente y habrá de proporcionarse antes del 
inicio de las actividades, cuando se produzca un cambio en las actividades concurrentes 
que sea relevante a efectos preventivos y cuando se haya producido una situación de 
emergencia. La información se realizará por escrito cuando alguna de las empresas 
genere riesgos calificados como graves o muy graves. 

- Cuando, como consecuencia de los riesgos de las actividades concurrentes, se produzca 
un accidente de trabajo, el empresario deberá informar de aquél a los demás 
empresarios presentes en el centro de trabajo. 

- Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o 
más empresas, los empresarios deberán comunicarse de inmediato toda situación de 
emergencia susceptible de afectar a la salud o la seguridad de los trabajadores de las 
empresas presentes en el centro e trabajo. 

- Deberán informarse recíprocamente sobre los riesgos específicos de las actividades que 
desarrollen en el centro de trabajo que puedan afectar a los trabajadores de las otras 
empresas concurrentes en el centro, debiendo ser tenida en cuenta por los diferentes 
empresarios concurrentes en la evaluación de los riesgos y en la planificación de su 
actividad preventiva, considerando los riesgos que, siendo propios de cada empresa, 
surjan o se agraven precisamente por las circunstancias de concurrencia en que las 
actividades se desarrollan. 

- Cada empresario deberá informar a sus trabajadores respectivos de los riesgos 
derivados de la concurrencia de actividades empresariales en el mismo centro de 
trabajo. 
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4. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los empresarios Concurrentes incluidos 
el Empresario Principal deberán: 
 

- Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por 
el promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de sus 
respectivos Planes de Seguridad y Salud o parte que le corresponda del Plan de 
Seguridad, así como para la Planificación de su actividad preventiva en las que 
evidentemente también habrá tenido en cuenta la Evaluación inicial de Riesgos de su 
propia empresa. 

- Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
- Comunicar a sus trabajadores respectivos la información e instrucciones recibidas del 

Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
5. El Empresario Principal (contratista principal) deberá vigilar el cumplimiento de la 
normativa de prevención de riesgos laborales por parte de las empresas contratista y 
subcontratistas. 
 
6. Los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas Concurrentes 
según la Ley 171/2004) serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas 
fijadas en el plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a 
ellos directamente o, en su caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados. 
 
Además, los contratistas y los subcontratistas (es decir Empresa Principal y Empresas 
Concurrentes según la Ley 171/2004) responderán solidariamente de las consecuencias que se 
deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el plan, en los términos del apartado 2 
del artículo 42 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 
7. Las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del Empresario 
titular del centro de trabajo (promotor) no eximirán de sus responsabilidades a los contratistas 
y a los subcontratistas (es decir a la Empresa Principal y a las Empresas Concurrentes según la 
Ley 171/2004). 
 
F) OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS. 
 
Conforme establece el Artículo 12 del RD 1627/97, los trabajadores autónomos deberán tener 
presente: 
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1. Los trabajadores autónomos estarán obligados a: 
 

- Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 
de Prevención de Riesgos Laborales, en particular al desarrollar las tareas o actividades 
indicadas en el articulo 10 del presente Real Decreto. 

- Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud establecidas en el anexo IV 
del presente Real Decreto, durante la ejecución de la obra. 

- Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores el artículo 29, apartados 1 y 2, de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

- Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales establecidos en el artículo 24 de la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales, participando en particular en cualquier medida de actuación coordinada que 
se hubiera establecido, 

- Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, y las modificaciones 
introducidas por el RD 2177/2004 de 12 de noviembre en materia de trabajos 
temporales en altura. 

- Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real 
Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

- Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de 
seguridad y de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección 
facultativa. 

 
2. Los trabajadores autónomos deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud. 
 
3. Conforme establece el Artículo 9 del RD 171/2004, los Trabajadores autónomos deberán: 
 
Tener en cuenta la información recibida del empresario Titular del centro de trabajo 
(Promotor), es decir tener presente el Estudio de Seguridad y Salud proporcionado por el 
promotor para determinar la evaluación de los riesgos en la elaboración de su Planificación de 
su actividad preventiva en la obra en las que evidentemente también habrá tenido en cuenta su 
Evaluación inicial de Riesgos que corno trabajador autónomo deberá tener. 
 
Tener en cuenta las instrucciones impartidas por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
Comunicar a sus trabajadores respectivos (si los tuviere) la información e instrucciones 
recibidas del Coordinador de Seguridad y Salud. 
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5.3 Estudio de seguridad y salud y estudio básico de seguridad 

 
- Los Artículos 5 y 6 del Real Decreto 1627/1997 regulan el contenido mínimo de los 

documentos que forman parte de dichos estudios, así como por quién deben de ser 
elaborados, los cuales reproducimos a continuación : 

 
Artículo 5. Estudio de seguridad y salud. 
 
El estudio de seguridad y salud a que se refiere el apartado 1 del artículo 4 será elaborado por 
el técnico competente designado por el promotor (Empresario titular del centro de trabajo según 
RD 171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de seguridad y salud durante la 
elaboración del proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer que se elabore, bajo 
su responsabilidad, dicho estudio. 
 
El estudio contendrá, como mínimo, los siguientes documentos: 
 

- Memoria descriptiva de los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que 
hayan de utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos 
laborales que puedan ser evitados, indicando a tal efecto las medidas técnicas necesarias 
para ello; relación de los riesgos laborales que no puedan eliminarse conforme a lo 
señalado anteriormente, especificando las medidas preventivas y protecciones técnicas 
tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando su eficacia, en especial 
cuando se propongan medidas alternativas. 

- Asimismo, se incluirá la descripción de los servicios sanitarios y comunes de que 
deberá estar dotado el centro de trabajo de la obra, en función del número de 
trabajadores que vayan a utilizarlos. En la elaboración de la memoria habrán de tenerse 
en cuenta las condiciones del entorno en que se realice la obra, así como la topología y 
características de los materiales y elementos que hayan de utilizarse, determinación del 
proceso constructivo y orden de ejecución de los trabajos. 

- Pliego de condiciones particulares en el que se tendrán en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra de que se 
trate, así como las prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las 
características la utilización y la conservación de las máquinas, útiles herramientas, 
sistemas y equipos preventivos. 

- Planos en los que se desarrollarán los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con 
expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

- Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo 
que hayan sido definidos o proyectados. 

- Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y 
ejecución del estudio de seguridad y salud. 

 
Dicho estudio deberá formar parte del proyecto de ejecución de obra o, en su caso, del proyecto 
de obra, ser coherente con el contenido del mismo y recoger las medidas preventivas adecuadas 
a los riesgos que conlleve la realización de la obra. 
 
El presupuesto para la aplicación y ejecución del estudio de seguridad y salud deberá 
cuantificar el conjunto de gastos previstos, tanto por lo que se refiere a la suma total como a la 
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valoración unitaria de elementos, con referencia al cuadro de precios sobre el que se calcula. 
Sólo podrán figurar partidas alzadas en los casos de elementos u operaciones de difícil 
previsión. 
 
Las mediciones, calidades y valoración recogidas en el presupuesto del estudio de seguridad y 
salud podrán ser modificadas o sustituidas por alternativas propuestas por el contratista 
(empresario principal) según el RD 171/2004 en el plan de seguridad y salud a que se refiere 
el artículo 7, previa justificación técnica debidamente motivada, siempre que ello no suponga 
disminución del importe total, ni de los niveles de protección contenidos en el estudio. A estos 
efectos el presupuesto del estudio de seguridad y salud deberá ir incorporado al presupuesto 
general de la obra como un capitulo más del mismo. 
 
No se incluirán en el presupuesto del estudio de seguridad y salud los costes exigidos por la 
correcta ejecución profesional de los trabajos, conforme a las normas reglamentarias en vigor 
y los criterios técnicos generalmente admitidos, emanados de organismos especializados. 
El estudio de seguridad y salud a que se refieren los apartados anteriores deberá tener en cuenta 
en su caso, cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra, debiendo estar localizadas 
e identificadas las zonas en las que se presten trabajos incluidos en uno o varios de los apartados 
del anexo 11, así como sus correspondientes medidas especificas. 
 
En todo caso, en el estudio de seguridad y salud se contemplarán también las previsiones y las 
informaciones útiles para efectuar en su día en las debidas condiciones de seguridad y salud, 
los previsibles trabajos posteriores. 
 
Artículo 6. Estudio básico de seguridad y salud. 
 
El estudio básico de Seguridad y Salud a que se refiere el apartado 2 del artículo 4 será 
elaborado por el técnico competente designado por el promotor (Empresario titular del centro 
de trabajo según RD 171/2004). Cuando deba existir un coordinador en materia de Seguridad 
y Salud durante la elaboración del proyecto de obra, le corresponderá a éste elaborar o hacer 
que se elabore, bajo su responsabilidad, dicho estudio. 
 
El estudio básico deberá precisar las normas de seguridad y salud aplicables a la obra. A tal 
efecto, deberá contemplar la identificación de los riesgos laborales que puedan ser evitados, 
indicando las medidas técnicas necesarias para ello; relación de los riesgos laborales que no 
puedan eliminarse conforme a lo señalado anteriormente, especificando las medidas 
preventivas y protecciones técnicas tendentes a controlar y reducir dichos riesgos y valorando 
su eficacia, en especial cuando se propongan medidas alternativas. En su caso, tendrá en cuenta 
cualquier otro tipo de actividad que se lleve a cabo en la misma, y contendrá medidas 
específicas relativas a los trabajos incluidos en uno o varios de los apartados del anexo II. 
 
En el estudio básico se contemplarán también las previsiones y las informaciones útiles para 
efectuar en su día, en las debidas condiciones de seguridad y salud, los previsibles trabajos 
posteriores. 
Todos los documentos exigibles y su contenido han sido desarrollados para la obra objeto de 
este Estudio de Seguridad y forman parte del mismo. 
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5.4 Requisitos respecto a la cualificación profesional, formación e información 
preventiva, consulta y participación del personal de obra 

 
- La Empresa Principal (contratista) queda obligada a transmitir las informaciones 

necesarias a todo el personal que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los 
trabajadores de la misma tengan un conocimiento de los riesgos propios de su actividad 
laboral, así como de las conductas a adoptar en determinadas maniobras, y del uso 
correcto de las protecciones colectivas y de los equipos de protección individual 
necesarios. 

- Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los 
trabajadores, la Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que 
tendrán los siguientes objetivos: 

- Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud. 

- Comprender y aceptar su aplicación. 
- Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 
- Esta empresa Principal (contratista) permitirá la participación a los trabajadores, en el 

marco de todas las cuestiones que afecten a la seguridad y a la salud en el trabajo, 
recogiendo sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la 
seguridad y la salud a lo largo de la ejecución de la obra. 

 
1°) ESTABLECIMIENTO DE UN PLAN DE FORMACIÓN: 
 
Se establecerá mediante las Fichas del Procedimiento constructivo de todas las unidades de la 
obra. A cada operario deberá entregarse la Ficha de Procedimiento constructivo de las faenas 
y tareas que desempeña, para que tenga conocimiento y sepa como realizar la práctica habitual 
de sus funciones dentro de las medidas de seguridad establecidas en la Planificación de la 
actividad preventiva de la obra. 
 
La Ficha de procedimiento incluye: 
 

- El proceso práctico constructivo de realización de la unidad de obra en cuestión. 
- Las medidas preventivas a adoptar para realizar la misma con las debidas garantías de 

seguridad. 
- Los medios auxiliares necesarios para la realización de dicha unidad de obra. 
- Las Protecciones colectivas necesarias. 
- Los EPIS necesarios. 
- Incluye también las fichas de la Maquinaria empleada, Talleres, Operadores, etc. que 

garantizan la información necesaria sobre todo el proceso. 
- Al incluir todas las Fichas de Procedimiento necesarias en el proceso constructivo de 

la obra, estamos estableciendo en definitiva el Plan de Formación., y se establece como 
ha de llevarse a cabo las operaciones de trabajo y se justifican todas las medidas de 
seguridad adoptadas. 

2°) FORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
A cada operario se entregará para su conocimiento y dentro de las medidas de seguridad 
establecidas en la Planificación de la actividad preventiva, los manuales siguientes: 
 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

- Manual de primeros auxilios. 
- Manual de prevención y extinción de incendios. 
- Simulacros. 

 
Estos Manuales permitirán a los operarios tener conocimiento sobre las actuaciones y buenas 
prácticas en el caso de primeros auxilios o en caso de emergencia. 
 
El simulacro de emergencia incluido en la información, permitirá el entrenamiento del operario 
para estar preparado a hacer frente a situaciones de emergencia. 
 
La Formación a los trabajadores se justificará en un Acta. 
 
También se informará a las empresas concurrentes (subcontratistas) y trabajadores autónomos 
sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave e Inminente. 
 
También se les hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia 
que tendrá vigor durante el desarrollo de la obra. 
 
Cualquier trabajador que se incorpore a obra como mínimo habrá recibido las instrucciones 
básicas impartidas por los Servicios de Prevención de la Empresa Principal (Contratista) o el 
Técnico de Seguridad y Salud a pie de obra. Los trabajadores dejarán constancia con su firma 
en el Acta correspondiente. 
 
3º) INFORMACIÓN A LOS TRABAJADORES: 
 
Se reunirá al personal de Obra y se le informará y entregará documentación sobre el proceso 
constructivo, los Riesgos que entraña, los equipos de protección Individual y Colectivo a 
utilizar por cada uno. 
 
La empresa Principal (contratista) transmitirá las informaciones necesarias a todo el personal 
que intervenga en la obra, con el objetivo de que todos los trabajadores de la misma, tengan un 
conocimiento de los riesgos propios de su actividad laboral, así como de las conductas a adoptar 
en determinadas maniobras, y del uso correcto de las protecciones colectivas y de los equipos 
de protección individual necesarios. 
 
Cuando los trabajadores se incorporen en la obra se les hará entrega de estas normas, debiendo 
firmarlas para dejar constancia en el Acta correspondiente de esta entrega. 
 
Todo ello realizado con el fin de informar y concienciar a los trabajadores de los riesgos 
intrínsecos de su actividad y hacerlos partícipes de la seguridad integral de la obra. 
También informará sobre las Medidas de Emergencia, las Actuaciones en caso de Riesgo grave 
e Inminente. 
 
Hará entrega de los Manuales de Primeros Auxilios y del Manual de Emergencia. 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores, la 
Empresa les transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes 
objetivos: 
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- Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud. 

- Comprender y aceptar su aplicación. 
- Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

 
Independientemente de la información de tipo convencional que reciban los trabajadores de las 
empresas concurrentes (subcontratistas) y autónomos, la Empresa Principal (contratista) les 
transmitirá la información específica necesaria, que tendrán los siguientes objetivos: 
 

- Conocer los contenidos preventivos establecidos en este documento en materia de 
Seguridad y Salud. 

- Comprender y aceptar su aplicación 
- Crear entre los trabajadores, un auténtico ambiente de prevención de riesgos laborales. 

 

4°) ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN DE 
LOS TRABAJADORES: 

Aquí se determina como y de qué modo funcional y operativo, la empresa Principal 
(contratista) permite y regula la participación a los trabajadores, en el marco de todas las 
cuestiones que afecten a la Seguridad y a la Salud en el trabajo en esta obra, para ello le dará 
unas - Fichas de sugerencia de mejora - , de tal manera que en ellas el trabajador pueda hacer 
sugerencias y propuestas de mejoras de los niveles de protección de la Seguridad y la Salud a 
lo largo de la ejecución de la obra. 
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5.5 Vigilancia de la salud 

5.5.1  Accidente laboral 

Actuaciones 

 

- El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. 
Estos fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de 
difícil o nulo control, por estar influidas de manera importante por el factor humano. 

- En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 
· El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá 

inmediatamente para evitar la progresión o empeoramiento de las lesiones. 
· En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 
· En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, 

aplicando las técnicas especiales de reanimación hasta la llegada de la 
ambulancia. 

· Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita según el buen 
criterio de las personas que le atienden, el traslado con transportes 
particulares por la incomodidad y riesgo que implica. 

 

Notificación de accidentes: 

 
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Acta del Accidente. El 
objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental 
de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las 
diligencias a cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este 
caso se transcribirán al Libro de Incidencias los hechos acaecidos. 
 

Investigación de accidentes: 

 
Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una investigación de 
Accidentes. El objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia 
documental de la investigación de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 
 
Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible. 
 

Comunicaciones 

 
Comunicaciones en caso de accidente laboral: 

A) Accidente leve. 

- Al Coordinador de Seguridad y Salud. 
- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas. 
- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

B) Accidente grave. 
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- Al Coordinador de seguridad y salud. 
- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas. 
- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

C) Accidente mortal. 

- Al Juzgado de Guardia. 
- Al Coordinador de Seguridad y Salud. 
- A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 

adecuadas. 
- A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

 

Actuaciones administrativas 
 

Actuaciones administrativas en caso de accidente laboral: 
El Jefe de Obra, en caso de accidente laboral, realizará las siguientes actuaciones 
administrativas: 
 

A) Accidente Sin baja laboral. 

Se redactará la hoja oficial de accidentes de trabajo sin baja médica, que se presentará a la 
entidad gestora o colaboradora dentro del Plazo de los 5 primeros días del mes siguiente. 

B) Accidente con baja laboral. 

Se redactará un parte oficial de accidente de trabajo, que se presentará a la entidad gestora o 
colaboradora dentro del Plazo de 5 días hábiles, contados a partir de la fecha del accidente. 

C) Accidente grave, muy grave o mortal. 

Se comunicará a la Autoridad Laboral, por teléfono o fax, dentro del Plazo de 24 horas contadas 
a partir de la fecha del accidente. 
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5.5.2 Asistencia médica 

HOSPITAL MÁS CERCANO 
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6 CONDICIONES TÉCNICAS 

6.1 Requisitos de los servicios de higiene y bienestar, locales de descanso, comedores y 
primeros auxilios 

 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que 
dispondrá de lo siguiente: 
 
A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción: La superficie de los vestuarios ha 
sido estimada alrededor de 2 m2 por trabajador que deba utilizarlos simultáneamente. 
 

- Para cubrir las necesidades se instalarán tantos módulos como sean necesarios. 
- La altura libre a techo será de 2,30 metros. 
- Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral, Ordenanza General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo, Ordenanza Laboral de la Construcción, Vidrio y 
Cerámica y las notas informativas de régimen interior que la Dirección Técnica de la 
obra proporcione. 

- La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente 
separados para los trabajadores de uno u otro sexo. 

- Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, 
provisto de jabón, por cada diez empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de 
dimensiones adecuadas por cada veinticinco trabajadores o fracción de esta cifra que 
finalicen su jornada de trabajo simultáneamente. 

 
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 
 

- Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 
- Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 

necesaria; asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 
- La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno 

de los retretes una superficie de 1 x 1,20 metros. 
- La obra dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al 

número de trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares 
próximos a los puestos de trabajo. 

- En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes 
especiales y cerrados. 

- Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o 
fracciones de estas cifras que trabajen la misma jornada. 

 
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, 
aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador 
por motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante: La 
superficie del comedor ha sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba 
utilizarlo simultáneamente. 
 

- Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 
necesaria. 

- Dispondrán de iluminación natural y artificial adecuada. 
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- Tendrán ventilación suficiente, independiente y directa. 
 
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96°, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas 
desechables, termómetro clínico, apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, 
tijeras, pinzas. 
 

- En la obra se dispondrá de un botiquín con los medios para efectuar /as curas de 
urgencia en caso de accidente. 

- Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 
- Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 

 
Condiciones generales aplicables a los servicios de higiene y bienestar 
 

- Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en 
las mediciones del Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto el 
Comedor, que podrá ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios 
deberán estarán separados. 

- La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes 
de empezar la obra. 

- Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con 
la dedicación necesaria. 

- Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 
desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 

- La conexión de estas Casetas de Obra al servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, 
pero antes que se realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se 
conseguirá mediante la puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador 
trifásico, accionado por un motor de gasoil. 

- La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual. 
 

6.2 Requisitos de los equipos de protección individual y sus elementos complementarios 

6.2.1 Condiciones técnicas de los epis 

 
- El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 de 

8 de noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las 
disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los 
trabajadores en el trabajo y mantenimiento de los equipos de protección individual 
(EPI's). 

- Los EPI's deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los 
trabajadores que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de 
organización del trabajo. 

- El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva 
de actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos 
de protección individual-. 
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- El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de 
equipos de protección individual-. 

- En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no 
exhaustivas para la evaluación de equipos de protección individual-. 

- El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas 
que deben cumplir los equipos de protección individual (EPI's), el procedimiento 
mediante el cual el Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de 
EPI cumple las exigencias esenciales de seguridad requeridas en este Real Decreto, y 
el control por el fabricante de los EPI's fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI 
de este Real Decreto. 

- El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e 
Higiene en el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real 
Decreto 1407/1992. 

- Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de 
los riesgos detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

· Las protecciones individuales deberán estar homologadas. (El equipo debe 
poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre) 

· Los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del 
apartado anterior, tienen autorizado su uso durante el periodo de vigencia. 

· De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y 
operativos, con la finalidad de evitar las negativas a su uso por parte de los 
trabajadores. 

· Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad 
de razonar con los usuarios y hacer que se den cuenta de la importancia que 
realmente tienen para ellos. 

· Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o 
roto, será sustituido inmediatamente, quedando constancia en la oficina de 
obra del motivo del cambio así como el Nombre de la Empresa y de la 
persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la máxima seriedad 
posible a la utilización de estas protecciones. 

· Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un 
acopio ordenado, que será revisado por la Dirección de obra para que 
autorice su eliminación de la obra. 

 
Entrega de epis: 
 
Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los 
Equipos de Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos. 
 
El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de 
acuse de recibo del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa 
Concurrente (Subcontratista) está obligada a facilitar al personal a su cargo. 

6.2.2 Protección de la cabeza 

 
1) Casco de seguridad: 
 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

Conjunto destinado a proteger la parte superior de la cabeza del usuario contra choques y 
golpes. 
 
2) Criterios de selección: 
 
El equipo debe poseer la marca CE (según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre). La Norma 
UNE-397, establece los requisitos mínimos (ensayos y especificaciones) que deben cumplir 
estos equipos, de acuerdo con el R.D. 1407/1992. 
 
El Real Decreto tiene por objeto establecer las disposiciones precisas para el cumplimiento de 
la Directiva del Consejo 89/686/CEE, de 21 de diciembre de 1989 (publicada en el -Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas- de 30 de diciembre) referente a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros relativas a los equipos de protección individual. 
 
3) Exigencias específicas para prevenir los riesgos: 
 
Estarán comprendidas las que se indican en el R.D. 1407/1992, en su Anexo II apartado 3.1.1: 
 

- Golpes resultantes de caídas o proyecciones de objetos e impactos de una parte del 
cuerpo contra un obstáculo. 

 
- Deberán poder amortiguar los efectos de un golpe, en particular, cualquier lesión 

producida por aplastamiento o penetración de la parte protegida, por lo menos hasta un 
nivel de energía de choque por encima del cual las dimensiones o la masa excesiva del 
dispositivo amortiguador impedirían un uso efectivo del EPI durante el tiempo que se 
calcule haya de llevarlos. 

 
4) Accesorios: 
 
Son los elementos que sin formar parte integrante del casco pueden adaptarse al mismo para 
completar específicamente su acción protectora o facilitar un trabajo concreto como 
portalámparas, pantalla para soldadores, etc. En ningún caso restarán eficacia al casco. Entre 
ellos se considera conveniente el barbuquejo que es una cinta de sujeción ajustable que pasa 
por debajo de la barbilla y se fija en dos o más puntos simétricos de la banda de contorno o del 
casquete. 
 
5) Materiales: 
 
Los cascos se fabricarán con materiales incombustibles o de combustión lenta y resistente a las 
grasas, sales y elementos atmosféricos. 
 
Las partes que se hallen en contacto con la cabeza no afectarán a la piel y se confeccionarán 
con material no rígido, hidrófugo y de fácil limpieza y desinfección. 
 
La masa del casco completo, determinada en condiciones normales y excluidos los accesorios, 
no sobrepasará, en ningún caso, los 450 gramos. 
 
Fabricación: 
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El casquete tendrá superficie lisa, con o sin nervaduras, sus bordes serán redondeados y 
carecerá de aristas y resaltes peligrosos, tanto exterior como interiormente. 
 
No presentará rugosidades, hendiduras, burbujas ni otros defectos que disminuyan las 
características resistentes y protectoras del mismo. 
 
Casquete y arnés formarán un conjunto estable, de ajuste preciso y dispuesto de tal forma que 
permita la sustitución del atalaje sin deterioro de ningún elemento. 
 
Ni las zonas de unión ni el atalaje en sí causarán daño o ejercerán presiones incómodas. 
 
Ventajas de llevar el casco: 
 
Además del hecho de suprimir o por lo menos reducir, el número de heridas en la cabeza, 
permite en la obra diferenciar los oficios, mediante un color diferente. 
 
Asimismo, mediante equipos suplementarios, es posible dotar al obrero de alumbrado 
autónomo, auriculares radiofónicos, o protectores contra el ruido. 
 
El problema del ajuste en la nuca o del barbuquejo es en general asunto de cada individuo, 
aunque ajustar el barbuquejo impedirá que la posible caída del casco pueda entrañar una herida 
a los obreros que estén trabajando a un nivel inferior. 
 
Elección del casco: 
 
Se hará en función de los riesgos a que esté sometido el personal, debiendo tenerse en cuenta: 
a) resistencia al choque; b) resistencia a distintos factores agresivos; ácidos, electricidad (en 
cuyo caso no se usarán cascos metálicos); c) resistencia a proyecciones incandescentes (no se 
usará material termoplástico) y d) confort, peso, ventilación y estanqueidad. 
 
Conservación del casco: 
 
Es importante dar unas nociones elementales de higiene y limpieza. 
No hay que olvidar que la transpiración de la cabeza es abundante y como consecuencia el 
arnés y las bandas de amortiguación pueden estar alteradas por el sudor. Será necesario 
comprobar no solamente la limpieza del casco, sino la solidez del arnés y bandas de 
amortiguación, sustituyendo éstas en el caso del menor deterioro. 
 
Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden 
requerir la utilización de equipos de protección individual: 
 

- Obras de construcción y, especialmente, en actividades, debajo o cerca de andamios y 
puestos de trabajo situados en altura, obras de encofrado y desencofrado, montaje e 
instalación, colocación de andamios y demolición. 

- Trabajos en puentes metálicos, edificios y estructuras metálicas de gran altura, postes, 
torres, obras hidráulicas de acero, instalaciones de altos hornos, acerías, laminadores, 
grandes contenedores, canalizaciones de gran diámetro, instalaciones de calderas y 
centrales eléctricas. 

- Obras en fosas, zanjas, pozos y galerías. 
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- Movimientos de tierra y obras en roca. 
- Trabajos en explotaciones de fondo, en canteras, explotaciones a cielo abierto y 

desplazamiento de escombreras. 
- La utilización o manipulación de pistolas grapadoras. 
- Trabajos con explosivos. 
- Actividades en ascensores, mecanismos elevadores, grúas y andamios de transporte. 
- • Actividades en instalaciones de altos hornos, plantas de reducción directa, acerías, 

laminadores, fábricas metalúrgicas, talleres de martillo, talleres de estampado y 
fundiciones. 

6.2.3 Protección del aparato ocular 

- En el transcurso de la actividad laboral, el aparato ocular está sometido a un conjunto 
de agresiones como; acción de polvos y humos; deslumbramientos; contactos con 
sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas; choque con partículas o cuerpos 
sólidos; salpicadura de líquidos fríos y calientes, cáusticos y metales fundidos; 
radiación; etc. 

- Ante estos riesgos, el ojo dispone de defensas propias que son los párpados, de forma 
que cuando estos están cerrados son una barrera a la penetración de cuerpos extraños 
con poca velocidad; pero los párpados, normalmente, no están cerrados, y por otro lado 
no siempre ve llegar estas partículas. 

- Se puede llegar a la conclusión que el ojo es un órgano frágil, mal protegido y cuyo 
funcionamiento puede ser interrumpido de forma definitiva por un objeto de pequeño 
tamaño. 

- Indirectamente, se obtiene la protección del aparato ocular, con una correcta 
iluminación del puesto de trabajo, completada con gafas de montura tipo universal con 
oculares de protección contra impactos y pantallas transparentes o viseras. 

- El equipo deberá estar certificado - Certificado de conformidad, Marca CE, Garantía 
de Calidad de fabricación -, de acuerdo con lo dispuesto en el R.D. 1407/92 y Normas 
Armonizadas. 

- En caso de riesgo múltiple que exija que se lleven además de las gafas otros EPIS, 
deberán ser compatibles. 

- Deberán ser de uso personal; si por circunstancias es necesario el uso de un equipo por 
varios trabajadores, deberán tomarse las medidas para que no causen ningún problema 
de salud o higiene a los usuarios. 

- Deberán venir acompañado por la información técnica y guía de uso, mantenimiento, 
contraindicaciones, caducidad, etc. reglamentada en la Directiva de certificación. 

- El campo de uso de los equipos de protección ocular viene regulado por la Norma EN-
166, donde se validan los diferentes tipos de protectores en función del uso. 

- La Norma EN-167, EN-168, EN-169, EN-170 y EN-171 establece los requisitos 
mínimos -ensayos y especificaciones- que deben cumplir los protectores para ajustarse 
a los usos anteriormente descritos. 

 
Clases de equipos 
 

- Gafas con patillas. 
- Gafas aislantes de un ocular. 
- Gafas aislantes de dos oculares. 
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- Gafas de protección contra rayos X, rayos láser, radiación ultravioleta, infrarroja y 
visible. 

- Pantallas faciales. 
- Máscaras y cascos para soldadura por arco. 

 
Gafas de seguridad 
 
1) Características y requisitos 
 

- Serán ligeras de peso y de buen acabado, no existiendo rebabas ni aristas cortantes o 
punzantes. 

- Podrán limpiarse con facilidad y admitirán desinfecciones periódicas sin merma de sus 
prestaciones. 

- No existirán huecos libres en el ajuste de los oculares a la montura. 
- Dispondrán de aireación suficiente para evitar el empañamiento de los oculares en 

condiciones normales de uso. 
- Todos los elementos metálicos se habrán sometido al ensayo de corrosión. 
- Los materiales no metálicos que se utilicen en su fabricación no se inflamarán. 
- Los oculares estarán firmemente fijados en la montura. 

 
2) Particulares de la montura 
 

- El material empleado en la fabricación de la montura podrá ser metal, plástico, 
combinación de ambos o cualquier otro material que permita su correcta adaptación a 
la anatomía del usuario. 

- Las partes en contacto con la piel no serán de metal sin recubrimiento, ni de material 
que produzca efectos nocivos. 

- Serán resistentes al calor y a la humedad. 
- Las patillas de sujeción mantendrán en posición conveniente el frente de la montura 

fijándolo a la cabeza de manera firme para evitar su desajuste como consecuencia de 
los movimientos del usuario. 

3) Particulares de los oculares 
- Estarán fabricados con materiales de uso oftalmológico ya sea de vidrio inorgánico, 

plástico o combinación de ambos. 
- Tendrán buen acabado, no existiendo defectos estructurales o superficiales que alteren 

la visión. 
- Serán de forma y tamaño adecuados al modelo de gafas al que vayan a ser adaptados. 
- El bisel será adecuado para no desprenderse fortuitamente de la montura a que vayan 

acoplados. 
- Serán incoloros y ópticamente neutros y resistentes al impacto. 
- Los oculares de plástico y laminados o compuestos no deberán inflamarse y ser 

resistentes al calor y la humedad. 
 
4) Particulares de las protecciones adicionales 
 

- En aquellos modelos de gafas de protección en los que existan estas piezas, cumplirán 
las siguientes especificaciones: 

- Cuando sean de fijación permanente a la montura permitirán el abatimiento total de las 
patillas de sujeción para guardar las gafas cuando no se usen. 
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- Si son de tipo acoplables a la montura tendrán una sujeción firme para no desprenderse 
fortuitamente de ella. 

 
5) Identificación 
 
Cada montura llevará en una de las patillas de sujeción, marcadas de forma indeleble, los 
siguientes datos: 
 

- Marca registrada o nombre que identifique al fabricante. 
- Modelo de que se trate. 
- Código identificador de la clase de protección adicional que posee. 

 
Pantalla para Soldadores 
 
1) Características generales 
 

- Estarán hechas con materiales que garanticen un cierto aislamiento térmico; deben ser 
poco conductores de la electricidad, incombustibles o de combustión lenta y no 
inflamables. 

- Los materiales con los que se hayan realizado no producirán dermatosis y su olor no 
será causa de trastorno para el usuario. 

- Serán de fácil limpieza y susceptibles de desinfección. 
- Tendrán un buen acabado y no pesarán más de 600 gramos, sin contar los vidrios de 

protección. 
- Los acoplamientos de los vidrios de protección en el marco soporte, y el de éste en el 

cuerpo de pantalla serán de buen ajuste, de forma que al proyectar un haz luminoso 
sobre la cara anterior del cuerpo de pantalla no haya paso de luz a la cara posterior, sino 
sólo a través del filtro. 

 
2) Armazón 
 

- Las formas y dimensiones del cuerpo opaco serán suficientes para proteger la frente, 
cara, cuello, como mínimo. 

- El material empleado en su construcción será no metálico y será opaco a las radiaciones 
ultravioletas visibles e infrarrojas y resistentes a la penetración de objetos candentes. 

- La cara interior será de acabado mate, a fin de evitar reflejos de las posibles radiaciones 
con incidencia posterior. 

- La cara exterior no tendrá remaches, o elementos metálicos, y si éstos existen, estarán 
cubiertos de material aislante. Aquellos que terminen en la cara interior, estarán 
situados en puntos suficientemente alejados de la piel del usuario. 

 
3) Marco soporte 
 
Será un bastidor, de material no metálico y ligero de peso, que acoplará firmemente el cuerpo 
de pantalla. 
 
Marco fijo: Es el menos recomendable, ya que necesita el uso de otro elemento de protección 
durante el descascarillado de la soldadura. En general llevará una placa-filtro protegida o no 
con cubre-filtro. 
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El conjunto estará fijo en la pantalla de forma permanente, teniendo un dispositivo que permita 
recambiar fácilmente la placa-filtro y el cubre-filtro caso de tenerlo. 
 
Marco deslizable: Está diseñado para acoplar más de un vidrio de protección, de forma que el 
filtro pueda desplazarse dejando libre la mirilla sólo con el cubre-filtro, a fin de permitir una 
visión clara en la zona de trabajo, garantizando la protección contra partículas volantes. 
 
Marco abatible: Llevará acoplados tres vidrios (cubre-filtro, filtro y antecristal). Mediante un 
sistema tipo bisagra podrá abatirse el conjunto formado por el cubre filtro y la placa filtrante 
en los momentos que no exista emisión de radiaciones, dejando la mirilla con el antecristal para 
protección contra impactos. 
 
4) Elementos de sujeción 
 
Pantallas de cabeza: La sujeción en este tipo de pantallas se realizará con un arnés formado por 
bandas flexibles; una de contorno, que abarque la cabeza, siguiendo una línea que una la zona 
media de la frente con la nuca, pasando sobre las orejas y otra u otras transversales que unan 
los laterales de la banda de contorno pasando sobre la cabeza. Estas bandas serán graduables, 
para poder adaptarse a la cabeza. 
La banda de contorno irá provista, al menos en su parte frontal, de un almohadillado. 
Existirán unos dispositivos de reversibilidad que permitan abatir la pantalla sobre la cabeza, 
dejando libre la cara. 
 
Pantallas de mano: Estarán provistas de un mango adecuado de forma que se pueda sujetar 
indistintamente con una u otra mano, de manera que al sostener la pantalla en su posición 
normal de uso quede lo más equilibrada posible. 
5) Elementos adicionales 
 

- En algunos casos es aconsejable efectuar la sujeción de la pantalla mediante su 
acoplamiento a un casco de protección. 

- En estos casos la unión será tal que permita abatir la pantalla sobre el casco, dejando 
libre la cara del usuario. 

 
6) Vidrios de protección. Clases. 
 
En estos equipos podrán existir vidrios de protección contra radiaciones o placas-filtro y vidrios 
de protección mecánica contra partículas volantes. 
 
Vidrios de protección contra radiaciones: 
 

- Están destinados a detener en proporción adecuada las radiaciones que puedan 
ocasionar daño a los órganos visuales. 

- Tendrán forma y dimensiones adecuadas para acoplar perfectamente en el protector al 
que vayan destinados, sin dejar huecos libres que permitan el paso libre de radiación. 

- No tendrán defectos estructurales o superficiales que alteren la visión del usuario y 
ópticamente neutros. 

- Serán resistentes al calor, humedad y al impacto cuando se usen sin cubre-filtros. 
 
Vidrios de protección mecánica contra partículas volantes: 
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Son optativos y hay dos tipos; cubre-filtros y antecristales. Los cubrefiltros se sitúan entre el 
ocular filtrante y la operación que se realiza con objeto de prolongar la vida del filtro. 
 
Los antecristales, situados entre el filtro y los ojos, están concebidos para protegerlo (en caso 
de rotura del filtro, o cuando éste se encuentre levantado) de las partículas desprendidas durante 
el descascarillado de la soldadura, picado de la escoria, etc. 
 
Serán incoloros y superarán las pruebas de resistencia al choque térmico, agua e impacto. 
 
Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden requerir 
la utilización de equipos de protección individual: 
 
Gafas de protección, pantalla o pantallas faciales: 
 

- Trabajos de soldadura, apomazados, esmerilados o pulidos y corte. 
- Trabajos de perforación y burilado. 
- Talla y tratamiento de piedras. 
- Manipulación o utilización de pistolas grapadoras. 
- Utilización de máquinas que al funcionar levanten virutas en la transformación de 

materiales que produzcan virutas cortas. 
- Recogida y fragmentación de cascos. 
- Recogida y transformación de vidrio, cerámica. 
- Trabajo con chorro proyector de abrasivos granulosos. 
- Manipulación o utilización de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y 

detergentes corrosivos. 
- Manipulación o utilización de dispositivos con chorro líquido. 
- Trabajos con masas en fusión y permanencia cerca de ellas. 
- Actividades en un entorno de calor radiante. 
- Trabajos con láser. 

 

6.2.4 Protección del aparato auditivo 

 
- De entre todas las agresiones, a que está sometido el individuo en su actividad laboral, 

el ruido, es sin ningún género de dudas, la más frecuente de todas ellas. 
- El sistema auditivo tiene la particularidad, gracias a los fenómenos de adaptación de 

contraer ciertos músculos del oído medio y limitar parcialmente la agresión sonora del 
ruido que se produce. 

- Las consecuencias del ruido sobre el individuo pueden, aparte de provocar sorderas, 
afectar al estado general del mismo, como una mayor agresividad, molestias digestivas, 
etc. 

- El R.D. 1316/89 sobre -Protección de los trabajadores frente a los riesgos derivados de 
la exposición al ruido durante el trabajo- establece las condiciones, ámbito de aplicación 
y características que deberán reunir estos EPIS. 

 
1) Tipos de protectores: 
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Tapón auditivo: 
 

- Es un pequeño elemento sólido colocado en el conducto auditivo externo, de goma 
natural o sintética. 

- Se insertarán al comenzar la jornada y se retirarán al finalizarla. 
- Deben guardarse (en el caso de ser reutilizables) en una caja adecuada. 
- No son adecuados para áreas de trabajo con ruido intermitente donde la utilización no 

abarca toda la jornada de trabajo. 
- Estos tapones son eficaces y cumplen en teoría la función para la que han sido 

estudiados, pero, por otra parte, presentan tales inconvenientes que su empleo está 
bastante restringido. El primer inconveniente consiste en la dificultad para mantener 
estos tapones en un estado de limpieza correcto. 

- Evidentemente, el trabajo tiene el efecto de ensuciar las manos de los trabajadores y es 
por ello que corre el riesgo de introducir en sus conductos auditivos con las manos 
sucias, tapones también sucios; la experiencia enseña que en estas condiciones se 
producen tarde o temprano supuraciones del conducto auditivo del tipo -furúnculo de 
oído. 
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Orejeras: 
 

- Es un protector auditivo que consta de: 
 
Dos casquetes que ajustan convenientemente a cada lado de la cabeza por medio de elementos 
almohadillados, quedando el pabellón externo de los oídos en el interior de los mismos. 
 

- Sistemas de sujeción por arnés. 
- El pabellón auditivo externo debe quedar por dentro de los elementos almohadillados. 
- El arnés de sujeción debe ejercer una presión suficiente para un ajuste perfecto a la 

cabeza. 
- Si el arnés se coloca sobre la nuca disminuye la atenuación de la orejera. 
- No deben presentar ningún tipo de perforación. 
- El cojín de cierre y el relleno de goma espuma debe garantizar un cierre hermético. 

 
Casco antirruido: 
 

- Elemento que actuando como protector auditivo cubre parte de la cabeza además del 
pabellón externo del oído. 

 
2) Clasificación 
 
Como idea general, los protectores se construirán con materiales que no produzcan daños o 
trastornos en las personas que los emplean. Asimismo, serán lo más cómodo posible y se 
ajustarán con una presión adecuada. 
 
Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden 
requerir la utilización de equipos de protección individual: 
 
Protectores del oído: 
 

- Trabajos que lleven consigo la utilización de dispositivos de aire comprimido. 
- Trabajos de percusión. 

 

6.2.5 Protección del aparato respiratorio 

 
Los daños causados, en el aparato respiratorio, por los agentes agresivos como el polvo, gases 
tóxicos, monóxido de carbono, etc., por regla general no son causa, cuando estos inciden en el 
individuo, de accidente o interrupción laboral, sino de producir en un periodo de tiempo más o 
menos dilatado, una enfermedad profesional. 
 
De los agentes agresivos, el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción es el 
polvo; estando formado por partículas de un tamaño inferior a 1 micrón. 
 
Dichos agentes agresivos, en función del tamaño de las partículas que los constituyen pueden 
ser: 
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Polvo: Son partículas sólidas resultantes de procesos mecánicos de disgregación de materiales 
sólidos. Éste agente es el que mayor incidencia tiene en la industria de la construcción, por 
estar presente en canteras, perforación de túneles, cerámicas, acuchillado de suelos, corte y 
pulimento de piedras naturales, etc. 
 
Humo: Son partículas de diámetro inferior a una micra, procedentes de una combustión 
incompleta, suspendidas en un gas, formadas por carbón, hollín u otros materiales 
combustibles. Niebla: Dispersión de partículas liquidas, son lo suficientemente grandes para 
ser visibles a simple vista originadas bien por condensación del estado gaseoso o dispersión de 
un líquido por procesos físicos. Su tamaño está comprendido entre 0,01 y 500 micras. 
Otros agentes agresivos son los vapores metálicos u orgánicos, el monóxido de carbono y 
los gases tóxicos industriales. 
 
Los equipos frente a partículas se clasifican de acuerdo a la Norma UNE-EN 133, apartado 
2.2.1, Anexo I. 
 
Equipos de protección respiratoria 
 
Se clasifican según la Norma Europea EN 133, presentando una clasificación del medio 
ambiente en donde puede ser necesaria la utilización de los equipos de protección respiratoria 
y una clasificación de los equipos de protección respiratoria en función de su diseño. 
 
A) Medio ambiente: 
 

- Partículas. 
- Gases y Vapores. 
- Partículas, gases y vapores. 

 
B) Equipos de protección respiratoria: 
 

- Equipos filtrantes: filtros de baja eficacia; filtros de eficacia media; filtros de alta 
eficacia. 

- Equipos respiratorios. 
 
Clases de equipos de protección en función del medio ambiente. 
 
Equipos dependientes del medio ambiente:  
 
Son aquellos que purifican el aire del medio ambiente en que se desenvuelve el usuario, 
dejándolo en condiciones de ser respirado. 
 

- De retención mecánica: Cuando el aire del medio ambiente es sometido antes de su 
inhalación por el usuario a una filtración de tipo mecánico. 

- De retención o, retención y transformación física y/o química: Cuando el aire del medio 
ambiente es sometido antes de su inhalación por el usuario a una filtración a través de 
sustancias que retienen y/o transforman los agentes nocivos por reacciones químicas 
y/o físicas. 

- Mixtos: Cuando se conjugan los dos tipos anteriormente citados. 
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Equipos independientes del medio ambiente: 
 
Son aquellos que suministran para la inhalación del usuario un aire que no procede del medio 
ambiente en que éste se desenvuelve. 
 

- Semiautónoma: Aquellos en los que el sistema suministrador de aire no es transportado 
por el usuario y pueden ser de aire fresco, cuando el aire suministrado al usuario se 
toma de un ambiente no contaminado; pudiendo ser de manguera de presión o 
aspiración según que el aire se suministre por medio de un soplante a través de una 
manguera o sea aspirado directamente por el usuario a través de una manguera. 

- Autónomos: Aquellos en los que el sistema suministrador del aire es transportado por 
el usuario y pueden ser de oxígeno regenerable cuando por medio de un filtro químico 
retienen el dióxido de carbono del aire exhalado y de salida libre cuando suministran el 
oxigeno necesario para la respiración, procedente de unas botellas de presión que 
transporta el usuario teniendo el aire exhalado por esta salida libre al exterior. 

 
Adaptadores faciales 
 
Se clasifican en tres tipos: máscara, mascarilla y boquilla. 
 
Los materiales del cuerpo de máscara, cuerpo de mascarilla y cuerpo de boquilla podrán ser 
metálicos, elastómeros o plásticos, con las siguientes características: 
 

- No producirán dermatosis y su olor no producirá trastornos al trabajador. 
- Serán incombustibles o de combustión lenta. 
- Las viseras de las máscaras se fabricarán con láminas de plástico incoloro u otro 

material adecuado y no tendrán defectos estructurales o de acabado que puedan alterar 
la visión del usuario. Transmitirán al menos el 89 por 100 de la radiación visible 
incidente; excepcionalmente podrán admitirse viseras filtrantes. 

 
Las máscaras cubrirán perfectamente las entradas a las vías respiratorias y los órganos visuales. 
Las mascarillas podrán ser de diversas tallas, pero cubrirán perfectamente las entradas a las 
vías respiratorias. 
 
La forma y dimensiones del visor de las cámaras dejarán como mínimo al usuario el 70 por 
100 de su campo visual normal. 
 
Filtros mecánicos. Características 
 
Se utilizarán contra polvos, humos y nieblas. 
 
El filtro podrá estar dentro de un portafiltros independiente del adaptador facial e integrado en 
el mismo. 
 
El filtro será fácilmente desmontable del portafiltros, para ser sustituido cuando sea necesario. 
Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso dificulte notablemente la 
respiración. 
 
Mascarillas autofiltrantes 
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Éste elemento de protección, tiene como característica singular que el propio cuerpo es 
elemento filtrante, diferenciándose de los adaptadores faciales tipo mascarilla en que a estos se 
les puede incorporar un filtro de tipo mecánico, de retención física y/o mecánica e incluso una 
manguera, según las características propias del adaptador facial y en concordancia con los 
casos en que haga uso del mismo. 
 
Estas mascarillas autofiltrantes sólo se podrán emplear frente a ambientes contaminados con 
polvo. 
 
Estarán constituidos por cuerpo de mascarilla, arnés de sujeción y válvula de exhalación. 
 
Los materiales para su fabricación no producirán dermatosis, serán incombustibles o de 
combustión lenta; en el arnés de sujeción serán de tipo elastómero y el cuerpo de mascarilla 
será de una naturaleza tal que ofrezcan un adecuado ajuste a la cara del usuario. 
 
Tipos de filtro en función del agente agresivo 
 
Contra polvo, humos y nieblas: El filtro será mecánico, basándose su efecto en la acción 
tamizadora y absorbente de sustancias fibrosas afieltradas. 
 
Contra disolventes orgánicos y gases tóxicos en débil concentración: El filtro será químico, 
constituido por un material filtrante, generalmente carbón activo, que reacciona con el 
compuesto dañino, reteniéndolo. Es adecuado para concentraciones bajas de vapores orgánicos 
y gases industriales, pero es preciso indicar que ha de utilizarse el filtro adecuado para cada 
exigencia, ya que no es posible usar un filtro contra anhídrido sulfuroso en fugas de cloro y 
viceversa. 
 
Contra polvo y gases 
 
El filtro será mixto. Se fundamenta en la separación previa de todas las materias en suspensión, 
pues de lo contrario podrían reducir en el filtro para gases la capacidad de absorción del carbón 
activo. 
 
Contra monóxido de carbono 
 
Para protegerse de este gas, es preciso utilizar un filtro específico, uniéndose la máscara al 
filtro a través del tubo traqueal, debido al peso del filtro. 
 
El monóxido de carbono no es separado en el filtro, sino transformado en anhídrido carbónico 
por medio de un catalizador al que se incorpora oxígeno del aire ambiente, teniendo que 
contener como mínimo un 17por 100 en volumen de oxígeno. 
 
Es preciso tener en cuenta, que no siempre es posible utilizar máscaras dotadas únicamente de 
filtro contra CO, ya que para que estos resulten eficaces, es preciso concurran dos 
circunstancias; que exista suficiente porcentaje de oxígeno respirable y que la concentración 
de CO no sobrepase determinados límites que varían según la naturaleza del mismo. Cuando 
dichos requisitos no existen se utilizará un equipo semi-autónomo de aire fresco o un equipo 
autónomo mediante aire comprimido purificado. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

 
Vida media de un filtro 
 
Los filtros mecánicos, se reemplazarán por otros cuando sus pasos de aire estén obstruidos por 
el polvo filtrado, que dificulten la respiración a través de ellos. 
 
Los filtros contra monóxido de carbono, tendrán una vida media mínima de sesenta minutos. 
 
Los filtros mixtos y químicos, tienen una vida media mínima en función del agente agresivo 
así por ejemplo contra amoníaco será de doce minutos; contra cloro será de quince minutos; 
contra anhídrido sulfuroso será de diez minutos; contra ácido sulfhídrico será de treinta 
minutos. En determinadas circunstancias se suscita la necesidad de proteger los órganos 
respiratorios al propio tiempo que la cabeza y el tronco como en el caso de los trabajos con 
chorro de arena, pintura aerográfica u operaciones en que el calor es factor determinante. 
 
En el chorro de arena, tanto cuando se opera con arena silícea, como con granalla de acero, el 
operario se protegerá con una escafandra de aluminio endurecido dotado del correspondiente 
sistema de aireación, mediante toma de aire exterior. 
 
En aquellos casos en que sea necesario cubrir el riesgo de calor se utilizan capuces de amianto 
con mirilla de cristal refractario y en muchos casos con dispositivos de ventilación. 
 
Lista indicativa y no exahustiva de actividades y sectores de utilización de estos epis: 
 
Equipos de protección respiratoria: 
 

- Trabajos en contenedores, locales exiguos y hornos industriales alimentados con gas, 
cuando puedan existir riesgos de intoxicación por gas o de insuficiencia de oxígeno. 

- Pintura con pistola sin ventilación suficiente. 
- Ambientes pulvígenos. 
- Trabajos en pozos, canales y otras obras subterráneas de la red de alcantarillado. 
- Trabajos en instalaciones frigoríficas en las que exista un riesgo de escape de fluido. 
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6.2.6 Protección de las extremidades superiores 

 
El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 
de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de 
actividades y sectores de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de 
protección individual de los brazos y las manos. 
 
A) Guantes: 
 

- Trabajos de soldadura. 
- Manipulación de objetos con aristas cortantes, pero no al utilizar máquinas, cuando 

exista el riesgo de que el guante quede atrapado. 
- Manipulación al aire de productos ácidos o alcalinos. 

 
B) Guantes de metal trenzado: 
 

- Sustitución de cuchillas en las máquinas de cortar. 
 
Criterios de selección 
 
El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre. Las normas 
EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los requisitos mínimos que 
debe cumplir la protección para ajustarse al citado Real Decreto. 

- La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, 
mitones y manguitos seleccionados para prevenir los riesgos existentes y para evitar la 
dificultad de movimientos al trabajador. 

 
Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero curtido al 
cromo, amianto, plomo o malla metálica según las características o riesgos del trabajo a 
realizar. 
 

- En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las 
manos, utilizándose al efecto dediles o manoplas. 

- Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, 
neopreno o materias plásticas que lleven indicado en forma indeleble el voltaje máximo 
para el cual han sido fabricados. 

- Los guantes y manguitos en general, carecerán de costuras, grietas o cualquier 
deformación o imperfección que merme sus propiedades. 

- Podrán utilizarse colorantes y otros aditivos en el proceso de fabricación, siempre que 
no disminuyan sus características ni produzcan dermatosis. 

- Las manoplas, evidentemente, no sirven más que para el manejo de grandes piezas. 
- Las características mecánicas y fisicoquímicas del material que componen los guantes 

de protección se definen por el espesor y resistencia a la tracción, al desgarro y al corte. 
- La protección de los antebrazos, es a base de manguitos, estando fabricados con los 

mismos materiales que los guantes; a menudo el manguito es solidario con el guante, 
formando una sola pieza que a veces sobrepasa los 50 cm. 

- Aislamiento de las herramientas manuales usadas en trabajos eléctricos en baja tensión. 
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· Nos referimos a las herramientas de uso manual que no utilizan más energía 
que la del operario que las usa. 

· Las alteraciones sufridas por el aislamiento entre -10°C y +50°C no 
modificará sus características de forma que la herramienta mantenga su 
funcionalidad. El recubrimiento tendrá un espesor mínimo de 1 mm. 

· Llevarán en caracteres fácilmente legibles las siguientes indicaciones: 
o Distintivo del fabricante. 
o Tensión máxima de servicio 1000 voltios. 

 
A continuación, se describen las herramientas más utilizadas, así como sus condiciones 
mínimas. 
 
1) Destornillador.  
 
Cualquiera que sea su forma y parte activa (rectos, acodados, punta plana, punta de cruz, cabeza 
hexagonal, etc.), la parte extrema de la herramienta no recubierta de aislamiento, será como 
máximo de 8 mm. La longitud de la empuñadura no será inferior de 75 mm. 
 
2) Llaves.  
 
En las llaves fijas (planas, de tubo, etc.), el aislamiento estará presente en su totalidad, salvo en 
las partes activas. 
 
No se permitirá el empleo de llaves dotadas de varias cabezas de trabajo, salvo en aquellos 
tipos en que no exista conexión eléctrica entre ellas. 
 
No se permitirá la llave inglesa como herramienta aislada de seguridad. 
 
La longitud de la empuñadura no será inferior a 75 mm. 
 
3) Alicates y tenazas.  
 
El aislamiento cubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo y dispondrá de un resalte para 
evitar el peligro de deslizamiento de la mano hacia la cabeza de trabajo. 
 
4) Corta-alambres.  
 
Cuando las empuñaduras de estas herramientas sean de una longitud superior a 400 mm. no se 
precisa resalte de protección. 
 
Si dicha longitud es inferior a 400mm, irá equipada con un resalte similar al de los alicates. En 
cualquier caso, el aislamiento recubrirá la empuñadura hasta la cabeza de trabajo. 
5) Arcos-portasierras.  
 
El asilamiento recubrirá la totalidad del mismo, incluyendo la palomilla o dispositivo de 
tensado de la hoja. 
 
Podrán quedar sin aislamiento las zonas destinadas al engarce de la hoja. 
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Lista indicativa y no exhaustiva de actividades y sectores de actividades que pueden 
requerir la utilización de equipos de protección individual: 
 

- Dediles de cuero: Transporte de sacos, paquetes rugosos, esmerilado, pulido. 
- Dediles o semiguantes que protegen dos dedos y el pulgar, reforzados con cota de malla: 

Utilización de herramientas de mano cortantes. 
- Manoplas de cuero: Albañiles, personal en contacto con objetos rugosos o materias 

abrasivas, manejo de chapas y perfiles. 
- Semiguantes que protejan un dedo y el pulgar reforzados con malla: Algún trabajo de 

sierra, especialmente en la sierra de cinta. 
- Guantes y manoplas de plástico: Guantes con las puntas de los dedos en acero: 

Manipulación de tubos, piezas pesadas. 
- Guantes de cuero: Chapistas, plomeros, cincadores, vidrieros, soldadura al arco. 
- Guantes de cuero al cromo: Soldadura al acero. 
- Guantes de cuero reforzado: Manejo de chapas, objetos con aristas vivas. 
- Guantes con la palma reforzada con remaches: Manipulación de cables de acero, piezas 

cortantes. 
- Guantes de caucho natural: Ácido, álcalis. 
- Guantes de caucho artificial: ídem, hidrocarburos, grasas, aceite. 

 

6.2.7 Protección de las extremidades inferiores 

 
El equipo de protección deberá estar certificado y poseer la - marca CE- Según R.D. 1407/1992 
de 20 de Noviembre. 
 
Deberán serle de aplicación las Normas EN-344, EN-345, EN-346, EN-347, que establecen los 
requisitos mínimos -ensayos y especificaciones que deben cumplir los EPIS. 
 
El Diario Oficial de la Comunidad Europea de 30-12-89, en la Directiva del Consejo, de 30 de 
Noviembre de 1989, relativa a las disposiciones mínimas de seguridad y de salud para la 
utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de protección individual - tercera 
Directiva específica con arreglo al apartado 1 del artículo 16 de la Directiva 89/391/CEE y 
89/656/CEE en su anexo II, nos muestra una lista indicativa y no exhaustiva de actividades que 
pueden requerir la utilización de equipos de protección individual del pie. 
 
A) Calzados de protección con suela antiperforante: 
 

- Trabajos de obra gruesa, ingeniería civil y construcción de carreteras. 
- Trabajos en andamios. 
- Obras de demolición de obra gruesa. 
- Obras de construcción de hormigón y de elementos prefabricados que incluyan 

encofrado y desencofrado. 
- Actividades en obras de construcción o áreas de almacenamiento. 
- Obras de techado. 

 
B) Zapatos de protección sin suela antiperforante. 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

 
- Trabajos en puentes metálicos, edificios metálicos de gran altura, postes, torres, 

ascensores, construcciones hidráulicas de acero, grandes contenedores, canalizaciones 
de gran diámetro, grúas, instalaciones de calderas, etc. 

- Obras de construcción de hornos, montaje de instalaciones de calefacción, ventilación 
y estructuras metálicas. 

- Trabajos en canteras, explotaciones a cielo abierto y desplazamiento de escombreras. 
- Trabajos y transformación de piedras. 
- Fabricación, manipulación y tratamiento de vidrio plano y vidrio hueco. 
- Transporte y almacenamientos 

 
C) Zapatos de seguridad con tacón o suela corrida y suela antiperforante 
 

- Obras de techado 
 
D) Zapatos de seguridad con suelas termoaislantes 
 

- Actividades sobre y con masas ardientes o muy frías 
 
Características de los epis para protección de los pies. 

 

1) Polainas y cubrepiés. 
 

- Suelen ser de amianto, se usan en lugares con riesgo de salpicaduras de chispa y caldos: 
los de serraje son usados por los soldadores, los de cuero para protección de agentes 
químicos, grasas y aceites; los de neopreno para protección de agentes químicos. 

- Pueden ser indistintamente de media caña o de caña alta; el tipo de desprendimiento ha 
de ser rápido, por medio de flejes. 

 
2) Zapatos y botas. 
 

- Para la protección de los pies, frente a los riesgos mecánicos, se utilizará calzado de 
seguridad acorde con la clase de riesgo. 

- Clase I: Calzado provisto de puntera de seguridad para protección de los dedos de los 
pies contra los riesgos de caída de objetos, golpes o aplastamientos, etc. 

- Clase II: Calzado provisto de plantilla o suela de seguridad para protección de la planta 
de los pies contra pinchazos. 

- Clase 111: Calzado de seguridad, contra los riesgos indicados en clase I y II. 
 
3) Características generales. 
 

- La puntera de seguridad formará parte integrante del calzado y será de material rígido. 
- El calzado cubrirá adecuadamente el pie, permitiendo desarrollar un movimiento 

normal al andar. 
- La suela estará formada por una o varias capas superpuestas y el tacón podrá llevar un 

relleno de madera o similar. 
- La superficie de suela y tacón, en contacto con el suelo, será rugosa o estará provista 

de resaltes y hendiduras. 
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- Todos los elementos metálicos que tengan una función protectora serán resistentes a la 
corrosión a base de un tratamiento fosfatado. 

 
4) Contra riesgos químicos. 
 

- Se utilizará calzado con piso de caucho, neopreno, cuero especialmente tratado o 
madera y la unión del cuerpo con la suela será por vulcanización en lugar de cosido. 

 
5) Contra el calor. 
 

- Se usará calzado de amianto. 
 
6) Contra el agua y humedad. 
 

- Se usarán botas altas de goma. 
 
7) Contra electricidad. 
 

- Se usarán botas protectoras de caucho o polimérico frente a riesgos eléctricos. 
 

6.2.8 Protección del tronco 

 
El diario Oficial de las Comunidades Europeas de 30.12.89 en la directiva del Consejo de 30 
de noviembre de 1989 relativa a las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la 
utilización por los trabajadores en el trabajo de EPIS en su anexo III nos muestra una lista de 
actividades y sectores de actividades que puedan requerir la utilización de equipos de 
protección individual. 
 
A) Equipos de protección: 
 

- Manipulación de productos ácidos y alcalinos, desinfectantes y detergentes corrosivos. 
- Manipulación de vidrio plano. 
- Trabajos de chorreado con arena. 

 
B) Ropa de protección antiinflamable: 
 

- Trabajos de soldadura en locales exiguos. 
C) Mandiles de cuero: 
 

- Trabajos de soldadura. 
- Trabajos de moldeado. 

 
D) Ropa de protección para el mal tiempo: 
 

- Obras al aire libre con tiempo lluvioso o frío. 
 
E) Ropa de seguridad: 
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- Trabajos que exijan que las personas sean vistas a tiempo. 

 
Criterios de selección: 
 

- El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992 de 20 de Noviembre. Las 
normas EN-348, EN-368, EN-373, EN-381, EN-142 y EN-510, establecen los 
requisitos mínimos que debe cumplir la ropa de protección para ajustarse al citado Real 
Decreto. 

 
Condiciones previas de ejecución: 
 

- Disponer de varias tallas, y tipos de ropas de trabajo en función del tipo de trabajo, y 
estación del año en que se realiza. 

 
Características físicas: 
 

- Monos de trabajo: Serán de tejido ligero y flexible, serán adecuados a las condiciones 
ambientales de temperatura y humedad. Ajustarán bien al cuerpo. Cuando las mangas 
sean largas, ajustarán por medio de terminaciones de tejido elástico. 

- Se eliminarán en lo posible los elementos adicionales, corno bolsillos, bocamangas, 
botones, partes vueltas hacia arriba, cordones, etc. 

- Para trabajar bajo la lluvia, serán de tejido impermeable cuando se use en las 
proximidades de vehículos en movimiento, será a ser posible de color amarillo o 
anaranjado, complementándose con elementos reflectantes. 

 

6.2.9 Protección anticaídas 

 
El equipo debe poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre. 
 
Las Normas EN-341, EN353-1, EN-354, EN-355, EN-358, EN-360, EN-361, EN-362, EN-
363, EN-364 y EN-365, establecen requisitos mínimos que deben cumplir los equipos de 
protección contra caídas de alturas, para ajustarse a los requisitos del R.D. 1407/1992. 
 
En todo el trabajo en altura con peligro de caída eventual, será perceptivo el uso del Arnés de 
Seguridad. 
Clasificación de los equipos anticaídas 

 
Según las prestaciones exigidas se dividen en: 
 

Clase A:  

Pertenecen a la misma los cinturones de sujeción. Es utilizado para sostener al usuario a un 
punto de anclaje anulando la posibilidad de caída libre. Está constituido al menos por una faja 
y uno o más elementos de amarre. El elemento de amarre estará siempre tenso, con el fin de 
impedir la caída libre. Es aconsejable el uso de un sistema de regularización del elemento de 
amarre. 
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TIPO 1: 

Provisto de una única zona de conexión. Se utilizará en trabajos en los que no sea necesaria 
libertad de movimiento o en desplazamientos del usuario en los que se utilice un sistema de 
punto de anclaje móvil, como en trabajos sobre cubiertas, canteras, andamios, escaleras, etc. 
TIPO 2: 
Provisto de dos zonas de conexión. Se utilizará en trabajos en los que sea posible fijar el arnés, 
abrazando el elemento de amarre a un poste, estructura, etc., como en trabajos sobre líneas 
eléctricas aéreas o telefónicas. 
 

Clase B:  

Pertenecen a la misma los arneses de suspensión. Es utilizado para suspender al usuario desde 
uno o más puntos de anclaje. Está constituido por una o varias bandas flexibles y una o más 
zonas de conexión que permitan, al menos, al tronco y cabeza del individuo la posición vertical 
estable. Se utilizará en trabajos en que solo existan esfuerzos estáticos (peso del usuario), tales 
como operaciones en que el usuario esté suspendido por el arnés, elevación y descenso de 
personas, etc., sin posibilidad de caída libre. 
TIPO 1: 
Provisto de una o varias bandas flexibles que permiten sentarse al usuario, se utilizará en 
operaciones que requieran una determinada duración, permitiendo al usuario realizar dichas 
operaciones con la movilidad que las mismas requieran. 
TIPO 2: 

Sin bandas flexibles para sentarse, se utilizará en operaciones de corta duración. TIPO 3: 
 
Provisto de una banda flexible que permite al usuario sentarse o utilizarlo como arnés torácico. 
Se utilizará en operaciones de elevación o descenso. 
 
Clase C:  

Pertenecen a la misma los cinturones de caída. Es utilizado para frenar y detener la caída libre 
de un individuo, de forma que al final de aquella la energía que se alcance se absorba en gran 
parte por los elementos integrantes del arnés, manteniendo los esfuerzos transmitidos a la 
persona por debajo de un valor prefijado. Está constituido esencialmente, por un arnés con o 
sin faja y un elemento de amarre, que puede estar provisto de un amortiguador de cada. 
TIPO 1: 

Constituido por un arnés torácico con o sin faja y un elemento de amarre. 
TIPO 2: 

Constituido por un arnés extensivo al tronco y piernas, con o sin faja y un elemento de amarre. 
 
Todos los cinturones de seguridad, independientemente de su clase y tipo, presentarán una 
etiqueta o similar, en la que se indique: Clase y tipo de arnés; longitud máxima del elemento 
de amarre y año de fabricación. 

 

Arnés de seguridad: De Sujeción: 
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- Denominados de Clase -A-, se utilizarán en aquellos trabajos que el usuario no tiene 
que hacer grandes desplazamientos. Impide la caída libre. 

- Clasificación. Tipo I: Con solo una zona de sujeción. Tipo II: Con dos zonas de 
sujeción. 

- Componentes. Tipo I: Faja, hebilla, cuerda o banda de amarre, argolla y mosquetón. 
- La cuerda de amarre tendrá un diámetro mínimo de 10 mm. 
- Separación mínima entre los agujeros de la hebilla, 20mm. 

 
Características geométricas: 
 

- Faja: Formada con bandas de dimensiones iguales o superiores a las indicadas a 
continuación: Separación minima de agujeros para la hebilla, 20 mm, Cuerda de 
amarre: diámetro mínimo 10 mm. 

 
Características mecánicas: 
 

- Valores mínimos requeridos, mediante métodos establecidos en la norma Técnica 
Reglamentaria NT-13. 

- Fajas de cuero: Resistencia a la rotura por tracción, no inferior a 2,8 Kg. /mm, no se 
apreciará a simple vista ninguna grieta o hendidura. La resistencia a rasgarse, no será 
inferior a 10 Kg. /mm de espesor. 

- Fajas de material textil o mixto: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura 
igual o superior a 1000 Kg. 

- Elementos metálicos: Resistencia a tracción, tendrán una carga de rotura igual o 
superior a 1000 Kg. 

- Elementos de amarre: Resistencia de tracción, la carga de rotura tiene que ser superior 
a 1200 Kg. 

- Zona de conexión: La carga de rotura del conjunto tiene que ser superior a 1000 Kg. 
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Recepción: 
 

- Los cantos o bordes no deben tener aristas vivas, que puedan ocasionar molestias 
innecesarias. Carecerá de empalmes y deshilachaduchas. 

- Bandas de amarre: no debe tener empalmes. 
- Costuras: Serán siempre en línea recta. 

 
Lista indicativa y no exahustiva de actividades que pueden requerir la utilización de estos 
equipos. 
 

- Trabajos en andamios. 
- Montaje de piezas prefabricadas. 
- Trabajos en postes y torres. 
- Trabajos en cabinas de grúas situadas en altura. 
- Trabajos en cabinas de conductor de estibadores con horquilla elevadora. 
- Trabajos en emplazamientos de torres situados en altura. 
- Trabajos en pozos y canalizaciones. 

 

6.3 Requisitos de los equipos de protección colectiva 

6.3.1 Condiciones técnicas de las protecciones colectivas 

 
Mantenimiento de los equipos de protección colectiva. 
 
Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la 
idoneidad de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser 
realizada por el Delegado de Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de 
Riesgos. 
 
Laborales, quien revisará la situación de estos elementos con la periodicidad que se determine 
en cada caso y que como pauta general se indica a continuación. 
 

- Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. 
(semanalmente). 

- Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. 
(semanalmente). 

- Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista 
(semanalmente). 

- Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, 
cuadros secundarios, clavijas, etc. (semanalmente). 

- Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 
- Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. 

(semanalmente). 
 



Dirección General de Comercio y 
Emprendimiento  

 

Departamento Técnico de la Dirección General de Comercio y Emprendimiento 

Condiciones particulares de las protecciones colectivas. 
 
A) Visera de protección acceso a obra: 
 

- La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará 
mediante la utilización de viseras de protección. 

- La utilización de la visera de protección se justifica en el artículo 190 de la Ordenanza 
Laboral de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

- Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los 
tablones, de anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el 
exterior del borde de forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

- Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie 
perfectamente cuajada. 

 
Criterios generales de utilización de las protecciones colectivas: 
 
Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los 
riesgos detectados en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 
La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, teniendo 
una atención especial a la señalización. 
 
Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes de la 
fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 
 
Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad de 
uso reconocida. 
 
Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo que 
requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que requiera 
protección colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del ámbito del riesgo 
que neutraliza o elimina. 
 
Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la 
Dirección de obra. 
 
Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que se 
observen deterioramientos con disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a 
continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una vez 
resuelto el problema. 
 
Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 
instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptaran las medidas 
apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra. 
 
Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección de 
los riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa principal, 
los de las empresas concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, trabajadores 
autónomos, visitas de los técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y visitas de las 
inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diferentes causas. 
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La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la 
protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de la 
Dirección de obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de obra y del 
Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del Proyecto. 
 
El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos 
de protección individual para defenderse de un riesgo idéntico. 
 
En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se procederá 
según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección de obra. 
La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, las 
protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la investigación 
pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección. 
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Autorización para utilización de las protecciones colectivas: 
 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El 
objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia 
documental del estado y uso de las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 
 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 
Facultativa para la utilización de las protecciones. 
 
Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su 
autorización de uso. 
 

6.3.2 Normas que afectan a los medios de protección colectiva que están normalizados 
y que se van a utilizar en la obra 

Relación de Fichas técnicas 

Ficha : Redes de Seguridad Vertical 

Definición : 

Sistema de protección colectiva consistente en redes verticales que impiden la calda de personas y objetos 
a través de fachadas o de huecos verticales del edificio en construcción. 

Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones técnicas y 
normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 

EN/150 
Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 
Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas propiedades 
físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 
UNE-EN ISO 9001 

: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

EN 1SO 9002 
UNE-EN ISO 9002 

: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520: 1994 
Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos.  

Especificaciones 
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UNE-EN 1262-1 

Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de seguridad, métodos de 
ensayo. 

 
UNE-EN 1262-1 

Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para los límites de 
instalación. 

  
NTP-124 editada por el 1NSHT 

Especificaciones técnicas : 

Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR 

Definición: Sistema de protección colectiva consistente en redes verticales sustentadas 
mediante 

§ Pescantes tipo horca y que que impiden la caída de personas y objetos a través de fachadas de 
huecos verticales del edificio en construcción. 

§ Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones técnicas y 
normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma EN/ISO Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 
Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas propiedades 
físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 
UNE-EN ISO 9001 
1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 9002 
UNE-EN ISO 9002 : 
1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520: 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 
Redes de seguridad. Parte 1: Requisitos de seguridad, métodos de 
ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 
Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para los límites de 
instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR 
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Ficha : Redes de Seguridad bajo forjado recuperables 

Definición: Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones  
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente.  

Norma EN/ISO Norma UNE Título 

EN 919 UNE-EN 919 :1996 
Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas 
propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la  calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 9002 
UNE-EN !SO 9002: 
1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520: 1994 
Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 
Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 
Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para los límites 
de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas:  Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR y serán 
recuperables al 100% de su conjunto. Se procederá a una inspección y aprobación antes de su puesta en 
obra 
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Ficha : Redes de Seguridad bajo forjado de un solo uso  

Definición : 

§ Sistema de protección colectiva consistente en redes colocadas bajo los encofrados de los  
forjados en construcción, y que impiden la caída de personas y objetos a través de los  
mismos. 

§ Serán de un solo uso, desechándose posteriormente.   

§ Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones 
técnicas y normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma EN/ISO Norma UNE Título 

EN ISO 9001 
UNE-EN ISO 9001: 
1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

   

EN ISO 9002 
UNE-EN ISO 9002: 
2004 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520: 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 

  Especificaciones 

 UNE-EN 1262-1 
Redes de seguridad. Parte 1: Requisitos de seguridad,  Métodos de 
ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 
Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para los límites 
de instalación. 

  NTP-124 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas :  
• Los paños de las redes deberán llevar el certificado AENOR 
• Son de un solo uso, procediendo posteriormente a su destrucción. 
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Ficha : Mallazos electro-soldados 

Definición :  

· Sistema de protección colectiva consistente en la colocación de mallas electro-soldadas que impiden 
la caída de personas por huecos horizontales practicados en los forjados. 

· Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones técnicas y 
normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma EN/ISO 
 

Norma UNE 
Título 

  
Deberán cumplir la Instrucción EHE relativa a los aceros 
utilizados en las obras de construcción. 

Especificaciones técnicas : 

• Estarán embebidas en la masa de forjado al menos 1 metro. 
 

Ficha : Barandillas de seguridad 

Definición :  

§ Sistema de protección colectiva consistente en la colocación de barandillas provisionales de obra 
por los bordes de forjados, escaleras y huecos, con el objeto de impedir la caída de personas y 
objetos. 

§ Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones técnicas y 
normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma 
EN/ISO 

Norma UNE Título 

EN ISO 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa. 

  
Ordenanza Laboral de Construcción Vidrio y Cerámica Orden 
de 28.8.1970, BB. 00. EE. de 5, 7, 8 y 9 - 1970 

  
Ordenanza General de Seguridad o Higiene en el Trabajo Decreto de 
11.3.1971 y Orden de 9.3.1971. BB, 00. EE. De 16 y 17-3-1971 

  

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por 
los trabajadores de los equipos de trabajo. 

  

REAL DECRETO 1627/1997. Establece las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras, (MINISTERIO PRESIDENCIA, BOE 
núm. 256, de 25 de Octubre de 1997). 

  
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

  
Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre de 1989, establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo. 

  NTP-123 editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 
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• Deberán llevar pasamanos, listón intermedio y rodapié, que cubrirá 20 cm. 

• Deberán ser al menos de 90 cm. de altura 

• Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 Kg por metro lineal. 

 

EN 180 9001 UNE-EN ISO 9001 
: 1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la 
calidad en el diseño, el desarrollo, la producción, la instalación 
y el servicio postventa 

EN ISO 9002 UNE-EN ISO 9002 
1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

  
Ordenanza Laboral de Construcción Vidrio y Cerámica Orden de 
28.8.1970, BB. 00. EE. de 5, 7, 8 y 9 - 1970 

  
Ordenanza General de Seguridad o Higiene en el Trabajo Decreto de 
11.3.1971 y Orden de 9.3.1971. BB. 00. EE. De 16 y 17-3-1971 

  

REAL DECRETO 1627/1997. Establece las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras, (MINISTERIO 
PRESIDENCIA, BOE núm. 256, de 25 de Octubre de 1997). 

  
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

  
Directiva 89/654/CEE, de 30 de noviembre de 1989, establece las 
disposiciones mínimas de seguridad y de salud en los lugares de trabajo. 

  

REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 

Especificaciones técnicas : 

§ Dispondrán del marcado CE, no pudiéndose utilizar en la obra plataformas sin la autorización previa 
del Coordinador de Seguridad. 
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Ficha : Redes de Seguridad para barandillas 

Definición : 

§ Sistema de protección colectiva consistente en redes de seguridad utilizadas corno 
complemento a las barandillas que impiden la caída de personas y objetos a través de fachadas o 
de huecos verticales del edificio en construcción. 

§ Deberán cumplir las Normas Europeas EN/ISO, normas UNE y demás especificaciones técnicas y 
normativas establecidas en la tabla siguiente. 

Norma Norma UNE Título 

EN/ISO   

EN 919 UNE-EN 919 :1996 Cuerda de fibra para usos diversos. Determinación de ciertas 
propiedades físicas y mecánicas. 

EN ISO 9001 
UNE-EN ISO 9001: 
1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

EN ISO 9002 
UNE-EN 180 9002: 
1994 

Sistemas de calidad. Modelo para el aseguramiento de la calidad en el 
diseño, el desarrollo, la producción, la instalación y el servicio postventa 

ISO 554 UNE 7520: 1994 Atmósferas normales para acondicionamiento o ensayos. 

  Especificaciones 

 
UNE-EN 1262-1 Redes de seguridad. Parte 1 : Requisitos de seguridad, 

métodos de ensayo. 

 UNE-EN 1262-1 
Redes de seguridad. Parte 2 : Requisitos de seguridad para los límites 
de instalación 

  NTP-124. Editada por el INSHT 

Especificaciones técnicas : 
Los paños de las redes deben llevar el Certificado AENOR 

 

6.3.3 Justificación de cálculos, prescripciones y pruebas necesarias para el diseño, 
adecuación, instalación, utilización y mantenimiento de las protecciones colectivas 
no normalizados que se utilizan en la obra 

 
Criterios adoptados en el cálculo que son necesarias para el diseño, adecuación, instalación, 
utilización y mantenimiento de las protecciones colectivas no normalizadas que se utilizarán 
en la obra. 
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Barandillas: 
 
Características: 

Dimensionamiento de la sección (diseño elástico) :  
Módulo resistente elástico de la sección = Momento flector de cálculo 1 Tensión límite 
elástico 
Dimensionamiento de la sección (diseño plástico) 
Módulo resistente plástico de la sección = Momento flector de cálculo / Tensión límite 
elástico 
Observaciones: 
El cálculo implica las dos consideraciones siguientes de resistencia y deformabilidad 
1a- Que el elemento que recibe la carga sea capaz de soportarla. 
2°- Que aunque sea capaz de soportar la carga, la deformación que se produce en el elemento 
resistente no alcance flechas que puedan ocasionar desequilibrios en los operarios que se 
apoyan en la barandilla. 

Marquesinas: 
 
Características: 

Dimensionamiento de la sección del pescante de la marquesina (diseño elástico) : 
Me = Tensión normal en el límite elástico x Módulo resistente elástico de la sección 
Dimensionamiento de la sección del pescante de la marquesina (diseño plástico) 
Mp = Tensión normal en el límite elástico x Módulo resistente plástico de la sección 
Observaciones: 
Se realizará un cálculo para cada una de las siguientes hipótesis 
a) Diseño elástico sin tener en cuenta la masa del elemento de recogida 
b) Diseño elástico que tiene en cuenta la masa del elemento de recogida 
c) Diseño plástico 
 

6.4 Requisitos de la señalización en materia de seguridad y salud, vial, etc 

 
Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización 
visual. Los camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos 
productos pueden emanar mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones 
montadas. Los medios utilizados frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una 
amplia gama de productos que cubren perfectamente las demandas en los siguientes grupos de 
medios de señalización: 
 
1) Balizamiento 
 
Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes. En particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como 
para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 
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2) Etiquetas, cintas, guirnaldas, luminosos y destellantes 
 
En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se 
pueden redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de 
posición, situación, advertencia, utilización o modo de uso del producto contenido en los 
envases. 
 
3) Señales 
 
Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la 
normativa actual. El objetivo es que sean conocidas por todos. 
 
3.1) Señalización de obra. 
 
Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 que 
desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 
de 8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos laborales. 
 
3.2) Señalización vial. 
 
Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación y la Instrucción de Carreteras 
8.3-IC. 
 
Características técnicas de las señales. 
 
Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC. 
 
En el montaje de las señales deberá tenerse presente: 
 

- Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen 
por la zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura mientras 
se instala una señal. 

- Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta 
con la zona de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben 
que se encontrarán con esta actividad, circulen confiadamente, por tanto, es una 
operación crítica con un alto riesgo tanto para a los operarios que trabajen como para a 
los usuarios de la vía que se pueden ver sorprendidos inesperadamente. 

6.5 Requisitos de utilización y mantenimiento de los útiles y herramientas portátiles 

Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental 
es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de los Equipos de Trabajo en 
función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 56/1995, de 
20 de enero por el que se modifica el anterior R.D. 1.215/1997, de 18 de junio sobre utilización 
de Equipos de Trabajo a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra: 
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- Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas 
condiciones de trabajo seguras. 

- Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del 
trabajo y a las dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro. 

- Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. 
En caso de que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán 
disponer de sus proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los 
certificados del fabricante o empresa de alquiler en el que se indique que han sido 
revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 

- No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los 
requisitos indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el 
Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su 
visto bueno. 

- Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los 
Equipos de Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o 
suministrador que certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad 
requeridas por la reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio 
y utilización por él descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los 
productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su 
utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los 
certificados que lo avalen. 

- Para dicha normalización interna deberá contar con el V°B° del Coordinador en materia 
de Seguridad y Salud para esta obra. 

- Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, 
con el fin de garantizar la reposición de los mismos. 

- En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha 
de caducidad. 

- El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación de los Reales 
Decretos 56/1995, de 20 de enero por el que se modifica el anterior RD. 1.215/1997, 
de 18 de junio sobre utilización de Equipos de Trabajo a emplear en los distintos tajos 
vinculados a esta obra, y se realizará por el empresario responsable del equipo, 
asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones de recepción, montaje, 
utilización y mantenimiento por parte de sus operadores y usuarios. 

 

6.6 Requisitos de utilización y mantenimiento de los medios auxiliares 

 
Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de los medios auxiliares de obra. 
Deberá reflejarse en un acta, cuyo objetivo fundamental de la formalización del documento es 
dejar constancia documental del estado operativo y uso de los medios auxiliares a utilizar en la 
obra. En esta obra se entienden por medios auxiliares aquellos elementos no motorizados 
(andamios tubulares, plataformas, andamios colgados, torretas de hormigonado, andamios de 
fachada, plataformas de E/S de materiales, escaleras de mano, etc.). Los elementos motorizados 
tienen la consideración de máquinas y cumplirán lo establecido en el documento 
correspondiente. 
 
Los medios auxiliares a utilizar en obra deberán ser nuevos y siempre que sea posible 
homologados por el organismo competente. En caso de ser reutilizados se comprobará su 
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estado, vida útil y se realizará prueba de servicio. Los medios provenientes de empresas 
dedicadas al alquiler de estos elementos contarán con certificado de revisión, puesta a punto y 
uso, emitido por ésta. 
Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección 
Facultativa para la utilización de cualquiera de los medios auxiliares utilizados en esta obra. 
Especificaciones particulares introducidas por el RD 2177/2004: 
 
1 Las escaleras de mano se revisarán periódicamente, prohibiendo el uso de escaleras 
improvisadas o de madera pintadas. 
 
2 Los siguientes tipos de andamios utilizados en esta obra, para ser autorizados deberán 
disponer de un plan de montaje, de utilización y desmontaje, realizado por persona autorizada: 
 
a) Plataformas suspendidas de nivel variable (de accionamiento manual o motorizadas), y 
plataformas elevadoras sobre mástil. 
 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados sobre terreno natural, soleras 
de hormigón, forjados, voladizos u otros elementos cuya altura, desde el nivel inferior de apoyo 
hasta la coronación de la andamiada, exceda de seis metros o dispongan de elementos 
horizontales que salven vuelos y distancias superiores entre apoyos de más de ocho metros. Se 
exceptúan los andamios de caballetes o borriquetas. 
 
c) Andamios instalados en el exterior, sobre azoteas, cúpulas, tejados o estructuras superiores 
cuya distancia entre el nivel de apoyo y el nivel del terreno o del suelo exceda de 24 metros de 
altura. 
 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis 
metros de altura desde el punto de operación hasta el suelo. 
 
Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar incluidos entre los 
anteriormente citados, dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una normativa 
específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la 
utilización y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o 
en condiciones o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 
 
3. Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo 
la dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para 
ello, y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las 
operaciones previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las 
disposiciones del artículo 5 del RD 1215/1997, destinada en particular a: 
 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 
trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 
trate. 
 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
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d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que 
pudiesen afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
 
e) Las condiciones de carga admisible. 
 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 
transformación. 
 
4. Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de 
montaje y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
 
5.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años 
y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios 
de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
 
6. Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria 
o profesional que lo habilite para ello: 
 
a) Antes de su puesta en servicio. 
 
b) A continuación, periódicamente. 
 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
 
7.Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años 
y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios 
de Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
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6.7 Requisitos de utilización y mantenimiento de la maquinaria 

 
- La Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de 9 de marzo de 1971, regula las 

características y condiciones de estos elementos en sus artículos 100 a 124. 
 

- Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención de los mismos, Real Decreto 
2291/1985, de 8 de noviembre (Grúas torre). 

 
- Instrucción Técnica Complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de 

Elevación y Manutención referente a grúas torre desmontables para las obras aprobada 
por Orden de 28 de junio de 1988 y 16 de abril de 1990. 

 
- Instrucción Técnica Complementaria ITC-MIE-AEM-3 del Reglamento de Aparatos 

de Elevación y Manutención referente a carretillas automotoras aprobada por Orden de 
26 de mayo de 1989. 

 
- Reales Decretos 1435/1992 y 56/1995 sobre seguridad en máquinas. 

 
- Reglamento de Seguridad en las Máquinas, Real Decreto 1595/1986, de 26 de mayo, 

modificado por el Real Decreto 830/1991 de 24 de mayo. 
 

- Aplicación de la Directiva del Consejo 89-392-CEE, Real Decreto 1435/1992, de 27 de 
noviembre, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
sobre máquinas. 

 
- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan. 

 
Autorización de utilización de máquinas: 
 
Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El objetivo 
fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de las Máquinas, 
en función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 1.495/1986, 
de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad en las Máquinas, así como 
en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan las disposiciones de aplicación 
de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 
Estados miembros sobre máquinas a emplear en los distintos tajos vinculados a esta obra. 
 

- Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso 
de que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de 
sus proyectos técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados 
del fabricante o empresa de alquiler de maquinaria en el que se indique que han sido 
revisados y que se encuentran en perfecto estado de utilización en obra. 

 
- No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos 

indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador 
de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 
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- Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las 

Máquinas deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que 
certifique que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la 
reglamentación vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por 
él descritas. El Empresario Principal (Contratista) elegirá entre los productos del 
mercado aquel que reúna las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según 
sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 

 
- Para dicha normalización interna deberá contar con el V°B° del Coordinador en materia 

de Seguridad y Salud para esta obra. 
 

- Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con 
el fin de garantizar la reposición de los mismos. 

 
- En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad. 

 
- El control afectará a toda máquina incluida en el ámbito de aplicación de los Reales 

Decretos 1.495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Seguridad 
en las Máquinas, así como en el R.D. 1.435/1992, de 27 de noviembre, por el que se 
dictan las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, y se 
realizará por el empresario responsable de la máquina asegurándose de que han sido 
comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por 
parte de sus operadores y usuarios. 

 

6.8 Requisitos para la correcta instalación, utilización y mantenimiento de las 
instalaciones provisionales 

6.8.1 Requisitos de las instalaciones eléctricas 

 
- La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas 

en los apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los planos, debiendo 
ser realizada por empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión -Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto- 
y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan. 

 
- El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga 

eléctrica que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
 

- Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 
mínima 450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21.027 ó UNE 
21.150 y aptos para servicios móviles. 

- Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, 
según UNE 21.027 ó UNE 21.031, y aptos para servicios móviles. 

 
- La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), 

se efectuará mediante canalizaciones enterradas. 
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- En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura 

mínima de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre 
el nivel del pavimento. 

 
- El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado 

anteriormente, se efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en 
ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición 
permanente de tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, 
y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja 
mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido en el interior de un tubo 
rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

 
- Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente 

visibles, serán rechazados. 
 

- Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a 
saber: 
Azul claro: Para el conductor neutro. 
Amarillo/verde: Para el conductor de tierra y protección. Marrón/negro/gris: Para los 
conductores activos o de fase. 

 
- En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos 

aparatos de mando, protección y maniobra para la protección contra sobre intensidades 
(sobrecarga y cortocircuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los 
circuitos de alumbrado como de fuerza. 

 
- Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos así corno en los puntos 

en los que la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de 
instalación, sistemas de ejecución o tipo de conductores utilizados. 

 
- Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección 

elegido es el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de 
defecto (interruptores diferenciales). 
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- Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las 
indicadas en la ITC-BT-24, teniendo en cuenta : 
a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección 
por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 
Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite 
convencional no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna ó 60 V en corriente 
continua. 
 
Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 
 

6.8.2 Requisitos de los servicios de seguridad, higiene y bienestar 

 
La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que 
dispondrá de lo siguiente: 
 
A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción 
 
B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 
 
C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, 
aunque debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador 
por motivos de comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante: La 
superficie del comedor ha sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba 
utilizarlo simultáneamente. 
 
D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: agua oxigenada, alcohol de 96°, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, algodón hidrófilo, gasa estéril, vendas, esparadrapo, 
antiespasmódicos, banda elástica para torniquete, guantes esterilizados, jeringuillas 
desechables, termómetro clínico, apósitos adhesivos, paracetamol, ácido acetil salicílico, 
tijeras, pinzas. 
 

- Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra. 
 

- Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con 
la dedicación necesaria. 

 
- Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 

desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 
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- La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se realice 
la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la 
puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por 
un motor de gasoil. 

 
- La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual 

del polígono. 
 

6.8.3 Requisitos de los sistemas de prevención contra incendios 

 
Para evitar en obra el posible riesgo de incendio, se cumplirán las siguientes normas de 
obligado cumplimiento, estando prohibido en la obra: 

 
- La realización de hogueras no aisladas de su entorno. 

 
- La realización de soldaduras en lugares en los que existan materiales inflamables. 

 
- La utilización de calentadores (hornillos de gas), fuera del lugar indicado para su 

utilización. 
 

- Tirar colillas y/o cerillas encendidas. 
 
En cualquier caso, se deberán seguir las prescripciones marcadas en el Anexo 1 de este Pliego 
de condiciones particulares: Plan Emergencia de la Obra. 
 

6.9 Requisitos de materiales y otros productos sometidos a reglamentación específica que 
vayan a ser utilizados en la obra 

 
Será de aplicación cualquier normativa técnica con contenidos que afecten a la prevención de 
riesgos labores. 
 
Entre otras serán también de aplicación: 
 

- Real Decreto 53/1992, -Reglamento sobre protección sanitaria contra las radiaciones 
ionizantes. 

 
- Real Decreto 230/1998, -Reglamento de explosivos 

 
- Real Decreto 1316/1989, -Exposición al ruido 

 
- Real Decreto 664/1997 y Orden 25-3-98, sobre -Protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo 
 

- Real Decreto 665/1997, -Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados 
con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 

- Ley 10/1998, -Residuos 
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- Orden de 18-7-91, -Almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles. 

 
- Orden de 21-7-92, sobre -Almacenamiento de botellas de gases a presión 

 
- Real Decreto 1495/1991, sobre -Aparatos a presión simple 

 
- Real Decreto 1513/1991, sobre -Certificados y marcas de cables, cadenas y ganchos 

 
- Real Decreto, 216/1999, -Seguridad y Salud en el ámbito de las empresas del trabajo 

temporal 
 

- Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 
Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 
desarrollan. 

 

6.10 Procedimiento que permite verificar, con carácter previo a su utilización en la obra, 
que dichos equipos, máquinas y medios auxiliares disponen de la documentación 
necesaria para ser catalogados como seguros desde la perspectiva de su fabricación o 
adaptación 

 
Equipos de trabajo: 
 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos 
de Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique 
que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación 
vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. 
 
El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna 
las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al 
fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 
 
Para dicha normalización interna deberá contar con el V°B° del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 
 
No se utilizará ningún equipo de trabajo que no haya sido previamente autorizado su uso 
en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
Medios auxiliares: 
 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Medios 
Auxiliares deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique 
que los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación 
vigente en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. 
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El Empresario principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna 
las condiciones de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al 
fabricante o suministrador los certificados que lo avalen. 
 
Para dicha normalización interna deberá contar con el V°B° del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 
 
No se utilizará ningún medio auxiliar que no haya sido previamente autorizado su uso en 
la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
 
Máquinas: 
 
Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas 
deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador, que certifique que los 
mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario 
Principal (Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones 
de calidad y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o 
suministrador los certificados que lo avalen. 
 
Para dicha normalización interna deberá contar con el V°B° del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 
 
No se utilizará ninguna máquina en la obra que no haya sido previamente autorizado su 
uso en la obra por el Coordinador de Seguridad y Salud. 
 
La Autorización deberá ser formalizada mediante un Acta. 
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6.11 Índices de control 

 
En esta obra se llevarán los índices siguientes: 
 
Índice de incidencia: 
 
Es el promedio del número total de accidentes con respecto al número medio de personas 
expuestas por cada mil personas. 
 
I.I. = (N° total de accidentes / N° medio de personas expuestas) x 1000 

 
Índice de frecuencia: 
 
Para representar la accidentabilidad de la empresa, y corresponde al número de siniestros 
con baja acaecidos por cada millón de horas trabajadas. 
 
I.F. = (N° total de accidentes / N° total de horas trabajadas) x 1000000 

 
Considerando como el número de horas trabajadas: 
N° total de horas trabajadas = N° trabajadores expuestos al riesgo x N° medio horas 
trabajador 

Índice de gravedad: 
 
Representa la gravedad de las lesiones, y corresponde al número de jornadas perdidas por 
cada mil trabajadas. 
 
I.G. = (N°jorn. no trabajadas por accidente en jornada de trabajo con baja / N° total 
horas trabajadas) x 1000 

 

Duración media de incapacidad: 
 
Representa el tiempo promedio que han durado los accidentes de la empresa, y corresponde 
al número de jornadas perdidas por cada accidente con baja. 
 
D.M.I. = Jornadas no rabajadas 1 N° de accidentes 

 
Estadísticas: 
 

- Los partes de deficiencia se dispondrán debidamente ordenados por fechas desde el 
origen de la obra hasta su terminación, y se complementarán con las observaciones 
hechas por el Comité de Seguridad y las normas ejecutivas dadas para subsanar las 
anomalías observadas. 

- Los partes de accidentes, si los hubiere, se dispondrán de la misma forma que los partes 
de deficiencias. 

- Los índices de control se llevarán en un estadillo mensual con gráficos de dientes de 
sierra, que permitan hacerse una idea clara de la evolución de los mismos con una 
somera inspección visual; en abscisas se colocarán los meses del año y en ordenadas 
los valores numéricos del índice correspondiente. 
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6.12 Interpretación de los documentos de seguridad y salud 

 
La interpretación de los documentos de Seguridad y Salud de la presente obra, serán de 
responsabilidad exclusiva del Coordinador de Seguridad y Salud. 
El Coordinador de Seguridad y Salud podrá solicitar cualquier informe o aclaración al respecto 
a las partes implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos), así como a la 
Dirección Facultativa. 
 

6.13 Tratamiento de residuos 

6.13.1 Normas y contenidos técnicos de tratamientos de residuos 

 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes 
implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos 
procedentes de la evacuación de los residuos de la construcción, e indicará unas normas y 
condiciones para el tratamiento de los mismos: 

- Escombros propios de la ejecución de la obra, restos de materiales deteriorados, rotos, 
fraccionados, etc.: Se preverá un sistema de evacuación mediante camiones 
contenedores a vertedero. 

 
- Restos de productos con tratamientos especiales: 

 
· Cristales: Deberán depositarse en contenedores especiales. 
· Ferralla: Deberá acopiarse en los lugares destinados a tal fin, y que son 

especificados en los planos. 
· Madera: Deberá acopiarse en los lugares especificados en los planos. Las que 

sean sobrantes de obra y puedan ser reutilizadas se acopiarán debidamente. Las 
que tengan que ser desechadas se acopiarán a montón para ser evacuadas. 

· Basura orgánica: Deberá depositarse en contendores de basura, las cuales se 
retirarán con frecuencia. 

· Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica 
establecida para el material en la obra, siguiendo las especificaciones 
establecidas en la misma durante su traslado por la obra. 

6.13.2 Normas y contenidos técnicos de tratamientos de materiales y substancias 
peligrosas 

 
El Coordinador de Seguridad y Salud realizará, en colaboración con respecto a las partes 
implicadas (empresa contratista, subcontratista, autónomos) una identificación de los riesgos 
procedentes de la evacuación de materiales y substancias peligrosas, e indicará unas normas y 
condiciones para el tratamiento de los mismos: 

- Fibrocemento: Deberá recogerse conforme se especifica en la ficha técnica establecida 
en la memoria de Seguridad y Salud. 
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- Aditivos y sustancias químicas: Deberá seguirse las recomendaciones establecidas en 
las fichas de los envases del producto, o en su defecto recogerse conforme se especifica 
en la ficha técnica establecida en la memoria de Seguridad y Salud. 

 
- Alquitrán: Deberá recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el 

fabricante, o en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica establecida en la 
memoria de Seguridad y Salud. 

 
- Fibras: Deberán recogerse conforme las recomendaciones establecidas por el fabricante 

de las mismas, o en su defecto conforme se especifica en la ficha técnica. 
 

6.14 Condiciones específicas de índole técnico en derribos 

 
Normativa: 
 

- Serán de aplicación obligatoria las prescripciones contenidas en las normas que se citan 
en los apartados correspondientes, relativos a las condiciones de ejecución en obra. 

 
Ejecución del proceso de derribo: 
 

- La calidad en la ejecución y demolición de las obras será aceptada o rechazada por 
laDirección Facultativa, de acuerdo con las normas de la buena práctica de la 
construcción. 

 

6.15 Procedimientos de seguridad y salud para la realización de trabajos con riesgos 
especiales señalados en el anexo 2 del rd 1627 de 1997 o de otro tipo de trabajos que 
no estando especificados en el anexo 2, tras su evaluación, adquieran tal consideración 

 
Por las características propias de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud, se 
considera que en las unidades de obra correspondientes a: 
 

- Excavación. 
- Vaciados. 
- Ejecución de zanjas. 
- Estructuras. 

 
Pueden darse riesgos tipificados en el Anexo II del RD 1627/1997, debido a Trabajos con 
riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura por las 
particulares características de la actividad desarrollada, los procedimientos aplicados, o el 
entorno del puesto de trabajo. 
 
Por lo que se requiere la presencia de Recursos Preventivos en dichas unidades de obra. 
 
Los recursos preventivos deberán realizar las actividades de Control y Vigilancia establecidas 
en la Memoria de Seguridad y Salud que se adjunta, donde detalladamente y para dichas 
unidades de obra se han establecido. 
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7 CONDICIONES ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

7.1  Condiciones específicas para la obra 

 
- Una vez al mes, esta Constructora extenderá la valoración de las partidas que en materia 

de seguridad se hubiesen realizado en la obra; la valoración se hará conforme se ha 
establecido en el Presupuesto y de acuerdo con los precios contratados por la propiedad. 

- El abono de las certificaciones expuestas en el párrafo anterior se hará conforme se 
estipule en el contrato de la obra. 

- A la hora de redactar el presupuesto de Seguridad y Salud, se ha tenido en cuenta solo 
las partidas que intervienen como medidas de Seguridad y Salud, haciendo omisión de 
medios auxiliares sin los cuales la obra no se podría realizar. 

- En caso de ejecutar en la obra unidades no previstas en el presupuesto, se definirán total 
y correctamente las mismas, y se les adjudicará el precio correspondiente, 
procediéndose para su abono tal como se indica en los apartados anteriores. 

- En caso de plantearse una revisión de precios el Contratista comunicará esta 
proposición a la propiedad por escrito, procediéndose seguidamente a lo estipulado en 
las Condiciones de índole Facultativo. 

7.2 Condiciones específicas para el derribo 

 

Condiciones generales 
 

- Pagos a la Empresa Principal (contratista). 
 
El empresario principal (contratista) deberá percibir el importe de todos los trabajos ejecutados, 
previa medición realizada conjuntamente por éste y la Dirección Facultativa, siempre que 
aquellos se hayan realizado de acuerdo con el proyecto y las Condiciones Generales y 
Particulares que rijan en la ejecución de la obra. 
 

Criterios de medición 
 

- Partidas contenidas en proyecto: 
 
Se seguirán los mismos criterios que figuran en las hojas del estado de mediciones. 
 

- Partidas no contenidas en proyecto: 
 
Se efectuará su medición, salvo pacto en contrario, según figura en el Pliego General de 
Condiciones de la Edificación de la Dirección General de Arquitectura. 
 

Criterios de valoración 
 

- Precios contratados: 
 
Se ajustarán a los proporcionados por el empresario principal (contratista) en la oferta. 
 

- Precios contradictorios: 
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Aquellos precios de trabajos que no figuren entre los contratados, se fijarán 
contradictoriamente entre la Dirección Facultativa y el Empresario Principal (Contratista), 
presentándolos éste de modo descompuesto y siendo necesaria su aprobación para la posterior 
ejecución en obra. 
 

- Partidas alzadas a justificar: 
 
Su precio se fijará a partir de la medición correspondiente y precio contratado o con la 
justificación de mano de obra y materiales utilizados. 
 

- Partidas alzadas de abono íntegro: Su precio está contenido en los documentos del 
Proyecto y no serán objeto de medición.  

 
Revisión de precios: Habrá lugar a revisión de precios cuando así lo contemple el contrato 
suscrito entre la propiedad y el Empresario Principal (contratista), dándose las circunstancias 
acordadas. 
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